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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Decreto-ley 4/2016, de 26 de julio, de medidas urgentes relativas al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 11

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 18 de julio de 2016, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se convocan para el año 2016 las 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva previstas en 
la Orden de 29 de julio de 2013. 14

Extracto de la Resolución de 18 de julio, de la Dirección General 
de Justicia Juvenil y Cooperación, por la que se convoca, para el 
ejercicio 2016 las subvenciones previstas en la Orden de 29 de julio 
de 2013. 16

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario 
de carrera a las personas aspirantes seleccionadas en el listado 
complementario a la relación definitiva de aprobados, por el sistema 
de promoción interna, del Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General (A2.1100). 18

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario 
de carrera a las personas aspirantes seleccionadas en el listado 
complementario a la relación definitiva de aprobados, por el sistema 
de acceso libre, del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Gestión Financiera (A2.1200). 21
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UNIVeRSIDADeS

Resolución de 9 de julio de 2016, conjunta de la Universidad de Málaga y del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se nombra Profesora Titular de Universidad, con vinculación clínica a plaza de Facultativo 
Especialista de Área de Instituciones Sanitarias concertadas, a don Ricardo Gómez Huelgas. 24

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 25 de julio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se da 
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión, mediante el sistema de libre designación, del 
puesto de trabajo de Interventor/a Adjunto en la plantilla de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de la Excma. Diputación Provincial de Málaga. 25

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 21 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre designación. 27

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 19 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación. 29

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Farmacéutico/a de Atención 
Primaria. 30

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Médico/a de Familia en 
Unidades de Urgencia Hospitalaria. 32

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Pediatra de Atención 
Primaria. 34

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Fisioterapeuta. 36

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Matrón/a. 38
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Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Médico/a de Familia 
en Unidades de Urgencia Hospitalaria. 40

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Administrativo/a, 
Cocinero/a y Técnico/a Superior en Alojamiento. 42

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Técnico/a Medio-
Gestión de Función Administrativa opción Administración General, Ingeniero/Técnico/a y Trabajador/a 
Social. 44

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Auxiliar Administrativo/
a, Celador/a-Conductor/a, Telefonista, Celador/a, Personal de Lavandería y Planchado y Pinche. 46

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Especialista en 
Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia. 48

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de determinadas especialidades 
de Facultativo/a Especialista de Área. 50

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Auxiliar de Enfermería y 
Técnico/a en Farmacia. 52

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Enfermero/a. 54

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Farmacéutico/a de 
Atención Primaria. 56

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Médico/a de Familia 
de Atención Primaria. 58

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Administrativo/a, Cocinero/a 
y Técnico/a Superior en Alojamiento. 60
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Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Medio-Gestión de 
Función Administrativa opción Administración General, Ingeniero/Técnico/a y Trabajador/a Social. 62

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Enfermero/a. 64

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Fisioterapeuta. 66

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a de Función 
Administrativa, opción Administración General. 68

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área. 70

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Matrón/a. 72

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Médico/a de Familia de 
Atención Primaria. 74

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Auxiliar de Enfermería 
y Técnico/a en Farmacia. 76

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Técnico/a de Función 
Administrativa, opción Administración General. 78

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Pediatra de Atención 
Primaria. 80

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Técnico/a Especialista 
en Anatomía Patológica, Laboratorio y Radiodiagnóstico. 82
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Resolución de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Auxiliar Administrativo/
a, Celador/a-Conductor/a, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Personal de Lavandería y Planchado y 
Pinche. 84

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 25 de julio de 2016, de la Universidad de Granada, por la que se modifica la Resolución 
de 6 de julio de 2016, por la que se convocan a concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios. 86

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 8 de julio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se crea y 
clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería del Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva), como puesto 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a 
la Subescala de Intervención-Tesorería. 88

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 25 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 484/2016, interpuesto ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección II), con sede en 
Sevilla. 89

Resolución de 13 de julio de 2016, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural y Espacios 
Protegidos, por la que se adoptan medidas cinegéticas excepcionales por daños de conejos silvestres en 
varios términos municipales de las provincias de Cádiz, Córdoba, Jaén, Málaga y Sevilla. 90

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

Resolución de 13 de julio de 2016, por la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización sobre 
los servicios prestados a los municipios por la Diputación Provincial de Jaén y el control interno de su 
actividad económico-financiera y contable, correspondiente el ejercicio 2013. 93

Resolución de 13 de julio de 2016, por la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de 
determinadas áreas del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, correspondiente a los 
ejercicios 2013 y 2014. 230

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 27 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Almería, dimanante de 
autos núm. 503/2014. (PP. 1601/2016). 274
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Edicto de 19 de julio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Granada, dimanante de 
autos núm. 1141/15. 275

Edicto de 31 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Sevilla, dimanante de 
Divorcio Contencioso núm. 931/2014. 276

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 15 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de El Ejido, 
dimanate de autos núm. 419/2013. (PP. 1537/2016). 277

Edicto de 17 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Vera, 
dimanante de autos núm. 477/2009. (PP. 1582/2016). 278

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 15 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
379/2014. 280

Edicto de 15 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
1139/2014. 282

Edicto de 15 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
220/2015. 284

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 27 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia licitación 
pública, por el procedimiento abierto, para la contratación del servicio que se cita. (PD. 1883/2016). 286

Resolución de 20 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por 
la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 1851/2016). 288

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la 
que se anuncia concurso por procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 1850/2016). 290

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 22 de julio de 2016, de la Dirección General de Política Digital, por la que se anuncia la 
licitación del contrato de servicios que se indica mediante procedimiento abierto. (PD. 1863/2016). 292

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 18 de julio de 2016, de la Dirección Provincial en Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se anuncia la licitación por procedimiento abierto y valoración de más de un criterio del 
contrato de servicios que se cita. (PD. 1844/2016). 294
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CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 25 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada, por la 
que se anuncia la contratación de las obras que se indican por el procedimiento abierto y único criterio 
de adjudicación. (PD. 1849/2016). 296

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se anuncia 
la contratación que se cita. (PD. 1861/2016). 298

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 25 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la formalización 
del contrato de servicios que se indica. 299

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 21 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Cádiz, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicio que se indica. 300

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la 
que se anuncia la licitación pública para la adjudicación del expediente de contratación que se cita. (PD. 
1852/2016). 301

Resolución de 26 de julio de 2016, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la que 
se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 
1864/2016). 303

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 25 de julio de 2016, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
que se anuncia licitación por procedimiento abierto para la contratación de la obra que se cita. (PD. 
1845/2016). 305

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por 
el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de animales de 
compañía. 306

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por 
el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de espectáculos 
públicos. 307

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de animales 
potencialmente peligrosos. 308
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CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, por el que se notifica propuesta de resolución relativa a procedimiento disciplinario. 309

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Cádiz, por el que se efectúa notificación de los actos administrativos que se citan, en materia de 
régimen sancionador, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y Boletín 
Oficial de Estado (BOE). 310

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica resolución dictada en el procedimiento sancionador en materia de 
Industria. 311

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se hace pública relación de interesados en ayudas reguladas por la Orden que se 
cita, a los que ha sido imposible notificar determinados actos administrativos. 312

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se hace pública relación de interesados en ayudas reguladas por la Orden que se 
cita, a los que ha sido imposible notificar determinados actos administrativos. 313

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se hace pública la relación de interesados en ayudas reguladas por la Orden que 
se cita, a los que ha sido imposible notificar determinados actos administrativos. 314

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Anuncio de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia. 315

Anuncio de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia. 316

Anuncio de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia. 317

Anuncio de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia. 318

Anuncio de 25 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por comparecencia. 319

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 25 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Educación en Cádiz, por la que se hacen 
públicos actos referentes a devoluciones de pagos indebidos. 323

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Anuncio de 25 de julio de 2016, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por el 
que se notifica la extinción por resolución del convenio que se cita. 324
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Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sobre 
notificación de acuerdos de inicio de reintegro, requerimientos en procedimientos de fraccionamiento, 
resoluciones de fraccionamiento, resoluciones de reintegro, referentes a expedientes de prestaciones 
económicas indebidamente percibidas. 325

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Anuncio de 21 de julio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad que se 
cita. 327

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, por el que 
se publica acto administrativo de requerimiento de subsanación referido a solicitud de subvención de 
adecuación funcional básica de vivienda. 328

Anuncio de 25 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía en Granada, de notificación de propuesta de resolución y trámite de audiencia en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida. 329

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Anuncio de 25 de julio de 2016, de la Secretaría General para el Deporte, Comité Andaluz de Disciplina 
Deportiva, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos extraordinarios en 
materia disciplinaria deportiva, del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. 330

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (Inspección Pesquera). 331

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada trámite de audiencia relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (Inspección Pesquera). 332

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, de intento de notificación de acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores que se citan. 333

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, de intento de notificación de resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
referente a los expedientes sancionadores que se citan. 334

Anuncio de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, de intento de notificación de las propuestas de resolución de los expedientes sancionadores que 
se citan. 335
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CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 13 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz, con la que se da publicidad a la Resolución por la que se otorga la Autorización 
Ambiental Unificada, en el término municipal de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 1722/2016). 336

Anuncio de 23 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Almería, para apertura del período de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce del barranco de Atochares en el t.m. de 
Níjar. (PP. 1686/2016). 337

Anuncio de 21 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 1529/2016). 338

Anuncio de 12 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión administrativa de 
ocupación en dominio público marítimo terrestre en la playa de la Carihuela, t.m. de Torremolinos 
(Málaga). (PP. 1708/2016). 339

Anuncio de 12 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión administrativa 
de ocupación en dominio público marítimo terrestre con destino a la instalación que se cita, t.m. de 
Torremolinos (Málaga). (PP. 1709/2016). 340

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 7 de julio de 2016, del Ayuntamiento de Coria del Río, de Acuerdo Pleno sobre Adenda 
Convenio con OPAEF celebrado el 4 de febrero de 2016. (PP. 1684/2016). 341

Anuncio de 20 de julio de 2016, del Ayuntamiento de Torredonjimeno, por el que se convoca una plaza 
de funcionario de carrera de Policía Local mediante oposición libre. (PP. 1809/2016). 342

Anuncio de 15 de julio de 2016, del Ayuntamiento de Villarrasa, de aprobación de Adenda al Estudio 
Ambiental Estratégico del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio que se cita. (PP. 
1817/2016). 343
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

DECRETO-LEY 4/2016, de 26 de julio, de medidas urgentes relativas al Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.

Por medio del presente Decreto-ley se vienen a adoptar las modificaciones tributarias requeridas para el 
desarrollo del objetivo planteado por el Gobierno Andaluz, en la vertiente de los ingresos tributarios.

Las medidas están vinculadas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, relacionadas con la 
capacidad económica de los contribuyentes dotándolo de mayor igualdad, progresividad y en suma, una mayor 
justicia económica y social.

En concreto, en el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, se 
incluyen dos modificaciones:

En primer lugar, se modifica la mejora de la reducción estatal de la base imponible para las adquisiciones 
«mortis causa» de la vivienda habitual del causante, de modo que se elimina el límite máximo de aplicación y se 
establece una escala que hace depender el porcentaje de la reducción del valor real del inmueble adquirido por 
cada sujeto pasivo, con la finalidad de dar mejor cumplimiento al principio de capacidad contributiva. Además, 
se reduce el periodo de mantenimiento del inmueble heredado de diez a tres años.

En segundo lugar, se crea una nueva reducción autonómica por la adquisición «mortis causa» e «inter 
vivos» de una explotación agraria, por medio de la que se flexibiliza el requisito exigido en la normativa vigente 
de ejercicio de la actividad agraria de manera personal y directa por el transmitente, y se suprime el de que 
constituya su principal fuente de renta. Además, se reduce el periodo de mantenimiento de la explotación 
adquirida de diez a cinco años. Esta reducción propia será de aplicación tanto a parientes directos como a los 
asalariados agrarios con determinados requisitos.

Su finalidad es facilitar la sucesión de la explotación agraria a fin de lograr la continuidad de dichas 
actividades económicas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, con esta medida se pretende fomentar la principal actividad productiva de Andalucía, y 
mantener una estrategia de éxito en estos últimos treinta años como ha sido la de fijar población en las zonas 
rurales a través de políticas públicas que priman los equipamientos en los pequeños municipios e impulsan el 
desarrollo sostenible.

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se contempla en 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía que establece que «en caso de extraordinaria y urgente necesidad el 
Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán 
afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de 
Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía».

La importancia del sector agrícola en Andalucía sitúa a este colectivo como uno de los más importantes 
en el ámbito autonómico de la Comunidad Autónoma, por lo que resulta necesaria de forma urgente la adopción 
de medidas fiscales que favorezcan una sucesión beneficiosa para los agentes implicados en aras de la 
protección del tejido económico andaluz. 

Recientemente se han producido dos circunstancias que inciden sobre la necesidad de realizar una 
modificación normativa de forma urgente a fin de facilitar la transmisión intergeneracional de explotaciones 
agrarias. Una, los previsibles efectos de la asignación definitiva de los derechos de pago al trasladar al mapa 
autonómico la reforma de la Política Agrícola Común Europea (PAC), y otra la incertidumbre generada entre el 
sector agroalimentario exportador andaluz por las consecuencias que pueda tener la salida del Reino Unido de 
la Unión Europea.

Por otro lado se adoptan unas medidas para reducir la carga tributaria en la sucesión de la vivienda 
habitual que propician una mayor flexibilidad a la hora del acceso a la misma por los herederos. La incipiente 
recuperación del sector inmobiliario, con la consiguiente y progresiva transmisión de su dinamismo a los precios 
de la vivienda, no debe entrar en colisión con el cumplimiento de unos requisitos mínimos de equidad a la hora 
de heredar una vivienda. Por ello, la mejora sustancial en términos de carga tributaria de aquellos contribuyentes 
que heredan una vivienda significa un compromiso inmediato con el carácter redistributivo de este impuesto en 
un contexto de valor real de la vivienda potencialmente al alza. Se trata de este modo de atajar con rapidez 
cualquier atisbo de desigualdad en un derecho básico como el acceso a la vivienda. La reciente experiencia de 
la crisis económica y financiera ha puesto de manifiesto la asimetría entre la rápida velocidad con que crecen 
las desigualdades y la lenta corrección de las mismas. Por ello, es importante actuar con rapidez para evitar 
desigualdades en el acceso a la vivienda en lugar de proceder a su corrección con posterioridad.
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Por tanto, la extraordinaria y urgente necesidad de las beneficiosas medidas fiscales que aquí se adoptan 
están justificadas, ya que todas ellas tendrán importantes efectos desde esta fecha, siendo la rapidez, seguridad 
y determinación de la actuación, parte del compromiso asumido por el Consejo de Gobierno para reforzar la 
progresividad y equidad del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y por tanto de la tributación autonómica. 
Y todo ello dentro del proceso de recuperación económica actual y la demanda social sobre beneficios fiscales 
relativos a dicho Impuesto, cuya finalidad es una rebaja en la carga impositiva que redunda en un aumento de la 
renta disponible para los andaluces.

Debe indicarse que mediante el presente Decreto-ley se ejercen las competencias normativas que 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de 
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión, en los casos y condiciones que se prevé en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en el marco general del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas establecido en el artículo 157 de la Constitución y en la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 26 de julio de 2016, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de 
septiembre.

El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 18, quedando redactado como sigue:

«Artículo 18. Mejora de la reducción de la base imponible por la adquisición “mortis causa” de la vivienda 
habitual.

1. El porcentaje de reducción previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en el supuesto de adquisición “mortis causa” de la vivienda habitual 
del causante será el siguiente:

VALOR REAL NETO DEL INMUEBLE EN LA BASE IMPONIBLE 
DE CADA SUJETO PASIVO (EN EUROS) PORCENTAJE DE REDUCCIÓN

Hasta 123.000,00 100%
Desde 123.000,01 hasta 152.000 99%
Desde 152.000,01 hasta 182.000 98%
Desde 182.000,01 hasta 212.000 97%
Desde 212.000,01 hasta 242.000 96%
Más de 242.000 95%

2. Esta reducción será de aplicación con los siguientes requisitos:
a) Que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes del causante, o bien pariente 

colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con el mismo durante los dos años anteriores al 
fallecimiento.

b) Que la adquisición se mantenga durante los tres años siguientes al fallecimiento del causante, salvo 
que falleciera el adquirente dentro de ese plazo.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 22 quáter con la siguiente redacción, pasando el actual artículo 22 
quáter a ser 22 quinquies:

«Artículo 22 quáter. Reducción autonómica por la adquisición “mortis causa” e “inter vivos” de 
explotaciones agrarias.

1. Para el supuesto de adquisición “mortis causa” e “inter vivos” de una explotación agraria por el cónyuge 
o descendientes del causante o donante, o en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 17.1.a) y b) 



1 de agosto 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 146  página 1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

de la presente Ley, se establece una reducción propia en la base imponible del 99%, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que el causante o donante haya ejercido la actividad agraria de la explotación de forma habitual, 
personal y directa a la fecha del fallecimiento o donación.

No obstante, en el caso de que el causante o donante se encontrara jubilado de la misma o en situación 
de incapacidad permanente en grado de absoluta o gran invalidez reconocida a la fecha del fallecimiento o 
donación, dicha actividad agraria deberá estar ejerciéndose de forma habitual, personal y directa por su cónyuge 
o por alguno de sus descendientes, ya sea mediante contrato laboral remunerado con el titular de la explotación 
agrícola, o mediante la explotación directa de éstos, en caso de que le sean cedidas las explotaciones agrícolas 
por cualquier negocio jurídico.

En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al cónyuge o descendientes que ejerzan la actividad 
agraria y que cumplan los demás requisitos establecidos.

b) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la explotación agraria durante los cinco años siguientes 
al fallecimiento del causante o a la donación, salvo que falleciese dentro de este plazo.

2. La reducción prevista en el apartado 1 anterior, será aplicable a aquellos adquirentes que, sin tener 
la relación de parentesco con el transmitente que se determina en el mismo, cumplan los siguientes requisitos 
y condiciones:

a) Que el causante o donante haya ejercido la actividad agraria de la explotación de forma habitual, 
personal y directa a la fecha del fallecimiento o donación o, en su caso, se encontrara jubilado de la misma o en 
situación de incapacidad permanente en grado de absoluta o gran invalidez reconocida.

b) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la explotación agraria durante los cinco años siguientes 
al fallecimiento del causante o a la donación, salvo que falleciese dentro de este plazo.

c) Que el adquirente tenga un contrato laboral con el transmitente a jornada completa, que esté 
directamente relacionado con el ejercicio de la actividad agraria de la explotación, que conste en la Tesorería 
General de la Seguridad Social por afiliación el Régimen General, que esté vigente a la fecha del fallecimiento o 
donación y que acredite una antigüedad mínima de cinco años en la misma.

d) Que el adquirente tenga la condición de agricultor profesional o, en su caso, que la obtenga en el 
plazo de un año desde la adquisición.

3. La reducción prevista en este artículo será incompatible, para una misma adquisición y contribuyente, 
con la aplicación de la reducción por empresa individual, negocio profesional o participaciones en entidades 
prevista en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y con las reducciones previstas en los artículos 21 y 22 ter de esta Ley. Asimismo, esta reducción 
es incompatible con los beneficios fiscales establecidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de 
las Explotaciones Agrarias.

4. A los efectos de este artículo los términos “explotación agraria” y “agricultor profesional” son los 
definidos en el artículo 2 apartados 2 y 5 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias.»

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de Hacienda para dictar 

las disposiciones que sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se convocan para el año 2016 las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
previstas en la Orden de 29 de julio de 2013.

Mediante Orden de 29 de julio de 2013 de la Consejería de Justicia e Interior, se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a 
asociaciones, fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la representación y defensa de 
los intereses de las víctimas del terrorismo y se realiza la convocatoria para el ejercicio 2013, con dos líneas 
diferentes (BOJA número 155, de 8 de agosto de 2013).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, artículo 
22 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo y el artículo 3.1.b) de la Orden de 1 de julio de 2013, 
por la que se delegan competencias en distintos órganos de la Consejería de Justicia e Interior y se publicitan 
delegaciones de competencias de otros órganos,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convoca para el ejercicio 2016 en régimen de concurrencia competitiva la concesión de 

subvenciones para las líneas de Apoyo al movimiento asociativo y para las Actividades de dignificación y 
concienciación social, establecidas en la Orden de 29 de julio de 2013, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las convocatorias para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
destinadas a asociaciones, fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la representación y 
defensa de los intereses de las víctimas del terrorismo.

2. Los conceptos subvencionables, requisitos y procedimiento de concesión serán los establecidos en la 
mencionada Orden. 

3. Se especifica la cuantía total máxima para cada una de ellas y crédito presupuestario. En todo caso, 
la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las disponibilidades presupuestarias.

- Línea 1: Apoyo al movimiento asociativo, para completar y coadyuvar a la financiación, en parte, de los 
gastos generales de funcionamiento y gestión generados como consecuencia de las actividades dedicadas a la 
atención asistencial a las víctimas del terrorismo y de sus familiares, así como el auxilio técnico para el desarrollo 
de sus objetivos estatutarios.

Aplicación presupuestaria: 1800010000 G/31N/48600/00 01.
Cuantía máxima: 22.400,00 euros.

- Línea 2: Programas de actividades de dignificación de las víctimas o de actividades destinadas a la 
educación y concienciación social contra la lacra terrorista en cualquiera de sus manifestaciones, defendiendo los 
valores de convivencia pacífica y democrática, así como la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Aplicación presupuestaria: 1800010000 G/31N/48600/00 01.
Cuantía máxima: 33.600,00 euros.

Segundo. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva destinadas a asociaciones, fundaciones e instituciones, sin ánimo de lucro, 
cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas de terrorismo aprobadas por la 
Orden de la Consejería de Justicia e Interior, de 29 de julio de 2013.

Tercero. Solicitudes y plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes, ajustadas a los formularios aprobados en la Orden de 29 de julio de 2013 (Anexo I), irán 

dirigidas a la Directora General de Justicia Juvenil y Cooperación y se presentarán en los lugares indicados en el 
apartado 10.c), correspondiente a cada línea de subvención.
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El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Audiencias, reformulación, aportación de documentación y aceptación.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 20 de julio de 2013, las alegaciones, aceptación, 

reformulación y presentación de documentos deberán formularse conforme al modelo contenido como Anexo 
II, y se podrán obtener en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía y en la página web de la 
Consejería de Justicia e Interior: www.juntadeandalucia.es/justiciaeinterior

Quinto. Plazo máximo para resolver.
1. De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 19 de la Orden de 29 de julio de 2013, la 

Resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses, contados desde el día siguiente al de 
la finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

2. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución expresa, legitima 
a las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención.

Sexto. Efectos. 
La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de julio de 2016.- La Directora General, María del Carmen Belinchón Sánchez.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

EXTRACTO de la Resolución de 18 de julio, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se convoca, para el ejercicio 2016 las subvenciones previstas en la Orden de 29 
de julio de 2013.

BDNS (Núm. Identif.): 312408.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el ejercicio 2016 en régimen de concurrencia competitiva la concesión de subvenciones 

para líneas de apoyo al movimiento asociativo y para las actividades de dignificación y concienciación social, 
establecidas en la Orden de 29 de julio de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinada a asociaciones, fundaciones e 
instituciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas de 
terrorismo.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las ayudas que se regulan en dicha Orden las asociaciones, fundaciones, 

entidades e instituciones sin ánimo de lucro que ejerzan su actividad principalmente en Andalucía cuyo objeto 
sea la representación y defensa de los intereses amparados en la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a 
medidas para la asistencia y atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
desarrollen programas asistenciales dirigidos a paliar situaciones personales o colectivas de dichas víctimas, o 
bien persigan el desarrollo y ejecución de programas de actividades de dignificación de las víctimas, o actividades 
destinadas a la educación y concienciación social contra la lacra terrorista en cualquiera de sus manifestaciones 
defendiendo los valores de convivencia pacífica y democrática.

Tercero. Objeto.
Línea 1: Apoyo al movimiento asociativo, para completar y coadyuvar a la financiación, en parte, de los 

gastos generales de funcionamiento y gestión generados como consecuencia de las actividades dedicadas a la 
atención asistencial a las víctimas del terrorismo y de sus familiares, así como el auxilio técnico para el desarrollo 
de sus objetivos estatutarios.

Linea 2: Programas de actividades de dignificación de las víctimas o de actividades destinadas a la 
educación y concienciación social contra la lacra terrorista en cualquier de sus manifestaciones, defendiendo los 
valores de convivencia pacífica y democrática, así como la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Cuarto. Bases reguladoras.
Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria se regirán en todos sus aspectos por lo 

establecido en la Orden de 29 de julio de 2013, de la Consejería de Justicia e Interior, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las convocatorias para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva destinadas a asociaciones, fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la 
representación y defensa de los intereses de las víctimas del terrorismo y se realiza la convocatoria para el 
ejercicio 2013 (BOJA núm. 155, de 8 de agosto de 2013).

Quinto. Cuantía.
Línea 1: Apoyo al movimiento asociativo:
- Aplicación presupuestaria: 1800010000 G/31N/48600/00 01.
- Cuantía máxima: 22.400,00 euros.

Línea 2: Actividades de dignificación y concienciación social:
- Aplicación presupuestaria: 1800010000 G/31N/48600/00 01.
- Cuantía máxima: 33.600,00 euros.
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la 

publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Séptimo. Otros datos.
Las solicitudes, ajustadas a los formularios aprobados en la Orden de 29 de julio de 2013 ( Anexo I), irán 

dirigidas a la Directora General de Justicia Juvenil y Cooperación y se presentarán en los lugares indicados en el 
apartado 10.c), correspondiente a cada línea de subvención.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 20 de julio de 2013, las alegaciones, aceptación, 
reformulación y presentación de documentos deberán formularse conforme al modelo contenido como Anexo 
II, y se podrán obtener en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía y en la página web de la 
Consejería de Justicia e Interior: www.juntadeandalucia.es/justiciaeinterior.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se nombra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes seleccionadas en el listado 
complementario a la relación definitiva de aprobados, por el sistema de promoción interna, del Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Administración General (A2.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración General, 
convocadas por Resolución de 31 de marzo de 2014 (BOJA núm. 69, de 9 de abril), y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento del personal funcionario de 
carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 206/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento del personal funcionario de carrera, 
si bien, para la resolución de este proceso, dicha competencia ha sido delegada en la Secretaría General para 
la Administración Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, 
por la que se delegan competencias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo que en uso de la 
delegación efectuada esta Secretaría General para la Administración Pública 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General, a las personas aspirantes aprobadas que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución, 
con expresión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la 
condición de funcionarios de carrera deberán realizar acto de acatamiento de la Constitución y del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido en 
el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales Técnicas de las 
Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las Agencias para destinos en los Servicios 
Centrales, y ante las Secretarías Generales de las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados 
de las Agencias, para los destinos en los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 1 
de septiembre de 2016.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13 del Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de 
la Seguridad Social y de los Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se 
relaciona en el Anexo I de esta Resolución para tomar posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el 
segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la 
Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, 
según Anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante 
el Registro General de Personal, de conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces 
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.
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Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se nombra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes seleccionadas en el listado 
complementario a la relación definitiva de aprobados, por el sistema de acceso libre, del Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera (A2.1200).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, convocadas 
por Resolución de 15 de septiembre de 2014 (BOJA núm. 183, de 19 de septiembre), y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento del personal funcionario de 
carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 206/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento del personal funcionario de carrera, 
si bien, para la resolución de este proceso, dicha competencia ha sido delegada en la Secretaría General para 
la Administración Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, 
por la que se delegan competencias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo que en uso de la 
delegación efectuada esta Secretaría General para la Administración Pública 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Gestión Financiera, a las personas aspirantes aprobadas que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución, con 
expresión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la 
condición de funcionarios de carrera deberán realizar acto de acatamiento de la Constitución y del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido en 
el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales Técnicas de las 
Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las Agencias para destinos en los Servicios 
Centrales, y ante las Secretarías Generales de las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados 
de las Agencias, para los destinos en los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 1 
de septiembre de 2016.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13 del Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de 
la Seguridad Social y de los Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se 
relaciona en el Anexo I de esta Resolución para tomar posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el 
segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la 
Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, 
según Anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante 
el Registro General de Personal, de conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces 
Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.
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Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2016, conjunta de la Universidad de Málaga y del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad, con vinculación clínica a plaza de 
Facultativo Especialista de Área de Instituciones Sanitarias concertadas, a don Ricardo Gómez Huelgas.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 7 de enero de 2016 (BOE de 16 de 
febrero de 2016) y corrección de errores BOE de 9.2.16, y de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre y demás disposiciones concordantes, el Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regulan los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, el Real 
Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos 
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, la Resolución de 14.7.00 (BOJA de 5.8.00), por la que se 
publica el concierto específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Málaga para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia, los Estatutos de la Universidad de Málaga y el Estatuto 
del Personal Sanitario del SAS.

El Rector de la Universidad de Málaga y la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, han resuelto nombrar con los emolumentos que le corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Don Ricardo Gómez Huelgas como Profesor/a Titular de Universidad con vinculación clínica a plaza de 
Facultativo especialista de Área de Instituciones Sanitarias concertadas, en:

Plaza: 009TUN15.
Área de conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Especialidad: Medicina Interna.
Centro hospitalario: Hospital Regional Universitario de Málaga.

Málaga, 9 de julio de 2016.- La Directora General de Profesionales del SAS, Celia Gómez González; 
el Rector, Jose Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se da publicidad a las bases y convocatoria para la provisión, mediante el sistema de libre designación, 
del puesto de trabajo de Interventor/a Adjunto en la plantilla de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de la Excma. Diputación Provincial de Málaga.

Vacante el puesto de trabajo de Interventor/a Adjunto, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, de la Diputación Provincial de Málaga, por dicho Organismo se han 
aprobado las bases de selección y se ha acordado asimismo su convocatoria con fecha 13 de julio de 2016, 
para su provisión mediante el sistema de libre designación, de conformidad con lo previsto en los artículos 27 y 
28 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, aplicable en virtud de la disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por el 
artículo 92.bis.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, y por el artículo 12.2.d) del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, esta Dirección 
General de Administración Local: 

R E S U E L V E 

 Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para la provisión, mediante el sistema de libre 
designación, del puesto de trabajo de Interventor/a Adjunto, con las características que a continuación se indican, 
en la plantilla de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional de la Diputación 
Provincial de Málaga.

a) Corporación: Excma. Diputación Provincial de Málaga.
b) Denominación y clase del puesto: Interventor/a Adjunto.
c) Código del puesto: F00004-S017-1.
d) Nivel de complemento de destino: 30.
e) Complemento específico: 3.453,56 euros/mensual.
f) Grupo: A.
g) Subgrupo: A-1.
h) Escala: Habilitación de carácter nacional.
i) Subescala: Intervención-Tesorería.
j) Categoría: Superior.
f) Requisitos para su desempeño: Pertenecer a la Subescala Intervención-Tesorería, Categoría Superior, 

que no se encuentren en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 18, apartado a, b y c del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio.

Los interesados presentarán sus solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial 
de Málaga, en el Registro General de entrada de dicho Organismo, sito en calle Pacífico, núm. 54; C.P. 29004, de 
Málaga, o en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro de los quince 
días naturales siguientes al día de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional. En caso de que la solicitud se 
presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga o en las oficinas de Correos, además de figurar en 
la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante 
e-mail al correo electrónico secretariageneraldiputacion@malaga.es o al fax núm. 952 133 755.
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En la solicitud se expresará que el aspirante reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos, y 
deberá ir acompañada de una relación detallada de los méritos que se invocan, con la documentación que lo 
acrediten, como son: títulos académicos que se poseen, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en 
la Administración Pública, estudios, cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se estime oportuno 
poner de manifiesto. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la que 
termine el plazo de presentación de solicitudes.

La Junta de Gobierno, a propuesta del Presidente de la Corporación, tras la valoración por parte de 
la Comisión que al efecto se constituya, y que estará compuesta por los funcionarios de habilitación nacional 
que ocupan los puestos de Secretaría General, Intervención General y Tesorería General, dentro del plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, previa 
constatación de la concurrencia en los aspirantes de los requisitos exigidos en las presentes bases, resolverá la 
convocatoria a favor del candidato/a que considere más idóneo para el puesto de trabajo objeto de convocatoria. 
Dicha resolución se motivará con referencia al cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria y de la competencia para proceder al nombramiento.

De esta Resolución se dará cuenta a los órganos colegiados de la Corporación y traslado al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma y a la Dirección General de Cooperación Local del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, para la anotación y publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

Sevilla, 25 de julio de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del Reglamento General de 
ingreso, promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a petición del centro directivo al que está adscrito 
el puesto, esta Viceconsejería de Economía y Conocimiento, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en uso de la competencia conferida por la 
Orden de 11 de noviembre de 2015, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería 
de Economía y Conocimiento (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 224, de 18 de noviembre), anuncia 
la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Economía y Conocimiento, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Economía y Conocimiento, 
sito en Sevilla, C/ Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, cuerpo de pertenencia 
y grado personal consolidado, acompañado de un currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 

compulsadas.

Sevilla, 21 de julio de 2016.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía y Conocimiento.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro de destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Código P.T.: 13236210.
Denominación del puesto: S.G.P. Econ. Conoc. y Rec. Com. 
Ads.: F.
Modo accs.: PLD. 
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Tipo Administración: AE/AL/AS/AX.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Pres. y Gest. Econ. / Ord. Económica.
Nivel C.D.: 28. 
C. Específico: 20.172,60 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 19 de julio de 2016.- La Viceconsejera, Pilar Paneque Sosa.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General.
Denominación del puesto: Intervención Delegada.
Código: 129910.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 20.172,60 euros.
Cpo./Esp. pref.: A11/A112.
Experiencia : 3.
Área funcional/relacional: Intervención/Hacienda Pública.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Farmacéutico/a 
de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención 
Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 
1.1.a y 1.1.b de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla 
definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Farmacéutico/a de Atención Primaria convocadas por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Ésta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), 
corregida por la de 7 de enero de 2016 (BOJA núm. 6, de 12 de enero), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA 
núm. 142, de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
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Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Médico/a de 
Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta 
Dirección General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73 de 17 de abril), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/
a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente 
Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la 
estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria convocadas por el sistema de 
acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia en 
Unidades de Urgencia Hospitalaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 13 de abril de 2015 (BOJA 
núm. 73 de 17 de abril), corregida por la de 15 de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), y por la de 
18 de julio de 2016 (BOJA núm. 142, de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
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General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Pediatra de 
Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 72, de 16 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Pediatra de Atención Primaria, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a y 1.1.b 
de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de 
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 
27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Pediatra de Atención Primaria convocadas por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Pediatra de Atención Primaria 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 72, de 16 de abril), corregida 
por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, 
de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), o 
en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Las personas que opten por 
la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web del Servicio 
Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de 
la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la 



1 de agosto 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 146  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que el impreso 
sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Fisioterapeuta.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta 
Dirección General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril) por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Fisioterapeuta, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) 
y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla 
definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 
12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio 
(BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Fisioterapeuta convocadas por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Fisioterapeuta 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), corregida 
por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), por la de 23 de julio de 2015 (BOJA núm. 148, de 
31 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 
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De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Matrón/a.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta 
Dirección General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Matrón/a, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a 
y 1.1.b, de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla 
definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 
209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión 
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 
de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Matrón/a convocadas por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Matrón/a dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), corregida por la de 13 de julio 
de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 
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De conformidad con lo establecido en la base 8.3, de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Médico/a 
de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 72, de 16 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia en 
Unidades de Urgencia Hospitalaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas 
indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador, de 
conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria convocadas por el sistema de 
promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia 
en Unidades de Urgencia Hospitalaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 13 de abril de 2015 (BOJA 
núm. 72, de 16 de abril), corregida por la de 15 de mayo de 2015 (BOJA núm. 99, de 26 de mayo), y por la de 
18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
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General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Administrativo/a, 
Cocinero/a y Técnico/a Superior en Alojamiento.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativo/a, Cocinero/a 
y Técnico/a Superior en Alojamiento dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas 
indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de 
conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Administrativo/a, Cocinero/a y Técnico/a Superior en Alojamiento convocadas por el 
sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativo/a, 
Cocinero/a y Técnico/a Superior en Alojamiento dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 
2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), corregida por la de 14 de mayo de 2015 (BOJA núm. 94, de 19 de mayo) 
y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
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General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Técnico/a Medio-
Gestión de Función Administrativa opción Administración General, Ingeniero/Técnico/a y Trabajador/a 
Social.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta 
Dirección General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a 
Medio-Gestión de Función Administrativa opción Administración General, Ingeniero/Técnico/a y Trabajador/a 
Social dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a 
y 1.1.b de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla 
definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan la 

fase de oposición de Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa opción Administración General, Ingeniero/
Técnico/a y Trabajador/a Social convocadas por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Medio-
Gestión de Función Administrativa opción Administración General, Ingeniero/Técnico/a y Trabajador/a Social 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), corregida 
por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, 
de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
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o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). Las personas que opten 
por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán descargarse de la web del Servicio 
Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección General de Profesionales (Avenida de 
la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la 
base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que el impreso 
sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Auxiliar 
Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a, Telefonista, Celador/a, Personal de Lavandería y Planchado y 
Pinche.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de 13 de abril 
de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción 
interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a, Telefonista, 
Celador/a, Personal de Lavandería y Planchado dependientes del Servicio Andaluz de Salud y de la Resolución 
de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo) por la que se convoca concurso-oposición, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Pinche dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud, ambas de esta Dirección General de Profesionales, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las 
bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con 
la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a, Telefonista, Celador/a, Personal de 
Lavandería y Planchado y Pinche convocadas por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativo/a, 
Celador/a-Conductor/a, Telefonista, Celador/a, Personal de Lavandería y Planchado dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), corregida por la de 13 de julio de 
2015 (BOJA núm. 142, de 23 de julio) y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio) y de la 
Resolución de convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Pinche 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), corregida 
por la de 7 de abril de 2015 (BOJA núm. 68, de 10 de abril), por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 
22 de julio), por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 142, de 23 de julio) y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA 
núm. 142, de 26 de julio).
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Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse.

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Especialista en 
Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista 
en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del 
correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que 
se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia 
convocadas por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en 
Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia dependientes del Servicio Andaluz de Salud 
de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), corregida por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 142, 
de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su corrección.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
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General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril) por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de 
Facultativo/a Especialista de Área, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas 
indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de 
conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribunales Calificadores, la relación de personas aspirantes que 

superan la fase de oposición de las siguientes especialidades de Facultativo/a Especialista de Área convocadas 
por el sistema de acceso libre:

ANATOMÍA PATOLÓGICA
ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN
APARATO DIGESTIVO
CARDIOLOGÍA
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR
CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO
CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
CIRUGÍA PEDIÁTRICA
CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA
DERMATOLOGÍA MED. QUI. VENER.
ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN
FARMACIA HOSPITALARIA
HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN
MEDICINA INTENSIVA
MEDICINA INTERNA
MEDICINA NUCLEAR
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA
NEFROLOGÍA
NEUMOLOGÍA
NEUROCIRUGÍA
NEUROLOGÍA
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA
OFTALMOLOGÍA
ONCOLOGÍA MÉDICA
ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA
OTORRINOLARINGOLOGÍA
PEDIATRÍA
PSICOLOGÍA CLÍNICA
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PSIQUIATRÍA
RADIODIAGNÓSTICO
RADIOFÍSICA HOSPITALARIA
REUMATOLOGÍA
UROLOGÍA

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Ésta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades 
de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 13 de abril de 2015 (BOJA 
núm. 74, de 20 de abril), corregida por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), y por la de 18 
de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016 - La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Auxiliar de Enfermería y 
Técnico/a en Farmacia.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta 
Dirección General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería 
y Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas 
en las bases 1.1.a y 1.1.b de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad 
con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Auxiliar de Enfermería y Técnico/a en Farmacia convocadas por el sistema de acceso 
libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II, de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería y 
Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 
17 de abril), corregida por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 142, de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su corrección.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
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Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Enfermero/a.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta 
Dirección General de Profesionales de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57 de 24 de marzo), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Enfermero/a, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) 
y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla 
definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 
209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión 
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 
de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Enfermero/a convocadas por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Enfermero/a dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), corregida por la de 7 
de abril de 2015 (BOJA núm. 68, de 10 de abril), por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 142, de 23 de julio), 
y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 142, de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 
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De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Farmacéutico/a de 
Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de 
Atención Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en 
las bases 1.1.a y 1.1.b de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad 
con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 
de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Farmacéutico/a de Atención Primaria convocadas por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de 
Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de 
abril), corregida por la de 7 de enero de 2016 (BOJA núm. 6, de 12 de enero), y por la de 18 de julio de 2016 
(BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). 
Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
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Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Médico/a 
de Familia de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de 
Familia de Atención Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas 
indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de 
conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Médico/a de Familia de Atención Primaria convocadas por el sistema de promoción 
interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, asi como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia 
de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 
24 de marzo), corregida por la de 7 de abril de 2015 (BOJA núm. 68, de 10 de abril), por la de 23 de julio de 
2015 (BOJA núm. 148, de 31 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 142, de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
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General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse.

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el dia siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.



Núm. 146  página 60 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Administrativo/a, 
Cocinero/a y Técnico/a Superior en Alojamiento.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativo/a, Cocinero/a y 
Técnico/a Superior en Alojamiento dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas 
indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de 
conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Administrativo/a, Cocinero/a y Técnico/a Superior en Alojamiento convocadas por el 
sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativo/a, Cocinero/a 
y Técnico/a Superior de Alojamiento dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 2015 (BOJA 
núm. 74, de 20 de abril), corregida por la de 14 de mayo de 2015 (BOJA núm. 94, de 19 de mayo) y por la de 
18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
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General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Medio-Gestión de 
Función Administrativa opción Administración General, Ingeniero/Técnico/a y Trabajador/a Social.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril) por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Medio-Gestión de 
Función Administrativa opción Administración General, Ingeniero/Técnico/a y Trabajador/a Social dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la 
convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa opción Administración General, 
Ingeniero/Técnico/a y Trabajador/a Social convocadas por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Medio-Gestión de 
Función Administrativa opción Administración General, Ingeniero/Técnico/a y Trabajador/a Social dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), corregida por la de 18 de 
julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su corrección.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
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descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016 - La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Enfermero/a.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Enfermero/a, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a y 1.1.b 
de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de 
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 
27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud, y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Enfermero/a convocadas por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Enfermero/a 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), corregida 
por la de 7 de abril de 2015 (BOJA núm. 68, de 10 de abril), por la de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 
17 de abril), por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 142, de 23 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA 
núm. 14, de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
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Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Fisioterapeuta.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74 de 20 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Fisioterapeuta, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la 
convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Fisioterapeuta convocadas por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Fisioterapeuta dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), corregida por la de 13 de 
julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 
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De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a de 
Función Administrativa, opción Administración General.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta 
Dirección General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a de 
Función Administrativa, opción Administración General, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a y 1.1.b de la convocatoria por parte del correspondiente 
Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la 
estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General, convocadas por el 
sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Ésta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de de Técnico/a de Función 
Administrativa, opción Administración General, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, de 13 de abril de 
2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), corregida por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su corrección.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
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Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta 
Dirección General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril) por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente 
Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la 
estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribunales Calificadores, la relación de personas aspirantes que 

superan la fase de oposición de las siguientes especialidades de Facultativo/a Especialista de Área convocadas 
por el sistema de promoción interna:

ANATOMÍA PATOLÓGICA
ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN
APARATO DIGESTIVO
CARDIOLOGÍA
CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO
CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN
FARMACIA HOSPITALARIA
HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN
MEDICINA INTENSIVA
MEDICINA INTERNA
MEDICINA NUCLEAR
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA
NEFROLOGÍA
NEUMOLOGÍA
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA
OFTALMOLOGÍA
ONCOLOGÍA MÉDICA
ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA
OTORRINOLARINGOLOGÍA
PEDIATRÍA
PSICOLOGÍA CLÍNICA
PSIQUIATRÍA
RADIODIAGNÓSTICO
REUMATOLOGÍA
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Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Ésta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 13 de abril 
de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), corregida por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de 
julio), por la de 23 de julio de 2015 (BOJA núm. 148, de 31 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA 
núm. 142 de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016 - La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Matrón/a.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 72, de 16 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Matrón/a, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a y 1.1.b de la 
convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Matrón/a convocadas por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición. 
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Matrón/a dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 72, de 16 de abril), corregida por la de 13 de 
julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 
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De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Médico/a de 
Familia de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57 de 24 de marzo), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia 
de Atención Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas 
en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad 
con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Médico/a de Familia de Atención Primaria convocadas por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia de 
Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 
de marzo), corregida por la de 7 de abril de 2015 (BOJA núm. 68, de 10 de abril), por la de 23 de julio de 2015 
(BOJA núm. 148, de 31 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 142 de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
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Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Auxiliar de 
Enfermería y Técnico/a en Farmacia.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería y 
Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas 
en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad 
con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Auxiliar de Enfermería y Técnico/a en Farmacia convocadas por el sistema de promoción 
interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería 
y Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 
17 de abril), corregida por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 142, de 23 de julio) y por la de 18 de julio de 
2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
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General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Técnico/a 
de Función Administrativa, opción Administración General.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta 
Dirección General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73 de 17 de abril), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a de 
Función Administrativa, opción Administración General dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente 
Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la 
estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General, convocadas por el 
sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de de Técnico/a  
de Función Administrativa, opción Administración General dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 13 de 
abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), corregida por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22  
de julio) y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 142, de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
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General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Pediatra de 
Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Pediatra de Atención 
Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las bases 
1.1.a y 1.1.b de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla 
definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Pediatra de Atención Primaria convocadas por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Pediatra de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), 
corregida por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio), y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA 
núm. 142, de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b). 
Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
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Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una Oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Técnico/a 
Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio y Radiodiagnóstico.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de esta Dirección 
General de Profesionales de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista 
en Anatomía Patológica, Laboratorio y Radiodiagnóstico dependientes del Servicio Andaluz de Salud, evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en las bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente 
Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la 
estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio y Radiodiagnóstico convocadas 
por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados y 
acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista 
en Anatomía Patológica, Laboratorio y Radiodiagnóstico dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 13 de 
abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), corregida por la de 13 de julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de 
julio) y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 141, de 25 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y sus correcciones.

El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
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General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Auxiliar Administrativo/a, 
Celador/a-Conductor/a, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Personal de Lavandería y Planchado y Pinche.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.4 y 8.1.1 del Anexo I de la Resolución de 13 de abril de 
2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, 
para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a, Telefonista, Celador/a, 
Limpiador/a, Personal de Lavandería y Planchado dependientes del Servicio Andaluz de Salud y de la Resolución 
de 18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), por la que se convoca concurso-oposición, por el 
sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Pinche dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, ambas de esta Dirección General de Profesionales, evaluadas las pruebas selectivas indicadas en las 
bases 1.1.a) y 1.1.b) de la convocatoria por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con 
la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas aspirantes que superan 

la fase de oposición de Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, 
Personal de Lavandería y Planchado y Pinche convocadas por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición.
Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, ordenadas 

alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 y 8.1.1 de la convocatoria, la fase de concurso. 

Esta consistirá en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados 
y acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de 
convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativo/a, Celador/a-
Conductor/a, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Personal de Lavandería y Planchado dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), corregida por la de 18 de julio de 2016 
(BOJA núm. 143, de 27 de julio) y de la Resolución de convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Pinche dependientes del Servicio Andaluz de Salud de 18 de marzo de 2015 (BOJA 
núm. 57, de 24 de marzo), corregida por la de 7 de abril de 2015 (BOJA núm. 68, de 10 de abril), por la de 13 de 
julio de 2015 (BOJA núm. 141, de 22 de julio) y por la de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 142, de 26 de julio).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar, en el plazo de 

15 días hábiles comenzando el día 2 hasta el día 22 de noviembre de 2016, ambos inclusive, el autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo contenido en la citada Resolución de convocatoria y su corrección.
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El autobaremo de méritos podrá ser presentado vía on line por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), o en soporte papel ante algunas de las Oficinas de Registros indicadas en la base 
4.1.b). Las personas que opten por la presentación vía «papel» deberán hacerlo mediante impreso que podrán 
descargarse de la web del Servicio Andaluz de Salud debiendo dirigirlo a la persona titular de la Dirección 
General de Profesionales (Avenida de la Borbolla, núm. 1, 41004, Sevilla), y presentarlo ante algunas de las 
Oficinas de Registros indicadas en la base 4.1.b), que en el caso de optar por una oficina de Correos se hará en 
sobre abierto, para que el impreso sea fechado y sellado por personal de Correos antes de certificarse. 

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, el autobaremo de méritos vinculará 
al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo 
errores aritméticos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2016, de la Universidad de Granada, por la que se modifica la 
Resolución de 6 de julio de 2016, por la que se convocan a concurso de acceso plazas de cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios.

Advertidos errores en la Resolución de esta Universidad de 6 de julio de 2016, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 15.6.2016, por la que se convocan a concurso de acceso plazas de cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios, a continuación se transcriben las oportunas correcciones de errores:

En el Anexo I, en la plaza con código 45/1/2016, del ámbito de conocimiento de Pintura, se advierte error 
tipográfico que se corrige a continuación: donde dice «Investigación: Producción artística: difusión y mercado», 
debe decir «Investigación: Producción artística, difusión y mercado».

En el Anexo III, en la plaza con código 45/1/2016, del ámbito de conocimiento de Pintura, se advierte 
error material que se corrige a continuación: 

Donde dice: 

1. COMISIÓN TITULAR
PRESIDENTE:
 - PEDRO OSAKAR OLÁIZ  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
SECRETARIO:
 - VÍCTOR MEDINA FLÓREZ  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
VOCALES:
 - MANUEL PARRALO DORADO  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
 - MARÍA ISABEL DOMENECH IBÁÑEZ  CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA
 - PILAR ROIG PICAZO  CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

2. COMISIÓN SUPLENTE
PRESIDENTE:
 - RICARDO MARÍN VIADEL  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
SECRETARIO:
 - FRANCISCO LAGARES PRIETO  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
VOCALES:
 - JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ CUASANTE  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
 - YOLANDA HERRANZ PASCUAL  CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE VIGO
 - TERESA ESCOHOTADO IBOR  CATEDRÁTICA DE UNVIERSIDAD
 UNIVERSIDAD DE PAÍS VASCO

Debe decir:

1. COMISIÓN TITULAR
PRESIDENTE:
 - PEDRO OSAKAR OLÁIZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
SECRETARIO:
 - ROSA BRUN JAÉN  PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
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VOCALES:
 - JUAN BAUTISTA PEIRÓ LÓPEZ  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE POLITÉCNICA DE VALENCIA
 - SANTIAGO VERA CAÑIZARES  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
 - JOSEFA LÓPEZ POQUETE  PROFESOR TITULAR DE UNVIERSDIAD
  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

2. COMISIÓN SUPLENTE
PRESIDENTE:
 - VÍCTOR MEDINA FLÓREZ  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
SECRETARIO:
 - ANA GARCÍA BUENO  PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
VOCALES:
 - JOSU REKALDE IZAGIRRE  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO
 - ASUNCIÓN LOZANO SALMERÓN  PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD DE GRANADA
 - PILAR ROIG PICAZO  CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD
  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

Granada, 25 de julio de 2016.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.



Núm. 146  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería del Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva), 
como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería.

El Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva), en base a acuerdo adoptado en Pleno, en sesión celebrada 
el día 13 de mayo de 2016 y Decreto de Alcaldía de 16 de mayo de 2016, ha solicitado de esta Dirección 
General de Administración Local la creación y clasificación de un puesto de trabajo denominado Tesorería, como 
puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes 
a la Subescala de Intervención-Tesorería, con las funciones que para dicho puesto contempla la legislación que 
resulta de aplicación contemplada en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

La documentación presentada para la acreditación de las circunstancias que exceptúan las limitaciones a 
la creación de empleo público se concreta en certificado acreditativo de la inclusión del puesto en el Presupuesto 
Municipal para 2016 y en la plantilla, y que dicho puesto esta reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, con las características del puesto y certificado de Intervención acreditando 
la dotación presupuestaria suficiente y que no se produce incremento en el Capítulo I del estado de Gastos del 
Presupuesto de la Corporación para 2016, respecto de la misma cifra en 2015.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por el 
artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del 
Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, y por el artículo 12.2.d) del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, esta Dirección General de Administración 
Local

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar un puesto de trabajo denominado Tesorería en el Ayuntamiento de Gibraleón 
(Huelva), como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería. 

Segundo. El sistema de provisión del puesto, que tiene asignado nivel 22 de complemento de destino, 
será mediante concurso de méritos.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 8 de julio de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 484/2016, interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección II), con 
sede en Sevilla.

Ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Sevilla, sito en Prado de San Sebastián, s/n, edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha 
interpuesto por don Francisco Martínez Ramos, recurso contencioso-administrativo número 484/2016, contra 
la Orden de 17 de febrero de 2016, por la que se dispone la publicación de la Orden 14 de abril de 2015, por la 
que se aprueba el Anexo complementario II: Documento de levantamiento de las suspensiones de la revisión del 
PGOU del Puerto de Santa María.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica ha resuelto emplazar a los interesados en el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días. 

Sevilla, 25 de julio de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural y 
Espacios Protegidos, por la que se adoptan medidas cinegéticas excepcionales por daños de conejos 
silvestres en varios términos municipales de las provincias de Cádiz, Córdoba, Jaén, Málaga y Sevilla. 

El conejo silvestre (Oryctolagus cuniculus L.) es una especie clave de los ecosistemas mediterráneos, 
siendo considerada como el principal recurso trófico de muchas especies amenazadas y uno de los mejores 
indicadores biológicos del territorio. Destaca también su papel como modelador de paisajes por su efecto 
fitófago, favoreciendo a las especies herbáceas frente a las de matorral. Su amplia distribución histórica en el 
territorio ha permitido además que la caza del conejo silvestre sea una de las actividades cinegéticas con mayor 
tradición en nuestra región y la pieza de caza menor más frecuentemente cobrada por los cazadores. De todo 
ello deriva, la tremenda importancia socioeconómica y ambiental que juega esta especie en Andalucía. 

En este sentido y considerando los resultados obtenidos de las poblaciones de conejos silvestres en el 
marco del Programa de Seguimiento de Especies Cinegéticas de Caza Menor en Andalucía, donde se constata la 
tendencia regresiva de los efectivos poblacionales de esta especie, se acordó en el Comité de Caza del Consejo 
Andaluz de Biodiversidad celebrado con fecha de 14 de abril de 2015, la modificación de periodo hábil para 
favorecer su reproducción.

Sin embargo aunque esta es la tendencia general, hay que dar respuesta también a aquellas áreas en 
las que las poblaciones de conejo silvestre alcanzan altas densidades y producen daños a la agricultura, para lo 
que es necesario mantener medidas excepcionales de control de daños en determinadas áreas cinegéticas de 
las provincias de Cádiz, Córdoba, Jaén, Málaga y Sevilla. 

Por tanto, podrán acogerse a las medidas excepcionales para el control de daños por conejos silvestres 
recogidas en esta Resolución, los titulares de cotos de caza que tengan incluidos en sus planes técnicos de 
caza el control de daños por conejos y cuyos terrenos se encuentren incluidos en el apartado segundo de esta 
resolución.

En este sentido, sobre la base de lo dispuesto en la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la 
fauna silvestres y el Reglamento de Ordenación de la Caza aprobado por Decreto 182/2005, de 26 de julio, 
en sus artículos 20 y 7 respectivamente, donde se prevé que cuando exista una situación de emergencia que 
conlleve daños o situaciones de riesgo para las especies cinegéticas o sus hábitats, como consecuencia de 
circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, biológico, sanitario y ecológico de especial gravedad, la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural y Espacios Protegidos podrá adoptar, con la debida justificación, 
medidas cinegéticas excepcionales, como la modificación de los períodos hábiles de caza, la declaración de 
áreas de emergencia cinegética temporal, determinando las especies, duración, medidas conducentes a reducir 
el número de ejemplares considerados perjudiciales y los controles a ejercer, etc.

Asimismo, como excepción al régimen general el artículo 9.1.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
prevé la posibilidad de dejar sin efecto las prohibiciones acerca de la protección de la flora y la fauna silvestres 
y sus hábitats, para prevenir perjuicios importantes para la agricultura, la ganadería, los bosques y montes o la 
calidad de las aguas.

Por todo ello, vista la normativa citada y la de general aplicación, esta Dirección General, en ejercicio 
de las competencias que le atribuye el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

HA RESUELTO

Primero. Declarar las medidas cinegéticas excepcionales para el control de daños causados por conejos 
silvestres (Oryctolagus cuniculus), en varios términos municipales de las provincias de Cádiz, Córdoba, Jaén, 
Málaga y Sevilla, y establecer las medidas conducentes para reducir sus poblaciones. 

Segundo. La delimitación de la zona afectada por las medidas cinegéticas excepcionales se corresponde 
con aquellos terrenos cinegéticos con plan técnico de caza en vigor que contemplen el control de daños por 
conejos, y se encuentren localizados en los términos municipales que a continuación se detallan: 

1) Cádiz: Alcalá de los Gazules, Arcos de la Frontera, Jerez de la Frontera, Medina Sidonia y Sanlúcar de 
Barrameda.
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2) Córdoba: Aguilar de la Frontera, Baena, Benamejí, Bujalance, Cabra, Cañete de las Torres, Carlota (La), 
Carpio (El), Castro del Río, Córdoba (la zona situada al sur de la línea definida por el río Guadalquivir), Encinas 
Reales, Espejo, Fernán Núñez, Guadalcázar, Lucena, Montalbán de Córdoba, Montemayor, Montilla, Montoro (la 
zona situada al sur de la línea definida por el río Guadalquivir), Monturque, Moriles, Nueva Carteya, Palenciana, 
Pedro Abad, Puente Genil, Rambla (La), San Sebastián de los Ballesteros, Santaella, Valenzuela, Victoria (La), 
Villa del Río y Villafranca de Córdoba (la zona situada al sur de la línea definida por el río Guadalquivir). 

3) Jaén: Andújar (la zona situada al sur de la línea definida por el río Guadalquivir), Arjona, Arjonilla, 
Baeza, Begíjar, Canena, Cazalilla, Espelúy, Fuensanta de Martos, Fuerte del Rey, Higuera de Calatrava, 
Ibros, Jabalquinto, Jaén, Jimena, Lahiguera, Lopera, Lupión, Mancha Real, Marmolejo (la zona situada al sur 
de la línea definida por el río Guadalquivir), Martos, Mengíbar, Porcuna, Rus, Sabiote, Santiago de Calatrava, 
Torreblascopedro, Torredonjimeno, Torreperojil, Torres, Úbeda, Villanueva de la Reina (la zona situada al sur de la 
línea definida por el río Guadalquivir) y Villatorres. 

4) Málaga: Alameda, Almargen, Almogía, Antequera, Archidona, Campillos, Cuevas Bajas, Cuevas de 
San Marcos, Fuente de Piedra, Humilladero, Mollina, Sierra de Yeguas, Teba, Valle de Abdalajís, Villanueva de 
Algaidas, Villanueva de la Concepción, Villanueva de Tapia, Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco.

5) Sevilla: Aguadulce, Alcalá de Guadaíra, Arahal, Badolatosa, Cabezas (Las), Cañada del Rosal, Carmona, 
Casariche, Corrales (Los), Cuervo (El), Dos Hermanas, Écija, Estepa, Fuentes de Andalucía, Gilena, Herrera, 
Lantejuela, Lebrija, Lora de Estepa, Luisiana (La), Mairena del Alcor, Marchena, Marinaleda, Martín de la Jara, 
Molares (Los), Morón de la Frontera, Osuna, Palacios y Villafranca (Los), Paradas, Pedrera, Puebla de Cazalla 
(La), Roda de Andalucía (La), Rubio (El), Saucejo (El), Utrera, Villanueva de San Juan y Viso del Alcor (El).

Tercero. La presente resolución estará vigente hasta la finalización de la temporada cinegética 2016/2017, 
sin embargo, ésta podrá quedar suspendida en su conjunto o en parte de los términos municipales de los 
incluidos en el apartado segundo, previa resolución, en el momento en el que se constate que han desaparecido 
las causas que han motivado su declaración.

Cuarto. Los medios de captura que podrán aplicarse en los terrenos cinegéticos incluidos en los términos 
municipales definidos en el apartado segundo de la presente resolución, serán los siguientes:

1) Captura en vivo con hurón y redes. 
2) Captura en vivo mediante capturadero. Las capturas en vivo podrán realizarse durante toda la 

temporada de caza 2016-2017.
3) Armas de fuego. El período hábil se amplia desde el 1 de diciembre hasta el 30 de abril, siendo 

hábiles los jueves, sábados y domingos. El titular cinegético velará, especialmente en estos períodos, para que la 
presión cinegética sea la adecuada para el control de las poblaciones cinegéticas de conejo y no se perjudique al 
resto de las especies silvestres. Con carácter general, el número máximo de cazadores será de 5 por cada 250 
ha en cada jornada, pudiendo incrementarse en 2 más por cada fracción de 100 ha. No obstante, en aquellos 
terrenos cinegéticos donde la intensidad de los daños ocasionados requiera un mayor esfuerzo en la gestión, a 
instancias de la persona titular del coto de caza se podrá modificar dichos valores mediante la correspondiente 
autorización de la delegación territorial competente en materia cinegética.

Para el empleo de perros, el período hábil se amplía desde el 1 de diciembre hasta el 12 de febrero, no 
pudiendo utilizarse más de tres perros por cazador, conforme a lo dispuesto en el artículo 87.1.a) del Reglamento 
de Ordenación de la Caza aprobado por Decreto 182/2005, de 26 de julio. 

4) Uso de aves de cetrería. El período hábil se amplia desde el 1 de diciembre hasta el 30 de abril, 
siendo hábiles los jueves, sábados y domingos. 

Todo lo anterior, se entiende sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros medios de captura que 
se autoricen excepcionalmente por las Delegaciones Territoriales competentes en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.1.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.

Quinto. A lo largo del período hábil del caza del conejo en la temporada 2016-2017, que transcurre desde 
el 14 de agosto al 27 de noviembre, las medidas a aplicar en cuanto a días hábiles, número de cazadores/
jornada, cupos, medios de captura, etc., serán las contempladas en los planes técnicos de caza, así como las 
fijadas en la Orden de 5 de junio de 2015, por la que se fijan las vedas y períodos hábiles de caza en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a las fechas indicadas en el Anexo de la Orden de 1 de 
julio de 2016 que modifica a la Orden anterior (BOJA núm. 132, de 12 de julio de 2016).

Sexto. Para facilitar la correcta aplicación de las presentes medidas y aumentar la efectividad de las 
mismas, quedan suspendidas tanto las autorizaciones de control de daños por depredadores, con excepción 
de los perros y gatos asilvestrados, como la suelta y repoblación de conejos silvestres, incluidos y autorizados 
en los planes técnicos de caza en vigor a los que se hace referencia en el apartado segundo de la presente 
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resolución. Todo ello, sin perjuicio del aprovechamiento con armas de fuego durante el período hábil de las 
especies cinegéticas incluidas en el Anexo I, apartado D), del Reglamento de Ordenación de la Caza aprobado 
por Decreto 182/2005, de 26 de julio.

Séptimo. La aplicación de los medios de control de daños previstos en el apartado cuarto de la presente 
resolución, deberán comunicarse a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio correspondiente, con una antelación mínima de diez días de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 64.4 del Reglamento de Ordenación de la Caza aprobado por Decreto 182/2005, de 26 de julio, 
incluyendo la siguiente información:

1. Relación de los cazadores con nombre, apellidos y DNI. 
2. Métodos a emplear y fechas, así como relación del personal responsable de la captura en vivo con 

nombre, apellidos y DNI. En el caso del empleo de hurones, su legal posesión mediante la documentación 
correspondiente, y número de identificación del microchip o marca indeleble o inviolable de los mismos, deberán 
acreditarse a petición de la autoridad medioambiental y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

3. Plano de localización de los daños, especificando los cultivos existentes o previstos.
4. En el caso de capturas en vivo con fines de repoblación, indicar lugar de destino.
5. En caso de localización de daños en zona de dominio público hidráulico y previa acreditación de 

la imposibilidad del uso de los medios de captura en vivo previstos en el apartado cuarto, será necesario 
declaración responsable del titular del terreno cinegético, según se regula en el párrafo segundo del artículo 
90.2 del Reglamento de Ordenación de la Caza, para el empleo de armas de fuego, salvo en los tramos de 
cursos de agua situados en cotos de caza colindantes, en cuyo caso será necesario autorización previa de la 
Delegación Territorial competente en materia de caza.

Octavo. Cuando el destino de los conejos silvestres capturados sea para repoblación de otros cotos, 
deberá cumplirse lo exigido en el artículo 70 del Reglamento de Ordenación de la Caza aprobado por Decreto 
182/2005, de 26 de julio, en cuanto a transporte y comercialización en vivo de especies cinegéticas. Una vez 
realizado el traslado, se comunicará a la Delegación Territorial competente el destino y resultado del mismo 
en un plazo de diez días, adjuntando copia de la guía de origen y sanidad. Así mismo se cumplirá con las 
instrucciones que la Dirección General de Gestión del Medio Natural y Espacios Protegidos, en el ámbito de sus 
competencias, realice sobre las condiciones y criterios a aplicar en el caso de repoblaciones. 

Igualmente, deberán cumplirse los requisitos de sanidad animal que establezca la Dirección General de 
la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de acuerdo con 
el Real Decreto 1082/2009, de 3 de julio, para el movimiento de animales de explotaciones cinegéticas, de 
acuicultura continental y de núcleos zoológicos, así como de animales de fauna silvestre.

Noveno. Las personas o entidades titulares de cotos de caza que adopten las medidas excepcionales 
establecidas en esta resolución recogerán, como anexo a la memoria anual de actividades cinegéticas, resumen 
de los resultados obtenidos indicando: medios de captura empleados, núm. de cazadores y núm. de personas 
que intervienen en la captura en vivo, núm. de conejos capturados/fecha y método de captura, así como cualquier 
otra información que en el ámbito de aplicación de estas medidas excepcionales se considere relevante. 

Décimo. La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- El Director General, Francisco Javier Madrid Rojo.



1 de agosto 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 146  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, por la que se ordena la publicación del Informe de 
Fiscalización sobre los servicios prestados a los municipios por la Diputación Provincial de Jaén y el 
control interno de su actividad económico-financiera y contable, correspondiente el ejercicio 2013.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta Institución, en la 
sesión celebrada el 25 de mayo de 2016,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del Informe de Fiscalización 
sobre los servicios prestados a los municipios por la Diputación Provincial de Jaén y el control interno de su 
actividad económico-financiera y contable, correspondiente el ejercicio 2013.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

INFORME DE FISCALIZACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS MUNICIPIOS POR LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN Y EL CONTROL INTERNO DE SU ACTIVIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA Y CONTABLE 2013

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 25 de mayo de 2016, 
con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe de Fiscalización sobre 
los servicios prestados a los municipios por la Diputación Provincial de Jaén y el control interno de su actividad 
económico-financiera y contable, correspondiente el ejercicio 2013.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
2. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGÍA
3. ORGANIZACIÓN

3.1. Estructura
3.2. Medios personales

4. CONTROL INTERNO
5. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO
6. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA
7. APORTACIÓN ECONÓMICA
8. ASISTENCIA TÉCNICA Y MATERIAL

8.1. Presidencia
8.2. Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios
8.3. Recursos Humanos y Gobierno Electrónico
8.4. Igualdad y Bienestar social
8.5. Empleo, Promoción y Turismo
8.6. Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
8.7. Cultura y Deportes
8.8. Infraestructuras Municipales
8.9. Servicios Municipales

9. CUESTIONARIO SOBRE LA ASISTENCIA A LOS MUNICIPIOS
10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
11. ANEXOS

11.1. Relación de Consorcios, Fundaciones y Asociaciones en las que participa la Diputación
11.2. Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos 2013
11.3. Asistencia económica recibida por los municipios
11.4. Consultas. Relación de ayuntamientos y áreas 
11.5. Secretaria Asistencia Jurídica
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11.6. Servicio Provincial de Gestión y Recaudación
11.7. Nuevas Tecnologías
11.8. Igualdad y Bienestar social 
11.9. Cultura
11.10 Servicios municipales
11.11. Rendición de las Cuentas Generales de los ejercicios 2012 y 2013 de los municipios de la provincia

12.  ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS SUPUESTOS QUE NO HAYAN 
SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE

ABREVIATURAS Y SIGLAS

€ €
art Artículo
Ayto. Ayuntamiento
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
BEP Bases de ejecución del Presupuesto
BOP Boletín Oficial de la Provincia 
DL 7/2014 D ecreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la 

aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración local

DP Diputación Provincial
DR Derechos reconocidos
EBEP Estatuto Básico del Empleado Público
ELA Entidad local autónoma
hab.  Habitante
IEG Instituto de Estudios Giennenses
JA Junta de Andalucía
LAULA Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía
LO 2/2012 Ley 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
LRSAL Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local
MOAD Modelo Ayuntamiento Digital
OR Obligaciones reconocidas
PES Plan Estratégico de Subvenciones
RAMP R eglamento regulador de asistencia técnica y material de la DP de Jaén a los municipios 

de la Provincia
PFEA Programa de Fomento de Empleo Agrario
RD 500/90 R eal Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero 

del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en Materia de Presupuestos

RPT Relación de Puestos de Trabajo
SPGR Servicio Provincial de Gestión y Recaudación
TRLRHL R eal Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
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1. INTRODUCCIÓN

1 El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía acordó incluir en su Plan de Actuaciones del 
ejercicio 2014 la elaboración de un informe sobre “Los servicios prestados a los municipios por
la Diputación Provincial de Jaén y el control interno de su actividad económico-financiera y 
contable” (2013). 

2 La provincia de Jaén ocupa una superficie de 13.496 km². En el ejercicio 2013 cuenta con una 
población de 664.916 habitantes y 97 municipios que distribuidos por tramos de población 
ofrecen la siguiente información: 

Tramos población Municipios Habitantes 
Mayores 20.000 6 298.582
Entre 20.000 y 5.000 22 213.637
Menos de 5.000 69 152.697

Total 97 664.916
 Fuente. Elaboración propia a partir de la información del INE   Cuadro nº 1 

De acuerdo con el catálogo elaborado por la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de 
Andalucía (Orden de 14 de marzo de 2003), en la provincia de Jaén existen 10 comarcas (Sierra 
Sur, Comarca Metropolitana de Jaén, Campiña de Jaén, El Condado,  Las Villas, La Loma, Sierra 
de Cazorla, Sierra de Segura, Sierra Mágina, Sierra Morena).  

En el Anexo 11.3 se incluye la relación de los municipios de la provincia por número de 
habitantes. 

3 La Corporación se constituye el 24 de junio de 2011 para el periodo 2011-2015. Está formada 
por el Presidente, un Vicepresidente, el Pleno con 27 Diputados, la Junta de Gobierno 
conformada por la Vicepresidenta y 8 Diputados, y seis comisiones informativas y de 
seguimiento. 

En la sesión extraordinaria de 6 de julio de 2011 se establece el régimen de sesiones y 
nombramiento de representantes en otros órganos, así como el régimen de dedicación 
exclusiva de algunos diputados y la delegación de competencias. Además, se aprueba la 
organización de la Diputación, que queda estructurada en 9 áreas, organizadas en 32 servicios. 

Los créditos iniciales del presupuesto del ejercicio ascienden a 209.590.419,48 € y el 
presupuesto consolidado a 218.734.769,29 €. La plantilla de personal cuenta con 1.150 plazas. 

4 Las principales normas que integran el marco legal vigente en el periodo fiscalizado son:  

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), en la que la 
asistencia de las Diputaciones a los municipios se dirige preferentemente al establecimiento y 
adecuada prestación de los servicios públicos mínimos. En cuanto al control interno garantiza el 
desempeño en las corporaciones municipales de las funciones públicas necesarias, cuya 
responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional.
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- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, en el que se señala que la 
Diputación cooperará a la efectividad de los servicios municipales. 

- El Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
Régimen Local (TRRL). 

-La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, que establece entre las competencias de las Diputaciones la de gestión de las 
funciones propias de la coordinación municipal, asesoramiento, asistencia y cooperación con 
los municipios, especialmente los de menor población que requieran de estos servicios, así 
como la posible prestación de algunos servicios supramunicipales. 

-La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA), que establece como 
competencias de las provincias las de asistencia a los municipios, por sí o asociados, y que 
podrá consistir en asistencia técnica, económica y material, pudiendo ser obligatoria cuando la 
provincia deba prestarla a solicitud de los municipios. 

- La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (LRSAL), regula un nuevo régimen jurídico, modificando el art. 7 de la LRBRL 
(competencias de las entidades locales). 

- El Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la 
aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. 

2. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGÍA 

5 El objetivo general del trabajo ha consistido en la realización de una fiscalización operativa para 
concluir, en los casos en los que se ha dispuesto de valores evaluables, sobre los servicios 
prestados, los recursos destinados a estas funciones y la valoración del nivel de satisfacción de 
los municipios, para lo cual se ha procedido a: 

1.- Analizar la estructura de la Diputación (áreas en la que se organiza, censo de entidades 
dependientes, etc.). 
2.- Analizar las magnitudes presupuestarias. 
3.- Verificar los medios presupuestarios afectados a la prestación de los servicios y 
relacionarlos con los municipios a los que se prestan. 
4.- Verificar el gasto de personal de la Diputación en relación a los medios personales adscritos 
a estos servicios. 
5.- Verificar y analizar los servicios de asistencia, haciendo hincapié en las competencias que 
tiene la Diputación. 
6.- Conocer la opinión de una muestra de los ayuntamientos de la provincia en relación con los 
servicios que se les presta. 
7.- Evaluar el grado de implantación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local. 
8.- Analizar el control interno llevado a cabo por los responsables de la gestión en cuanto a la 
asistencia prestada, así como el llevado a cabo por el órgano de control interno. 
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6 Respecto al ámbito temporal, el carácter operativo de esta fiscalización se ha extendido hasta 
la finalización de los trabajos de campo, si bien la información presupuestaria utilizada ha sido 
la relativa al ejercicio 2013. 

7 Se han preparado dos cuestionarios para ser cumplimentados por la DP, con el objeto de 
obtener información tanto del control interno, como de los servicios prestados a los municipios 
de su demarcación, que junto con la información complementaria recibida ha permitido 
agrupar el trabajo en las siguientes fases: 

- En la primera se han determinado los recursos disponibles: estructurales, económicos, 
humanos y organizativos con los que cuenta la DP, así como los distintos tipos de control 
interno que se deducen del análisis de las diferentes áreas que han sido objeto de control. 

- La segunda fase ha consistido en verificar la asistencia que se presta a los municipios, 
dividiéndola en dos grupos: 

1º Análisis de la asistencia económica a través de subvenciones y de los planes provinciales 
de cooperación y cualquier otro programa que desarrollen, verificando la planificación, el 
seguimiento y evaluación y poniendo especial énfasis en los criterios utilizados para la 
prestación de esta asistencia. 

2º Análisis de la asistencia técnica y material en las diferentes áreas, determinando, para 
cada una de las mismas, qué actividades realizan, en cuántos municipios y, en lo posible, el 
coste incurrido. 

- La tercera y última fase del trabajo ha consistido en enviar a una muestra de municipios, un 
cuestionario relativo a los servicios prestados por la DP, al objeto de obtener confirmación de 
los recibidos y conocer el grado de satisfacción que los ayuntamientos tienen de los mismos. 

8 Los trabajos se han realizado de acuerdo con principios y normas de auditoría aplicable al 
Sector Público. No se ha procedido a una revisión de todas las operaciones llevadas a cabo por 
la Diputación, sino que se han realizado aquellas pruebas selectivas y revisiones de 
procedimientos que se han considerado necesarias, en las distintas áreas. 

Los datos reflejados en el informe se han obtenido de la información y documentación que ha 
sido facilitada por la Diputación Provincial (DP) en el desarrollo de la fiscalización. 

9 La lectura adecuada del informe requiere que se tenga en cuenta el contexto global del mismo. 
Cualquier conclusión sobre un epígrafe o párrafo concreto pudiera no tener sentido 
considerado aisladamente. 

10 Los trabajos de campo han finalizado el 25 de Mayo de 2015. 
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3. ORGANIZACIÓN 

3.1. Estructura 

11 En el ejercicio 2013 la Diputación se organiza en nueve áreas de las que dependen dos 
organismos autónomos y tres sociedades participadas al 100% por la entidad, sociedades que 
están en proceso de disolución.  

Áreas Unidades  Servicios/ 
RPT Entes públicos adscritos OR por área 

sobre total OR 

1.-Presidencia Presidencia; Comunicación; 
y Secretaría 

1 Instituto de Estudios 
Giennenses (1 servicio) 3% 

2.-Economía, Hacienda, 
Asistencia a municipios

Economía y Hacienda; 
Asistencia a municipios; 
Intervención; Tesorería 

4
Servicio Provincial de 
Gestión y Recaudación 
(3 servicio) 

13% 

3.-Empleo, Promoción y 
Turismo 

Empleo, Promoción y 
Turismo 3 8% 

4.-Recursos Humanos y 
Gobierno Electrónico 

Recursos Humanos y 
Gobierno Electrónico 9 SOPROARGRA, SA 6% 

5.-Igualdad y Bienestar Social Igualdad y Bienestar Social 3 26% 
6.-Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente 

Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente 3 AGENER,SA 1% 

7.-Infraestructuras Municipales Infraestructuras Municipales 5 EMPROVI, SA 22% 
8.-Cultura y Deportes Cultura y Deportes  2 3% 
9.-Servicios Municipales Servicios Municipales 2 17% 
OR: Obligaciones Reconocidas 
Fuente: Elaboración propia a partir del acta de constitución, RPT y liquidación del presupuesto (Anexo 11.2) Cuadro nº 2 

12 La estructura organizativa de la Diputación no refleja el reparto de funciones y competencias ni 
las relaciones funcionales de los diferentes servicios. A pesar de que en el ejercicio 1996 se 
comienza con la implantación de un plan director de sistemas de información (contratado por 
3.906.578,68 €), por el que se establece un conjunto de metodologías y de herramientas para 
formalizar y soportar el proceso estratégico de la organización, el mismo no se ha actualizado, 
ni aporta información de la estructura de la Corporación. Sólo las áreas de recursos humanos y 
el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, disponen de manuales de procedimiento. 

13 En los Plenos celebrados los días 1 de junio de 2012, 28 de junio de 2012 y 2 de octubre de 
2012, se elevan a definitivos los acuerdos de aprobación de la modificación en la gestión de los 
servicios de interés general prestados a través de las Sociedades Mercantiles AGENER, SA 
(Agencia de la Gestión Energética), EMPROVI, SA (Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de 
Jaén, SA), y SOPROARGRA, SA (Sociedad Provincial de Artes Gráficas, SA), para ser prestados de 
forma directa por la DP. 

A pesar de lo dispuesto en el artículo 209.1.c) del TRLRHL, estas sociedades no se han incluido 
en la Cuenta General, teniendo dichas sociedades personalidad jurídica hasta que concluya su 
liquidación. 
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Los acuerdos del Pleno aprueban la prestación directa de las actividades de estas sociedades, si 
bien no se establecen previsiones en el presupuesto para llevarlas a cabo, a excepción de los 
gastos de personal. El personal se incorpora a la plantilla de la DP, en puestos de trabajo 
reservados a funcionarios, ya que la RPT de la Corporación solo contempla puestos de 
funcionarios y personal eventual. 

14 En la liquidación del ejercicio 2013 se integran derechos y obligaciones de Aguas de Jaén SA, 
disuelta el 29 de octubre de 2007 y que por Resolución de 13 de julio de 2009 se dispuso su 
integración en la contabilidad de la DP.  

15 En sesión celebrada el día 31de enero de 1996 se aprobó la creación del Consejo Económico y 
Social de la Provincia de Jaén, (dependiente del área de Presidencia) para el cumplimiento de la 
función constitucional de reforzar la participación de los agentes económicos y sociales en la 
vida económica y social en el ámbito territorial de la provincia. Cuenta con unos créditos 
definitivos de 276.293,61 € y unas obligaciones reconocidas de 248.666,92 €, de los que el 55% 
son gastos de personal y 37% de transferencias corrientes. 

Además de éste órgano, la DP ha creado los siguientes órganos complementarios: Comisión 
transversal de género, Consejo asesor de cooperación internacional y ayuda al desarrollo, 
Consejo provincial del aceite de oliva, Tribunal administrativo de recursos contractuales de la 
Diputación de Jaén, Consejo provincial de igualdad y participación de las mujeres jiennenses. 

16 La DP participa en las siguientes sociedades, cuya actividad y el tanto por ciento de 
participación se indica en el cuadro nº 3 

Denominación Actividad % de 
Participa

SOMAJASA Ciclo integral del agua 40% 

Residuos Sólidos Urbanos Jaén S.A. (RESUR) Residuos, limpieza 40% 

Caminos Jaén, S.A. Reparación mantenimiento de caminos rurales 40% 

AVALUNIÓN, S.G.R. Intermediación financiera 1% 

Ferias Jaén, S.A. Ferias  21,50% 

INVERJAÉN, S.C.R. Intermediación financiera 2,95% 

Parque del Aceite y del Olivar, S.A. (GEOLIT) Promoción del Parque científico-tecnológico del aceite 40,85% 

Comercializadora de Turismo de Jaén, S.A. Turismo 23,96% 

Iniciativas y Desarrollos Industriales de Jaén, S.A. Promoción y construcción de suelo industrial 10% 

Sociedad de desarrollo industrial de Andalucía  Desarrollo industrial  0,5359% 

Geolit solar, S.L. Subrogación Diputación en la cuota de Agener 12% 

Geolit Climatización  Subrogación Diputación en la cuota de Agener 1,50% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información facilitada por la Entidad Cuadro nº 3 

-Sociedad Mixta del Agua Jaén, S.A. (SOMAJASA) es una empresa mixta de ámbito provincial 
constituida por la Excma. Diputación Provincial de Jaén y la empresa Acciona Agua, S.A., con la 
misión de gestionar el ciclo integral del agua. 
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-Residuos Sólidos Urbanos Jaén S.A. (RESUR JAEN) se constituyó en 1992, con la finalidad de 
gestionar, de forma indirecta, los servicios relacionados con los residuos encomendados a la DP 
por los municipios. RESUR está participada por Tecmed (60%), filial de ACS, y la Diputación 
Provincial (40%). 

-Caminos Jaén S.A., en liquidación, es una empresa mixta. Constituida en el año 1999, está 
formada por la Unión Temporal de Empresas: Construcam Jaén, S.L. y Hermanos Quiles Punzano, 
S.L., que poseen el 60% del capital social. Sus competencias son la conservación, reparación, 
mantenimiento y ejecución de caminos rurales y vías de uso público de la provincia de Jaén. 

-GEOLIT es una sociedad que tiene por objeto dar respuesta a la necesidad de modernización 
del tejido productivo vinculado al sector del olivar y del aceite de oliva. Aprueba sus estatutos 
en febrero de 2000. Además de la DP participan las Consejería de Agricultura y Pesca, y la de 
Economía, Innovación y Ciencia la Junta de Andalucía, la Universidad de Jaén (UJA), la 
Confederación de Empresarios de Jaén, cuatro Cajas de Ahorros, el Ayuntamiento de Mengíbar 
y la Sociedad de Capital Riesgo de Jaén, Inverjaén. Está a su vez presente en el capital social de 
Geolit Climatización S.L., Geolit Solar, S.L, con motivo de la modificación de la forma de gestión 
de los servicios que prestaba la sociedad mercantil Agener.1

17 Así mismo, participa en 73 entidades (33 consorcios, 15 fundaciones y 25 asociaciones), cuyo 
detalle se incluye en el Anexo 11.1. Los Consorcios de los que forma parte se relacionan en el 
Anexo 11.1.1., indicándose los ayuntamientos con los que participa y las obligaciones que se 
han reconocido en el ejercicio 2013. 

Por otro lado, la publicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, emplaza la reorganización administrativa de las 
administraciones públicas de acuerdo con los principios de eficiencia, estabilidad y 
sostenibilidad financiera. En este sentido, la Ley exige la modificación de los estatutos de los 
consorcios y su adscripción a una única administración, por lo que formarían parte de los 
presupuestos de la entidad y se incluirían en su Cuenta General, con los efectos subsiguientes. 
En el presupuesto general de 2015 se incluyen un total de 15 Consorcios (los de aguas, 
residuos, extinción de incendios y el de desarrollo de la provincia de Jaén). Anexo 11.1.1 

A la fecha de realización de este informe, la Corporación no dispone un análisis de su 
participación en las otras entidades (fundaciones y asociaciones), al objeto de valorar su 
colaboración en las mismas.2

3.2. Medios personales 

18 La plantilla de personal y la RPT se publican junto al presupuesto en el BOP nº 248, de 28 de 
diciembre de 2012. El pleno acuerda, al menos, cuatro modificaciones puntuales de la RPT. 
Estas modificaciones suponen, cambios en el régimen de dedicación del puesto; cambios de 
denominación y responsabilidades; y aumentos en la dotación, mediante creación de plazas y 
puestos asociados a vacantes. 

1 En el alcance del informe “Fiscalización horizontal de los parques científico-tecnológicos andaluces. Ejercicios 2010 a 
2012” se ha incluido GEOLIT. 
2 Punto modificado por la alegación presentada. 
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19 La RPT consta de 1.145 puestos, en la que no figura personal laboral; la plantilla asciende a 1.150 
plazas, de las que 154 están vacantes. Al ser la plantilla el instrumento mediante el cual se 
reflejan las dotaciones presupuestarias de los puestos de la RPT, no pueden existir más plazas en 
la plantilla que puestos aprobados en la RPT. La RPT debe contener todos los puestos y en la 
plantilla se incluirán todas las plazas de trabajo (cubiertos y vacantes), deducidos de la RPT, art 
15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

Tal diferencia se corrige a lo largo del año 2013, mediante las modificaciones de la RPT 
producidas por acuerdos del Pleno de 4 de febrero de 2013, modificado por error en el acuerdo 
de 4 de marzo de 2013, acuerdo de 30 de mayo de 2013 y Acuerdo de 1 de julio de 2013, de 
modo que las cifras finales son de 1.150 plazas en plantilla y 1.153 puestos en RPT.3

20 La distribución del personal por tipo y grupo, de acuerdo con la plantilla y la RPT, se presentan 
en el cuadro nº 4. 

Plantilla 
RPT

A1 A2 C1 C2 E Total 
Funcionarios 103 96 128 269 41 637 1.109

P. Laboral 35 147 54 198 39 473

Eventual 20 5 13 2 40 36

158 248 195 469 80 1.150 1.145
 Fuente: Elaboración propia a partir de la plantilla y la RPT                                        Cuadro nº 4 

Según se desprende de la plantilla presupuestaria, el 35% de la misma se corresponde con 
plazas a las que se le exige una formación universitaria (A1 y A2), siendo mayor el porcentaje 
de dotación (58%) en puestos que para su desempeño se exige menor cualificación profesional 
(C1 y C2). 

21 En el cuadro nº 5 se describe el gasto de personal en relación al total de las OR de cada área, así 
como la relación que existe entre el personal adscrito a cada área según la RPT y el total 
personal. 

Áreas  
% Gastos de 

personal/ Total 
Gastos del Área  

Gastos de personal del 
Área/ Total Gastos de 

Personal DP 

Personal por 
área según 

RPT 

% número 
personal del área/ 

total RPT 
Presidencia 59% 10% 83 7% 
Economía, Hacienda y Asistencia a municipios 11% 7% 249 22% 

Empleo, Promoción y Turismo 11% 5% 33 3% 
Recursos Humanos y Gobierno Electrónico 57% 18% 147 13% 
Igualdad y Bienestar social 33% 44% 442 39% 
Agricultura, Ganadería y Medio ambiente 31% 2% 15 1% 

Infraestructuras Municipales 8% 9% 105 9% 
Cultura y Deporte 19% 3% 45 4% 
Servicios Municipales 2% 2% 26 2% 

100% 1.145 100% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto (Anexo 11.2) Cuadro nº 5

3 Párrafo introducido por la alegación presentada. 
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22 Los gastos del capítulo 1 por 45.290.488,15 €, representan el 22% del los créditos iniciales del 
presupuesto. En el ejercicio 2013 los créditos iniciales se han incrementado respecto al ejercicio 
2012 en un 2%. La DP lo justifica con la incorporación del personal de las empresas en disolución. 

El área de Igualdad y Bienestar Social aglutina el 44% de las obligaciones reconocidas de los 
gastos del personal de la DP y el 39% del personal que figura en la RPT, sin contar con las 
contrataciones de personal temporal ni el personal que presta servicio a través de las empresas 
contratadas. 

23 El promedio mensual de personas que han cotizado a la seguridad social, en el ejercicio, ha sido 
de 1.543. Las variaciones más significativas afectan al denominado “personal Diputación” que 
corresponde a lo que el EBEP denomina personal laboral. 

24 4

25 Se procede a la contratación de personal interino y laboral temporal en contra de lo 
establecido en el art 23.2 de la Ley de Presupuestos. (§29 y 35)

26 El Acuerdo de funcionarios y convenio colectivo de personal laboral se aprobó en diciembre de 
2004, modificándose en marzo de 2005. 

En las nóminas del SPRG y de SOPROARGRA figuran conceptos no contemplados en el acuerdo, 
ni en el convenio, como por ejemplo: incentivos a cuenta, plus de transporte, beneficios. 

27 El presupuesto definitivo por el concepto de productividad asciende a 746.449,72 € y se han 
reconocido obligaciones por 600.558,60 €, incumpliendo el art 5.5. del Real Decreto 861/1986, 
de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Local, ya que el Pleno no ha determinado los criterios de asignación del 
complemento de productividad, ni se ha procedido a la valoración de la distribución del 
mismo.5

28 En relación al proceso de funcionarización llevado a cabo por la DP, señalar que junto a la 
publicación de la plantilla en el presupuesto, se incluye las plazas de personal funcionario de 
carrera afectadas por las medidas de adaptación del régimen jurídico del personal laboral fijo 
de plantilla de la DP al régimen funcionarial (funcionarización), medidas aprobadas por acuerdo 
plenario numero 14, de 1 de junio de 2012, cuyo detalle se adjunta en el cuadro nº 6. Las plazas 
afectadas por estas medidas ascienden a 407, que representan el 35% de la plantilla. 

4 Punto eliminado por la alegación presentada. 
5 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Plazas afectadas por las 
Medidas de adaptación  

A1 A2 C1 C2 E Total 

Diputación  35 141 27 129 31 363

SPGR 1 15 25 1 42

IEG 2 2

Total  35 142 42 156 32 407
Fuente: BOP aprobación presupuesto Cuadro nº 6 

Por el Acuerdo Plenario de 1 de junio de 2012 se aprueban las medidas para la adaptación 
del régimen jurídico del personal laboral fijo de plantilla de la DP de Jaén y sus organismos 
autónomos al régimen funcionarial, realizándose al amparo de la Disposición transitoria 2ª 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público (EBEP). Por acuerdo de 4 marzo de 2013 se aprueba la propuesta de cobertura de 
dichas plazas. 

Dichas medidas se concretan en: la modificación de la plantilla de personal funcionario de 
la DP y sus OOAA, la publicidad del acuerdo por el que se aprueban las medidas y la 
convocatoria de un proceso selectivo. 

En relación a este proceso de funcionarización se señala: 

En el ejercicio 1998 los puestos de la RPT estaban adscritos indistintamente a personal 
funcionario y laboral. El proceso se inicia en 1999 y a pesar de ser transitorio se ha 
dilatado en el tiempo hasta diciembre de 2014. 

Resulta incongruente que determinadas categorías de personal laboral a funcionarizar, 
como por ejemplo, la plaza de Oficial (personal de oficios), se correspondan con 
funciones de personal funcionario, ni antes ni después de la modificación de la RPT, toda 
vez que dicha categoría, correspondiente a tareas de personal de oficio, no tiene la 
consideración de funciones públicas y, por tanto, inadecuadas para su funcionarización. 

La DP basa esta medida en que el EBEP establece el principio constitucional de que el 
régimen general del empleo público en nuestro país es el funcionarial, añadiendo que el 
recurso a la contratación de personal laboral por muchas Administraciones Públicas no 
puede, por imperativo constitucional, ser el régimen general del empleo público en 
nuestro país, ni existen razones que justifiquen hoy una extensión relevante de la 
contratación laboral en el sector público. En ningún caso se señala en el EBEP que no 
pueda existir personal laboral en las plantillas de la Administración, sino que se pretende 
frenar el dimensionamiento de las plantillas con personal laboral.  
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Así mismo, se habilita al personal laboral para: 

- el desempeño de puestos en la administración instrumental (con la salvaguardia de su 
afectación a la reserva del art. 9.2); 
- la ocupación de puestos que requieran conocimientos técnicos muy especializados, si 
no existieran cuerpos funcionariales que puedan desempeñarlos; 
- la realización de actividades de carácter periódico y discontinuo; 
- y las tareas propias de oficios o de mantenimiento y conservación de edificios 
(limpieza, vigilancia, recepción, información, custodia, porteo, reproducción de 
documentos, conducción de vehículos, etc.). 

Además, la disposición transitoria 2ª de EBEP señala que el personal laboral fijo que 
desempeña funciones de personal funcionario, podrá seguir desempeñándolas. Se está 
refiriendo al personal que, a la entrada en vigor de la EBEP, está desempeñando 
funciones de personal funcionario, no ocupando puestos de esta naturaleza, por tanto 
no afectaría a los trabajadores que ocupan puestos que pueden ser desempeñados por 
personal laboral, (art. 15.1.c Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de 
la Función Pública). 

Por lo tanto, no pueden confundirse las normas ordenadoras de las RPT (art. 11.2 EBEP y 
art. 15.1 c) de la Ley 30/1984), que en todo caso deben respetar el mínimo impuesto por 
el art. 9.2 EBEP y 92.3 LBRL, con las nomas transitorias que permiten la funcionarización, 
o lo que es lo mismo: el cambio en la relación de sujeción especial de un empleado 
público para con su Administración. 

Resulta necesario, en cualquier caso, un proceso previo de valoración de cada puesto en la 
RPT, antes de proceder a la funcionarización. A saber: la funcionarización no debe pensarse 
en atención a la mejora de la condición del empleado público, sino por razón del principio de 
interés general, que exige que con carácter previo a cualquier convocatoria excepcional se 
proceda a una valoración individualizada de la RPT del organismo, para a partir de aquí, 
poder actuar la posibilidad extraordinaria que ofrece la Disposición transitoria 2ª del EBEP. 

La doble adscripción de los puestos y la falta de una valoración de los mismos, que deben 
tener como guía de actuación el límite infranqueable del art. 9.2 EBEP, es lo que puede 
permitir conocer en qué puestos de trabajo se desempeñan “funciones exclusivas del 
personal funcionario”, tal y como exige la Disposición transitoria 2ª del EBEP, y en qué otros 
las funciones no participan del principio de autoridad. 

Por otro lado, los procesos selectivos no han contemplado el acceso a las plazas 
mediante libre concurrencia, como también está previsto en la mencionada Disposición 
transitoria. 

Finalmente, el informe de la subdelegación de gobierno en Jaén (22 de enero de 2013), 
señala que en la normativa aplicable (LRBRL, Ley 17/2012 y el EBEP) queda fuera la 
convocatoria de procesos de funcionarización exclusivamente dirigidos a la participación 
de personal laboral fijo. 
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29 Se han aprobado ofertas de empleo público desde 2011 a 2015, en contra de lo establecido en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, que señalan la no procedencia de sacar ofertas 
de empleo público y la limitación en las de nuevo ingresos. Se justifica dicho incumplimiento en 
que no son plazas de nuevo ingreso, sino de servicios públicos esenciales, que en general no se 
pueden considerar esenciales, al comprobarse que las mismas son para personal temporal y 
funcionarios interinos de los cuerpos: administrativos, auxiliares administrativos, analista 
programador, subalternos, documentalista, arquitecto técnico, licenciado en ciencias de la 
información, archivera, técnico de deportes, delineante, técnico gestión económica. 

30 Tal y como establece la Orden EHA /3.565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se 
aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, en el concepto 227, trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales, se incluyen los gastos que siendo competencia de 
la entidad local se ejecutan mediante la contratación con empresas externas o profesionales.  

Se señala la importancia de estos gastos, que ascienden a 61.107.485,27 €, siendo las áreas de 
Recursos Humanos y Gobierno Electrónico; de Servicios Municipales; y de Igualdad y Bienestar 
Social, las que aglutinan los importes más significativos según el detalle del cuadro nº 7. 

€

Concepto 227 OR 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 158.596,30

Presidencia  108.454,69

Recursos Humanos y Gobierno Electrónico 1.800.780,14

Cultura y Deportes 295.650,29

Empleo, Promoción y Turismo 186.355,53

Servicios Municipales 26.085.310,94

Igualdad y Bienestar Social 32.472.337,38

61.107.485,27 
 Fuente: Liquidación del presupuesto  Cuadro nº 7 

Por este concepto, las obligaciones reconocidas con RESUR por al menos 25.594.603,22 €
suponen el 98% del área de Servicios Municipales, y las obligaciones por el Servicio de Ayuda a 
Domicilio por 29.256.407,21 €, representan el 90% del área de Igualdad y Bienestar Social. 

4. CONTROL INTERNO 

Control, fiscalización e informes preceptivos 

31 Los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería están ocupados por personal de la escala de 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter estatal. La Secretaría General 
de la DP se ocupa mediante libre designación, al igual que el Tesorero; solo el Interventor 
obtiene la plaza mediante concurso. La plaza de Secretaría está desempeñada, desde 2004, por 
la Vicesecretaria. 
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32 La intervención ha emitido 1.002 informes de fiscalización previa durante el ejercicio, 
formulándose 34 informes de reparos de los establecidos en el art 215 del TRLRHL. La mayoría 
de estos reparos son relativos a incumplimientos de la Ley de Contratos y por justificaciones 
insuficientes de ayudas concedidas a los ayuntamientos de la provincia. Estos últimos 
representan un 20% y se corresponden con reparos de pagos parciales (anticipados) de 
subvenciones y condicionados a la previa justificación del gasto cuando la justificación es 
inadecuada y/o insuficiente.6

Los reparos son resueltos por el Presidente de la Corporación, informando al Pleno en la 
Memoria, con ocasión de la aprobación de la Cuenta General. 

33 En el ejercicio de su función de asesoramiento preceptivo de la Secretaría (artículos 1 y 3 del 
Reglamento de funcionarios de administración local con habilitación estatal y 173 del ROF) se 
emiten un total de 182 informes, de los cuales 31 han sido desfavorables. Se han adoptado dos 
acuerdos contrarios a los informes emitidos por la Secretaria General. Uno relativo a personal 
(pagas extraordinarias 2012) y otro a la modificación de la normativa reguladora del Plan 
Provincial de Obras y Servicios de competencia Municipal. 

El Juzgado de lo Social número cuatro de Jaén, con fecha 30 de julio de 2013, dictó Sentencia 
resolviendo el Conflicto Colectivo planteado por los Sindicatos, referente al abono de los 44 
días de salario correspondientes al período comprendido entre el 1 de junio y 14 de julio de 
2012.7

34 La DP informa que no existe ningún procedimiento judicial que afecte a personal de la 
Corporación.  

Se ha comprobado en la liquidación del presupuesto el pago de 92.968,92 € por una 
indemnización de responsabilidad patrimonial (Aplicación presupuestaria 510-1450-226 08).8

35 En la fiscalización limitada de las nóminas, (mes de abril) que incluye las nóminas derivadas de 
la contratación de nuevo personal funcionario interino o laboral temporal, (área de Igualdad y 
Bienestar Social) se concluye que “queda prohibida la contratación temporal, salvo que dicha 
contratación se encuentre dentro de los posibles casos en los que se puede justificar su 
excepcionalidad”, no consta en el expediente informe de personal técnico competente que 
justifique las excepcionalidad de las nuevas contrataciones. Así mismo, en cuanto a las nóminas 
referidas a los trabajadores integrados en la DP por subrogación relativos a las sociedades 
mercantiles, el interventor pone de manifiesto que “no es posible acreditar que en la 
transmisión de las referidas sociedades se haya mantenido de forma efectiva la continuidad y 
analogía de las respectivas actividades que desarrollaban y desarrollan el personal laboral 
asumido”. También concluye en que “no es posible acreditar la gestión directa por la 
Diputación del objeto social y actividades de las sociedades disueltas al no haberse habilitado, 
dentro de la clasificación por programas, las aplicaciones presupuestarias necesarias, solo las 
correspondientes a los gastos de personal”.

6 Punto modificado por la alegación presentada. 
7 Párrafo introducido por la alegación presentada. 
8 Punto modificado por la alegación presentada. 
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36 Se ha verificado la emisión del preceptivo informe por parte de la Intervención, de fecha 16 de 
noviembre de 2012, relativo a la aprobación del presupuesto, en el que se señala que el 
presupuesto que se presenta para su aprobación inicial lo hace con superávit presupuestario, 
conforme a lo dispuesto en los arts. 11.4 y 15 de la LO 2/2012. 

37 Los informes de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de la regla de gasto y del límite de deuda, en la liquidación del presupuesto de 
2013, que establece el art 15 d, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre por la que se 
desarrolla las obligaciones de suministro de información previstas en la LO 2/2012, señalan: 

- La liquidación consolidada se presenta con superávit presupuestario. 

- Se cumple con el objetivo de la regla de gasto de crecimiento por debajo de la tasa de 
referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto. 

-  El nivel de deuda consolidada se sitúa por debajo del 110% (art 53 TRLRHL) y por debajo 
del 75% de los ingresos corrientes. 

En el informe sobre modificaciones presupuestarias se señala el incumplimiento del objetivo de 
estabilidad; no obstante, al producirse por la tramitación de un expediente de incorporación, se 
traslada la necesidad de la elaboración del correspondiente plan económico a la liquidación del 
presupuesto. 

El perímetro de consolidación presupuestaria de la DP queda integrado por ésta y sus 
organismos autónomos. 

Contabilidad 

38 La aplicación informática que utiliza la DP para el registro de las operaciones adolece de 
deficiencias. En la revisión realizada se ha detectado: 

- Las modificaciones presupuestarias financiadas con bajas no se contabilizan correctamente 
(incidencia resuelta para las operaciones del ejercicio 2015). 

- Las devoluciones de ingresos indebidos se contabilizan en el presupuesto de gastos, por al 
menos 2.545.806,39 €, de los que el 94%, corresponden al Área de Economía, Hacienda y 
Asistencia a Municipios. 

- El acceso a la información desde las distintas áreas, a pesar de disponer de las aplicaciones 
mediante listados, estados e informes, depende directamente del servicio de informática, 
sin que los servicios gestores o usuarios de la información contable hagan uso directo de la 
misma. 

Dicha aplicación informática se implantó en la DP el ejercicio 1996. 
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39 En la rendición de la Cuenta General se han detectado un total de 39 incidencias, de las que 9 
eran por falta de coherencia en los estados contables y 30 por falta de integridad de los estados 
rendidos. A la emisión de este informe se han resuelto, salvo las relativas a: 

- la inclusión de la memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios público, en 
cumplimiento del art. 211.a del TRLRHL, y  

- el Balance de comprobación de saldos, en cumplimiento del Acuerdo del Pleno de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, de 18 de junio de 2008, que regula la rendición de cuentas de las 
Entidades que integran el Sector Público Local Andaluz a través de medios telemáticos 
(modificado por la Resolución del 11 de junio de 2012). 

Registro de facturas. Morosidad 

40 El artículo 32 de las BEP, establece el registro y tramitación de las facturas previsto en la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

Es un único registro de todas las facturas, situado en el registro general y cuyo responsable es 
el Interventor, dictándose unas instrucciones internas sobre el funcionamiento y finalidad del 
mismo.  

Sobre la base de la información suministrada por el Registro de Facturas, el Tesorero o, en su 
defecto, el Interventor de la Corporación elaborarán trimestralmente un informe sobre el 
cumplimiento de los plazos previstos en la Ley. El Tesorero ha facilitado la información 
trimestral del ejercicio, cuyos datos se presentan en el cuadro nº 8.9

Trimestre 
En plazo Fuera de plazo Periodo medio de pago 

Facturas Importem€ Facturas Importe m€ Días Excedido 
1º 142 5.287 2.327 15.915 48,86 17,31
2º 847 5.102 1.760 17.466 53,01 34,02
3º 415 3.310 1.648 23.710 44,73 16,40
4º 563 6.336 1.676 21.835 45,08 18,34

 Fuente. Elaboración propia a partir de lla información trimestral facilitada  Cuadro nº 8 

Control y Fiscalización 

41 El título VI y el apartado 35 del art 33 de las BEP regulan las funciones de intervención, de 
control de eficacia y el control financiero de las subvenciones, por la Intervención General. 

En el mismo se establecen los informes que se deben realizar: cuatrimestralmente, los de 
fiscalización limitada y, anualmente, el plan de auditorías. A la fecha de realización de los 
trabajos se ha elaborado el borrador del informe de fiscalización plena del último cuatrimestre 
2012, estando pendiente del informe global del 2012 y 2013 y su remisión al Pleno, sin que se 
haya incluido en la Cuenta General de cada ejercicio. 

9 Punto modificado por la alegación presentada. 
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El informe cuatrimestral pone de manifiesto infracciones especiales y errores materiales y de 
hecho; el incumplimiento de la Ley de Contratos del Sector Público, en cuanto al 
fraccionamiento de contratos menores, contratación directa eludiendo el procedimiento de 
adjudicación; ampliación del contrato sin crédito suficiente; incumplimiento en cuanto a las 
restricciones presupuestarias en la contratación de personal; gastos sin la correspondiente 
memoria, gastos sin respetar el principio de anualidad; incumplimiento en la acumulación de 
los documentos contables. 

En relación al control financiero de subvenciones se está elaborando el correspondiente al 
ejercicio 2011. 

Control de la gestión 

42 No existe ningún documento en el que se especifique y establezcan los procedimientos de 
control de la gestión llevada a cabo por las distintas áreas de la DP, sobre los servicios y 
asistencia que debe prestar a las Corporaciones.  

La DP solo ha facilitado los informes de control del SPGR; del Impacto de los Servicios Sociales 
Comunitarios en la Provincia de Jaén 2013; y el Informe de seguimiento de la Unidad Soporte 
Técnico del MOAD a los ayuntamientos de la Provincia de Jaén. 

Estos últimos informes realmente son memorias, que no incluyen el coste que conlleva la 
realización de las actividades, ni ningún tipo de valoración o evaluación coste/beneficio. Las 
mismas son descriptivas de las actuaciones, indicando el número de participantes, el detalle y 
características de las actividades realizadas, pero en ningún caso se incluye una valoración del 
coste que para la DP representan las mismas, así como, una evaluación que permita conocer a 
posteriori el beneficio o resultados que dichas actividades representan. 

43 10

5. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

44 El Presupuesto General de la DP, en el ejercicio 2013, asciende a 209.590.419,48 €, que se 
distribuye entre las siguientes áreas: 

10 Punto suprimido por la alegación presentada. 
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Gráfico 1 

45 El Presupuesto General consolidado del ejercicio 2013 asciende a 219.717.083,81 €, en él se 
integran el de la propia DP y los presupuestos de los organismos autónomos dependientes. En 
el cuadro nº 9 se incluye los presupuestos consolidados de los tres últimos ejercicios. 

m€

Presupuesto Diputación 

Servicio 
Provincial de 

Gestión y 
Recaudación 

Instituto de 
Estudios 
Giennenses 

Sociedad 
Provincial 
de Artes 
gráficas 

Empresa 
Provincial de 

Vivienda y Suelo 
de Jaén 

Agencia de 
Gestión 

energética de la 
provincia de Jaén 

Total  

2013 209.590 9.127 1.000 - - - 219.717

2012 203.316 7.582 1.029 2.633 122 743 215.425

2011 196.336 7.814 1.105 2.055 1.407 1.185 209.902
Fuente: Elaboración propia a partir de los presupuestos de los ejercicio 2011 a 2013 Cuadro nº 9 

El presupuesto total de 2012 se incrementa respecto a 2011 en un 3%, y el del 2013 en relación 
al del 2012 en un 2%. Por entidades, la DP aumenta su presupuesto en un 4 % en 2012 respecto 
a 2011 y un 3% en 2013, respecto a 2012. 

Liquidación del Presupuesto 

46 La liquidación del presupuesto de ingresos y gastos, en el ejercicio 2013, asciende a 
297.167.284,80 € (previsiones y créditos definitivos), de los que se ha reconocido derechos por 
un importe de 208.297.636,85 € y obligaciones por 221.013.991,47 € y presentan las magnitudes 
que se detallan en el Anexo nº 11.2.
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Área CI CD OR 
Porcentaje 

de 
ejecución 

Área de Presidencia  8.209.083,02 8.837.226,64 7.064.883,84 80% 

Área de Economía, Hacienda, Asistencia a mun. 29.029.242,61 30.654.811,49 28.711.662,72 94% 

Área de Empleo, Promoción y Turismo 14.067.439,84 50.240.355,25 18.509.417,15 37% 

Área de Recursos Humanos y Gob. Electr. 15.807.403,19 16.837.082,83 13.953.063,87 83% 

Área de Igualdad y Bienestar Social 62.444.533,34 73.037.489,63 57.128.235,58 78% 

Área de Agricultura, Ganadería y Medio Amb. 2.667.575,00 3.383.521,86 2.697.864,82 80% 

Área de Infraestructuras Municipales 36.617.309,68 62.590.104,94 49.248.310,35 79% 

Área de Cultura y Deportes 5.438.813,76 7.355.078,01 6.704.253,49 91% 

Área de Servicios Municipales 35.309.019,04 44.231.614,15 36.996.299,65 84% 

Total 209.590.419,48 297.167.284,80 221.013.991,47 74%
  Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto  Cuadro nº 10 

El grado de ejecución y de cumplimiento del presupuesto de ingresos es del 70% y el 87%, 
respectivamente, y los del presupuesto de gastos el 74% y el 90%. Son significativas las 
modificaciones presupuestarias de los capítulos 4, 6, y 7, que representas el 62%, 186% y 100%, 
de los créditos iniciales, siendo el grado de ejecución del 82%, 43% y 79%, respectivamente. 
Hay que destacar la cuantía tan elevada de las incorporaciones que se tramitan ejercicio tras 
ejercicio, que representan un 78% del total de las modificaciones efectuadas. Este hecho pone 
de manifiesto la lenta ejecución de los gastos de inversión, y está poniendo de manifiesto la 
baja gestión de los créditos, dilatándose en el tiempo los programas, proyectos y planes 
previstos. El detalle por áreas se muestra en el cuadro nº 10. 

47 El resultado presupuestario ajustado asciende a 29.263.406,91 € y el remanente de de tesorería 
para gastos generales 36.800.822,48 €.

48 Con la finalidad de evitar posibles reclamaciones por responsabilidad patrimonial, el Pleno de la 
Corporación puede reconocer extrajudicialmente aquellos créditos que, en su momento, no se 
imputaron al presupuesto, bien por carecer de dotación presupuestaria o bien por no haber 
seguido el procedimiento legalmente establecido (art. 60.2 del RD 500/1990). 

En los dos últimos ejercicios se han tramitado un total de siete expedientes de reconocimiento 
extrajudicial de créditos: tres en el ejercicio 2012, por 133.479,59 €; y cuatro en el ejercicio 
2013, por 1.726.897,09 €. Sin embargo, no se utiliza la cuenta 413, que debe recoger las 
obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes o servicios recibidos que no se han 
aplicado al presupuesto. El 90% de los tramitados en el ejercicio 2013 corresponde a un solo 
expediente relativo a una factura del servicio de ayuda a domicilio de noviembre de 2012 que 
fue reparada por la Intervención, debido a que la vigencia del contrato de gestión del servicio 
público de ayuda a domicilio finalizó en mayo de 2012, sin que constara la prórroga expresa por 
acuerdo de las partes. Mediante acuerdo plenario se levantan los efectos suspensivos de dicho 
reparo, resolviéndose la discrepancia. 
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En el caso de que existan gastos pendientes de aplicar a presupuesto, la normativa prevé un 
procedimiento especial. Así, este procedimiento excepcional se exige para poder imputar al 
presupuesto del ejercicio de gastos vencidos y exigibles en ejercicios anteriores que, incumpliendo 
el art. 173 del TRLRHL, fueron ejecutados y no imputados al presupuesto de su correspondiente 
ejercicio.  

6. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 

49 La LAULA determina las competencias de las Diputaciones, que pueden ser propias, transferidas, 
delegadas y mediante encomienda de gestión. Como competencias propias de las provincias se 
establecen las de asistencia a los municipios, con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de 
las competencias municipales, pudiendo consistir en: 

a) Asistencia técnica de información, asesoramiento, realización de estudios, elaboración de 
planes y disposiciones, formación y apoyo tecnológico (art. 12). 

b) Asistencia económica para la financiación de inversiones, actividades y servicios municipales 
(art. 13). 

c) Asistencia material de prestación de servicios municipales (art. 14). 

El régimen competencial de las Diputaciones a partir de lo dispuesto en el art. 7 de la LRBRL, 
tras la redacción dada por el art 1.3 de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (LRSAL), puede ser competencias propias, delegadas y “distintas de las 
propias y delegadas”, estableciendo nuevas competencias propias de las diputaciones 
provinciales. 

50 Por acuerdo del Pleno de 27 de diciembre de 2012, se aprueba provisionalmente el Reglamento 
regulador de asistencia técnica y material de la DP de Jaén a los municipios de la Provincia 
(RAMP), elevándose a definitivo por Resolución del Presidente nº 87, de 18 de febrero, 
correspondiendo a cada unidad administrativa que gestiona la competencia la prestación efectiva 
material, y al Área de asistencia a municipios la recepción de las peticiones y el seguimiento de la 
tramitación a los meros efectos de su documentación y evaluación estadística.  

En virtud del RAMP, constituye el servicio de asistencia técnica el conjunto de actividades de 
información, asesoramiento, realización de estudios, elaboración de planes y disposiciones, 
formación y apoyo tecnológico que presta la entidad provincial a las entidades locales en 
materia de su competencia, que se estructura en las siguientes materias: asistencia técnica 
permanente, elaboración de ordenanzas, reglamentos, y otras normas municipales, urbanismo, 
económico financiera, contratación, recursos humanos, implantación de tecnología de la 
información, de las comunicaciones y en administración electrónica, integración de la igualdad 
de género en la planificación, seguimiento y evaluación de las políticas municipales 

Constituye la asistencia material a los municipios el conjunto de actividades que realiza la DP de 
Jaén para garantizar la prestación de los servicios básicos municipales en caso de incapacidad o 
insuficiencia de medios de un municipio y cuando éste así lo solicite, en las siguientes materias: 
inspección, gestión y recaudación de tributos y de los demás ingresos de derecho público, 
disciplina urbanística y ambiental, personal funcionario y laboral, representación y defensa judicial, 
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suplencias en el ejercicio de las funciones públicas necesarias de secretaría, intervención y 
tesorería en municipios menores de cinco mil habitantes, contratación administrativa, prestación 
de servicios públicos básicos de la competencia municipal y otros servicios municipales. 

En cuanto a la asistencia económica está fuera de la regulación del Reglamento, si bien se 
señala que la misma se articula en los planes y programas provinciales de Cooperación. 

51 Las modificaciones y cambios normativos que se han ido produciendo en los últimos años y 
especialmente la LRSAL y la redacción que la misma da al art.36 de LRBRL, han hecho necesario 
someter a revisión el Reglamento. Sin embargo, la DP no ha realizado ningún estudio o análisis 
para su adaptación a lo establecido en la LRSAL. 

El área de Servicios Municipales es la única que ha proporcionado una información parcial 
referida a la recogida y tratamiento de residuos, abastecimiento de agua y limpieza viaria por 
ayuntamiento e importe del servicio prestado por la Diputación.  

7. APORTACIÓN ECONÓMICA 

52 La asistencia económica de las Diputaciones a los municipios para la financiación de 
inversiones, actividades y servicios municipales, viene regulada en el art. 36 de la LBRL y en los 
artículos 11 y 13 de la LAULA.  

Dicha asistencia se presta a través del Plan Provincial de Cooperación de Obras y Servicios, del 
Plan estratégico de subvenciones, y de los planes y programas de asistencia económica. 

El régimen jurídico de las ayudas de manera general lo conforma: la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante “LGS”); su Reglamento (en adelante 
“RLGS”), aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; las BEP; el Plan Estratégico de 
Subvenciones del año 2013 de las distintas Áreas de la DP y las convocatorias específicas. A la 
fecha de emisión de este informe, no consta la elaboración de una norma provincial de 
asistencia económica de la DP de Jaén a las entidades locales de la provincia (art.13 de LAULA). 

Gastos 

La DP ha facilitado una relación de las subvenciones concedidas, de las que el 30% son de 
concesión directa, el 57% nominativa y el 13% de concurrencia competitiva. En esta relación se 
han incluido importes que no corresponden a la naturaleza de subvenciones, sino de 
inversiones, ya que los mismos corresponden a obras realizadas por la DP por cuenta de las 
Corporaciones.  

Por el capítulo 6 se reconocen obligaciones por 28.103.369,28 €, de las que, al menos el 77% 
son inversiones relativas a infraestructuras viarias provinciales, al plan de cooperación 
municipal, al proyecto operativo local, y para servicios sociales comunitarios cuyos 
destinatarios son las entidades locales. De este importe la DP ha facilitado el detalle por 
ayuntamientos de la cuenta “inversiones gestionadas para otros entes públicos” (art 65), por 
importe de 4.800.682,09 €.
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Del importe por transferencias destinado a entidades locales por 47.351.015,63 €, que 
representan el 83% de las obligaciones reconocidas en los capítulos 4 y 7, el 96%, por 
45.403.429,43 € son abonadas directamente a cada Ayuntamiento; 1.872.135,49 € (4%) a 
consorcios; y el resto 78.507,38 € a otras entidades locales. 

   
€

Artículo CI Modificaciones CD OR 

46 17.346.360,02 7.092.142,73 24.438.502,75 23.930.549,16

61 ,62 ,63 y 65 19.632.004,74 29.375.129,44 49.007.134,18 21.573.812,17

76 10.419.928,74 19.344.648,82 29.500.111,24 23.420.466,47

Total 47.398.293,50 55.811.920,99 102.945.748,17 68.924.827,80 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto            Cuadro nº 11  

En el Anexo 11.3. se incluye un detalle de las transferencias por municipios en la fase de 
obligaciones reconocidas, así como las inversiones gestionadas para otros entes públicos, con el 
valor de la ratio gasto por habitante y la posición que ocupa en relación a los importes 
recibidos. No se ha podido incluir la información detallada de otras inversiones al estar 
englobadas dentro de los diferentes planes y programas. 

Todos los municipios de la provincia han recibido algún tipo de ayuda de la DP. El importe 
máximo por 1.751.620,93 €, corresponde al Ayuntamiento de Cazorla, mientras que el mínimo, 
por un total de  200.438,76 €, se ha destinado al municipio de Higuera de Calatrava.  

Los municipios que han recibido un mayor importe por habitante son los de Villarrodrigo y 
Larva, los que menos los de Torredonjimeno y Jaén. 

Por tramos de población, los 69 municipios con población inferior a 5.000 habitantes reciben el 
55% de la asistencia económica; los 22 comprendidos en el tramo poblacional entre 5.000 y 
20.000 habitantes, el 31%, y los 6 restantes municipios mayores de 20.000 habitantes, 14%.11

En el gráfico nº 3 se representa las aportaciones realizadas por cada una de las áreas a los 
municipios de la provincia. 

11 Punto modificado por la alegación presentada. 
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 Gráfico 3 

Los planes provinciales de obras y servicios, el plan de empleo para la prestación de servicios 
locales esenciales 2013-2014, junto al PFEA, constituyen las partidas más significativas, ya que, 
representan el 58% (26.500.085,29 €) de las aportaciones realizadas en el ejercicio.  

A 31 de diciembre, hay importes de subvenciones concedidas a los ayuntamientos de Espelúy, 
Martos, Villacarrillo y Jaén, pendientes de justificar por 912.320,16 €. A la fecha de finalización 
de los trabajos de campo, Martos justifica la subvención en el ejercicio 2015, y el resto procede 
al reintegro de la subvención concedida. 

Ingresos 

53 Según se detallan en el cuadro nº 12, para la financiación de sus actividades económicas, 
técnicas y materiales, además de por el Fondo complementario de financiación, la DP ha 
reconocido derechos por 88.422.757,98 € del Estado, la Junta de Andalucía, fondos europeos y 
empresas. Del organismo SPGR ha recibido 7.030.000,00 € con cargo a su remanente de 
tesorería, para financiar el Plan de Empleo Provincial. 

€

Descripción Previsiones 
Iniciales 

Previsiones 
definitivas 

Derechos 
reconocidos Recaudación

Empleo 10.904.348,14 18.971.406,80 17.023.433,29 15.008.674,17

Servicios Sociales 43.991.919,13 51.588.523,26 41.353.998,01 26.282.242,26

Turismo 0,00 438.903,46 270.188,38 229.169,06 

Cultura y Deportes 0,00 143.254,22 167.274,97 136.106,26 

Limpieza, RSU, agua 26.476.294,21 26.835.398,77 25.657.060,80 19.490.665,92

Infraestructuras 7.584.015,92 15.459.862,02 2.191.634,36 1.238.520,38

Servicios Municipales 1.552.176,30 1.611.234,07 399.133,64 281.515,61 

Canon y dividendos 1.439.823,28 1.439.823,28 1.360.034,53 1.339.600,13

Total 91.948.576,98 116.488.405,88 88.422.757,98 64.006.493,79 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto Cuadro nº 12  
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La DP no ha facilitado el detalle de los ingresos que recibe de los ayuntamientos relacionados 
con la asistencia o servicios que les está prestando. No se establece el procedimiento que regule 
cuál es la contraprestación a abonar por los municipios por recibir dicha asistencia, salvo la 
ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicios de redacción de proyectos técnicos, 
dirección, inspección y supervisión de obra, por la que se recaudó 48.401,16 €. No obstante, se 
han reconocido derechos por un importe de 28.728.319,17€, por transferencias de entidades 
locales, de los que 23.861.484,05€ corresponden a los servicios prestados a través de  RESUR, y 
por el servicio de ayuda a domicilio y teleasistencia por 2.392.432,257€.12

54 Los derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados procedentes de transferencias de los 
ayuntamientos de la provincia suponen el 45% del total pendiente: se ha recaudado el 83%, 
quedando pendientes 2.446.444,07 €. El importe más significativo corresponde a abastecimiento 
de aguas del ejercicio 2012, con el 92% del total pendiente de cobro. 

Plan estratégico de subvenciones 

55 El 16 de mayo de 2013 se publica en BOP el “Plan estratégico de subvenciones del año 2013, de 
las distintas áreas de la Diputación Provincial” (PES), en cumplimiento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (LGS), Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (RLGS), y del art 33 de las BEP. El Plan inicial se ha modificado a lo largo del 
ejercicio, al tiempo que se aprueban las sucesivas modificaciones de crédito que afectaban a 
partidas presupuestarias incluidas en el PES, además de la creación de nuevas partidas. 

En relación a los PES se señala: 

El área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico y la de Infraestructuras Municipales 
no aprueban un Plan estratégico, habiendo tenido actividad subvencionadora, por la que 
han reconocido obligaciones en los capítulos de transferencias por 24.332.304,01 € y 
946.466,08 €, respectivamente. 

No existe unificación de formatos, sin que esté establecido un sistema de gestión 
electrónica, en el que se señale el procedimiento y control de las solicitudes, 
tramitación y justificación. 

Los objetivos y efectos que se pretenden con la aplicación de los PES son genéricos. Por 
otro lado, los indicadores presentados hacen referencia a las actividades realizadas, 
pero no a los objetivos estratégicos de las distintas líneas, ni al régimen de seguimiento 
y evaluación de los previstos. 

12 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Las áreas de Igualdad y Bienestar Social; Empleo, Promoción y Turismo; Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente amplían los planes aprobados entre 2 de Julio de 2013 a 
4 de octubre de 2013, en líneas que deberían estar contempladas en su presupuesto, 
como son planes de asistencia en materia de igualdad y prestación de servicios locales 
esenciales en la provincia. Este hecho está ocasionando retrasos en la tramitación de 
las subvenciones que hacen inviable su ejecución en el ejercicio 2013. 

Los PES solo contienen previsiones para el ejercicio, no contemplando las actuaciones 
plurianuales ni el plan para tres años como establece el art 11 del RLGS. 

La mayoría de los PES no señala el coste previsible para su realización y las fuentes de 
financiación. 

Tampoco se establece un plan de acción en el que se concreten los mecanismos para 
poner en práctica las líneas incluidas en cada PES. 

8. ASISTENCIA TÉCNICA Y MATERIAL 

8.1. Presidencia 

56 Entre las competencias del Área de Presidencia está la coordinación de las Áreas que 
componen la DP, supervisando los proyectos e iniciativas que se promueven y en las que 
colabora la misma con las demás Administraciones Públicas. 

57 La información de los créditos iniciales, definitivos y las obligaciones reconocidas del área se 
presentan el cuadro nº 13. De las obligaciones reconocidas, el 78 % corresponde a Presidencia, 
el 13% al Instituto de Estudios Giennenses, el 6% a Servicios Centrales y el 4% al Consejo 
Económico Social.  

€
Capítulo CI CD OR 

1.Gastos de personal  4.499.297,94 4.499.541,04 4.195.359,37
2 Gastos en bienes c. y serv.  1.348.367,27 1.335.075,27 268.551,90
4 Transferencias corrientes 1.979.907,44 2.174.471,17 1.946.274,37
6 Inversiones reales 300,00 7.300,00 6.316,20
7 Transferencias de capital 381.210,37 820.839,16 648.382,00

Total 8.209.083,02 8.837.226,64 7.064.883,84 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto Cuadro nº 13  

58 Según la información facilitada, el área de Presidencia no ha prestado ningún tipo de asistencia 
técnica y material a los municipios de la provincia.   

Se han concedido subvenciones a entidades locales por los capítulos 4 (53.822,09 €) y 7 
(593.106,00 €). El 89% se destina a obras, adquisición de equipamiento y bienes de equipo. Este 
área ha tramitado subvenciones de otras áreas. (§ 12 y 89)

No se realiza informe de evaluación específica de la gestión de este área. 
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8.2. Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios 

59 Esta área coordina la cooperación con los Ayuntamientos de la provincia, así como el equipo de 
gobierno y directivo de la DP y de sus Organismos Autónomos; la asistencia a los municipios de 
la provincia por las diferentes áreas de la DP y, en particular, presta los servicios de 
asesoramiento jurídico y de asesoramiento financiero. 

En ella se integran la Intervención General, la Tesorería, el Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria, el Servicio de Gestión y Contratación, el Servicio de Asesoría Jurídica y el 
Servicio de Asistencia Financiera a los Municipios. La asistencia técnica y material se ha 
prestado por la unidad de asistencia financiera a municipios, por el servicio de asesoría jurídica 
(dependiente de la unidad de economía y hacienda) y por el SPGR. 

60 La información de los créditos iniciales, definitivos y las obligaciones reconocidas del área se 
presentan el cuadro nº 14. De las obligaciones reconocidas, el 81% corresponde al 
departamento de Tesorería (21 m€ para amortización y gastos financieros), el 17% al 
Departamento de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios y un 2% a intervención. 

€

Capítulo CI CD OR 

1. Gastos de personal  3.504.445,94 3.509.910,26 3.178.792,38 
2. Gastos en bienes c. y serv.  299.875,00 461.217,82 291.205,35 
3. Gastos financieros  2.938.608,68 2.946.777,33 1.950.095,97 
4. Transferencias corrientes. 2.377.963,79 2.397.339,30 2.382.543,78 
6. Inversiones reales 22.792,50 63.334,92 25.819,32 
7. Transferencias de capital 23.000,00 23.000,00 5.183,44 

9. Variación de pasivos  fros 19.862.556,70 21.253.231,86 20.878.022,48 
Total 29.029.242,61 30.654.811,49 28.711.662,72 

Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto Cuadro nº 14 

61 Las obligaciones reconocidas por transferencias corrientes corresponden en su totalidad a 
devoluciones de ingresos incorrectamente contabilizados, ya que los mismos se deberían haber 
contabilizado en el presupuesto de ingresos.  

62 Con la nueva estructura de la Corporación se crea la Unidad de Asistencia a Municipios (2011). 
Con anterioridad a la creación de esta unidad, cada Área de la DP recibía directamente las 
solicitudes de asistencia que tenían entrada en el Registro General de la DP.  

A partir de la entrada en vigor, en marzo del año 2013, del Reglamento regulador de asistencia 
técnica y material de la Diputación de Jaén a los municipios de la provincia (RAMP), las 
solicitudes de asistencia son canalizadas a través de esta unidad, a la que corresponde el 
impulso, el seguimiento y la coordinación técnica. No obstante, durante el proceso de 
adaptación a este nuevo proceder se han seguido recibiendo, directamente, en las distintas 
áreas solicitudes de asistencia sin que fueran controladas por esta unidad, que cuenta con 8 
puestos de trabajo de los que 2 estaban vacantes en el ejercicio 2013. 
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63 Durante el ejercicio, se han tramitado un total de 133 consultas a los ayuntamientos que se 
detallan en el Anexo 11.4, de las siguientes áreas: 

- Infraestructuras municipales, se han tramitado 28 consultas de 22 Aytos, de las que 24 son del 
servicio de urbanismo. 
- Asistencia a Municipios, se han tramitado 42 consultas de 42 Ayuntamientos.  
- Cultura y Deportes, 1 consulta de un Ayuntamiento. 
- Economía Hacienda y Asistencia a Municipios, se han tramitado 22 consultas, de 22 
ayuntamientos, de las que 13 son de contratación; 8 Patrimonio y 1 recaudación. 
- Empleo, Promoción y Turismo, 1 consulta de 1 Ayuntamiento. 
- Recursos Humanos, 34 de 28 ayuntamientos. 
- Servicios Municipales, 5 de 4 ayuntamientos. 

Durante 2014 se tramitaron un total de 236 consultas, lo que supone un incremento del 77% 
respecto al ejercicio anterior y a la fecha de finalización de los trabajos de campo (25 de mayo 
de 2015), las mismas ascienden a 232. 

64 Solo se ha prestado en el ejercicio 2013 la asistencia material al Ayuntamiento de Pegalajar, 
para la suplencia en el ejercicio de las funciones públicas de secretaría intervención, art 63 e) 
del RAMP. 

65 El 21 de junio de 2013 se tramita una modificación presupuestaria por 150.000€ para hacer 
frente al acuerdo marco de asistencia técnica, sin que al final del ejercicio se haya adjudicado, 
siendo la finalidad de los servicios objeto del contrato la realización de los trabajos necesarios 
para la actualización de la contabilidad, la elaboración de estados, anexos, documentación de la 
liquidación y cuentas anuales y planes establecidos en la normativa. En el ejercicio 2014 se 
adjudica el acuerdo marco para asistencia en materia de contabilidad, con cargo al presupuesto 
de la Corporación y se firman convenios con los ayuntamientos de Pegalajar, Campillo de 
Arenas y Castillo de Locubín para la asistencia técnica en esta materia, y se adjudican a la 
misma empresa. A la fecha de finalización de los trabajos de campo estos ayuntamientos no 
habían rendido sus Cuentas Generales. 

66 El Ayuntamiento de Pegalajar y el de Sorihuela de Guadalimar no han rendido las cuentas a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía al menos desde el ejercicio 2006. En el Anexo 11.11 se incluye 
la relación de Ayuntamientos de la provincia y la situación de la rendición de la Cuenta General 
de acuerdo con el art 212.5 del TRLRHL. Además de los ayuntamientos anteriores, los de 
Alcaudete, Bailen e Ibros no han rendido en los últimos ejercicios y Albánchez de Mágina, 
Arroyo de Ojanco, Campillo de Arenas, Castillo de Locubín, Espelúy (desde el 2009), Fuerte del 
Rey, Génave, Huesa y Linares, no han rendido las cuentas correspondientes de 2013. 

Asistencia Jurídica 

67 Independiente de la Unidad de Asistencia a Municipios se presta por el servicio de asesoría 
jurídica asistencia en materia de personal, hacienda local, responsabilidad patrimonial, 
urbanismo, contratación administrativa y otros, según se especifica en el Anexo 11.5, donde se 
detalla la asistencia prestada a los municipios (funciones de letrado). La información se recopila 
de la base de datos INFOLEX. 
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Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 

68 El Servicio Provincial de Gestión y Recaudación (SPGR) es un organismo autónomo adscrito al 
área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. 

Mediante la suscripción de convenios, los municipios de la provincia menores de 20.000 
habitantes han delegado las competencias de gestión, liquidación, recaudación e inspección de 
sus ingresos de derechos público, y en materia de recaudación de multas de tráfico y sanciones 
por infracción, a la ordenanza de la tasa por el estacionamiento de vehículos en las vías 
públicas (ORA), y la gestión recaudatoria de sanciones por infracciones en materia de 
circulación de vehículos con el detalle que se presenta en el Anexo 11.6. 

Por el ejercicio de las funciones delegadas en el convenio en materia de recaudación de multas 
de tráfico y sanciones por infracción a la ordenanza de la ORA, el Ayuntamiento percibirá el 
60% del principal recaudado, recibiendo mensualmente, por doceavas partes, el 90% de las 
sanciones recaudadas en el ejercicio anterior. 

En el convenio relativo a la gestión recaudatoria de sanciones por infracciones en materia de 
circulación de vehículos, cada ayuntamiento remitirá a este organismo aquellas multas no 
satisfechas en voluntaria, percibiendo íntegramente el SPGR, el premio de cobranza, recargos e 
intereses que se devenguen en el procedimiento. 

En el ejercicio 2014, la gestión de expedientes relativos a facturaciones (factura electrónica 
FACE), entregas a cuenta, Liquidaciones, Anticipos Extraordinarios, Devolución de Ingresos 
Indebidos y esfuerzo fiscal se encuentra informatizada. 

En el ejercicio 2013 los municipios que delegan la gestión han recibido las entregas a cuenta de 
la liquidación en concepto de IBI e IAE. 

El SPGR retiene la aportación de cada municipio por el servicio de recogida de residuos.

Fondo de Cooperación 

69 Se han concedido préstamos del fondo de cooperación a 69 ayuntamientos de la provincia por 
un total de 11.667.502,00 €, cuyo detalle figura en el Anexo 11.6.

70 No consta que se realice informe de evaluación sobre la gestión del área de Economía, 
Hacienda y Asistencia a Municipios, salvo la memoria que presenta el SPGR. 

8.3. Recursos Humanos y Gobierno electrónico 

71 Son funciones del área las relativas: al gobierno y acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos; calidad; modernización y mejora continua; negociación colectiva y relaciones 
sindicales; y coordinación e impulso de proyectos transversales. Se integran en nueve servicios, 
entre otros los que se encuentran los de recursos humanos y gobierno electrónico; nuevas 
tecnologías; mantenimiento; registro; parque móvil, limpieza prevención de riesgos laborales, 
seguridad, BOP.13

13 Punto modificado por la alegación presentada. 
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72 La información de los créditos iniciales, definitivos y las obligaciones reconocidas del área se 
presentan el cuadro nº 15: 

€
Capítulo CI CD OR 

1.Gastos de personal  8.900.614,33 8.402.031,01 7.941.793,52
2 Gastos en bienes c. y serv.  5.255.180,84 5.912.255,53 4.440.432,28
4 Transferencias corrientes. 726.811,02 727.911,02 666.724,23
6 Inversiones reales 375.797,00 1.064.066,34 311.845,90
7 Transferencias de capital 99.000,00 280.818,93 279.741,85
8. Variación de activos fros 450.000,00 450.000,00 312.526,09

Total 15.807.403,19 16.837.082,83 13.953.063,87 
 Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto     Cuadro nº 15

De las obligaciones reconocidas, los importes más significativos de los distintos servicios 
corresponden a nuevas tecnologías con un 22% de los gastos del área y el 33% a obligaciones 
relativas a la clasificación orgánica 490 denominada Otros, comprobándose que por la 
naturaleza de los gastos, éstos tienen cabida en las orgánicas ya establecidas en las bases de 
ejecución, como por ejemplo: limpieza, seguridad, personal laboral temporal e interino, y que 
suponen el 46% del obligaciones reconocidas del capítulo 2 de este área. 

Mediante transferencias se han reconocido obligaciones por 631.178,99 € y por 110.818,93 €,
con destino al consorcio Fernando de los Ríos (Guadalinfo), y a ayuntamientos para 
subvencionar hardware y software informático. 

Asistencia Informática  

73 El servicio que presta asistencia a las Corporaciones de su demarcación es el de nuevas 
tecnologías, mediante el Modelo de Ayuntamiento Digital (MOAD) y la aplicación denominada 
OPENLOCAL, la configuración para el acceso a los servicios de las redes estatal, autonómica y a 
la red Wifi provincial y la colaboración en otros proyectos (correo electrónico, red de cada 
municipio, etc.) (Anexo 11.7)

El MOAD es una plataforma de tramitación digital para los Ayuntamientos cuyo objetivo es 
incorporar el empleo de las tecnologías de información y de las comunicaciones al 
funcionamiento de las administraciones locales, que permita la tramitación telemática de los 
procedimientos de los ayuntamientos al objeto de su adaptación a la Ley 11/2007, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Han renunciado al uso de la MOAD 
(Baeza, Huelma, Mancha Real y Vílchez, además de los cinco municipios con población superior 
a 20.000 habitantes: Andújar, Jaén, Linares, Martos y Úbeda). 

La DP gestiona un total de de 88 webs municipales, de las cuales están activas 60, presentando 
algún tipo de movimiento en el periodo solo 24. Del total de webs, 26 las gestionan los propios 
ayuntamientos y 2 no disponen de plataforma.  

El OPENLOCAL es una herramienta que tiene como objetivo la obtención de una aplicación 
centralizada de gestión municipal mediante la integración de los siguientes módulos: 
contabilidad, padrón municipal de habitantes, gestión de ingresos y recaudación, nómina y 
seguros sociales, registro de entrada/salida, gestión de secretaría, gestión de vía pública y el de 
inventario y patrimonio. 
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Los servicios se han implantado en 90 ayuntamientos, si bien no todos hacen uso de los 
módulos instalados, siendo los más demandados los de Registro (86 ayuntamientos), padrón de 
habitantes (83 ayuntamientos) y contabilidad (52 ayuntamientos). 

74 Salvo el informe de seguimiento del servicio de nuevas tecnologías, no se presenta ni memoria 
ni informe de gestión del resto de los servicios de este área, en cuanto a las actividades 
realizadas. 

8.4. Igualdad y Bienestar social 

75 El Área de Igualdad y Bienestar Social es la responsable de la gestión de los servicios sociales 
promovidos por la DP, así como de las políticas de juventud e igualdad. Está organizada en 3 
servicios: administración y control presupuestario; servicios sociales comunitarios; y servicios 
sociales especializados; y dos unidades: juventud e igualdad.

La DP se encarga de la prestación de los servicios sociales, dando apoyo técnico a los 
municipios de menos de 20.000 hab. a través de 14 centros de servicios sociales distribuidos en 
la provincia. 

Con carácter de competencias delegadas por la Junta de Andalucía lleva a cabo la gestión de los 
centros y establecimientos de servicios sociales especializados de ámbito provincial y 
supramunicipal y la coordinación y gestión de los centros de Servicios Sociales Comunitarios. 
Así mismo, gestiona los centros de Servicios Sociales Especializados, mediante los centros de 
atención infantil temprana (CAIT), el Centro provincial de drogodependencia, la Residencia José 
López Barneo y la Residencia de mayores Santa Teresa. 

76 La información de los créditos iniciales, definitivos y las obligaciones reconocidas del área se 
presentan en el cuadro nº 16. De las obligaciones reconocidas, un 3,37% corresponde a los 
gastos de los servicios centrales del área; el 2,56% a Drogodependencia, el 10,27% a la 
Residencia Santa Teresa; el 12,07% a la Residencia José López Barneo; el 0,24% a los centros de 
atención infantil temprana (CAIT), el 66,69% a los Servicios Sociales Comunitarios; el 1,91% a 
familias con menores; el 0,12% a programas integrales; y el 2,67% a Igualdad y Juventud. 
(Cuadro nº 17).14

Esta área es la que tiene la mayor carga de personal para la realización de los objetivos que 
tiene encomendados, 442 efectivos que representan el 39% de la RPT, sin contar con el que 
mediante la contratación con empresas externas o profesionales y las contrataciones 
temporales está prestando el servicio de asistencia, tanto en servicios comunitarios como en 
los especializados. 

14 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Capítulo CI CD OR 

1 Gastos de personal  19.771.991,53 20.622.924,61 18.955.249,64 

2 Gastos en bienes c. y serv.  38.400.381,78 47.213.628,75 33.760.906,07 
4 Transferencias corrientes. 3.206.375,03 4.152.453,73 3.660.963,31 
6 Inversiones reales 124.785,00 313.635,35 159.980,88 
7 Transferencias de capital 941.000,00 734.847,19 591.135,68 

Total 62.444.533,34 73.037.489,63 57.128.235,58 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto Cuadro nº 16

El presupuesto ejecutado conforme a su clasificación orgánica presenta los siguientes datos: 

€

Clasificación orgánica Total de gasto 
Servicios centrales 1.928.039,32 
Drogodependencias 1.466.684,50 
Residencia Sta. Teresa 5.871.874,46 

Residencia López Borneo 6.902.676,39 
CAIT 138.762,83 
Servicios Sociales Comunitarios 38.133.112,60 
Familias con Menores 1.094.217,54 

Zonas con necesidades de transformación social 67.803,47 
Programa Comunidad Gitana 412,54 
Igualdad y Juventud 1.524.651,91 

Total 57.128.235,58 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto Cuadro nº 17

77 El servicio de cocina que orgánicamente está adscrito a la Residencia José López Barneo por un 
total de 966.523,84 €, presta servicios indistintamente a ésta y a la Residencia Santa Teresa, 
distribuyéndose en función de los usuarios de las mismas, por lo que el total del gasto de las 
residencias sería José López Barneo 6.408.908,78 € y Santa Teresa 6.365.642,07 €.

78 Se han reconocido derechos por 41.500.529,79 € que coadyuvan a la financiación de estos 
servicios mediante la aportación estatal del 1%; la aportación de JA del 89%; la contribución de 
los ayuntamientos con un 6%; la ayuda del fondo social europeo con un 0%; y el pago de los 
usuarios por las Residencias Santa Teresa y José López Barneo con un 4%. 

Los Servicios Sociales Comunitarios

79 Desde esta Área, y a través de los 14 Centros de Servicios Sociales Comunitarios, ubicados en 
los municipios de Alcaudete, Arjona, Baeza, Bailén, Huelma, Jódar, La Carolina, La Puerta de 
Segura, Mancha Real, Mengíbar, Peal de Becerro, Santisteban del Puerto, Torredelcampo y 
Villacarrillo, se coordinan las actuaciones sociales con los ayuntamientos, al objeto de 
garantizar que los distintos territorios de la provincia mantengan unos niveles homogéneos de 
prestaciones sociales a los ciudadanos, en condiciones de equilibrio interterritorial. 

Con el apoyo de las Unidades de Trabajo Social repartidas en los 91 municipios y en 26 aldeas 
se materializa la asistencia con las siguientes actuaciones:
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1. Prestar asistencia a los municipios en políticas de Igualdad de Género
2. Colaborar con los Ayuntamientos en la cobertura de los Servicios Sociales Comunitarios 
en sus municipios. 
3. Prestar la asistencia oportuna en materia de Servicios Sociales Especializados. 
4. Cooperar con los Ayuntamientos para la implantación de los Servicios derivados de la Ley 
de Dependencia. 
5. Prestar Asistencia en materia de inmigración a los Ayuntamientos para el cumplimiento 
de sus competencias legales en la materia. 
6. Impulsar el Servicio de atención a los ayuntamientos en materia de Drogodependencia. 

80 El 27 de diciembre de 2011 se formaliza entre la DP y la UTE ISOTROL SA- N2B SOLUTIONS SL, el 
contrato de servicio “sistema de gestión aplicación informática de gestión y atención a usuarios 
de los servicios sociales en la Diputación Provincial de Jaén”, con un plazo de ejecución de de 9 
meses, por un total de 142.557,57 €.

El sistema proporcionado “ACIVIT” es un sistema informático que contempla todos los sectores 
de actividad de los Servicios Sociales, cuyas funcionalidades básicas son: agenda y cita previa; 
ficha social e intervención; complementa y es compatible con SIUSS (sistema de información de 
usuarios de servicios sociales); intervención comunitaria que permite gestionar y controlar la 
financiación de cada proyecto, además de la administración electrónica; atención a la mujer; 
informes y estadísticas; y atención a la dependencia, atención a la Infancia y familia. 

La red de servicios sociales comunitarios de la DP tiene presencia en los municipios menores de 
20.000 habitantes. Los territorios que conforman estos municipios, agrupados en cada centro 
de servicios sociales comunitarios, se denominan zonas de trabajo social, y en la provincia son 
catorce. La DP firmó en el mes de diciembre de 1998 convenios de colaboración con estos 
municipios para el establecimiento de los servicios sociales comunitarios, en el marco de los 
centros de servicios sociales.15

La puesta en marcha y supervisión en el territorio de los programas corresponde al personal 
que se encuentra adscrito a los catorce centros de servicios sociales comunitarios, contando 
cada uno de ellos con director o directora, auxiliar administrativo/a, un número diverso de 
trabajadores/as sociales y dos educadores/as. Además de este equipo estable, el desarrollo de 
ciertos programas requiere en ocasiones la contratación de personal adicional para su 
ejecución, como es el caso de los seis equipos de tratamiento familiar que actúan en once 
centros y constituidos por siete psicólogos/as, seis trabajadores/as sociales y un/a educador/a. 
En total, son 161 profesionales. 

81 El informe del “Impacto de los servicios sociales comunitarios año 2013” se presenta como de 
evaluación y control, sin embargo la información que contiene es descriptiva, sin que muestre 
las gestiones realizadas y en ningún caso se incluye una valoración del coste que para la DP han 
representado los datos incluidos, ni la evaluación que permita conocer el beneficio o resultado 
que dichas actividades representan. 

15 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Servicio de Ayuda a Domicilio. SAD 

82 El 3 de diciembre de 2007 se firma un convenio de colaboración entre la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la JA y la DP de Jaén, cuyo objeto es articular la colaboración 
entre la Consejería y la DP para la prestación del SAD a las personas que tengan reconocida la 
situación de dependencia y se les haya prescrito dicho servicio en el Programa Individual de 
Atención, asumiendo la prestación la DP en su ámbito territorial y la Consejería su financiación 
en los términos del convenio. La vigencia del contrato es de un año prorrogable de forma 
automática. El 18 de noviembre de 2010 se firma una Adenda al mismo. 

Las fuentes de financiación se realizan mediante aportaciones del Estado, de la Comunidad 
Autónoma y de las personas usuarias del servicio. La Consejería transfiere los créditos en 
función de los siguientes criterios: población (30%); mayores de 65 años (25%); porcentaje 
mayor de 65 años (10%); población mayor de 80 años (25%); y porcentaje mayor de 80 años 
(10%). Las transferencias se realizan mediante entregas a cuenta, en el primer mes de cada 
semestre natural, fijando el coste hora por resolución de la Consejería deducido, en su caso, 
por la participación de la persona en el coste del servicio 

83 En el capítulo 2 se incluye los créditos destinados a la contratación del servicio de ayuda a 
domicilio, cuyos créditos definitivos por el concepto 227, ascienden a 39.130.104,43 €, de los 
que se han abonado 27.110.018,86 €, que junto al importe incorporado del ejercicio anterior, 
suponen unas obligaciones que representan el 98% del servicio de ayuda a domicilio. 

La gestión del servicio público de ayuda a domicilio se viene realizando mediante concesión a 
las empresas CLECE y “UTE SAD Jaén” para la prestación del servicio en municipios de la 
provincia con población inferior a 20.000 habitantes. En mayo de 2012 venció la prórroga del 
contrato firmado en el ejercicio 2011 y hasta noviembre de 2012 no se firma el nuevo, por lo 
que durante ese periodo el servicio se ha prestado sin contrato. 

Drogodependencia 

84 El servicio de Drogodependencia y adicciones es una competencia delegada de la JA y se 
gestiona por la DP mediante convenios suscritos con la JA desde el año 1986. Se estructura en 
el Centro Provincial de Drogodependencia y cuatro centros comarcales: Andújar, Linares, 
Úbeda, Villacarrillo-Peal de Becerro. 

Se han suscrito dos convenios entre la Consejería Igualdad, Salud y Políticas Sociales y la DP, el 
8 de marzo y el 28 de julio de 2013, para el período comprendido el primero, entre el 1 de 
enero y el 31 de marzo de 2013, y el segundo entre el 1 de abril y el 31 de diciembre de 2013, 
por un importe de 383.461,35 € y 964.924,12 €, respectivamente. Se suscriben para garantizar 
el funcionamiento de los centros de tratamiento ambulatorio y el desarrollo de los programas 
establecidos en el Plan Andaluz sobre drogas y adicciones, estableciendo los mecanismos de 
cooperación y las funciones que les corresponden a cada uno de las administraciones.  

Los convenios detallan el personal por centros y los gastos del ejercicio 2013, por un total de 
1.348.385,47 €, de los que 889.864,00 €  aporta la JA y 458.521,47 € la DP. Se destina a gastos de 
personal el 85%, tanto del centro provincial de Drogodependencia como de los centros de 
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Andújar, Linares, Úbeda y Villacarrillo-Peal de Becerro. El personal está compuesto por 1 director, 
7 médicos, 7 psicólogos, 7 trabajadores sociales, 1 enfermero, 1 técnico, 1 administrativo y 5 
auxiliares administrativos. Este personal, a pesar de estar sujeto a estos convenios, forma parte 
de la RPT de la DP. 

Existe una diferencia entre el importe de los convenios para este servicio y las obligaciones 
reconocidas en el presupuesto de gastos, siendo éstas superiores a las aportaciones que han 
tenido que realizar ambas administraciones, por un importe de 118.299,03 €.

Residencia de mayores Santa Teresa 

85 La Residencia para personas mayores Santa Teresa es un centro de atención especializada a 
personas con mayores de 65 años en situación de dependencia grave o severa. Dispone de 141 
plazas, de las que 92 son concertadas con carácter permanente con la Administración 
Autonómica. 

El 21 de octubre de 2008 se suscribe un contrato de gestión de servicio público entre la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y la DP para la atención especializada en régimen 
de internado de plazas concertadas. La ocupación al finalizar el año 2013 era de 127 plazas, 
quedando libres 14 (12 concertadas y 2 propias). Durante el ejercicio el personal de la 
residencia ha oscilado entre 166 y 183 efectivos. 

El presupuesto de gastos presentaba unos créditos definitivos de 6.368.278,84 €, de los que se 
han reconocido obligaciones por 5.871.874,46 € (§ 76). Sin embargo, se han financiado por un 
total de 5.407.096,43 €, de los que el 63% lo financia la DP con recursos propios, el 21% la 
Administración Autonómica y el resto, un 16%, los usuarios del servicios.  

Centros asistenciales residencia para personas con discapacidad psíquica y física gravemente 
afectadas José López Barneo 

86 Son centros de atención especializada a personas con discapacidad física y/o sensorial en 
situación de dependencia grave o severa y a personas con deficiencia mental en situación de 
dependencia grave o severa. 

El 27 de febrero de 2013, el director gerente de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía aprueba la prórroga de los contratos de gestión de servicio público en régimen de 
concierto de centros residenciales para personal con discapacidad por el plazo de un año, a 
partir de 1 de marzo de 2013. El detalle de la financiación plazas de los centros y personal se 
presenta en el cuadro nº 18.16

16 Punto modificado por la alegación presentada. 
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José López Barneo Física Psíquica Total % Financiación 

Financiación 1.201.576,98 4.205.519,45 5.407.096,43
JA 535.042,40 2.092.539,17 2.627.581,57 48,60% 

Usuarios 167.318,52 585.614,85 752.933,37 13,92% 
DP 499.216,05 1.527.365,43 2.026.581,48 37,48% 

Plazas 30 105 135
Plazas concertadas 27 100/99 127

Personal 28 105 133

Fuente: Elaboración propia a partir de los convenios  Cuadro nº 18

87 Los créditos definitivos de la residencia ascienden a 7.420.208,24 € y las obligaciones reconocidas 
a 6.902.676,39 € (§ 76), de las que el 70% corresponde a gastos de personal, el 30% a gastos 
corrientes, en los que están incluidos trabajos realizados por otras empresas, como limpieza, 
seguridad etc.  

Centros de atención infantil temprana CAIT de Andújar y Linares;  

88 El 1 de diciembre de 2006 se firma un convenio entre la Delegación Provincial de Salud de Jaén 
y la DP para el desarrollo del programa de atención infantil temprana para niños de 0 a 4 años 
con trastornos en el desarrollo o riego de padecerlo, cuyo objeto es regular el funcionamiento 
de los cetros (CAIT) de Linares y Andújar que gestiona la DP. La vigencia del convenio es del 1 
de diciembre de 2006 a 31 marzo de 2007, firmándose la prórroga para el ejercicio el 1 de abril 
de 2013. 

La financiación que aporta la Consejería es de 116.409,60 €, a razón de 121,6 € mensuales por 
plaza, (40 Plazas Linares y 20 Andújar). En el convenio se establecen los medios personales 
necesarios para la realización de las actividades. Se puntualiza, así mismo, que los recursos 
humanos se deben adaptar y ajustarse a las necesidades, sin embargo la DP tiene recogido en 
la RPT tres puestos como personal fijo. 

El ámbito de atención comarcal del CAIT de Linares comprende los municipios de Arquillos,
Castellar, Chiclana de Segura, Estación Linares-Baeza, Jabalquinto, Linares, Montizón, Navas de 
San Juan, Santisteban del Puerto y los anejos correspondientes a los mismos. 

El ámbito de atención comarcal del CAIT de Andújar abarca los municipios de Andújar, Arjona, 
Arjonilla, Marmolejo, Villanueva de la Reina, Cazalilla, Espelúy, Escañuela y La Higuera. 

Igualdad y juventud 

89 La DP desarrolla actividades cuya finalidad es coordinar e impulsar las iniciativas dirigidas a la 
igualdad y juventud, dando apoyo técnico a los ayuntamientos menores de 20.000 hab. La 
Corporación no ha facilitado información de las actividades que ha podido realizar. 
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Del presupuesto de la unidad, el 73% se destina a los capítulos 4 y 7, de los que el 58% 
(644.282,91 €), es gestionado por el área de Presidencia, por lo que no se ajusta a los objetivos 
del Área. 

Nueva regulación 

90 La Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales tiene atribuidas las competencias relativas 
a los servicios sociales, por tanto son competencias delegadas de la JA a la DP. 

En el ejercicio la delegación ha quedado regulada mediante los convenios firmados en el año 
2013. No obstante, hay que resaltar que los centros de drogodependencia y los de las 
Residencias de Santa Teresa y José López Borneo, así como el CAIT de Andújar, donde se 
prestan estos servicios, la Consejería sólo ha financiado el 27% del coste total que alcanza la 
prestación de esta competencia en el ejercicio 2013. 

En general, a pesar de ser competencias delegadas de la JA, tal y como se desprende de la 
liquidación del presupuesto, la DP reconoce obligaciones por 57.128.235,58 €, frente a unos 
derechos reconocido por 41.500.529,79 €, por lo que asume un mayor gasto de 15.627.705,79 €.

8.5. Empleo, Promoción y Turismo 

91 Sus funciones son la promoción del aceite de oliva y otros productos agroalimentarios de la 
provincia de Jaén; la promoción del turismo; la coordinación e impulso de la inclusión de 
criterios para el fomento del empleo en las actuaciones de todas las áreas, la planificación, 
ejecución y seguimiento de programas y proyectos que incidan en el fomento del empleo y el 
turismo; la cooperación con actuaciones municipales y comarcales y la coordinación de 
proyectos transversales de la DP en estas materias. 

Se integran en este Área los servicios de Gestión y Administración; Turismo y Promoción; y 
Empleo y Promoción. 

La información de los créditos iniciales, definitivos y las obligaciones reconocidas del área con 
el detalle por capítulos, se presenta el cuadro nº 19. 

€

Capítulo CI CD OR 

1.Gastos de  personal  1.765.614,56 2.524.104,45 2.086.713,43

2 Gastos en bienes ctes y serv.  1.412.588,65 2.783.279,92 1.579.375,44

3.Gastos financieros 12.000,00 12.000,00 7.110,69

4 Transferencias corrientes. 902.810,78 15.315.904,11 9.123.018,69

6 Inversiones reales 9.674.425,85 26.877.338,22 3.194.080,85

7 Transferencias de capital 300.000,00 2.727.728,55 2.519.118,05

Total 14.067.439,84 50.240.355,25 18.509.417,15 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto Cuadro nº 19
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92 Las BEP establecen para esta área una clasificación orgánica dividida en 19 proyectos que 
gestionan los créditos asignados. Destaca el elevado porcentaje (257%) de modificaciones 
presupuestarias, de las que el 58% corresponde a proyectos de ejercicios anteriores por un 
total de 20.997.937,93 €, de los que solo se han reconocido obligaciones por el 34%. La baja 
ejecución pone de manifiesto una deficiente gestión de los créditos disponibles. Así mismo, se 
evidencia una deficiente presupuestación, ya que se ha comprobado que hay programas que 
no han tenido ejecución en el ejercicio y otros que a pesar de tener crédito para su ejecución 
desde el ejercicio 2011, no se reflejan en el presupuesto. 

93 La asistencia técnica que se ha prestado a nivel provincial gira en torno al asesoramiento sobre 
la promoción turística, recursos e infraestructuras y la distribución de soportes municipales en 
acciones promocionales. Se ha realizado 18 actuaciones especificas, las cuales se pueden 
enmarcar en cuatro: 6 actuaciones de elaboración de proyectos e informes en los municipios 
de Martos, Santa Elena, Torredonjimeno, Torreperogil, Úbeda y Villardompardo; 6 actuaciones 
relativas a asesoramiento en los municipios de Bailén, Baños de la Encina, Escañuela, Jódar, 
Montizón y Siles; 4 sobre personal en municipios de Baños de la Encina, Bedmar y Garcíez, 
Bélmez de la Moraleda y Chiclana de Segura y 2 participaciones en jornadas y mesas de 
contratación en La Puerta de Segura y Rus. 

94 No se ha facilitado ninguna actuación de las actividades técnicas realizadas en el ámbito de 
empleo y promoción, ni se ha realizado ningún informe de seguimiento o evaluación específica 
de esta área. 

8.6. Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

95 Esta Área desarrolla las funciones relativas a: desarrollo rural; coordinación e impulso de la 
inclusión de criterios de sostenibilidad en las actuaciones del resto de las áreas; planificación, 
ejecución y seguimiento de programas y proyectos que incidan en el desarrollo rural sostenible 
de la provincia; programación de actuaciones selectivas para el fomento del sector agrícola y en 
especial del sector del olivar; cooperación con actuaciones municipales y comarcales en 
materia de promoción y desarrollo socioeconómico; así como otros de naturaleza análoga para 
el fomento y administración de intereses peculiares de la provincia; coordinación de proyectos 
transversales de la DP relacionados con la agricultura y el medio ambiente y cooperación con 
los entidades de desarrollo rural de la provincia. 

96 La información de los créditos iniciales, definitivos y las obligaciones reconocidas del área se 
presentan el cuadro nº 20. De las obligaciones reconocidas, el 61% corresponde al servicio de 
agricultura y medio ambiente y el 39% a sostenibilidad.  

La DP participa con 565.200,00 € en la ampliación de capital del Parque del aceite y el olivar SA, 
GEOLIT, que representa el 21% de las obligaciones reconocidas del área. Los gastos de personal 
y por transferencias ascienden al 31%, respectivamente. 
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Capítulo CI CD OR 

1.Gastos de personal  927.167,72 1.096.453,75 845.287,71

2. Gastos en bienes y serv.  291.258,74 578.269,57 447.031,51

4. Transferencias corrientes. 461.948,54 607.998,54 372.608,35

6. Inversiones reales 22.000,00 22.000,00 16.525,25

7.Transferencias de capital 400.000,00 513.600,00 451.212,00

8. Variación de activos fros 565.200,00 565.200,00 565.200,00

Total 2.667.575,00 3.383.521,86 2.697.864,82 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto     Cuadro nº 20

Por transferencias corrientes se han reconocido obligaciones por 110.000 €, con destino a 
ayuntamientos, y de capital por 399.812 €, para el fondo de inversión municipal para la 
eficiencia energética. 

97 La Corporación no ha realizado asistencia técnica ni material en las actividades de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, ni presenta un informe de la gestión que se lleva a cabo en el 
área.

8.7. Cultura y Deportes 

98 El Área de Cultura y Deportes tiene la encomienda, con carácter general, de promocionar y 
fomentar la cultura y la práctica deportiva en todos los municipios de la provincia a través de la 
gestión de programas y actividades culturales y deportivas organizadas por la propia DP o en 
colaboración con otras entidades. 

99 La información de los créditos iniciales, definitivos y las obligaciones reconocidas del área se 
presentan el cuadro nº 21. De las obligaciones reconocidas en esta área, el 70% corresponden a 
cultura y el 30% a deportes. 

€

Capítulo CI CD OR 

1. Gastos de  personal  1.496.503,08 1.496.503,08 1.260.723,09

2 Gastos en bienes y serv.  1.309.487,01 1.686.821,87 1.593.861,26

4 Transferencias corrientes. 2.575.601,17 3.840.643,13 3.684.668,59

6 Inversiones reales 57.222,50 331.109,93 165.000,55

Total 5.438.813,76 7.355.078,01 6.704.253,49 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto      Cuadro nº 21 

100 En el servicio de deportes se han reconocido obligaciones por 2.004.311,10 €, de las cuales el 
61% son transferencias corrientes y el resto gastos de personal y gastos en bienes y servicios 
corrientes. De las subvenciones concedidas, el 46% se destina a municipios y el resto a 
empresas privadas y asociaciones sin ánimo de lucro.
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Salvo las subvenciones concedidas, solo se ha prestado a dos ayuntamientos asistencia técnica, 
al Ayuntamiento de Baños de la Encina para la cesión de dorsales y arcos de meta y al 
Ayuntamiento de Marmolejo para la cesión de arcos de meta. 

101 En el servicio de cultura se han reconocido obligaciones por 4.699.942,39 €, de las que el 53% 
son transferencias corrientes y de éstas el 70% se destina a municipios 

En Cultura se ha prestado asistencia técnica por un total de 83 actuaciones. En el Anexo 11.9 se 
incluye por Municipios las asistencias prestadas, 8 en municipios de menos de 1.000 
habitantes, 50 en el tramo de 1.000 a 5.000 habitantes, 22 en el tramo entre 5.000 y 20.000 
habitantes y 3 en los municipios de más de 20.000 habitantes. 

102 La DP no ha realizado memorias de evaluación de su gestión en deportes ni en cultura. 

8.8. Infraestructuras Municipales 

103 El Área de Infraestructuras Municipales tiene como principales competencias la mejora de las 
infraestructuras básicas de los municipios, el acondicionamiento de las carreteras de la red 
secundaria de la Provincia que dependen de la DP y el apoyo técnico a los municipios, 
especialmente los de menor población. Está estructurado en 5 servicios: gestión administrativa, 
programación y control, arquitectura, infraestructura y urbanismo y ordenación del territorio. 

104 La información de los créditos iniciales, definitivos y las obligaciones reconocidas del área se 
presentan el cuadro nº 22, de las obligaciones reconocidas el 42% corresponden a inversiones y 
el 35% a transferencias de capital. 

€

Capítulo CI CD OR 

1. Gastos de personal  3.657.748,68 4.182.298,90 3.949.812,93

2 Gastos en bienes y serv.  12.000,00 104.627,12 95.223,01

4 Transferencias corrientes. 8.254.672,35 6.892.172,68 6.882.397,49

6 Inversiones reales 11.848.488,13 28.584.215,84 20.870.970,40

7 Transferencias de capital 12.844.400,52 22.826.790,40 17.449.906,52

Total 36.617.309,68 62.590.104,94 49.248.310,35 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto      Cuadro nº 22

105 De la información de la liquidación del presupuesto de infraestructura se señala: 

- Hay dos partidas de gastos de personal laboral temporal en vivienda, cuando la DP no ha 
realizado ningún tipo de actividad en esta materia y a pesar de que la Empresa Provincial de la 
Vivienda y Suelo de Jaén (EMPROVI-JAÉN, S.A.) está adscrita al área de Infraestructuras 
Municipales. 

- El Plan de Cooperación Municipal representa el 30% de las obligaciones reconocidas y el 100% 
de las transferencia corrientes a ayuntamientos; infraestructura (carreteras), un 35%, y el PFEA 
con un 16%.  
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- Existen importes incorporados desde el ejercicio 2009. El total incorporado asciende a 
14.307.042,43 € que incrementa los créditos iniciales un 39% y supone la no ejecución en los 
ejercicios en los que se presupuestaron. 

106 Solo el servicio de urbanismo y ordenación del territorio ha facilitado información de las 
asistencias técnicas y material prestadas. El objeto de esta asistencia engloba:17

La elaboración y disciplina de planeamiento urbanístico, se han tramitado 683 expedientes en 
81 municipios 

- Instrumentos de gestión urbanística, gestión de proyectos, realización y seguimiento de obras. 
- Elaboración de licencias tramitándose 107 expedientes a 37 municipios. 
- Elaboración de informes de tipo específico. 
- Otros, se tramitan 325 expedientes a 81 municipios. 

La Corporación no ha facilitado los datos de los ayuntamientos a los que se ha prestado estas 
asistencias, ni el detalle de los expedientes tramitados. 

107 No se elaboran memorias en las que se identifiquen los objetivos ni el coste que supone para la 
Corporación la actividad del área. 

8.9. Servicios Municipales 

108 El área de Servicios Municipales tiene como objetivos fundamentales la planificación, control y 
gestión indirecta de los servicios públicos del ciclo integral del agua; de los residuos sólidos 
urbanos; el mantenimiento y conservación de los caminos rurales; el departamento de 
orientación al consumidor; la Junta Arbitral Provincial de Consumo; y la colaboración con los 
municipios en los servicios de prevención y extinción de incendios: 

109 La información de los créditos iniciales, definitivos y las obligaciones reconocidas del área se 
presentan el cuadro nº 23. De las OR el 77 % corresponde a RESUR.  

€

Capítulo CI CD OR 

1. Gastos de  personal  767.024,37 767.024,37 742.844,52

2 Gastos en bienes y serv.  29.246.043,71 29.369.840,54 26.595.912,61

4 Transferencias corrientes. 4.360.903,47 4.120.903,47 4.099.251,37

6 Inversiones reales 503.297,49 7.424.556,40 3.352.829,93

7 Transferencias de capital 431.750,00 2.549.289,37 2.205.461,22

Total 35.309.019,04 44.231.614,15 36.996.299,65 
Fuente: Elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto     Cuadro nº 23

17 Punto modificado por la alegación presentada. 
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110 En el Anexo 11.10. se incluye el detalle por municipios de todas las prestaciones en materia de 
los servicios municipales. 

111 Tanto la asistencia material en el ciclo integral del agua como la gestión de residuos sólidos 
urbanos se presta, mediante encomienda de gestión a SOMAJASA y RESUR respectivamente, 
empresas encargadas del abastecimiento, distribución y alcantarillado en 42 municipios; y 
recogida, tratamiento y eliminación de los residuos en 96 de los 97 municipios que forman la 
provincia de Jaén, que por tramos de población se presenta en el cuadro nº 24. 

Municipios Total Municipios Agua Residuos 

Menos de 1.000 16 4 16

Entre 1.000 y 5.000 53 23 53

Entre 5.000 y 10.000 13 9 13

Entre 10.000 y 20.000 9 4 9

Más de 20.000 6 2 5

Total  97 42 96
Fuente: Elaboración propia a partir de la información facilitada por la DP.              Cuadro nº24

112 Se dispone de 2 plantas de tratamiento de residuos sólidos urbanos en Jaén, y Linares. A estos 
se unen las plantas de transferencia situadas en Alcalá la Real, Andújar, Castellar, Cazorla, La 
Puerta de Segura, y Úbeda.

113 En el ejercicio ha colaborado económicamente, prestando asistencia material en protección 
civil, con el grupo operativo de primera intervención del Ayuntamiento de Baeza.  

Así mismo, colabora con los ayuntamientos en la prestación del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS), destinando 3.266.024,2 €, a fortalecer los servicios 
ofrecidos en siete parques de bomberos de la provincia (Alcalá la Real, Linares, Orcera, La 
Carolina, Andújar, Úbeda y Jaén) y con una aportación de 69.638,44 € a los consorcios de Sierra 
de Segura y Sierra de Cazorla. 

114  Presta asistencia material en 18 municipios mediante en arreglos de caminos rurales y en el 
arreglo de un depósito de agua potable en un municipio, así como colabora en el mantenimiento 
de vehículos con 23 ayuntamientos.

115 No se realiza informe de control sobre la gestión realizada por el área.

9. CUESTIONARIO SOBRE LA ASISTENCIA A LOS MUNICIPIOS 

116 Para establecer una evaluación de los servicios prestados por parte de la DP se ha remitido un 
cuestionario a 26 Ayuntamientos, con el objeto de conocer su opinión acerca de los servicios 
recibidos.  

Se han obtenido respuestas de 14 municipios, de las que se extraen los siguientes aspectos 
significativos: 
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El servicio de recaudación e inspección es la asistencia más demandada, seguida de la 
asesoría jurídica y las asistencias técnica y económica. 
La asistencia para otras tareas administrativas y las de contabilidad, secretaría, convenios 
y asistencia material son las menos solicitadas.  
El servicio de recaudación e inspección es el único que ha supuesto un coste, en concepto 
de premio de cobranza, para los ayuntamientos. Si bien, un ayuntamiento manifiesta que 
el servicio de asistencia técnica y ayuda específica, si le ha supuesto un coste. 

El cuadro nº 25 se indican las valoraciones que en una escala de 1 a 5, han realizado los 
ayuntamientos. 

Tipo de asistencia  Media 

Contabilidad 3,75

Preparación y rendición de cuentas 3,75

Secretaria  3,00

Asesoría jurídica 3,57

Convenio 3,00

Ayuda específica 3,33

Otras  tareas administrativas 2,50

Servicio de recaudación e inspección 3,78

Asistencia técnica 3,33

Asistencia material 3,33

Asistencia económica 3,80
Fuente: Elaboración propia a partir de los cuestionarios recibidos Cuadro nº 25

10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

117 En el ejercicio 2013, el presupuesto de la Diputación de Jaén asciende a 297.167.284,80 €
(créditos y previsiones definitivos), de los que ha reconocido derechos por un importe de 
208.297.636,85 € y obligaciones por 221.013.991,47 €. (§ 46)

Con este presupuesto se atiende a una población de referencia de 664.916 habitantes 
distribuida en 97 municipios, de los que 6 son mayores de 20.000 habitantes, 22 se encuentran 
entre 5.000 y 20.000 habitantes y 69 son menores de 5.000 habitantes. (§ 2) 

Se organiza en nueve áreas de las que dependen dos organismos autónomos y tres sociedades 
mercantiles, que en el ejercicio 2013 están en proceso de disolución. (§ 11 y 13). Así mismo, 
participa en 12 sociedades, con distinto porcentaje de participación (§ 16), y en 33 consorcios, 
15 fundaciones y 25 asociaciones. (§ 17 y Anexo 11.1.)

La Diputación debe proceder a un análisis de su participación en las fundaciones y asociaciones. 

118 La inexistencia de manuales de procedimientos contribuye a que se diluya la responsabilidad en 
el ejercicio del trabajo dentro de la Corporación y que la práctica habitual pueda  prevalecer 
frente a la necesaria racionalización de los procedimientos, en pro de los principios de 
eficiencia y eficacia. (§ 12)
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Las funciones que la normativa atribuye al Pleno y al equipo de gobierno de la Corporación han 
de hacerse efectivas con la aprobación de reglamentos internos de funcionamiento, así como 
con una mayor implicación en la definición de las relaciones funcionales y jerárquica de la 
organización y con la elaboración de manuales de funcionamientos que garanticen una gestión 
racional de la administración local. 

119 Cuenta con una plantilla aprobada de 1.150 plazas, distribuidas en 637 funcionarios, 473 
laborales y 40 eventuales, sin embargo, en la RPT los puestos están adscritos a funcionarios. Las 
obligaciones reconocidas en el capítulo 1 “gastos de personal” ascienden a 48.156.576,59 €  (§ 
19, 20 y Anexo 11.2.)

120 El proceso de funcionarización que se ha acometido por la DP, además de su dilatado proceso y 
la naturaleza de algunos puestos, se entiende como una vía de acceso restringida y justificada 
para aquellos puestos que necesariamente tienen que ser funcionariales, pero no así para los 
que la Ley sigue permitiendo su desempeño por personal laboral. (§ 28)

Se recomienda que se proceda a la modificación de la RPT en la que se haya realizado 
previamente una adecuada valoración de cada puesto, en orden a una correcta adscripción de 
las plazas en atención a la naturaleza funcionarial o laboral de los puestos. 

121 Se incumple el art 23.2. de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, que determina que “no se procederá a la contratación de personal 
temporal, ni al nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos 
salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se 
restringirán a los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o 
que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales”. (§ 25, 29 y 35)

122 La última modificación del acuerdo de funcionarios y del convenio colectivo de personal laboral 
data de 2005, sin que conste que los mismos se hayan adaptado a la normativa que establece 
las restricciones en las retribuciones y número de personal. (§ 26)

Debe llevarse a cabo la revisión del Acuerdo y Convenio adaptándolos a la realidad de la 
Diputación y al marco de la normativa vigente.

123 El pleno de la DP no ha determinado los criterios de asignación del complemento de 
productividad, habiéndose reconocido obligaciones por 600.588,60 €. 18(§ 27)

124 Además del capítulo 1 gastos de personal, la Corporación contrata, para servicios que debe asumir 
(entre otros los servicios sociales, la recogida de residuos sólidos urbanos y el abastecimiento de 
agua), con empresas y profesionales un importe total de 61.107.485,27 €. (§ 30)

125 Se han emitido tanto por la Intervención como por la Secretaria reparos e informes 
desfavorables relativos a contratación, justificación insuficiente de subvenciones y personal, en 
los que se ponen de manifiesto la prohibición en las nuevas contrataciones, la falta de 
adecuación de los gastos de las sociedades cuya gestión ha asumido la DP. (§ 32, 33 y 35)

18 Punto modificado por la alegación presentada. 



Núm. 146  página 1�6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

126 El sistema contable utilizado presenta deficiencias que limita su uso como instrumento válido 
para el control y la información que suministra. (§ 38 y 39)

Se debe mejorar la información que presenta la DP mediante su aplicación informática, ya que 
la gestión contable ha de ir dirigida a garantizar que los hechos susceptibles de originar 
derechos y obligaciones tengan su reflejo fiel y puntual. Se han de tomar las oportunas medidas 
para que el acceso a los sistemas contables permita disponer de la información que coadyuve a 
la toma de decisiones, al objeto de valorar la buena marcha de la ejecución presupuestaria. 

127 El periodo medio de pago oscila entre 44,73 y 53,01 días, por lo que no se cumple con el plazo 
de 30 días fijados por la normativa para atender al pago de los proveedores (§ 40).19

128 El título VI y el apartado 35 del art 33 de las BEP regulan las funciones de intervención, de 
control eficacia y el control financiero de las subvenciones, por la Intervención General. En el 
mismo se establecen los informes que se deben realizar: cuatrimestralmente los de 
fiscalización limitada y anualmente el plan de auditorías. Los informes se están realizando con 
retrasos. (§41)

129 La cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto” no ha 
registrado los gastos correspondientes a las adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios 
efectivamente recibidos, sobre los que no llegaron a dictarse los actos de reconocimiento de 
obligaciones. La DP ha tramitado cuatro expedientes de reconocimiento extrajudicial de 
créditos por importe de 1.726.897,09 €. (§ 48)

130 Con carácter general, las áreas y servicios no formalizan memorias de evaluación de las 
actividades que se realizan en el ejercicio. Las presentadas tienen un carácter descriptivo, que 
en ningún caso incluyen una valoración o cuantificación de su coste, ni la evaluación a través de 
la fijación de algún ratio o indicador relevante, que permita conocer el beneficio o resultados 
que dichas actividades suponen a los municipios de la provincia. (§ 42, 58, 70, 73, 81, 94, 97, 
102, 107 y 115)20

Se insta a que la DP establezca un procedimiento de evaluación que permita no sólo identificar 
las actividades realizadas, sino también la cuantificación del coste y beneficio a través de ratios 
o indicadores que sirvan de justificación para el ejercicio de cada actividad. 

131 Existen importes muy elevados de modificaciones presupuestarias, procedentes en 
incorporaciones de créditos no ejecutados, así como los derechos pendientes de ejercicios 
cerrados. (§ 38, 46, 55, 83, 92, 105 y 109)

Debe extremarse el seguimiento de la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos, llevando 
a cabo, en su caso, los correspondientes expedientes de depuración. 

19 Punto modificado por la alegación presentada. 
20 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Un adecuado seguimiento de los proyectos de inversión con financiación afectada permite 
detectar de manera puntual retrasos en la ejecución de proyectos que tienen una financiación 
asegurada, que por otro lado, puede dar lugar a la devolución de los importes no ejecutados. 

132 La LAULA establece como competencias propias de las diputaciones la de asistencia a los 
municipios con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales, 
pudiendo consistir en: (§ 49)

a) Asistencia técnica de información, asesoramiento, realización de estudios, elaboración de 
planes y disposiciones, formación y apoyo tecnológico (art. 12). 
b) Asistencia económica para la financiación de inversiones, actividades y servicios municipales 
(art. 13). 
c) Asistencia material de prestación de servicios municipales (art. 14). 

133 La DP dispone de un Reglamento que establece el régimen de funcionamiento y prestación del 
servicio de asistencia técnica y material a los municipios por: asistencia jurídica, recursos 
humanos, por urbanismo; arquitectura y edificación. (§ 50 )

No tiene establecida una ordenanza fiscal que regule la tasa a pagar por los municipios por 
recibir dicha asistencia, salvo la de redacción proyectos técnicos, dirección, inspección y 
supervisión de obra, si bien, se han reconocido derechos por un importe de 28.728.319,17 €. (§
53) 21

134 La asistencia económica está fuera de la regulación del Reglamento, si bien la misma se articula 
en los planes y programas provinciales de cooperación. 

La LAULA establece que los planes y programas de asistencia económica se deben regular por 
una norma provincial. A la fecha de emisión de este informe, no se ha tramitando la 
elaboración de la norma provincial de asistencia económica de la DP a las entidades locales de 
la provincia (art. 13 de LAULA). (§ 52)

En el ejercicio 2013 la asistencia económica para la financiación de inversiones, actividades y 
servicios municipales en la DP de Jaén representa el 31% de su presupuesto, y asciende a un 
importe de 68.924.827,80 € (OR). 

Todos los municipios de la provincia han recibido al menos  45.403.429,43 €, por transferencias 
(capítulos 4 y 7) y 4.800.682,09 € por inversiones gestionadas para otros entes públicos (art 65). 
Los 69 municipios con población inferior a 5.000 habitantes reciben el 55 % de la asistencia 
económica, los 22 comprendidos en el tramo poblacional entre 5.000 y 20.000 el 31% y los 6 
restantes municipios mayores de 20.000 habitantes 14%, si bien no se ha podido cuantificar por 
municipios las aportaciones que corresponden a planes y programas. (§ 52 y Anexo 9.3)22

21 Punto modificado por la alegación presentada. 
22 Punto modificado por la alegación presentada. 
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135 La normativa aplicada para la concesión de las ayudas la componen las BEP, el plan estratégico 
de subvenciones (PES) y las correspondientes convocatorias.  

A pesar de disponer de un plan estratégico de subvenciones, el mismo no concreta los objetivos y 
efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes 
previsibles y sus fuentes de financiación, en contra de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así mismo no todas las áreas aprueban 
el correspondiente plan (Recursos Humanos y Gobierno electrónico e Infraestructuras 
Municipales. (§55)

El procedimiento de concesión de las subvenciones en el ejercicio ha sido un 30% concesión 
directa, un 57% nominativa y el 13% de concurrencia competitiva. La concesión directa es un 
procedimiento previsto como excepcional en la normativa de subvenciones. (§52)

En las ayudas concedidas no existe unificación de formatos, sin que esté establecido un sistema 
de gestión electrónica, en el que se señale el procedimiento y control de las solicitudes, su 
tramitación y justificación. 

Las subvenciones otorgadas mediante concesión deben incluir la justificación de las razones de 
su singularidad, con el debido pronunciamiento de la intervención sobre su idoneidad.23

Deben normalizarse los modelos de justificación e implantar registros informatizados que 
favorezcan las labores de control. 

Se insta por un lado a que se realice una memoria de evaluación de los planes  que justifiquen los 
mismos y, en cualquier caso, a que se establezca un procedimiento formalizado por el que se 
fundamente, de manera adecuada, la prestación de asistencia económica para proyectos futuros.  

136  En el Apartado 8 se describe la ejecución del presupuesto por las áreas de la DP y se detallan el 
grado de asistencia prestada a sus ayuntamientos. Las conclusiones más significativas son: 

Presidencia y Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, no prestan asistencia técnica y 
material. 

En relación a la dotación de personal por áreas, el área de Igualdad y Bienestar social es la 
que aglutina el mayor porcentaje de puestos  que dispone en la RPT en comparación con el 
total de personal, un 39%, seguida de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, un 22%, 
siendo así mismo, el área de Igualdad y Bienestar Social la que mayor gasto de personal en 
comparación con los gastos totales de personal, el 44%, seguida del área de Recursos 
Humanos y Gobierno Electrónico, con un 18%. Los gastos de personal en comparación con el 
gasto total representa el 59% en el área de Presidencia, seguida del área de Recursos 
Humanos y Gobierno Electrónico con un 57%. (§21)

23 Punto modificado por la alegación presentada. 
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De los treinta y dos servicios y los dos organismos autónomos en los que se organiza la DP 
se ha prestado asistencia técnica y material a municipios y entidades locales en once 
servicios y un organismo autónomo.  

Los municipios de Bailén con 18 actuaciones, Porcuna y Mancha Real, con 15, son las 
poblaciones que han recibido un número mayor de asistencias, frente a las 2 de Jaén y 4 de 
Chilluévar y Martos. 

La DP se encarga de la prestación de los servicios sociales, dando apoyo a los municipios 
menores de 20.000 habitantes a través de 14 centros de servicios sociales comunitarios, y de 
los siguientes servicios sociales especializados: las Residencias “José López Barneo” para 
personas con discapacidad psíquica y física gravemente afectadas; los centros de atención 
infantil temprana de Andújar y Linares; y la residencia de mayores Santa Teresa. Se trata de 
competencias delegadas por la administración autonómica. 

A pesar de que en diciembre de 2012 se aprueba el Reglamento regulador de asistencia 
técnica y material de la Diputación de Jaén a los municipios de la provincia, con el objeto de 
asegurar el ejercicio de las competencias de los ayuntamientos, la unidad responsable de 
este servicio no centraliza ni controla de manera integral las asistencias prestadas. (§ 62)

Para que la unidad pueda prestar el servicio de asistencia y asesoramiento, es necesario que 
disponga de una dotación de medios personales que facilite el cumplimiento de las obligaciones 
que el Reglamento le asigna, evitando el recurso a la contratación de servicios externos para 
suplir la carencia de medios personales, a pesar de disponer de una plantilla 1.150 efectivos. 

El control de efectivos debe fundamentarse en el análisis comparativo de las necesidades de los 
distintos servicios, distribuyendo allí donde las necesidades sean menores y no allí donde 
vengan exigidos por tareas cuya realización sea ineludible. 

No consta que se haya prestado asistencia a los ayuntamientos para la rendición de las 
cuentas generales; no obstante el número de ayuntamientos que rinden sus cuentas a la CCA 
se puede considerar adecuado. (§ 66)

137  Las modificaciones y cambios normativos que se han ido produciendo en los últimos años y, 
especialmente la entrada en vigor de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (LRSAL) y particularmente el art. 36 de LRBRL, han hecho necesario 
someter a revisión el régimen competencial de las Diputaciones a partir de lo dispuesto en el 
art. 7 de la LRBRL, tras la redacción dada por el art. 1.3 de la LRSAL. La DP no ha realizado 
ningún estudio o análisis para su adaptación a lo establecido en la Ley. (§ 51)

138 Tanto la asistencia económica como el servicio de recaudación son las asistencias más 
valoradas por los ayuntamientos que han participado en el cuestionario de evaluación de los 
servicios recibidos. (§ 116)
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11. ANEXOS 

Anexo 11.1. Consorcios, Fundaciones y Asociaciones 

Anexo 11.1.1. Relación de Consorcios en los que participa la Diputación 

Denominación 
Nº Municipios 
que participan 

junto a DP 
OR 

Incluidos en 
presupuesto 

2015 

C Aguas del Rumblar  10 117.203,46 

C Aguas de la Loma  15 156.134.48 

C Aguas del Condado  7 98.975,57 

C Aguas Sierra de Segura  s/d 34.979,66 

C Aguas Viboras-Quiebrajano  s/d 7.491,00 

C RSU Condado Segura y Las Villas  22 6.000,00 

C RSU del Guadiel  16 6.000,00 

C RSU Guadalquivir  8 6.000,00 

C RSU Jaén-Sierra Sur  24 6.000,00 

C RSU La Loma  17 6.000,00 

C RSU Sierra de Cazorla  10 6.000,00 

C Vía Verde del Aceite  5 21.575,80 

C Caminos Sierra Magina  16 100,00 

C Caminos Alto Guadalquivir  9 100,00 

C Caminos del Condado  10 100,00 

C Caminos Rurales Campiña Norte  13 100,00 

C Caminos Rurales La Loma  10 100,00 

C Caminos Segura y Las Villas  15 100,00 

C Caminos Sierra Morena  14 100,00 

C Caminos Sierra Sur  8 100,00 

C para Desarrollo Provincia de Jaén  s/d 40.000,00 

C Desarrollo Rural de la Loma  s/d

C promoción y desarrollo Zona Sur de Jaén  s/d

C Desarrollo Local Comarca Alto Guadalquivir s/d

C Desarrollo Comarca Las Villas s/d

Centro Asociado UNED Andrés de Vandelvira s/d

C. Plataforma Supervivencia Cuenca Guadalquivir  s/d

Centro Asesoramiento y formación Agricultura Ecológica s/d

C. Conmemoración Fundación Reino de Granada  s/d 30.000,00 

C. Comarcal Serv. Extinción de Incendios Sierra de Segura 16 29.596,34 

C. desarrollo políticas en materia de Sociedad de la información 
Fernando de Los Ríos (Guadalinfo)  s/d 631.178,99 

C. Transporte Metropolitano del Área de Jaén  s/d 44.948,54 

C .Comarcal Serv. Extinción de Incendios Sierra de Cazorla s/d 29.596,34 
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Anexo 11.1.2. Relación de Fundaciones y Asociaciones en las que participa la Diputación 

Fundaciones 
Denominación 

Fundación Amigos de la Universidad de Jaén  

Fundación Empresarial Andaluza I+D+I de la Industria del Plástico y Afines ANDALTEC  
Fundación Jienense de Tutela 

Fundación “Innovarcilla”

Fundación “CITOLIVA” Centro de Promoción D y Tecnología del Olivar y del Aceite

Fundación Centro Promoción “Casa Museo Andrés Segovia”

Fundación del Museo Cerezo Moreno 

Fundación para la promoción y el desarrollo del olivar y del aceite de oliva 

Fundación “Estrategias para el Desarrollo Económico-Social”

Fundación “Patrimonio Sierra de Segura”

Fundación Batalla de Bailén 1808 

Fundación CINTA Fundación Centro de Innovación turística de Andalucía 

Fundación Centro de servicios avanzados para la administración local de Andalucía  

Fundación Centro Excelencia en Investigación sobre aceite de oliva 

Fundación privada democracia y gobierno local  

Asociaciones 
Denominación 

Asociación Española de Municipios del Olivo (AEMO) 

Asociación de Ciudades y Regiones para el Reciclaje 

Asociación “Arco Latino”

Asociación de Colectividades Textiles Europeas (ACTE) 

Asociación Europea de Vías Verdes 

Asociación Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad Internacional (FAMSI) 

Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra de Cazorla 

Asociación para el Desarrollo Rural del Condado  

Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra de Segura 

Asociación para el Desarrollo de la Campiña Norte de Jaén (PRODECAN) 

Asociación para el Desarrollo Rural  de la Comarca de la Loma y las Villas (ADLAS) 

Asociación para el Desarrollo Socioeconómico de la Loma y las Villas 

Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca del Condado (ASODECO) 

Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de Sierra Magina 

Asociación para el Desarrollo rural  de la Sierra Sur 

Asociación para el Desarrollo Integral del territorio de Sierra Morena 

Asociación Red de conjuntos históricos y de arquitectura popular de Andalucía 

Asociación por la estrategia turística del toro en Andalucía 

Asociación Termalismo de Andalucía 

Asociación agrupación empresarial innovadora del sector de la automoción de la provincia de Jaén  

Asociación para la implantación y seguimiento del sistema de calidad turística de Alcalá la Real  

Red andaluza de desarrollo económico local  

Asociación vías verdes andaluzas  

Asociación agrupación empresarial innovadora de los paisajes del olivo 

Asociación club de producto ruta de los castillos y batallas de Jaén  

 Fuente: Elaboración propia a partir de la información facilitada por la Entidad 
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Anexo 11.2. Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos 2013 

Capítulos Ingresos Previsiones 
Iniciales 

Previsiones  
Definitivas

Derechos 
Reconocidos 

Grado de 
ejecución Recaudación  Grado de 

cumplimiento 

1. Impuestos directos 5.701.990,00 5.701.990,00 6.012.833,43 105% 4.572.879,70 76% 

2. Impuestos indirectos 7.321.590,00 7.321.590,00 7.703.555,98 105% 7.547.668,94 98% 

3. Tasas y otros ingresos 3.524.509,86 3.524.509,86 2.992.661,25 85% 2.707.056,43 90% 

4. Transferencias corrientes 174.173.903,85 190.160.621,12 180.001.352,10 95% 153.461.764,71 85% 

5. Ingresos patrimoniales 2.473.026,42 2.473.026,42 2.501.506,18 101% 2.434.586,53 97% 

6 Enajenación inversiones reales 731.618,73 834.712,19 1.825.539,28 219% 544.575,10 30% 

7. Transferencias de capital 12.879.778,31 22.702.981,84 8.230.975,92 36% 7.181.807,32 87% 

8. Activos financieros 450.000,00 62.113.851,06 322.743,29 1% 34.033,41 11% 

9. Pasivos financieros 2.334.002,31 2.334.002,31 2.334.002,31 100% 2.334.002,31 100% 

Total Ingresos 209.590.419,48 297.167.284,80 208.297.636,85 180.818.374,45 

Capítulos Gastos Créditos 
Iniciales 

Créditos  
Definitivos

Obligaciones 
reconocidas

Grado de 
ejecución Pagos líquidos Grado de 

cumplimiento 

1. Gastos de personal 45.290.408,15 47.100.791,47 43.156.576,59 92% 42.197.022,33 98% 

2. Gastos en bienes c. y servicios 77.575.183,00 89.445.016,39 69.072.499,43 77% 59.443.971,43 86% 

3. Gastos financieros 2.950.608,68 2.958.777,33 1.957.206,66 66% 1.956.033,51 100% 

4. Transferencias corrientes 24.846.993,59 40.229.797,15 32.818.450,18 82% 28.090.495,57 86% 

6. Inversiones reales 22.629.108,47 64.687.557,00 28.103.369,28 43% 24.402.358,21 87% 

7. Transferencias de capital 15.420.360,89 30.476.913,60 24.150.140,76 79% 20.545.987,00 85% 

8. Activos financieros 1.015.200,00 1.015.200,00 877.726,09 86% 874.721,03 100% 

9. Pasivos financieros 19.862.556,70 21.253.231,86 20.878.022,48 98% 20.878.022,48 100% 

Total Gastos  209.590.419,48 297.167.284,80 221.013.991,47 198.388.611,56 
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Anexo 11.3. Asistencia económica recibida por los municipios 

Anexo 11.3 Asistencia económica recibida por municipios 

Municipio Población Total OR   
 (IV y VII)  

Total OR   
 (Art. 65)  Total OR  Ratio 

OR/hab. 
Posición en 

ratio 
Albanchez de Mágina 1.179 346.544,49 346.544,49 293,93 20
Alcalá la Real 22.682 1.165.132,43 175.000,00 1.340.132,43 59,08 86
Alcaudete 11.008 817.044,55 817.044,55 74,22 83
Aldeaquemada 540 277.174,24 8.893,50 286.067,74 529,76 7
Andújar 38.885 1.004.909,28 1.004.909,28 25,84 92
Arjona 5.764 551.042,88 551.042,88 95,60 73
Arjonilla 3.793 395.586,47 90.290,16 485.876,63 128,10 54
Arquillos 1.948 360.303,50 360.303,50 184,96 37
Arroyo del Ojanco 2.505 253.376,69 11.135,98 264.512,67 105,59 68
Baeza 16.302 779.727,43 779.727,43 47,83 88
Bailén 18.616 408.498,99 21.773,95 430.272,94 23,11 94
Baños de la Encina 2.679 195.900,12 115.818,97 311.719,09 116,36 62
Beas de Segura 5.642 651.248,91 592.683,67 1.243.932,58 220,48 28
Bedmar y Garcíez 2.969 373.811,81 29.451,82 403.263,63 135,82 53
Begíjar 3.135 317.062,32 317.062,32 101,14 69
Bélmez de la Moraleda 1.726 279.823,28 279.823,28 162,12 43
Benatae 531 311.126,40 12.488,01 323.614,41 609,44 5
Cabra del Santo Cristo 1.996 405.414,75 3.223,45 408.638,20 204,73 32
Cambil 2.861 502.418,61 502.418,61 175,61 40
Campillo de Arenas 2.014 347.513,78 347.513,78 172,55 41
Canena 2.018 214.169,37 214.169,37 106,13 67
Carboneros 647 551.970,59 551.970,59 853,12 3
Cárcheles 1.466 250.262,47 250.262,47 170,71 42
Carolina, La 15.899 1.188.323,49 1.188.323,49 74,74 82
Castellar 3.504 398.476,89 12.689,17 411.166,06 117,34 61
Castillo de Locubín 4.526 438.189,99 438.189,99 96,82 72
Cazalilla 902 223.288,26 223.288,26 247,55 23
Cazorla 7.929 1.069.879,16 681.741,77 1.751.620,93 220,91 27
Chiclana de Segura 1.084 467.238,59 467.238,59 431,03 10
Chilluévar 1.578 312.322,60 167.294,24 479.616,84 303,94 19
Escañuela 960 248.784,28 248.784,28 259,15 22
Espelúy 715 282.355,58 282.355,58 394,90 12
Frailes 1.681 340.619,60 17.402,22 358.021,82 212,98 30
Fuensanta de Martos 3.226 397.865,92 397.865,92 123,33 57
Fuerte del Rey 1.410 172.208,14 92.982,93 265.191,07 188,08 35
Génave 613 259.704,82 259.704,82 423,66 11
Guardia de Jaén, La 4.654 259.470,68 259.470,68 55,75 87
Guarromán 2.925 354.871,29 354.871,29 121,32 58
Higuera , La 1.833 392.880,06 392.880,06 214,34 29
Higuera de Calatrava 645 200.438,76 200.438,76 310,76 18
Hinojares 395 299.502,74 35.687,64 335.190,38 848,58 4
Hornos 677 319.277,84 78.237,61 397.515,45 587,17 6
Huelma 6.141 295.515,80 644.401,28 939.917,08 153,06 45
Huesa 2.622 311.157,57 13.915,00 325.072,57 123,98 56
Ibros 3.038 573.108,67 573.108,67 188,65 34
Iruela, La 2.090 507.224,73 507.224,73 242,69 25
Iznatoraf 1.054 249.622,54 249.622,54 236,83 26
Jabalquinto 2.300 340.352,48 340.352,48 147,98 46
Jaén   116.176 1.160.093,55 136.070,08 1.296.163,63 11,16 97
Jamilena 3.507 385.271,45 385.271,45 109,86 66
Jimena 1.378 351.033,83 9.045,95 360.079,78 261,31 21
Jódar 12.155 1.019.872,80 1.019.872,80 83,91 75
Larva 487 499.879,26 499.879,26 1.026,45 2
Linares 60.740 1.324.283,27 1.324.283,27 21,80 95
Lopera 3.882 561.356,24 561.356,24 144,60 50



Núm. 146  página 144 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Anexo 11.3 Asistencia económica recibida por municipios 

Municipio Población Total OR   
 (IV y VII)  

Total OR   
 (Art. 65)  Total OR  Ratio 

OR/hab. 
Posición en 

ratio 
Lupión 938 320.536,17 320.536,17 341,72 13
Mancha Real 11.353 264.062,05 538.399,77 802.461,82 70,68 85
Marmolejo 7.252 543.140,44 543.140,44 74,90 81
Martos 24.585 614.992,23 614.992,23 25,01 93
Mengíbar 9.973 430.147,80 430.147,80 43,13 89
Montizón 1.845 337.239,80 337.239,80 182,79 38
Navas de San Juan 4.895 543.325,31 543.325,31 111,00 65
Noalejo 2.012 250.355,04 46.000,00 296.355,04 147,29 47
Orcera 1.983 678.532,63 265.819,57 944.352,20 476,22 8
Peal de Becerro 5.468 792.414,31 792.414,31 144,92 49
Pegalajar 3.073 304.249,50 304.249,50 99,01 70
Porcuna 6.727 563.629,49 563.629,49 83,79 76
Pozo Alcón 5.165 594.299,72 594.299,72 115,06 63
Puente de Génave 2.260 320.506,28 320.506,28 141,82 52
Puerta de Segura, La 2.591 352.960,44 20.102,15 373.062,59 143,98 51
Quesada 5.705 651.008,20 651.008,20 114,11 64
Rus 3.740 312.421,93 127.097,08 439.519,01 117,52 60
Sabiote 4.143 551.815,38 91.688,11 643.503,49 155,32 44
Santa Elena 970 311.459,51 311.459,51 321,09 15
Santiago de Calatrava 795 348.991,42 348.991,42 438,98 9
Santiago-Pontones 3.491 565.989,72 88.651,26 654.640,98 187,52 36
Santisteban del Puerto 4.758 399.220,07 14.520,00 413.740,07 86,96 74
Santo Tome 2.430 462.740,37 462.740,37 190,43 33
Segura de la Sierra 1.949 401.402,67 484,00 401.886,67 206,20 31
Siles 2.387 335.237,74 93.339,07 428.576,81 179,55 39
Sorihuela del Guadalimar 1.317 289.744,28 129.619,33 419.363,61 318,42 17
Torreblascopedro 2.789 406.256,49 406.256,49 145,66 48
Torredelcampo 14.729 576.923,73 576.923,73 39,17 90
Torredonjimeno 14.116 288.242,45 288.242,45 20,42 96
Torreperogil 7.649 546.626,33 546.626,33 71,46 84
Torres 1.592 318.913,84 207.061,48 525.975,32 330,39 14
Torres de Albanchez 915 293.716,29 293.716,29 321,00 16
Úbeda 35.514 1.024.386,45 1.024.386,45 28,84 91
Valdepeñas de Jaén 4.045 485.393,39 485.393,39 120,00 59
Vilches 4.768 377.637,76 377.637,76 79,20 79
Villacarrillo 11.263 732.610,61 119.978,31 852.588,92 75,70 80
Villanueva de la Reina 3.301 409.354,38 409.354,38 124,01 55
Villanueva del Arzobispo 8.768 707.131,55 707.131,55 80,65 77
Villardompardo 1.081 266.072,38 266.072,38 246,14 24
Villares, Los 6.013 595.104,24 595.104,24 98,97 71
Villarrodrigo 464 513.772,94 107.694,56 621.467,50 1.339,37 1
Villatorres 4.472 356.329,86 356.329,86 79,68 78

Total 45.403.429,43 4.800.682,09 50.204.111,52 
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Anexo 11.4. Consultas. Relación de ayuntamientos y áreas 

Anexo 11.4. Consultas. Relación de ayuntamientos /áreas 

Municipio Asistencia 
municipios  

Economía 
Hacienda

Cultura-
Deportes 

Empleo-
Promoción y 

Turismo  

Recursos 
humanos y Gob. 

Elect. 

Servicios 
municipales 

Infraestructuras 
municipales  

Albanchez de Mágina 
Alcalá la Real 
Alcaudete 
Aldeaquemada 
Andújar 
Arjona 
Arjonilla 
Arquillos 
Arroyo del Ojanco 
Baeza 
Bailén 
Baños de la Encina 
Beas de Segura 
Bedmar y Garcíez 
Begíjar 
Bélmez de la Moraleda 
Benatae 
Cabra del Santo Cristo 
Cambil 
Campillo de Arenas 
Canena 
Carboneros 
Cárcheles 
Carolina, La 
Castellar 
Castillo de Locubín 
Cazalilla 
Cazorla 
Chiclana de Segura 
Chilluévar 
Escañuela 
Espelúy 
Frailes 
Fuensanta de Martos 
Fuerte del Rey 
Génave
Guardia de Jaén, La 
Guarromán 
Higuera , La 
Higuera de Calatrava 
Hinojares 
Hornos 
Huelma 
Huesa 
Ibros 
Iruela, La 
Iznatoraf 
Jabalquinto 
Jaén   
Jamilena 
Jimena 
Jódar 
Larva 
Linares 
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Anexo 11.4. Consultas. Relación de ayuntamientos /áreas 

Municipio Asistencia 
municipios  

Economía 
Hacienda

Cultura-
Deportes 

Empleo-
Promoción y 

Turismo  

Recursos 
humanos y Gob. 

Elect. 

Servicios 
municipales 

Infraestructuras 
municipales  

Lopera 
Lupión 
Mancha Real 
Marmolejo 
Martos 
Mengíbar 
Montizón 
Navas de San Juan 
Noalejo 
Orcera 
Peal de Becerro 
Pegalajar 
Porcuna 
Pozo Alcón 
Puente de Génave 
Puerta de Segura, La 
Quesada
Rus 
Sabiote 
Santa Elena 
Santiago de Calatrava 
Santiago-Pontones 
Santisteban del Puerto 
Santo Tome 
Segura de la Sierra 
Siles 
Sorihuela del Guadalimar 
Torreblascopedro 
Torredelcampo 
Torredonjimeno 
Torreperogil 
Torres 
Torres de Albanchez 
Úbeda 
Valdepeñas de Jaén 
Vilches 
Villacarrillo 
Villanueva de la Reina 
Villanueva del Arzobispo 
Villardompardo 
Villares, Los 
Villarrodrigo 
Villatorres 
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Anexo 11.5. Secretaría asistencia jurídica 

Anexo 11.5. Secretaría asistencia jurídica 

Municipio Población Personal 
Haciendas 

locales
/Recaud. 

Responsabilidad 
Patrimonial Urbanismo Contrat. 

Adtva. Actividades  Bienes Varios 
*

Albanchez de Mágina 1.179 
Alcalá la Real 22.682 
Alcaudete 11.008 10 1 1
Aldeaquemada 540 
Andújar 38.885 
Arjona 5.764 
Arjonilla 3.793 1
Arquillos 1.948 3
Arroyo del Ojanco 2.505 1
Baeza 16.302 
Bailén 18.616 4 5 4 10 2
Baños de la Encina 2.679 1
Beas de Segura 5.642 1 1
Bedmar y Garcíez 2.969 
Begíjar 3.135 1
Bélmez de la Moraleda 1.726 
Benatae 531 
Cabra del Santo Cristo 1.996 
Cambil 2.861 
Campillo de Arenas 2.014 2
Canena 2.018 
Carboneros 647 1 2 2 1
Cárcheles 1.466 
Carolina, La 15.899 
Castellar 3.504 3 1 1
Castillo de Locubín 4.526 1
Cazalilla 902 
Cazorla 7.929 1 1
Chiclana de Segura 1.084 
Chilluévar 1.578 
Escañuela 960 
Espelúy 715 
Frailes 1.681 
Fuensanta de Martos 3.226 
Fuerte del Rey 1.410 1
Génave 613 
Guardia de Jaén, La 4.654 1
Guarromán 2.925 
Higuera , La 1.833 
Higuera de Calatrava 645 1
Hinojares 395 
Hornos 677 
Huelma 6.141 1 1 1
Huesa 2.622 1
Ibros 3.038 
Iruela, La 2.090 1
Iznatoraf 1.054 2 1 1
Jabalquinto 2.300 1
Jaén   116.176 
Jamilena 3.507 1 1
Jimena 1.378 1 1
Jódar 12.155 
Larva 487 
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Anexo 11.5. Secretaría asistencia jurídica 

Municipio Población Personal 
Haciendas 

locales
/Recaud. 

Responsabilidad 
Patrimonial Urbanismo Contrat. 

Adtva. Actividades  Bienes Varios 
*

Linares 60.740 
Lopera 3.882 2 1
Lupión 938 2
Mancha Real 11.353 2 2
Marmolejo 7.252 2 2 2 1 1 1 4
Martos 24.585 
Mengíbar 9.973 
Montizón 1.845 
Navas de San Juan 4.895 2 1 1
Noalejo 2.012 1 1
Orcera 1.983 
Peal de Becerro 5.468 2 1
Pegalajar 3.073 7
Porcuna 6.727 
Pozo Alcón 5.165 6 1 1 1
Puente de Génave 2.260 
Puerta de Segura, La 2.591 1
Quesada 5.705 1
Rus 3.740 2 1 1 1
Sabiote 4.143 1
Santa Elena 970 
Santiago de Calatrava 795 
Santiago-Pontones 3.491 
Santisteban del Puerto 4.758 1
Santo Tome 2.430 
Segura de la Sierra 1.949 1
Siles 2.387 1
Sorihuela del 
Guadalimar 1.317 2 1

Torreblascopedro 2.789 1
Torredelcampo 14.729 
Torredonjimeno 14.116 
Torreperogil 7.649 4 1 1
Torres 1.592 
Torres de Albanchez 915 
Úbeda 35.514 
Valdepeñas de Jaén 4.045 2
Vilches 4.768 4 4 2 2
Villacarrillo 11.263 
Villanueva de la Reina 3.301 
Villanueva del Arzobispo 8.768 1 1 2 1
Villardompardo 1.081 
Villares, Los 6.013 
Villarrodrigo 464 
Villatorres 4.472 1 2

Total 60 26 27 19 10 10 10 7
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Anexo 11.6. Haciendas Locales 

Anexo 11.6. Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 

Fondo de 
cooperación

€Municipio 

Gestión tributaria y recaudación voluntaria 
(Cobro Periódico) 

Recaudación ejecutiva y/o gestión 
integral de multas 

Gestión 
tributaria 

y/o inspección

IIBU IBR VTM IAE ARB Cert. Multas Ejecutiva 
Gestión 
Integral 
Multas

IAE IIVTNU

Albanchez de Mágina 

Alcalá la Real 

Alcaudete 200.000 

Aldeaquemada 200.000 

Andújar 

Arjona 87.150 

Arjonilla 169.000 

Arquillos 184.358 

Arroyo del Ojanco * 170.000 

Baeza 200.000 

Bailén 200.000 

Baños de la Encina 133.500 

Beas de Segura 200.000 

Bedmar y Garcíez 70.544 

Begíjar 188.000 

Bélmez de la Moraleda 54.665 

Benatae 150.000 

Cabra del Santo Cristo 194.475 

Cambil 200.000 

Campillo de Arenas 240.000 

Canena 

Carboneros 264.394 

Cárcheles 66.070 

Carolina, La 68.786 

Castellar 

Castillo de Locubín 200.000 

Cazalilla 200.000 

Cazorla 

Chiclana de Segura 206.000 

Chilluévar 106.555 

Escañuela 224.967 

Espelúy 200.000 

Frailes 

Fuensanta de Martos 

Fuerte del Rey 150.000 

Génave 204.294 

Guardia de Jaén, La 240.152 

Guarromán 80.000 
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Anexo 11.6. Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 

Fondo de 
cooperación

€Municipio 

Gestión tributaria y recaudación voluntaria 
(Cobro Periódico) 

Recaudación ejecutiva y/o gestión 
integral de multas 

Gestión 
tributaria 

y/o inspección

IIBU IBR VTM IAE ARB Cert. Multas Ejecutiva 
Gestión 
Integral 
Multas

IAE IIVTNU

Higuera, La 264.199 

Higuera de Calatrava 135.118 

Hinojares 

Hornos 213.350 

Huelma 213.683 

Huesa * * * * 208.150 

Ibros 

Iruela, La 190.000 

Iznatoraf 

Jabalquinto 157.000 

Jaén   

Jamilena 

Jimena 227.368 

Jódar 285.000 

Larva 79.522 

Linares 

Lopera 150.000 

Lupión 30.000 

Mancha Real 

Marmolejo 150.000 

Martos 

Mengíbar 200.000 

Montizón 33.056 

Navas de San Juan 

Noalejo 235.000 

Orcera 

Peal de Becerro 

Pegalajar 

Porcuna 194.317 

Pozo Alcón 200.000 

Puente de Génave 218.215 

Puerta de Segura, La 155.320 

Quesada

Rus 142.000 

Sabiote 200.000 

Santa Elena 149.394 

Santiago de Calatrava 90.151 

Santiago-Pontones 

Santisteban del Puerto 210.813 

Santo Tome 245.076 
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Anexo 11.6. Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 

Fondo de 
cooperación

€Municipio 

Gestión tributaria y recaudación voluntaria 
(Cobro Periódico) 

Recaudación ejecutiva y/o gestión 
integral de multas 

Gestión 
tributaria 

y/o inspección

IIBU IBR VTM IAE ARB Cert. Multas Ejecutiva 
Gestión 
Integral 
Multas

IAE IIVTNU

Segura de la Sierra 182.840 

Siles 63.696 

Sorihuela del 
Guadalimar 

156.140 

Torreblascopedro 

Torredelcampo 200.000 

Torredonjimeno X 197.246 

Torreperogil X 155.000 

Torres 12.745 

Torres de Albanchez 188.615 

Úbeda 

Valdepeñas de Jaén 88.000 

Vilches 

Villacarrillo 120.000 

Villanueva de La Reina 236.800 

Villanueva del 
Arzobispo * * * * *

Villardompardo 70.378 

Villares, Los 366.400 

Villarrodrigo

Villatorres 
*Conceptos que ya no gestiona el SPGR, pero de los que aún existen deudas en ejecutiva. 
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Anexo 11.7. Nuevas Tecnologías 

Anexo 11.7. Nuevas tecnologías 

Municipio Población OPENLOCAL MOAD Red WIFI 

Albanchez de Mágina 1.179 
Alcalá la Real 22.682 
Alcaudete 11.008 
Aldeaquemada 540 
Andújar 38.885 
Arjona 5.764 
Arjonilla 3.793 
Arquillos 1.948 
Arroyo del Ojanco 2.505 
Baeza 16.302 
Bailén 18.616 
Baños de la Encina 2.679 
Beas de Segura 5.642 
Bedmar y Garcíez 2.969 
Begíjar 3.135 
Bélmez de la Moraleda 1.726 
Benatae 531 
Cabra del Santo Cristo 1.996 
Cambil 2.861 
Campillo de Arenas 2.014 
Canena 2.018 
Carboneros 647 
Cárcheles 1.466 
Carolina, La 15.899 
Castellar 3.504 
Castillo de Locubín 4.526 
Cazalilla 902 
Cazorla 7.929 
Chiclana de Segura 1.084 
Chilluévar 1.578 
Escañuela 960 
Espelúy 715 
Frailes 1.681 
Fuensanta de Martos 3.226 
Fuerte del Rey 1.410 
Génave 613 
Guardia de Jaén, La 4.654 
Guarromán 2.925 
Higuera , La 1.833 
Higuera de Calatrava 645 
Hinojares 395 
Hornos 677 
Huelma 6.141 
Huesa 2.622 
Ibros 3.038 
Iruela, La 2.090 
Iznatoraf 1.054 
Jabalquinto 2.300 
Jaén   116.176 
Jamilena 3.507 
Jimena 1.378 
Jódar 12.155 
Larva 487 
Linares 60.740 
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Anexo 11.7. Nuevas tecnologías 

Municipio Población OPENLOCAL MOAD Red WIFI 

Lopera 3.882 
Lupión 938 
Mancha Real 11.353 
Marmolejo 7.252 
Martos 24.585 
Mengíbar 9.973 
Montizón 1.845 
Navas de San Juan 4.895 
Noalejo 2.012 
Orcera 1.983 
Peal de Becerro 5.468 
Pegalajar 3.073 
Porcuna 6.727 
Pozo Alcón 5.165 
Puente de Génave 2.260 
Puerta de Segura, La 2.591 
Quesada 5.705 
Rus 3.740 
Sabiote 4.143 
Santa Elena 970 
Santiago de Calatrava 795 
Santiago-Pontones 3.491 
Santisteban del Puerto 4.758 
Santo Tome 2.430 
Segura de la Sierra 1.949 
Siles 2.387 
Sorihuela del Guadalimar 1.317 
Torreblascopedro 2.789 
Torredelcampo 14.729 
Torredonjimeno 14.116 
Torreperogil 7.649 
Torres 1.592 
Torres de Albanchez 915 
Úbeda 35.514 
Valdepeñas de Jaén 4.045 
Vilches 4.768 
Villacarrillo 11.263 
Villanueva de la Reina 3.301 
Villanueva del Arzobispo 8.768 
Villardompardo 1.081 
Villares, Los 6.013 
Villarrodrigo 464 
Villatorres 4.472 
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Anexo 11.8. Igualdad y Bienestar social  

Anexo 11.8. Igualdad y Bienestar social 

Municipio Población  

Asistencia 
técnica de 

información y 
asesoramiento 

y material

Actuaciones 
sociales a

través de los 
CCSSCC 

Centros 
Servicios 
Sociales  

Centro Comarcal de
Drogodependencia  

Centro de atención 
infantil temprana  

Albanchez de Mágina 1.179 
Alcalá la Real 22.682 
Alcaudete 11.008 
Aldeaquemada 540 
Andújar 38.885 
Arjona 5.764 
Arjonilla 3.793 
Arquillos 1.948 
Arroyo del Ojanco 2.505 
Baeza 16.302 
Bailén 18.616 
Baños de la Encina 2.679 
Beas de Segura 5.642 
Bedmar y Garcíez 2.969 
Begíjar 3.135 
Bélmez de la Moraleda 1.726 
Benatae 531 
Cabra del Santo Cristo 1.996 
Cambil 2.861 
Campillo de Arenas 2.014 
Canena 2.018 
Carboneros 647 
Cárcheles 1.466 
Carolina, La 15.899 
Castellar 3.504 
Castillo de Locubín 4.526 
Cazalilla 902 
Cazorla 7.929 
Chiclana de Segura 1.084 
Chilluévar 1.578 
Escañuela 960 
Espelúy 715 
Frailes 1.681 
Fuensanta de Martos 3.226 
Fuerte del Rey 1.410 
Génave 613 
Guardia de Jaén, La 4.654 
Guarromán 2.925 
Higuera , La 1.833 
Higuera de Calatrava 645 
Hinojares 395 
Hornos 677 
Huelma 6.141 
Huesa 2.622 
Ibros 3.038 
Iruela, La 2.090 
Iznatoraf 1.054 
Jabalquinto 2.300 
Jaén   116.176 

Jamilena 3.507 
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Anexo 11.8. Igualdad y Bienestar social 

Municipio Población  

Asistencia 
técnica de 

información y 
asesoramiento 

y material

Actuaciones 
sociales a

través de los 
CCSSCC 

Centros 
Servicios 
Sociales  

Centro Comarcal de
Drogodependencia  

Centro de atención 
infantil temprana  

Jimena 1.378 
Jódar 12.155 
Larva 487 
Linares 60.740 
Lopera 3.882 
Lupión 938 
Mancha Real 11.353 
Marmolejo 7.252 
Martos 24.585 
Mengíbar 9.973 
Montizón 1.845 
Navas de San Juan 4.895 
Noalejo 2.012 
Orcera 1.983 
Peal de Becerro 5.468 
Pegalajar 3.073 
Porcuna 6.727 
Pozo Alcón 5.165 
Puente de Génave 2.260 
Puerta de Segura, La 2.591 
Quesada 5.705 
Rus 3.740 
Sabiote 4.143 
Santa Elena 970 
Santiago de Calatrava 795 
Santiago-Pontones 3.491 
Santisteban del Puerto 4.758 
Santo Tome 2.430 
Segura de la Sierra 1.949 
Siles 2.387 
Sorihuela del Guadalimar 1.317 
Torreblascopedro 2.789 
Torredelcampo 14.729 
Torredonjimeno 14.116 
Torreperogil 7.649 
Torres 1.592 
Torres de Albanchez 915 
Úbeda 35.514 
Valdepeñas de Jaén 4.045 
Vilches 4.768 
Villacarrillo 11.263 
Villanueva de la Reina 3.301 
Villanueva del Arzobispo 8.768 
Villardompardo 1.081 
Villares, Los 6.013 
Villarrodrigo 464 
Villatorres 4.472 
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Anexo 11.9. Cultura 

Anexo 11.9. Cultura 

Municipio Población 
Colaboración 

Ferias del libro 
municipales 

Asistencia a Feria del libro 
de Jaén de clubes de 

lectura de los municipios 
de la provincia 

Colaboración 
con Fiestas de 

Carnaval. 
Impresión de 

carteles 

Cine verano. 
Edición carteles, 

folletos y 
entradas 

Albanchez de Mágina 1.179 
Alcalá la Real 22.682 
Alcaudete 11.008 
Aldeaquemada 540 
Andújar 38.885 
Arjona 5.764 
Arjonilla 3.793 
Arquillos 1.948 
Arroyo del Ojanco 2.505 
Baeza 16.302 
Bailén 18.616 
Baños de la Encina 2.679 
Beas de Segura 5.642 
Bedmar y Garcíez 2.969 
Begíjar 3.135 
Bélmez de la Moraleda 1.726 
Benatae 531 
Cabra del Santo Cristo 1.996 
Cambil 2.861 
Campillo de Arenas 2.014 
Canena 2.018 
Carboneros 647 
Cárcheles 1.466 
Carolina, La 15.899 
Castellar 3.504 
Castillo de Locubín 4.526 
Cazalilla 902 
Cazorla 7.929 
Chiclana de Segura 1.084 
Chilluévar 1.578 
Escañuela 960 
Espelúy 715 
Frailes 1.681 
Fuensanta de Martos 3.226 
Fuerte del Rey 1.410 
Génave 613 
Guardia de Jaén, La 4.654 
Guarromán 2.925 
Higuera , La 1.833 
Higuera de Calatrava 645 
Hinojares 395 
Hornos 677 
Huelma 6.141 
Huesa 2.622 
Ibros 3.038 
Iruela, La 2.090 
Iznatoraf 1.054 
Jabalquinto 2.300 
Jaén   116.176 
Jamilena 3.507 
Jimena 1.378 
Jódar 12.155 
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Anexo 11.9. Cultura 

Municipio Población 
Colaboración 

Ferias del libro 
municipales 

Asistencia a Feria del libro 
de Jaén de clubes de 

lectura de los municipios 
de la provincia 

Colaboración 
con Fiestas de 

Carnaval. 
Impresión de 

carteles 

Cine verano. 
Edición carteles, 

folletos y 
entradas 

Larva 487 
Linares 60.740 
Lopera 3.882 
Lupión 938 
Mancha Real 11.353 
Marmolejo 7.252 
Martos 24.585 
Mengíbar 9.973 
Montizón 1.845 
Navas de San Juan 4.895 
Noalejo 2.012 
Orcera 1.983 
Peal de Becerro 5.468 
Pegalajar 3.073 
Porcuna 6.727 
Pozo Alcón 5.165 
Puente de Génave 2.260 
Puerta de Segura, La 2.591 
Quesada 5.705 
Rus 3.740 
Sabiote 4.143 
Santa Elena 970 
Santiago de Calatrava 795 
Santiago-Pontones 3.491 
Santisteban del Puerto 4.758 
Santo Tome 2.430 
Segura de la Sierra 1.949 
Siles 2.387 
Sorihuela del Guadalimar 1.317 
Torreblascopedro 2.789 
Torredelcampo 14.729 
Torredonjimeno 14.116 
Torreperogil 7.649 
Torres 1.592 
Torres de Albanchez 915 
Úbeda 35.514 
Valdepeñas de Jaén 4.045 
Vilches 4.768 
Villacarrillo 11.263 
Villanueva de la Reina 3.301 
Villanueva del Arzobispo 8.768 
Villardompardo 1.081 
Villares, Los 6.013 
Villarrodrigo 464 
Villatorres 4.472 
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Anexo 11.10. Servicios municipales 

Anexo 11.10. Servicios municipales. Asistencia material 

Municipio Población  
Ciclo 

integral 
de agua 

Ciclo 
integral 
residuos 

Protección  
civil 

Aportación  
SPEIS 

Arreglos de 
caminos 
rurales  

Arreglo de 
depósito de 

aguas potables  

Albanchez de Mágina 1.179 
Alcalá la Real 22.682 
Alcaudete 11.008 
Aldeaquemada 540 
Andújar 38.885 
Arjona 5.764 
Arjonilla 3.793 
Arquillos 1.948 
Arroyo del Ojanco 2.505 
Baeza 16.302 
Bailén 18.616 
Baños de la Encina 2.679 
Beas de Segura 5.642 
Bedmar y Garcíez 2.969 
Begíjar 3.135 
Bélmez de la Moraleda 1.726 
Benatae 531 
Cabra del Santo Cristo 1.996 
Cambil 2.861 
Campillo de Arenas 2.014 
Canena 2.018 
Carboneros 647 
Cárcheles 1.466 
Carolina, La 15.899 
Castellar 3.504 
Castillo de Locubín 4.526 
Cazalilla 902 
Cazorla 7.929 
Chiclana de Segura 1.084 
Chilluévar 1.578 
Escañuela 960 
Espelúy 715 
Frailes 1.681 
Fuensanta de Martos 3.226 
Fuerte del Rey 1.410 
Génave 613 
Guardia de Jaén, La 4.654 
Guarromán 2.925 
Higuera , La 1.833 
Higuera de Calatrava 645 
Hinojares 395 
Hornos 677 
Huelma 6.141 
Huesa 2.622 
Ibros 3.038 
Iruela, La 2.090 
Iznatoraf 1.054 
Jabalquinto 2.300 
Jaén  116.176 
Jamilena 3.507 
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Anexo 11.10. Servicios municipales. Asistencia material 

Municipio Población  
Ciclo 

integral 
de agua 

Ciclo 
integral 
residuos 

Protección  
civil 

Aportación  
SPEIS 

Arreglos de 
caminos 
rurales  

Arreglo de 
depósito de 

aguas potables  

Jimena 1.378 
Jódar 12.155 
Larva 487 
Linares 60.740 
Lopera 3.882 
Lupión 938 
Mancha Real 11.353 
Marmolejo 7.252 
Martos 24.585 
Mengíbar 9.973 
Montizón 1.845 
Navas de San Juan 4.895 
Noalejo 2.012 
Orcera 1.983 
Peal de Becerro 5.468 
Pegalajar 3.073 
Porcuna 6.727 
Pozo Alcón 5.165 
Puente de Génave 2.260 
Puerta de Segura, La 2.591 
Quesada 5.705 
Rus 3.740 
Sabiote 4.143 
Santa Elena 970 
Santiago de Calatrava 795 
Santiago-Pontones 3.491 
Santisteban del Puerto 4.758 
Santo Tome 2.430 
Segura de la Sierra 1.949 
Siles 2.387 
Sorihuela del Guadalimar 1.317 
Torreblascopedro 2.789 
Torredelcampo 14.729 
Torredonjimeno 14.116 
Torreperogil 7.649 
Torres 1.592 
Torres de Albanchez 915 
Úbeda 35.514 
Valdepeñas de Jaén 4.045 
Vilches 4.768 
Villacarrillo 11.263 
Villanueva de la Reina 3.301 
Villanueva del Arzobispo 8.768 
Villardompardo 1.081 
Villares, Los 6.013 
Villarrodrigo 464 
Villatorres 4.472 
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Anexo 11.11. Rendición de la Cuenta General de los ejercicios 2012 y 2013 de los 
municipios de la provincia de Jaén 

Anexo 11.11. Rendición de la Cuenta General 2012 y 2013 de los municipios de la provincia de Jaén 

Municipio Población 2012 2013 

Albanchez de Mágina 1.179 
Alcalá la Real 22.682 
Alcaudete 11.008 
Aldeaquemada 540 
Andújar 38.885 
Arjona 5.764 
Arjonilla 3.793 
Arquillos 1.948 
Arroyo del Ojanco 2.505 
Baeza 16.302 
Bailén 18.616 
Baños de la Encina 2.679 
Beas de Segura 5.642 
Bedmar y Garcíez 2.969 
Begíjar 3.135 
Bélmez de la Moraleda 1.726 
Benatae 531 
Cabra del Santo Cristo 1.996 
Cambil 2.861 
Campillo de Arenas 2.014 
Canena 2.018 
Carboneros 647 
Cárcheles 1.466 
Carolina, La 15.899 
Castellar 3.504 
Castillo de Locubín 4.526 
Cazalilla 902 
Cazorla 7.929 
Chiclana de Segura 1.084 
Chilluévar 1.578 
Escañuela 960 
Espelúy 715 
Frailes 1.681 
Fuensanta de Martos 3.226 
Fuerte del Rey 1.410 
Génave 613 
Guardia de Jaén, La 4.654 
Guarromán 2.925 
Higuera , La 1.833 
Higuera de Calatrava 645 
Hinojares 395 
Hornos 677 
Huelma 6.141 
Huesa 2.622 
Ibros 3.038 
Iruela, La 2.090 
Iznatoraf 1.054 
Jabalquinto 2.300 
Jaén   116.176 
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Anexo 11.11. Rendición de la Cuenta General 2012 y 2013 de los municipios de la provincia de Jaén 

Municipio Población 2012 2013 

Jamilena 3.507 
Jimena 1.378 
Jódar 12.155 
Larva 487 
Linares 60.740 
Lopera 3.882 
Lupión 938 
Mancha Real 11.353 
Marmolejo 7.252 
Martos 24.585 
Mengíbar 9.973 
Montizón 1.845 
Navas de San Juan 4.895 
Noalejo 2.012 
Orcera 1.983 
Peal de Becerro 5.468 
Pegalajar 3.073 
Porcuna 6.727 
Pozo Alcón 5.165 
Puente de Génave 2.260 
Puerta de Segura, La 2.591 
Quesada 5.705 
Rus 3.740 
Sabiote 4.143 
Santa Elena 970 
Santiago de Calatrava 795 
Santiago-Pontones 3.491 
Santisteban del Puerto 4.758 
Santo Tome 2.430 
Segura de la Sierra 1.949 
Siles 2.387 
Sorihuela del Guadalimar 1.317 
Torreblascopedro 2.789 
Torredelcampo 14.729 
Torredonjimeno 14.116 
Torreperogil 7.649 
Torres 1.592 
Torres de Albanchez 915 
Úbeda 35.514 
Valdepeñas de Jaén 4.045 
Vilches 4.768 
Villacarrillo 11.263 
Villanueva de la Reina 3.301 
Villanueva del Arzobispo 8.768 
Villardompardo 1.081 
Villares, Los 6.013 
Villarrodrigo 464 
Villatorres 4.472 
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12. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

CUADRO ESTADÍSTICO 

Alegación Punto del 
informe Admitida Parcialmente 

admitida

No admitida 

Justificación Evidencia, falta  
documentación, etc.  

Aceptación del hecho 
/Adopción de medidas Total 

1 12 X 1

2 13, 117 y 
118    X  1

3 16 X 1

4 17 y 117 X
5 18 X 1

6 19 y 119 X X
7 24 X

8 25, 29, 35, 
121 y 125   X 1

9 26 y 122 X 1

10 27 y 123 X X
11 28 y 120 X 1

12 29 X 1

13 30 X 1

14 30 X 1

15 32 X X
16 33 X
17 34 X
18 38 X 1

19 38, 39 y 
126   X 1

20 40 y 127 X
21 41 y 128 X 1

22 42 X X 1

23 43 X
24 46 X 1

25 48 X 1

26 51 X 1

27 52 X X 1

28 53 X X X
29 55 X 1

30 63 X 1

31 65 X 1

32 66 X 1

33 67 X 1

34 70 X 1
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Alegación Punto del 
informe Admitida Parcialmente 

admitida

No admitida 

Justificación Evidencia, falta  
documentación, etc.  

Aceptación del hecho 
/Adopción de medidas Total 

35 71 X
36 74 X 1

37 76 X
38 80 X
39 81 X 1

40 84 X 1

41 86 X
42 89 X X 1

43 91 X X 1

44 100 X X 1

45 102 X 1

46 105 X 1

47 106 X X
48 108 a 114 X 1

49 124 X 1

50 130 X X
51 131 X 1

52 133 X
53 134 X X
54 135 X X X
55 136 X X 1

Total 10 9 36 55

ALEGACIÓN Nº 1. EPÍGRAFE 12 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 118 DE LAS CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO. Por acuerdo de 6 de 
julio de 2011, tras las elecciones municipales de 2011, y para el período 2011-2015, se aprueba la 
estructura de la Diputación y la remodelación de las áreas que la componen definiéndolas, y 
estableciendo y concretando las competencias y funciones asignadas a cada una de ellas. 
Igualmente, por resoluciones Presidenciales se establecen las delegaciones genéricas y especiales 
de atribuciones en las Diputadas y Diputados Provinciales, con la especificación de las atribuciones 
en las correspondientes materias, reflejándose específicamente el reparto de funciones y 
competencias y las relaciones funcionales entre las diferentes áreas y servicios que componen la 
estructura político-administrativa de la Diputación. 

Complementariamente, se configura el organigrama político-administrativo y funcional de la 
citada estructura, con mención de la funciones específicas y definición de servicios, el cuál es 
publicado en la Web corporativa (Se acompaña copia del organigrama. Anexo 1) 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La alegación se refiere a las delegaciones genéricas de los Diputados que componen la estructura 
político administrativa de la Diputación. En el informe se hace referencia a la estructura 
organizativa de las diferentes áreas, unidades, servicios, que unido a la inexistencia de manuales 
de procedimiento en la mayoría de las áreas, corrobora la deficiencia detectada. 

ALEGACIÓN Nº 2. EPÍGRAFE 13 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 117 DE LAS CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL. La Cuenta General del ejercicio 2013 fue dictaminada 
favorablemente por la Comisión de Economía y Hacienda en el mes de mayo del 2014, en la que se 
incluye la Cuenta General de la Diputación y los OOAA “Servicio de Gestión y Recaudación 
Tributaria” y el “Instituto de Estudios Giennenses”. No es posible la inclusión de las mercantiles 
indicadas, ya que en dicha fecha no habían sido formuladas ni aprobadas sus Cuentas Anuales. No 
obstante, se procedió a la remisión en plazo de la Cuenta General Consolidada a la Cámara de 
Cuentas, tal y como se comprueba en la Plataforma de Rendición de Cuentas que tiene habilitada. 

OBSERVACIÓN LOS LIQUIDADORES. Las Cuentas anuales de las mencionadas sociedades se 
rindieron por los liquidadores, aprobaron por el Pleno de la Corporación constituido en Junta 
Universal de accionistas y depositaron en el Registro mercantil conforme a la normativa y en los 
plazos establecidos en la normativa mercantil de aplicación. De tales actuaciones se dio cuenta a 
la Intervención.  

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El Artículo 209 del TRLRHL establece el contenido de la cuenta general de las entidades locales, en 
el que se indica que 1. La cuenta general estará integrada por: a) La de la propia entidad. b) La de 
los organismos autónomos. Y c) Las de las sociedades mercantiles de capital íntegramente 
propiedad de las entidades locales. 

En la cuenta general rendida se señala: “No se incluyen las cuentas de las sociedades mercantiles 
de capital íntegramente propiedad de la misma (empresas dependientes), al encontrarse en 
periodo de liquidación tras acordarse su disolución…….”, por lo que no se ha cumplido con el 
referido artículo.  

En relación a la observación de los liquidadores, ni durante el trabajo de campo, ni en estas 
alegaciones, se aporta documentación justificativa de lo afirmado. 

ALEGACIÓN Nº 3. EPÍGRAFE 16 (GUIÓN TERCERO) (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

OBSERVACIÓN.- La razón social del socio particular actual de RESUR es URBASER S.A. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Es una aclaración en relación a la denominación actual de la empresa. En el ejercicio fiscalizado la 
denominación del socio mayoritario privado era TECMED, tal como aparece en el informe. (Acta 
de Pleno de diciembre de 2015 se produce el cambio y el trabajo finalizó en mayo de 2015) 

ALEGACIÓN Nº 4. EPÍGRAFE 17 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 117 DE LAS CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 

ALEGACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL.

Independientemente, se informa que en cumplimiento de la normativa de aplicación en materia de 
Estabilidad Presupuestaria, nos encontramos incursos en el proceso de sectorización del sector 
público local acorde con el Sistema Europeo de Cuentas “SEC 95”, habiéndose remitido el último 
informe requerido por la IGAE el pasado mes de septiembre. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

En el informe no se hace referencia a incumplimiento legal alguno. Se solicitó la participación de 
la Diputación en determinadas entidades (que figuran en el inventario del MHAP), y es a raíz de la 
petición cuando la secretaría general informa de que en determinados entes la Corporación no 
dispone de un análisis de la participación que permita conocer la relación de la Diputación con 
dichas entidades.  

ALEGACIÓN Nº 5. EPÍGRAFE 18.- MODIFICACIONES DE LA RPT 2013. CREACIÓN DE PLAZAS Y 
PUESTOS ASOCIADOS A VACANTES (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO. Tales modificaciones 
se producen por acuerdos del Pleno de 4 de febrero de 2913, modificado, por error, mediante 
acuerdo de 4 de marzo de 2013; Acuerdo de 30 de mayo de 2013; y Acuerdo de 1 de julio de 2013. 

Las modificaciones producidas incrementan el número de puestos, que pasa de los 1.145 puestos 
iniciales a 1.153 tras la última modificación. 

En ningún caso implican incremento de coste de la plantilla, en cuanto ésta contiene plazas 
suficientes para cubrir 1.150 puestos, y los 3 restantes de exceso por encima de tal cifra, están 
sujetos a movilidad del personal propio mediante los procedimientos reglamentarios de provisión, 
sin que sea necesaria creación de plazas nuevas. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

En el presupuesto publicado el 28/12/2012, la plantilla está compuesta por 1.150 plazas y en la 
misma fecha se publica la RPT con 1.145 puestos, por lo que no existe concordancia entre los dos 
documentos. 



Núm. 146  página 166 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ALEGACIÓN Nº 6. EPÍGRAFE 19 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 119 DE LAS CONCLUSIONES Y 
LAS RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE)  

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO.

Por acuerdo del Pleno de 7/04/1999 se opera la plena funcionarización de la RPT de la Diputación 
Provincial y sus Organismos Autónomos, excepto los puestos reservados a personal eventual, 
siguiendo el criterio establecido por el Tribunal Supremo en Sentencia de 29/11/1994, en base a la 
sentencia del Tribunal Constitucional de 11/06/1987, de que debe tener carácter básico, y por 
tanto aplicable a todas la administraciones públicas, el principio general de que todo el personal 
de las mismas debe tener la condición de funcionario, reservándose únicamente para puestos muy 
concretos aquellos que no tengan dicha condición. Y dado que la existencia de tales puestos no 
funcionariales no es obligatoria, resulta coherente y adecuado seguir el principio general 
establecido de que todos puedan ser funcionariales. 

Coherentemente con lo anterior, a partir de ese año -1999-, todos los procesos selectivos 
convocados por la Diputación Provincial de Jaén para necesidades permanentes han sido y son 
para cubrir plazas de personal funcionario. Ni una sola para personal laboral. Todas las plazas 
laborales que han quedando vacantes desde esa fecha se han amortizado, creándose la 
correspondiente plaza funcionarial en su lugar. Con ello, transcurrido el tiempo necesario las 
plantillas de la Diputación Provincial contendrán únicamente personal funcionario, eventual, y 
plazas reservadas a personal directivo profesional. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Se hace referencia al proceso de funcionarización que se trata en la alegación nº 11. 

ALEGACIÓN Nº 7. EPÍGRAFE 24 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 8. EPÍGRAFE 25, 29 Y 35 EN RELACIÓN CON LOS EPÍGRAFES 121 Y 125 DE LAS 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO La Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, establece en el apartado 
Dos del artículo 23 que “durante el año 2013 no se procederá a la contratación de personal 
temporal, ni al nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo 
en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales”, precepto que tiene carácter básico tal como 
indica el apartado seis del mismo artículo. El artículo transcrito se limita en esencia a reproducir y 
extender para el ejercicio 2013, la previsión ya contenida en el artículo 3 punto Dos del Real 
Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 
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Del análisis del contenido de la disposición legal se desprende que se trata de una sucesión de 
conceptos jurídicos indeterminados que deja un amplio margen para la interpretación por parte de 
las Administraciones Públicas que, sin embargo, en modo alguno puede suponer una libertad 
absoluta del órgano competente en orden a la apreciación libre y discrecional de las circunstancias 
concurrentes, sino que la Administración debe limitarse a determinar si concurre o no el supuesto 
de hecho que habilita a acudir, de forma extraordinaria, a la contratación laboral temporal o al 
nombramiento de funcionarios interinos. 

Analizando los requisitos que el precepto impone para poder excepcionar la prohibición genérica 
de acudir a la contratación temporal, podemos agruparlos de la siguiente forma: 

Primero: La contratación pretendida debe ser un caso excepcional. 
Segundo: Debe tener como fin el cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 
Tercero: Tal contratación debe referirse a sectores, funciones y categorías profesionales que se 
consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 

El diccionario de la Real Academia Española de la Lengua define el adjetivo excepcional como 
aquello que constituye una excepción de la regla común, que se aparta de lo ordinario o que 
ocurre rara vez, y así debe ser tenido en cuenta debiendo tratarse, pues, de una contratación 
laboral temporal o nombramiento de personal interino que resulte extraordinario, fuera de lo 
habitual. 

Desde el análisis exclusivamente del cumplimiento de este carácter excepcional sí podría tener 
cabida aquí la necesidad de suplir a un determinado trabajador por encontrarse de baja o 
disfrutando de vacaciones, en el sentido de que podría ser entendida como una situación 
extraordinaria o excepcional, fuera de lo habitual. Todo ello sin perjuicio de que esta contratación 
tenga además que cumplir los otros dos requisitos que a continuación se analizarán. 

No solo será necesario que la contratación que se pretende resulte excepcional o fuera de lo 
habitual, sino que además tiene que venir a cubrir una necesidad urgente e inaplazable. 

Así resulta paradigmática y ampliamente clarificadora, por ejemplo, la sentencia dictada por el TSJ 
de Madrid Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª, de 10 de septiembre de 2007, que si 
bien referida a la aplicación del artículo 64.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, contiene  
afirmaciones que resultan plenamente aplicables, al decir “La necesidad urgente e inaplazable de 
cubrir una plaza mediante una comisión de servicios no se acredita con la mera afirmación de la 
Administración de que existe tal necesidad y que ésta es urgente e inaplazable, porque la 
existencia de la necesidad, y el carácter urgente e inaplazable de ésta, son circunstancias de hecho 
que o concurren o no concurren, y que se pueden apreciar empíricamente acreditando el volumen 
de trabajo de la plaza, el trabajo pendiente que provoca la falta de cobertura de aquélla, la 
repercusión de la falta de cobertura del puesto de trabajo en el Servicio o Unidad en el que se 
halla, etc., es decir que la Administración puede y debe justificar que se dan las circunstancias que 
permiten acordar la comisión de servicios, y debe hacerlo aportando peticiones o informes de los 
responsables de la Unidad o Servicio, quejas, estadísticas, estudios sobre asuntos pendientes o 
documentación similar, que permita a los Jueces y Tribunales de esta Jurisdicción verificar que 
existe la necesidad urgente e inaplazable que impone la norma como presupuesto de hecho para 
acordar la comisión de servicios.”
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Esta Sentencia -que ha sido posteriormente asumida por otras como por ejemplo la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, sala de lo contencioso-administrativo-, establece 
claramente que la constatación de la existencia de una necesidad urgente e inaplazable no se deja 
a la libre apreciación por parte de la Administración, sino que se trata de una circunstancia 
apreciable objetivamente, en donde la Administración no aporta nada, ni decide nada, sino que ha 
de limitarse a constatar y dejar acreditado que tal circunstancia objetiva se da. 

Asimismo, esta Sentencia resulta de especial importancia, ya que explicita la forma concreta en 
que la Administración debe constatar y dejar acreditado en el expediente administrativo que se da 
esa circunstancia de urgente e inaplazable necesidad, citando entre otras formas la posibilidad de 
incorporar peticiones o informes de los responsables de la Unidad o Servicio, quejas, estadísticas, 
estudios sobre asuntos pendientes o documentación similar. 

Con respecto al requisito de que las contrataciones o nombramientos se lleven a cabo en sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento 
de los servicios públicos esenciales, hay que tener en cuenta que el artículo 23.2 no se refiere 
exclusivamente a los servicios esenciales sino que amplía el ámbito a aquellos servicios que se 
consideren prioritarios, lo cual permite que en base a la autonomía local pueda cada 
Administración ponderar la concurrencia o no de ese carácter prioritario del servicio, aunque dicha 
apreciación ha de estar siempre plenamente justificada. En este sentido, hay que tener en cuenta 
que el artículo 31.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
determina que “2. Son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de 
solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y, en 
particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los 
servicios de competencia municipal”; y el artículo 36 de la misma norma que “1. Son 
competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este 
concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la 
acción pública y, en todo caso, las siguientes: 

b) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación integral 
y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 31. 

c) La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los 
de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará en los municipios de 
menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría e intervención. 

d) La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal y 
el fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada de servicios de los municipios 
de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá la prestación de los servicios de 
tratamiento de residuos en los municipios de menos de 5.000 habitantes, y de prevención y 
extinción de incendios en los de menos de 20.000 habitantes, cuando éstos no procedan a su 
prestación. 

e) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 
territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas 
en este ámbito. 

f) El ejercicio de funciones de coordinación en los casos previstos en el artículo 116 bis. 
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g) Asistencia en la prestación de los servicios de gestión de la recaudación tributaria, en periodo 
voluntario y ejecutivo, y de servicios de apoyo a la gestión financiera de los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes. 

h) La prestación de los servicios de administración electrónica y la contratación centralizada en 
los municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 

i) El seguimiento de los costes efectivos de los servicios prestados por los municipios de su 
provincia. Cuando la Diputación detecte que estos costes son superiores a los de los servicios 
coordinados o prestados por ella, ofrecerá a los municipios su colaboración para una gestión 
coordinada más eficiente de los servicios que permita reducir estos costes. 

j) La coordinación mediante convenio, con la Comunidad Autónoma respectiva, de la prestación 
del servicio de mantenimiento y limpieza de los consultorios médicos en los municipios con 
población inferior a 5.000 habitantes. 

2. A los efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, la Diputación 
o entidad equivalente: 

a) Aprueba anualmente un plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal, en cuya elaboración deben participar los Municipios de la Provincia. El 
plan, que deberá contener una memoria justificativa de sus objetivos y de los criterios de 
distribución de los fondos, criterios que en todo caso han de ser objetivos y equitativos y entre los 
que estará el análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios, podrá financiarse 
con medios propios de la Diputación o entidad equivalente, las aportaciones municipales y las 
subvenciones que acuerden la Comunidad Autónoma y el Estado con cargo a sus respectivos 
presupuestos. Sin perjuicio de las competencias reconocidas en los Estatutos de Autonomía y de 
las anteriormente asumidas y ratificadas por éstos, la Comunidad Autónoma asegura, en su 
territorio, la coordinación de los diversos planes provinciales, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 59 de esta Ley. 

Cuando la Diputación detecte que los costes efectivos de los servicios prestados por los municipios 
son superiores a los de los servicios coordinados o prestados por ella, incluirá en el plan provincial 
fórmulas de prestación unificada o supramunicipal para reducir sus costes efectivos. 

El Estado y la Comunidad Autónoma, en su caso, pueden sujetar sus subvenciones a determinados 
criterios y condiciones en su utilización o empleo y tendrán en cuenta el análisis de los costes 
efectivos de los servicios de los municipios. 

b) Asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto de los servicios mínimos de 
competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la prestación de éstos mediante 
cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación municipal. 

Con esta finalidad, las Diputaciones o entidades equivalentes podrán otorgar 
subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de 
obras y servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

c) Garantiza el desempeño de las funciones públicas necesarias en los Ayuntamientos y les 
presta apoyo en la selección y formación de su personal sin perjuicio de la actividad desarrollada 
en estas materias por la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas. 
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d) Da soporte a los Ayuntamientos para la tramitación de procedimientos administrativos 
y realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquéllos se las 
encomienden.”

Hay que resumir señalando que todas las contrataciones temporales o nombramientos de 
funcionarios interinos llevados a cabo se han realizado por circunstancias excepcionales de 
carácter urgente y en Áreas y categorías primordiales para la prestación de las competencias 
provinciales de servicio público, tal y como queda acreditado en cada expediente de contratación o 
nombramiento. La mayoría de las contrataciones se producen en el Área de Bienestar Social, en 
especial en los servicios esenciales y obligatorios de los centros socio-asistenciales de la Diputación, 
(Enfermeras/os, Auxiliares de Clínica, Cocineras/os…) y de no ser así, no se podría cumplir, entre 
otras obligaciones, con la normativa autonómica sobre las ”ratios” de personal imprescindibles en 
los centros socio-asistenciales, y ello a no dar cumplimiento al mandato constitucional de los articulo 
49 y 50 de la Constitución, relativos a la protección social de los ciudadanos, en especial a los de la 
tercera edad, disminuidos, etc. 

La Intervención General ya dejó de efectuar reparos. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

En ningún caso se ha considerado aquellas contrataciones que por necesidades urgentes se han 
tenido que celebrar por la Diputación. No obstante de forma resumida se realizan las siguientes 
observaciones: 

1º El servicio de personal a consulta de esta Institución señala que las contrataciones urgentes 
e inaplazables son para interinidad plaza vacante, interinidad sustitución transitoria titular 
laboral (enfermedad) y acumulación de tareas. En ningún momento hacen referencia a 
servicios básicos.( papeles de trabajo petición 21/2014-3 punto 6. 

2º No puede justificarse como prioritario o de servicios esenciales las plazas de la oferta de 
empleo público de 10 de diciembre de 2013, en la que se incluyen  auxiliares, administrativos, 
analistas, subalterno, tal como se ha reflejado en el punto 29. 

Por otro lado , no se considera aceptable que la alegación señale: que el artículo 23.2 se amplíe 
el ámbito de los servicios esenciales a aquellos servicios que se consideren prioritarios, lo cual 
permite que en base a la autonomía local pueda cada Administración ponderar la concurrencia 
o no de ese carácter prioritario del servicio…”

La autonomía local no se puede utilizar como excusa para incumplir la norma que se considera 
básica.

Para reforzar lo señalado en el informe de fiscalización y como se puede comprobar en el punto 
42 del informe, la Diputación no está realizando ni el seguimiento ni el control. 

Además la alegación está ratificando lo que se ha vertido en el informe, al señalar que la 
Intervención reparaba estas contrataciones. 
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ALEGACIÓN Nº 9. EPÍGRAFE 26 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 122 DE LAS CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO Para poder llevar a 
cabo la contestación a esta cuestión debemos distinguir entre el personal funcionario y el personal 
laboral. 

Con respecto a los funcionarios de carrera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local “Los funcionarios al 
servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por la  Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (ahora  EBEP/2015), por la restante 
legislación del Estado en materia de función pública, así como por la legislación de las 
Comunidades Autónomas, en los términos del  artículo 149.1.18.ª de la Constitución.”

Con respecto al personal laboral, a groso modo el sistema de fuentes normativas viene 
determinado de la siguiente forma: 

Partiendo de la diferenciación entre el derecho necesario –conjunto de normas que dicta el Estado 
y que se concretan en los derechos y obligaciones que con carácter mínimo se integran en las 
relaciones jurídicas laborales– y el derecho dispositivo –mejoras de las condiciones laborales fruto 
de pactos o convenios–, las normas aplicables son las siguientes: 

a) Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por la  Ley 23/1988, de 28 de julio. 

b) Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen local 
c) Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. 
d) Normativa específica de las Comunidades Autónomas dictada en desarrollo de la Ley 

básica.
e) Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
f) Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las Reglas básicas y 

Programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local. 

g) Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para el 
Ingreso en la Función Pública. 

Las normas estrictamente laborales, aplicables a este personal una vez formalizado el 
correspondiente contrato de trabajo, son: 

a) Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores. 
b) Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 
c) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
d) Convenios Colectivos. 
e) Estatuto Básico del Empleado Público.  



Núm. 146  página 1�2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Independientemente de esta normativa administrativa y laboral, deberá tenerse en cuenta lo 
dispuesto anualmente vía Presupuestos Generales del Estado. 

El Acuerdo y Convenio Colectivo se pactan entre la Administración y los Sindicatos y para su 
modificación exigen los mismos trámites que para su aprobación, y no pueden modificarse 
unilateralmente. 

Esta Corporación negocia con la representación sindical todas aquellas materias que el legislador 
así lo ha establecido por permitir un margen de discrecionalidad, por ejemplo la Resolución 2349 
de 1 de noviembre de 2012, sobre adecuación de la jornada de trabajo a las 35 horas, reducción 
de horas sindicales e Incapacidad Temporal (Acuerdo de la Mesa General de 26 de octubre de 
2012) el resto de normas que dejan sin efecto o modifican el acuerdo y convenio se aplican sin  
más por imperativo legal. 

El hecho de que existan artículos en el Acuerdo y Convenio contrarios a la normas no significa en 
ningún caso que se estén aplicando (como así ocurre), ya que los mismos se encuentran derogados 
tácitamente. 

a) SPRG.- El Incentivo de Productividad del Organismo del Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación se aprobó por el Consejo de Administración del mismo en la fecha 27 de abril de 
1992. 

Está basado en la Gestión y Dirección por Objetivos, mediante la aplicación del Plan Estratégico 
del Organismo: 

Sus parámetros de medición son individuales donde se tienen en cuenta para su evaluación 
individual: Horas de trabajo efectivas, Nivel de consecución de objetivos, Nivel de 
responsabilidad y Absentismo.

Es sometido a la aprobación del Consejo Rector del Organismo anualmente y aprobado en la Mesa 
de Negociación con representantes políticos y sindicales de la Diputación. El mismo texto del 
Incentivo contemplan entregas a cuenta de la percepción definitiva, que se liquida una vez 
finalizado el año cuando se evalúan los objetivos conseguidos. Este Proyecto fue premiado como 
ejemplo de Buenas Prácticas de Administración por la Fundación Pi y Suñer. 

El Incentivo de Productividad desde su aprobación inicial ha sido modificado puntualmente por:  

- Acuerdos del Consejo del Organismo de fecha 21/07/1993, 20/02/1998, 21/12/1999, 
21/01/2000, 25/04/2000, 18/02/2009, 19/02/2010, 15/03/2010, 23/02/2011, 18/06/2014 y 
16/12/2015. 

- EJERCICIO 2013, Acuerdos. 

Acuerdo del Consejo Rector de fecha 25/02/2013; Aprobación Propuesta Fijación Objetivos de las 
Unidades Administrativas del Organismo para el ejercicio 2013. 
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Dar cuenta nivel cumplimiento Objetivos año 2102. Acuerdo Consejo rector del 25/02/2013 

Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 21/02/2013:  

Aprobación Propuesta de modificación puntual del Incentivo de Productividad del 2013 

b) SOPROARGRA. 

En el acuerdo de  fecha 28 de junio de 2012 sobre “Modificación de la forma de gestión de los 
Servicios de Interés General que constituyen el objeto social de la Sociedad Provincial de Artes 
Gráficas (SOPROARGRA S.A.), se recoge expresamente que: 

“Los trabajadores incorporados se clasificarán como personal laboral por tiempo 
indefinido o temporal de la Diputación Provincial de Jaén, dependiendo en cada caso concreto del 
tipo de contrato de trabajo que tuvieran vigente al momento de la reversión, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8.1.c) y 11.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto básico del 
Empleado Público. 

Tal incorporación no implicará en ningún caso su integración como personal fijo de 
plantilla en tanto no accedan como empleados públicos de conformidad con los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad establecidos en los artículos 23,2 y 103.3 de la 
Constitución y conforme a las condiciones y procedimientos establecidos en Capitulo I del Título IV 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y demás normativa de aplicación en el ámbito Local. 

Las relaciones laborales de los trabajadores incorporados se regirán por los preceptos del 
Estatuto Básico del Empleado Público que así lo dispongan, además de por la legislación laboral y 
demás normas convencionalmente aplicables. En éste último caso, tales relaciones laborales 
seguirán rigiéndose por el convenio colectivo que en momento de la reversión fuera de aplicación, 
hasta la expiración del mismo o la entrada en vigor de otro convenio nuevo, salvo pacto en 
contrario, una vez consumada la reversión, entre la Diputación y los representantes de los 
trabajadores de aplicación del vigente convenio colectivo del personal laboral de la Diputación 
Provincial y sus Organismos Autónomos. 

A efectos de homogeneización de las condiciones de trabajo podrán configurarse los 
instrumentos necesarios para la ordenación y clasificación de las tareas y funciones desempeñadas 
por los trabajadores incorporados, asimilándolas en lo posible a las denominaciones, características, 
grupos de clasificación profesional, retribuciones, responsabilidades y requisitos de desempeño de 
los puestos de trabajo existentes en la Corporación.”

Acuerdo adoptado en base a lo permitido en el artículo 44.4 de la Ley 1/1995, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores que señala expresamente “Salvo 
pacto en contrario, establecido una vez consumada la sucesión mediante acuerdo de empresa 
entre el cesionario y los representantes de los trabajadores, las relaciones laborales de los 
trabajadores afectados por la sucesión seguirán rigiéndose por el convenio colectivo que en el 
momento de la transmisión fuere de aplicación en la empresa, centro de trabajo o unidad 
productiva autónoma transferida”
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La integración en la Diputación se materializa con efectos del día 1 de noviembre de 2012, luego 
es imposible que estas categorías y conceptos retributivos se encuentren contemplados en el 
Convenio Colectivo o Acuerdo que datan de 2005. 

No obstante lo anterior, en la nómina del mes de enero de 2014 se procede a homogeneizar las 
retribuciones y categorías del personal subrogado (SOPROARGRA) y se le aplican los mismos 
conceptos retributivos que al resto de personal (laboral/funcionarios) de la Corporación, una vez 
así acordado en Mesa General de Negociación. 

Todos los trabajos de impresión, encuadernación, etc. de esta Diputación Provincial que se 
encomendaban antes a la extinta SOPROARGRA se realizan ahora por los mismos trabajadores a 
petición de las distintas áreas. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La alegación ratifica lo señalado en el informe. La Diputación para la gestión del personal dispone 
de un convenio que data de 2005, y que a la fecha de la fiscalización no se había renovado, 
extremo que se señala en el punto 26 del informe.  

En cuanto al personal de los organismos que se integra en la Diputación lo hace a todos los 
efectos, por ello en el ejercicio 2013 les es de aplicación la normativa de la Corporación. El 
personal se integra en el 2012 y no se le aplica dicha normativa durante el ejercicio 2013 (ejercicio 
fiscalizado), como se señala en la alegación. Por lo tanto, el personal de estos organismos ha 
estado recibiendo unos incentivos que no se han regularizado hasta enero de 2014. 

ALEGACIÓN Nº 10. EPÍGRAFE 27 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 123 DE LAS CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE)

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO.

En este art. 5 del RD 861/1986, de 25 de abril, se regula el complemento de productividad 
señalando que está destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el 
interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo, y que la apreciación de la 
productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas directamente 
con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. Prevé, además, que en 
ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de 
tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones 
correspondientes a períodos sucesivos. Y en cuanto a la competencia para su reconocimiento, 
establece que corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad 
global destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los 
límites máximos señalados en el artículo 7.2.b) de este mismo texto legal. Y, corresponde al 
Alcalde o al Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía entre los diferentes 
programas o áreas y la asignación individual del complemento de productividad, con sujeción a los 
criterios que en su caso haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
conferir. 
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En el art. 7 de este RD 861/1986, de 25 de abril, se regulan los límites a la cuantía global de los 
complementos específicos, de productividad y gratificaciones señalando que los créditos 
destinados a estos complementos y, en su caso, complementos personales transitorios, serán los 
que resulten de restar a la masa retributiva global presupuestada para cada ejercicio económico, 
excluida la referida al personal laboral, la suma de cantidades que al personal funcionario le 
correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de 
destino. Y a la cantidad que resulte se destinará hasta un máximo del 30 % para complemento de 
productividad. 

Con respecto al análisis del reconocimiento del complemento de productividad, tal y como se 
recoge en la Sentencia 7/2013 del Tribunal Superior de Justicia de Valencia, establece que “Como 
ya ha quedado expuesto, la productividad es una retribución complementaria destinada a retribuir 
el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario 
desempeñe su trabajo. En definitiva, el complemento de productividad se configura en nuestro 
derecho, como un componente retributivo no periódico, de carácter personalista y subjetivo, no 
ligado directamente con el desempeño de un concreto puesto de trabajo, sino relacionado con el 
trabajo directamente desarrollado, con la finalidad de remunerar aquella actividad que se realiza 
más allá de la normalmente exigible, en calidad o en cantidad, y, en fin, encaminado a premiar o 
compensar el particular celo del funcionario. 

El Pleno debe determinar en el presupuesto la cantidad global destinada a este complemento, y el 
Alcalde, la distribución de la misma entre los diferentes programas o áreas y la asignación 
individual con sujeción a los criterios que en su caso haya establecido el Pleno. 

El apelante reclama que se declare partida de alcance por el importe total de la productividad ya 
que considera que al haberse asignado su importe de forma lineal y masiva y no estar 
determinados los criterios para su reparto, no concurrieron los requisitos legales para su pago. 

En los autos constan las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el Ejercicio 2008 y en su 
Base 20ª se contempla el Reconocimiento de la obligación señalando que para el abono del 
complemento de productividad se precisará acuerdo independiente y que se ajustará a los criterios 
objetivos siguientes: Cumplimiento de objetivos; especial dedicación; e interés en el trabajo (folio 
175 del Procedimiento de Reintegro). 

También constan los reparos efectuados por el Interventor en los que señala que el concepto 
retributivo de productividad se distribuye sin la existencia de criterios expresos que justifiquen las 
cantidades percibidas, y que si bien la legislación vigente prevé que la distribución se realizará por 
el Alcalde de acuerdo con los criterios que “en su caso” haya aprobado el Pleno, no excluye por 
tanto la posibilidad de inexistencia de estos criterios aprobados por el Pleno”

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El 26 de febrero de 2015 se solicitaron los criterios establecidos por la Diputación para el abono 
de la productividad al personal y la respuesta recibida del servicio de personal, fue que “el Pleno 
no tiene establecidos los criterios para la asignación y distribución de este complemento de 
productividad”.
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ALEGACIÓN Nº 11. EPÍGRAFE 28 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 120 DE LAS CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO. Tanto el acuerdo de 
1 de junio de 2012 por el que se aprueban las medidas para la adaptación del Régimen Jurídico del 
Personal Laboral Fijo de Plantilla de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos 
al Régimen Funcionarial, como el complementario a éste de de 4 de marzo de 2013 de la Excma. 
Diputación Provincial de Jaén, por el que se aprueba la propuesta de cobertura de las plazas 
afectadas al Acuerdo Plenario núm. 14, de 1 de junio de 2012, establecen la posibilidad de acceso 
del personal laboral fijo de plantilla a la condición de funcionario a través de la fórmula que recoge 
la Disposición Transitoria 2ª del EBEP. Y unido a ello, la posibilidad de que el personal funcionario 
que cumpla los requisitos necesarios también pueda participar en las convocatorias de promoción 
interna que se lleven a cabo en base a tales Acuerdos. 

Esta norma consagra un proceso permanente de acceso a la condición de funcionario del personal 
laboral fijo de todas las Administraciones públicas que tenga tal condición con anterioridad al 13 
de mayo de 2007, articulándolo a través de procesos selectivos de Promoción Interna dirigida a la 
cobertura de plazas reservadas a personal funcionario. 

Tal y como ambos acuerdos prevén, y así se ha realizado, el proceso de promoción interna para 
cubrir plazas de funcionario, supone que el acceso desde la condición de funcionario conlleva el 
desempeño de puestos adscritos a cuerpos o escalas de clasificación en el grupo inmediatamente 
inferior; mientras que el acceso desde la condición de laboral fijo implica el acceso desde puestos 
con el contenido y competencias similar a aquellos a los que se opta. Por tanto el acceso desde la 
condición de laboral fijo a puestos de funcionarios no ha implicado en ningún caso una promoción 
en sentido vertical, si no de carácter horizontal. 

El acuerdo de 4 de marzo de 2013 modifica las bases genéricas inicialmente aprobadas por 
Acuerdo de 1 de junio de 2012, estableciendo la posibilidad de participación tanto del personal 
funcionario como del personal laboral fijo, que cumplan los requisitos, de conformidad con lo 
dicho en el párrafo anterior, sin ningún carácter restringido. 

El proceso único y excepcional se ha realizado en fases, como no puede ser de otra manera, en 
base a la distribución grupos de clasificación de las plazas afectadas. Lo mismo sucede en 
cualquier otro proceso de acceso a la función pública, en los que, aprobada la Oferta de Empleo 
Público, luego se van realizando las diferentes convocatorias de manera secuencial propias de 
cada tipo de plazas ofertadas. 

Las bases específicas de cada una han contenido los temarios específicos, así como los comunes, 
propios de cada plaza convocada, y cumpliendo escrupulosamente los principios constitucionales 
de igualdad mérito, capacidad y publicidad contenidos en los artículos 23.2 y 103 de la 
Constitución, así como lo dispuesto en el art. 55 del EBEP, en el art. 91 de la LBRL, lo dispuesto en 
el RD 896/1991, de 7 de junio, siguiendo en todos los casos el procedimiento legalmente 
establecido. 
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Este proceso, único y excepcional, culminó con la convocatoria publicada en el BOP de fecha 10 de 
octubre de 2014. Sin embargo, es cierto que la voluntad de la Diputación Provincial sobre la 
funcionarización de su estructura de personal parte de tiempo atrás con el Acuerdo de Pleno de 
7.04.1999 por el que se opera la plena funcionarización de la RPT de la Diputación Provincial y sus 
Organismos Autónomos, excepto los puestos reservados a personal eventual., siguiendo el criterio 
establecido por el Tribunal Supremo en Sentencia de 29.11.1994, en base a la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 11.06.1987, de que debe tener carácter básico, y por tanto aplicable a 
todas la Administraciones Públicas, el principio general de que todo el personal de las mismas 
debe tener la condición de funcionario. 

Constituye ésta una opción estratégica en materia de recursos humanos que la Diputación adopta 
de acuerdo con la potestad discrecional y de autoorganización que las leyes le otorgan como 
Entidad Local. 

La legislación básica vigente en la materia no obliga a tener personal laboral, aunque en 
determinados casos, los menos, la admita, siempre y cuando no realicen funciones reservadas a 
personal funcionario. Y dado que se admite que el personal laboral que viene ocupando puestos 
reservados a personal funcionario a determinada fecha (30 de julio de 1988 primero, y 13 de mayo 
de 2007 después), pueda seguir desempeñándolos, nada obsta para que coherentemente con la 
opción estratégica asumida, este personal se funcionarice, voluntariamente, o siga desempeñando 
sus funciones hasta su cese. 

Es cierto que el proceso se ha dilatado algo en el tiempo, pero no es menos cierto que la 
Diputación Provincial ha insistido en tal proceso desde el primer momento, con diferente 
resultado, a lo largo de este tiempo. Así lo atestiguan el Acuerdo de Pleno de 5.11.2002 de 
funcionarización de las plazas de personal laboral perteneciente a la plantilla de la Diputación 
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, y las bases para cubrir plazas de las escalas de  
funcionarios, por el turno de plazas afectas al artículo 15 de la Ley 30/1984, para la 
funcionarización del personal laboral fijo de plantilla. 

En igual sentido, los Acuerdo de Pleno de 24 de junio de 2008 por los que se aprueban los 
desarrollos de los planes operativos de promoción interna para la óptima gestión de los recursos 
humanos de la Diputación Provincial de Promoción Interna Horizontal, y Promoción Interna 
Vertical o Cruzada (BOP. Núm. 178 de 2 de agosto de 2008), modificados por sendos Acuerdos de 
29 de abril de 2009, y que fueron revocados por sentencias 552 y 551 de 9 .11.2009 del Juzgado nº 
1 de o Contencioso-Administrativo nº 1 de Jaén por ser contrarios a derecho. 

En el inicio de la legislatura de 2011-2015 se retoma por el Equipo de Gobierno el objetivo 
estratégico de la funcionarización en base a criterios de utilidad pública para la mejor prestación 
de los servicios, disminuyendo progresivamente la dualidad de regímenes en aras a la consecución 
final del régimen funcionarial, adoptándose los Acuerdo en la materia mencionados al principio y 
desarrollándose los procesos selectivos de promoción interna horizontal para el personal laboral, y 
vertical para el funcionarial que participe en los mismos, de acuerdo con lo previsto en la 
Disposición Transitoria 2ª del EBEP. 
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Finalmente, comentar que tales procesos han incluido la provisión de plazas adscritas a diferentes 
escalas y subescalas funcionariales que se han convocado, cuando finalmente se ha podido a la 
vista del período anteriormente aludido, de forma independiente a los procesos selectivos de libre 
concurrencia de idénticas plazas funcionariales de las escalas correspondientes que se han 
convocado por esta diputación desde 1999, y que a continuación se relacionan: 

Al tener esta Corporación Plazas de Personal de Oficios que se han convocado libres a lo largo de 
los años, era más coherente tener a todo el personal con idénticas condiciones. 

Entendiendo que no existe ningún impedimento legal que permita que el personal de oficios, 
tengan la condición de funcionarios ya que de ser así vaciaría de contenido lo dispuesto en el 
artículo 172 del R.D.Leg. 781/1986, de 18 de abril, que señala: 

“1. Pertenecerán a la Subescala de Servicios Especiales los funcionarios que desarrollen 
tareas que requieran una aptitud específica, y para cuyo ejercicio no se exija, con carácter general, 
la posesión de títulos académicos o profesionales determinados. 

2. Se comprenderán en esta Subescala, y sin perjuicio de las peculiaridades de cada 
Corporación, las siguientes clases: 

a) Policía Local y sus auxiliares. 
b) Servicio de Extinción de Incendios. 
c) Plazas de Cometidos Especiales. 
d) Personal de Oficios. 

3. El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso o 
concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva, sin perjuicio de lo que 
dispongan las normas específicas de aplicación a los funcionarios de Policía Local y del Servicio de 
Extinción de Incendios”

CONVOCATORIAS DE PLAZAS FUNCIONARIAS/OS DE CARRERA 
PERÍODO 1999-2015 

AÑO DENOMINACIÓN FECHA BASES BOP 
2015 2 plazas de Técnico de Administración General 11/12/2015nº 237 
2015 1 plaza Técnico Gestión Económica-Financiera  6/02/2015 nº 25 
2015 3 plazas Auxiliares Administrativos  23/02/2015 nº 36 
2014 1 plaza Administrativo  9/12/2014 nº 36 
2014 1 plaza Técnico Superior Licenciado Ciencias de la Información  7/01/2015 nº 3 
2014 1 plaza de Vigilante de Sala  9/12/2014 nº 236 
2013 1 plaza Aux. Admtvo. reservada a ciudadanos con discapacidad   29/1072013 nº 165 
2013 1 plaza de Geólogo   4/06/2013 nº 105 
2013 1 plaza de Técnico de Administración General  4/06/2013 105 
2013 1 plaza de Técnico Medio en Cultura y Deportes  2/09/2013 nº 167 
2013 1 plaza de Licenciado en Empresariales y Económicas  3/09/2013 nº 168 
2012 1 plaza de Asesor en Comunicación  1/1072012 nº  190 
2012 2 plazas Educadores-Especialistas   3/05/2012 nº 85 
2012 1 plaza de Gestión Administración General  8/03/2012 48 
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AÑO DENOMINACIÓN FECHA BASES BOP 
2012 1 plaza de Trabajador Social  8/03/2012 48 
2011 1 plaza Técnico Superior Ldo. en Documentación  18/11/2011 nº 242 
2011 2 plazas de Auxiliar Administrativo  18/11/2011 nº 242 
2011 4 plazas de Técnico Administración General  18/11/2011 nº 242 
2010 9 plazas de Auxiliar de Enfermería  24/06/2010 nº 143 
2009 1 plaza de Carpintero-Barnizador  21/03/2009 nº 66 
2009 1 plaza de Cocinero  5/03/2009 nº 52 
2009 1 plaza de Electricista  4/03/2009 n º51 
2009 1 plaza de Ingeniero Agrónomo  4/03/2009 n º51 
2009 1 plaza de Ldo. Ciencias de la Información  21/03/2009 nº 66 
2009 1 plaza en Ciencias Empresariales y/o Económicas  4/03/2009 nº 51 
2009 1 plaza de Licenciado en Geografía  21/03/2009 nº 66 
2009 1 plaza de Licenciado en Geología  5/03/2009 nº 52 
2009 1 plaza de Médico  5/03/2009 nº 52 
2009 1 plaza de Ordenanza  3/03/2009 nº 50 
2009 1 plaza de Técnico de Administración General  5/03/2009 nº 52 
2009 2 plazas de Gestión de Administración General  18/04/2009 nº 88 
2009 2 plazas de Técnico de Administración General  5/03/2009 nº 52 
2009 16 plazas de Auxiliar Administrativo  4/03/2009 nº 51 
2009 35 plazas de Auxiliar de Enfermería  21/03/2009 nº 66 
2009 1 plaza de Técnico Gestión Económica-Financiera  5/03/2009 nº 52 
2008 1 plaza Ingeniero Técnico Topógrafo  24/12/2008 nº 295 
2008 1 plaza Técnico Auxiliar Formación  1/08/2008 nº 177 
2008 1 plaza Técnico Auxiliar Formación Informático  1/08/2008 nº 177 
2008 1 plaza de Trabajador Social  24/12/2008 295 
2008 2 plazas Arquitecto Técnico  24/12/2008 295 
2008 2 plazas de Ingeniero Técnico Obras Publicas  24/12/2008 295 
2008 2 plazas Técnicos Medios Informática  1/08/2008 nº 177 
2006 1 plaza de Arquitecto  29/07/2006 nº 174 
2006 1 plaza de Licenciado en Biología 9-11-2006  Nº 258 
2006 1 plaza de Licenciada en Geografía 29-07-2006 Nº 174 
2006 1 plaza de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 29-07-2006 Nº 174 
2006 3 plazas de Licenciado  Ciencias de la Información 29-07-2006 Nº 174 
2006 1 plaza de Licenciado en Historia 29/07/2006 Nº 174 
2006 1 plaza de Médico 23/10/2006 nº 244 
2006 1 plaza de Técnico Administración General 29/07/2006 nº 174 
2006 3 plaza de Educador/a Especialista 15-07-2006  Nº 162 
2006 3 plazas de Gestión de Administración General 15-07-2006  Nº 162 
2006 1 plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas 15-07-2006 Nº 162 
2006 1 plaza de Técnico en Turismo 15-07-2006  Nº 162 
2006 1 plaza de Técnico Auxiliar Diseño Grafico 6/04/2006  Nº 79 
2006 1 plaza de Técnico Intermedio en Prevención 23/10/2006 nº 244 
2006 1 plaza de Conductor-Reparador 6-4-2006 nº 79 
2006 1 plaza de Supervisor de Obras 23/10/2006 nº244 
2006 1 plaza de Pinche de Cocina 23/10/2006  nº244 
2006 3 plazas de Subalterno  23/01/2006 nº 244 
2006 1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial 15/07/2006 nº162 
2006 1 plaza de Técnico Medio en Cultura y Deportes 15/07/2006 nº162 
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AÑO DENOMINACIÓN FECHA BASES BOP 
2006 1 plaza de Técnico  Medio Promoción Agrícola 15/07/2006 nº 162 
2006 2 plazas de Delineantes 6/04/2006 nº 79 
2005 4 plazas de Administrativo 29/07/2005 nº 174 
2005 24 plazas de Auxiliar Administrativo 13/05/2005 nº 108 
2003 1 plaza de Sociólogo 24/02/2004 nº 45 
2003 1 plaza de Técnico de Administración General 15/04/2003 nº 87 
2003 81 plazas de Auxiliar Administrativo 10/09/2001 nº 209 
2002 4 plazas Agentes de Desarrollo Local  12/04/2003 nº 85 
2002 2 plazas Agentes de Desarrollo Local  4/01/2003 nº 3 
2002 1 plaza de Asesor Jurídico 18/12/2002 nº 289 
2002 1 plaza de Biólogo 30/11/2002 nº 276 
2002 1 plaza de Licenciado en Geografía 12/04/2003 nº 85 
2002 1 plaza de Licenciado en Ciencias de la Información 4/01/2003 nº 3 
2002 2 plazas de Médico 07/01/2003 n º4 
2002 1 plaza de Técnico de Administración General 30/11/2002 nº 276 
2002 1 plaza de Técnico de Administración General 30/11/2002 nº 276 
2002 1 plaza de Técnico de Administración General 30/11/2002 nº 276 
2002 1 plaza de Técnico de Administración General 18/12/2002 nº 289 
2002 2 plaza de Técnico de Administración General 30/11/2002 nº 276 
2002 1 plaza de Técnico de Administración General 30/11/2002 nº 276 
2002 1 plaza de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 12/02/2003 nº 35 
2002 2 plazas de Psicólogo 07/01/2003 nº 4 
2002 10 plazas de A.T.S. 10/08/2002 nº 184 
2002 1 plaza de Logopeda 14/10/2002 nº 237 
2002 1 plaza de Arquitecto Técnico 04/09/2002 nº 204 
2002 3 plazas de Documentalista 04/09/2002 nº 204 
2002 1 plaza de Documentalista especialidad Ayudante de Archivo 09/09/2002 nº 208 
2002 1 plaza de Educador/a Especialista 14/10/2002 Nº 237 
2002 9 plaza de Educador/a Especialista 10/08/2002 Nº 184 
2002 1 plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas 03/09/2002 nº 203 
2002 1 plaza de Ingeniero Técnico Topógrafo 03/09/2002 nº 203 
2002 2 plaza de Técnico Medio en Deportes 14/10/2002 nº 237 
2002 2 plazas de Técnico en Turismo 09/09/2002 nº 208 
2002 1 plaza de Trabajador Social 14/10/2002 nº 237 
2002 8 plazas de Trabajador Social 10/08/2002 nº 184 
2002 1 plaza de Educador/a 10/08/2002 nº 184 
2002 1 plaza Técnico Auxiliar de Museos 19/07/2002 nº 165 
2002 1 plaza de Técnico Auxiliar de Formación 19/07/2002 nº 165 
2002 2 plazas de Auxiliar de Archivo y Biblioteca 08/07/2002 nº 155 
2002 25 plazas de Auxiliar de Enfermería 09/02/2002 nº 33 
2002 2 plazas de Auxiliar de Información 09/08/2002 nº 183 
2002 4 plazas de Barbero-Peluquero 09/08/2002 nº 183 
2002 1 plaza de Carpintero 19/07/2002 nº 165 
2002 2 plazas de Conductor 19/07/2002 nº 165 
2002 1 plaza de Conductor Repartidor 19/07/2002 nº 165 
2002 1 plaza de Costurera/o 09/08/2002 nº 183 
2002 1 plaza de Maquinista-Lavandero 09/08/2002 nº 183 
2002 1 plaza de Oficial de Mantenimiento 08/07/2002 nº 155 
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AÑO DENOMINACIÓN FECHA BASES BOP 
2002 1 plaza de Oficial de Jardinería 19/07/2002 nº 165 
2002 1 plaza de Oficial de Electricista 08/07/2002 nº 155 
2002 1 plaza de Operador-Reproductor 08/07/2002 nº 155 
2002 2 plazas de Vigilante de Sala 08/07/2002 nº 155 
2002 1 plaza de Peón Carpintero 19/07/2002 nº 165 
2002 1 plaza de Pinche de Cocina 09/08/2002 nº 183 
2001 1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial 14/02/2000 nº 36 
2001 1 plaza de Administrativo 5/11/1999 nº 254 
2001 1 plaza de Operador-Controlador 10/09/2001 nº 259 
2001 1 plaza de Técnico en Deportes 19/09/2001 nº 217 
2000 2 plazas de Supervisor de Obras 4/11/1999 nº 253 
1999 1 plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 17/09/1999 nº 215 
1999 1 plaza de Licenciado en Educación Física y Deportes 14/02/2000 nº 36 
1999 1 plaza de Técnico de Administración General 13/09/1999 nº 211 
1999 1 plaza de A.T.S. 20/09/2000 nº 219 
1999 1 plaza de Ingeniero Técnico Topógrafo 5/11/1999 nº 254 
1999 1 plaza de Técnico Medio en Deportes 15/02/2000 nº 37 
1999 1 plaza de Administrativo 15/06/1999 nº 135 
1999 2 plazas de Auxiliar Programador 24/11/1999 nº 270 
1999 5 plazas de Auxiliar Administrativo 28/05/1999 nº 121 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La alegación nº 11 se acompaña con una serie de documentos ya dispuestos en el trabajo de 
fiscalización, y por tanto han sido revisados. La Diputación Provincial reitera la documentación 
que se entregó durante el trabajo de campo.  

En ningún momento se establece en la DT2ª de la Ley 7/2007 la consagración como un proceso 
permanente de acceso a la condición de funcionario del personal laboral fijo y que el que esté 
dirigida a la cobertura de plazas reservadas a este personal no implica, como se ha hecho en esta 
Diputación, el que se haya aprobado una RPT que solo contemple personal funcionario y 
eventual. 

- En cuanto a los párrafos tercer, cuarto y sexto nada hay que observar, ya que el informe no hace 
referencia a ese extremo ni afecta al contenido del mismo. 

En cuanto al párrafo quinto en el que se señala que el proceso único y excepcional se ha realizado 
en fases, como no puede ser de otra manera, en base a la distribución grupos de clasificación de 
las plazas…, no se entiende esta afirmación cuando en el cuadro que se adjunta se comprueba 
que han existido convocatorias para el mismo grupo en periodo diferentes. 

Por otro lado la Sentencia del TS de 1 de septiembre de 2007 STS Sala 3ª de 1 septiembre 2007 
entiende que está restringida vía de acceso está justificada para aquellos puestos que 
necesariamente tienen que ser funcionariales, pero no así para los que la ley establece su 
desempeño por personal laboral. 
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Con esta Disposición Transitoria del EBEP se regula, pues, que la única vía para que el personal 
laboral fijo acceda a los Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritas las funciones que 
desempeña, es mediante su participación en los procesos selectivos de promoción interna de los 
funcionarios de carrera. Dicha promoción interna debe, a su vez, llevarse a cabo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 18 LEBEP, es decir, mediante “procedimientos selectivos que 
garanticen el cumplimiento de los principios constitucionales, de igualdad, mérito y capacidad”.

La Resolución de 21 de junio de 2007, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se publican las Instrucciones de 5 de junio de 2007, para la aplicación del EBEP (BOE 
nº 150, de 23 de junio de 2007), dispone que es de directa aplicación al personal laboral, siendo 
en el art. 5, que remite al art. 15.1.c) de la Ley 30/1984, donde se establece qué puestos pueden 
ser desempeñados por el personal laboral. 

En el ámbito de la Administración Local el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 
Régimen Local, en el art. 175, apartado tercero, establece que las tareas de carácter 
predominantemente manual, en los diversos sectores de actuación de las Corporaciones 
Locales, referidas a un determinado oficio, industria o arte, no tendrán la consideración de 
funciones públicas a que se refiere el art. 92.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, artículo este último que establece cuáles han de ser la funciones cuyo 
cumplimiento quedan necesariamente reservadas a personal sujeto al estatuto funcionarial. 

- No pueden confundirse las normas ordenadoras de las RPT (art. 11.2 EBEP y art. 15.1 c) de la Ley 
30/1984) -que en todo caso deben respetar el mínimo impuesto por el art. 9.2 EBEP y 92.3 LBRL-, 
con  las nomas transitorias que permiten la funcionarización. 

Son cuestiones distintas, aunque estén estrechamente relacionadas. Y es que resulta necesario en 
cualquier caso un proceso previo de valoración de cada puesto en la RPT, antes de proceder a la 
funcionarización. O lo que es lo mismo: la funcionarización no debe pensarse en atención a la 
mejora de la condición del empleado público, sino por razón del principio de interés general, que 
exige que con carácter previo a cualquier convocatoria excepcional se proceda a una valoración 
individualizada de la RPT del organismo, para, a partir de aquí, poder actuar la posibilidad 
extraordinaria que ofrece la Disp. Transitoria 2ª del EBEP. No consta que se haya realizado tal 
valoración y las modificaciones de la RPT no se han producido en base a un proceso previo de 
valoración, sino a momentos puntuales. 

En este caso, el hecho de que todos los puestos tuvieran doble adscripción revela que faltaba esa 
valoración previa.  

En este sentido, la Disp. Transitoria 2ª reseña que, el proceso extraordinario se refiere “al 
personal que a la entrada en vigor del EBEP, este desempeñando funciones de personal 
funcionario, no ocupando puestos de personal funcionario”, dado que en este caso, dada dicha 
doble adscripción, este requisito se obviaría.  

Gran parte de la alegación transcribe la legislación y aporta las convocatorias realizadas entre 
1999 y 2015, se desconoce el por qué de su inclusión.  

Por todo ello se sigue ratificando lo reflejado en el informe. 
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ALEGACIÓN Nº 12. EPÍGRAFE 29 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO.- El Artículo 23 de la 
Ley 39/2010 de Presupuestos Generales de Estado para el año 2011 establecía, en su apartado 
Uno, que durante el año 2011 el número total de plazas de nuevo ingreso del personal del sector 
público delimitado en el artículo anterior será, como máximo, igual al 10 por ciento de la tasa de 
reposición de efectivos. 

En cumplimiento de tales criterios la Diputación aprueba su oferta de empleo para el 2011 
incluyen dos plazas de nuevo ingreso. 

El Art. 23. Uno de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2012 (BOE nº 156 de 30 de junio de 2012), establecía que:  

1. A lo largo del ejercicio 2012 no se procederá en el sector público delimitado en el artículo 
anterior, a excepción de las sociedades mercantiles públicas que se regirán por lo dispuesto en la 
disposición adicional vigésima tercera de esta Ley, a la incorporación de nuevo personal, salvo la 
que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a Ofertas de Empleo 
Público de ejercicios anteriores o de plazas de militares de Tropa y Marinería necesarias para 
alcanzar los efectivos fijados en la Disposición adicional vigésima segunda. Esta limitación alcanza 
a las plazas incursas en los procesos de consolidación de empleo previstos en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto Básico del Empleado Público. 

A la vista de tal norma la Diputación Provincial entiende que se limita la incorporación de nuevo 
personal en las Administraciones Públicas conforme a los criterios porcentuales y sectores definidos 
en el apartado Uno.2. del mismo artículo, pero no prohíbe hacer una declaración de la existencia de 
necesidades de recursos humanos de carácter estructural dotadas presupuestariamente que no 
pueden ser cubiertas con el personal existente. Que tales necesidades de recursos humanos están 
afectadas a la prestación de servicios prioritarios encomendados por ley a la Corporación 
Provincial, íntimamente relacionados con las competencias esenciales de los Ayuntamientos de la 
Provincia.  

Así mismo se declara, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo de la Ley de 
Presupuestos, que durante el año 2012 no se procederá a la incorporación de personal de nuevo 
ingreso salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a 
Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores o respecto de determinados sectores entre los 
que no está incluida la Diputación Provincial. E igualmente se declara que, excepcionalmente, se 
podrá acudir a la contratación de personal temporal o al nombramiento de funcionarios interinos 
en casos urgentes e inaplazables para sectores prioritarios o que afecten al funcionamiento de los 
servicios esenciales. 

Las leyes de Presupuestos Generales del Estado para los ejercicios 2013, 2014 y 2015, establecen 
similares criterios respecto a la oferta de empleo público para tales años, por lo que la Diputación 
Provincial sigue el mismo criterio anteriormente citado para hacer pública su propuesta de 
provisión de necesidades de personal en tales ejercicios al constituir necesidades de recursos 
humanos con asignación presupuestaria de carácter estructural, que han devenido vacantes, 
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estrechamente ligadas a la prestación de los servicios relacionados con las competencias propias 
de la Diputación Provincial, o delegadas por la comunidad Autónoma de Andalucía, conforme a lo 
estipulado en los artículos 36 y 37 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en 
los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 19 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, que no pueden ser cubiertas con los recursos existentes, por lo que deberán proveerse, 
en su caso con personal de nuevo ingreso. 

E igualmente se declara, conforme a lo estipulado en los correspondientes artículos de las Leyes de 
Presupuestos en cada ejercicio, que durante el año correspondiente no se procederá a la 
incorporación de personal de nuevo ingreso salvo la que pueda derivarse de la ejecución de 
procesos selectivos correspondientes a Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores, salvo las 
excepciones contenidas en la norma aplicables  en algunos sectores y administraciones en los que 
se determina que la tasa de reposición de efectivos se fijará hasta un máximo del 10% para 2013 y 
2014, y 50 % en el 2015. 

Así mismo se declara que excepcionalmente se podrá acudir a la contratación de personal 
temporal o al nombramiento de funcionarios interinos en casos urgentes e inaplazables para 
sectores prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios esenciales. 

La respectivas leyes de presupuestos mencionadas lo que prohíben es que se proceda en el 
ejercicio correspondiente a la incorporación de nuevo personal, pero ya está, porque no toda la 
regulación del articulado tiene carácter básico. Debe tenerse en cuenta que las plazas que se 
tienen en plantilla, que corresponden a puestos necesarios en la organización y que estén dotadas 
económicamente deben ser objeto de oferta pública (art. 70 EBEP) y además que no existe ningún 
precepto que con carácter básico obligue a amortizar aquellas plazas que se quedan vacantes y 
que resultan necesarias a la organización. 

De acuerdo con lo contenido en las citadas propuestas de provisión de necesidades de recursos 
humanos, y en cumplimiento de las sucesivas leyes de presupuestos mencionadas, la Diputación 
de Jaén se ha abstenido de realizar la incorporación de personal de nuevo ingreso durante los 
ejercicios mencionados sobre plazas incorporadas a tales necesidades en tales años, fuera de los 
criterios porcentuales y sectores establecidos en las mencionadas Leyes. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La alegación relaciona una serie de normativa que efectivamente es de aplicación y que por lo 
tanto se ha considerado en el trabajo de fiscalización.  

No responde a una situación de excepcionalidad las ofertas de empleo público realizadas por la 
Diputación ni se puede justificar como prioritario o de servicios esenciales como, por ejemplo, las 
plazas de la oferta de empleo público de 10 de diciembre de 2013, en la que se incluyen 
auxiliares, administrativos, analistas, subalternos… tal como se ha reflejado en el  mencionado 
punto 29. 
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ALEGACIÓN Nº 13. EPÍGRAFE 30 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. Se señala la importancia de los gastos 
contemplados en el concepto 227, en el que se incluyen los gastos que siendo competencia de la 
entidad local se ejecutan mediante la contratación con empresas externas o profesionales, 
indicando en el último párrafo: “…y las obligaciones por el Servicio de Ayuda a Domicilio por 
29.256.407,21 €, representan el 90% del Área de Igualdad y Bienestar Social.”

Dada la importancia de este gasto en cuanto a su cuantía y  el volumen de atención que permite 
ofrecer, debe completarse este párrafo como sigue a continuación:  

“Por este concepto, las obligaciones reconocidas con RESUR por al menos 25.594.603,22 € 
suponen el 98% del área de Servicios Municipales y las obligaciones por el Servicio de Ayuda a 
Domicilio por 29.256.407,21 €, representan el 90% del área de Igualdad y Bienestar Social, 
habiéndose atendido durante el año 2013 por este Servicio a 4.243 personas usuarias, las cuales 
han recibido un total de 2.050.341,5 horas de atención, ofrecidas por 1.550 Auxiliares 
Domiciliarias.”

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES. La Diputación Provincial de Jaén a fin de 
garantizar la prestación en los Ayuntamientos de la provincia de los Servicios relacionados con la 
recogida de residuos sólidos urbanos, tiene constituida desde 1991 una empresa de economía 
mixta, RESUR S.A., “Residuos Sólidos Urbanos, S.A.”, como instrumento de gestión indirecta para 
la prestación del servicio público de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos de la 
provincia de Jaén, que es la encargada de prestar materialmente estos servicios, una vez que los 
ayuntamientos han encomendado la gestión de los mismos a la Diputación Provincial de Jaén. 
Como consecuencia de ello en el Concepto 227 del presupuesto de gastos para el ejercicio 2013 se 
refleja como obligaciones reconocidas la cuantía de 25.594.603,22€, correspondiente al coste del 
servicio prestado a los ayuntamientos por RESUR.  

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El contenido de las consideraciones presentadas no va orientado a recoger aportaciones de tipo 
técnico al informe provisional, ni poner de manifiesto desacuerdos con su contenido. Y en el caso 
del primer párrafo propone completarlo, solo añade una nueva redacción.  

ALEGACIÓN Nº 14. EPÍGRAFE 30 (ÚLTIMO PÁRRAFO) (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

OBSERVACIÓN. La facturación de RESUR se corresponde con el precio de los servicios de recogida, 
tratamiento y eliminación de residuos sólidos prestados a los ayuntamientos que han 
encomendado a la Diputación su prestación. Dichos gastos tienen como contraprestación las 
aportaciones municipales comprometidas en los acuerdos de encomienda a la Diputación (Ver 
epígrafe 53).

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

No se alega lo reflejado en el informe, sino que se amplía con una serie de datos ya incluidos en el 
informe punto 53. 
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ALEGACIÓN Nº 15. EPÍGRAFE 32 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 125 DE LAS CONCLUSIONES Y 
LAS RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

No pone de manifiesto desacuerdos con su contenido, sino que intenta precisar con una nueva 
redacción lo señalado en el informe. Así, de los 34 reparos, 12 son por incumplimientos de 
determinados artículos del TRLCSP; 9 por fraccionamiento del objeto de contrato; 7 por 
justificación incompleta, 1 por elegibilidad del gasto; 2 tramitaciones urgencia; 1 subvenciones; 1 
plazo y 1 modificación no prevista.  

ALEGACIÓN Nº 16. EPÍGRAFE 33 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 17. EPÍGRAFE 34 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 18. EPÍGRAFE 38y 61 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS Ello es así, de 
conformidad con el artículo 165.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando establece que 
las devoluciones de ingresos que se declaren indebidos por tribunal o autoridad competentes se 
atenderán con cargo a la minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, lo que sucede es 
que la devolución no se ha podido efectuar por no estar habilitado, en 2013, el proceso en la 
aplicación informática. El problema se ha resuelto en 2015. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

En la alegación presentada se justifica y ratifica lo que se ha señalado en el informe. Textualmente 
la diputación expone que lo que sucede es que la devolución no se ha podido efectuar por no 
estar habilitada la aplicación informática en 2013. Además, pone de manifiesto que el problema 
relativo al proceso de implantación de la aplicación informática se ha resuelto en 2015. 

ALEGACIÓN Nº 19. EPÍGRAFES 38 Y 39 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 126 DE LAS 
CONCLUSIONES Y LAS RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL. Respecto a la incidencia detectada y definida como 
que “El importe de los Créditos definitivos de la Liquidación del presupuesto de gastos no coincide 
con la suma del haber de la cuenta de control presupuestario (003) Presupuesto de gastos: 
créditos definitivos, o de su divisionaria (0030) Créditos disponibles del balance de comprobación”, 
se indicó que se procedió a la comprobación de las operaciones definidas en el sistema contable y 
asociadas a modificaciones de crédito financiadas con bajas (créditos extraordinarios y 
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suplementos). Tras analizar que el asiento no estaba operando correctamente, se procede a la 
modificación de la operación con código 2.00.071.0 “MC” Bajas por anulación. Para financiar 
expediente de modificación”, modificando el asiento de operación generado, alterando el signo: 
inicialmente programado como positivo, se modifica moviendo la mismas cuentas financieras pero 
en sentido negativo. Esta modificación afectará a aquellos movimientos generados a partir del 
2015, sin que pueda alterarse la contabilidad del ejercicio 2013, a la vez que se considera que 
dicha incidencia, en ningún, afecta al principio de imagen fiel.  

Respecto a la inclusión de una memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios 
públicos, en cumplimiento del art. 211.a del TRLHL se reitera lo manifestado por la Intervención a 
las incidencias manifestadas en el proceso de auditoría y que seguidamente se transcribe. 

“De conformidad con el artículo 211 del RDL 2/2004 a la Cuenta General de 2013 del Presupuesto 
de Diputación Provincial de Jaén deberían acompañarse la memoria justificativa del coste y 
rendimiento de los servicios públicos así como la memoria demostrativa del grado de 
cumplimiento en que se hayan cumplido los objetivos programados con indicación de los previstos 
y alcanzados con su coste. Las razones por las que no se acompañan son las siguientes: 

 1. En relación con la Memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios existe 
una gran dificultad, por no decir imposibilidad técnica, para la evaluación de los costes monetarios 
de los servicios y actividades que presta la Diputación, así como la imposibilidad de comparación 
con unidades de rendimiento o beneficios. No obstante, en cumplimiento del artículo 25 del RDL 
2/2004, el establecimiento de tasas se adopta a la vista de informes técnico-económicos en los que 
se pone de manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del coste. Para entender el 
verdadero sentido y significado de la Memoria justificativa habría que comenzar por definir 
claramente los conceptos. Por coste debemos entender el valor monetario de los factores 
empleados en la producción de los Servicios Públicos lo que resulta imposible de determinar ante la 
ausencia de una contabilidad analítica. El rendimiento, por su parte, habría que entenderlo en 
función del grado de satisfacción de las necesidades atendidas por Diputación en forma directa o 
indirectamente, lo cual es imposible de averiguar. En definitiva, si difícil resulta medir en la mayoría 
de las ocasiones el coste de los servicios (por la carencia de una contabilidad analítica o de costes), 
mucho más difícil resulta la determinación del rendimiento, pues la satisfacción de las necesidades 
a que el rendimiento atiende es, en la mayoría de los supuestos, imposible de cuantificar. 
 2. En relación con la Memoria sobre el grado de cumplimiento de los objetivos y del coste 
de los mismos consistiría en plasmar documentalmente los datos relativos a eficacia y eficiencia, 
entendidas, respectivamente, como el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos y el 
coste de obtención de tales resultados. Para la obtención de tales datos es necesario que 
previamente se hayan programado tales objetivos lo cual es imposible de medir ante la 
inexistencia de un Presupuesto por Programas por no ser de elaboración vinculante en la 
Administración Local”.
 No obstante, ha sido remitido en el plazo fijado legalmente, el coste efectivo de los 
servicios (información referida al 2014) a través de los formularios publicados por el Ministerio de  
Hacienda y Administraciones Públicas y atendiendo a la obligación contemplada en el artículo 116 
ter, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 
desarrollada a su vez por la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen 
los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales. 
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 Respecto al Balance de comprobación, se reitera que, sin que dicha incidencia se 
manifestara en el momento de la remisión telemática. No obstante, al objeto de atender los 
requerimientos del personal auditor, se aporta en su momento en soporte “pdf”. En la última 
remisión efectuada de las Cuentas Anuales del 2014 no se ha presentado dicha incidencia. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La alegación no contradice lo mantenido en el informe.  

En el punto 39 se señala el incumplimiento del TRLHL en cuanto a la falta de coherencia e 
integridad de los estados.  

La Diputación debe tener el soporte informático necesario para conocer el coste y rendimiento de 
los servicios, tal y como señala que ha realizado en el ejercicio 2014. 

ALEGACIÓN Nº 20. EPÍGRAFE 40 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 127 DE LAS CONCLUSIONES Y 
LAS RECOMENDACIONES (la conclusión se refiere al punto 126) (ALEGACIÓN ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 21. EPÍGRAFE 41 EN RELACIÓN CON EL EPÍGRAFE 128 DE LAS CONCLUSIONES Y 
LAS RECOMENDACIONES (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL. El ejercicio de la función interventora de los actos, 
documentos y expedientes de obligaciones o gastos sometidos a fiscalización limitada previa se 
efectuará en los términos y condiciones regulados en el artículo 219 del TRLHL. Las obligaciones o 
gastos sometidos a fiscalización limitada previa serán objeto de otra fiscalización plena con 
posterioridad ejercida sobre una muestra representativa mediante la aplicación de técnicas de 
muestreo con el fin de determinar el grado de cumplimiento de la legalidad financiera, tal como se 
refleja en el artículo 219 del TRLH L y desarrollada en el art. 50 de las BEP. 

Se trata de un proceso laborioso de revisión y control a lo que se le suma el elevado número de 
expedientes de gasto tramitados a lo largo de cada ejercicio presupuestario (en 2013 se tramita 
un total de 16.510 (sólo gastos del capítulo 1 y 2). 

Si bien es cierto que a la fecha en la que el equipo auditor solicitó esta información se había 
finalizado el control financiero del 2012 (pendiente de remisión al Pleno), y que fue sometido al 
Pleno del mes de febrero del 2015, al día de la fecha se informa que se ha finalizado y sometido al 
Pleno la fiscalización Plena del ejercicio 2013 (Pleno del mes de septiembre) y del 2014 (Pleno del 
mes de diciembre) habiéndose iniciado la correspondiente al ejercicio 2015. No obstante, para 
este último ejercicio, no podrá iniciarse el tercer cuatrimestre hasta en cuanto nos remitan desde 
la Tesorería los registros de pago de los expedientes tramitados a finales del ejercicio 
(normalmente hasta el mes de marzo). La circunstancia anterior impide que, tanto en liquidación 
como en Cuenta General del 2015, se incluya en ambos estados, sin perjuicio de que la 
fiscalización Plena será sometida al Pleno e incorporada con posterioridad, tal y como exige el art. 
50 de las BEP. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Se trata de una justificación de los motivos por los que a la fecha de los trabajos de campo la Dip. 
no tenían la documentación solicitada. No ha facilitado evidencia de las afirmaciones que se 
ponen de manifiesto en la alegación y confirma que los informes que se elaboran se están 
emitiendo con retraso. 

ALEGACIÓN Nº 22. EPÍGRAFE 42.- (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS. Desde el inicio de su gestión y la 
entrada en vigor del Reglamento regulador de la asistencia técnica y material de la Diputación de 
Jaén a los municipios de la provincia (BOP de Jaén nº 34 de 19 de febrero de 2013, corresponde a 
esta unidad el seguimiento de los expedientes en materia de asistencia técnica permanente a los 
municipios de la provincia. El seguimiento y control se realizan mediante una base de datos 
elaborada por sus propios medios de cuyos datos se obtiene la información necesaria para el 
debido seguimiento en términos de tiempo real y por períodos, y mediante agregación o 
desagregación de los expedientes a los efectos de la obtención de la información necesaria para la 
gestión y elaboración de la memorias anuales o cualquier otra exigencia derivada de la 
transparencia o propia de la gestión (Anexo 2).   

De conformidad con el artículo 149 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades 
locales, se incluyen en la Memoria de Secretaría referencias al desarrollo de los servicios, 
estadísticas de trabajos, iniciativas, proyectos en trámite... etc. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La información incluida en el Anexo II se ha tenido en cuenta en la redacción del informe a la 
fecha de terminación de los trabajos de campo (punto 63), en el que constan estos extremos. 

El control es limitado ya que,  por un lado, no impide que por otras áreas se tramiten consultas sin 
que llegue a conocimiento de la unidad, y por otro, como se puede comprobar en el informe, cada 
área es independiente en cuanto a la gestión tanto técnica como material que efectúa con destino 
a las entidades locales. Desde la primera reunión mantenida para la realización de este trabajo se 
ha solicitado información sobre la evaluación y el control que la Diputación realiza, habiéndose 
recibido solamente los informes de control del SPGR, del Impacto de los Servicios Sociales 
Comunitarios en la Provincia de Jaén 2013; y el Informe de seguimiento de la Unidad Soporte 
Técnico del MOAD a los ayuntamientos de la Provincia de Jaén. 

Así mismo, tal como se señala en la alegación de la intervención, no se lleva un presupuesto por 
programas y se desconoce si la memoria de la secretaría es suficiente como elemento de control 
de la gestión, ya que no ha sido facilitada.  

ALEGACIÓN Nº 23. EPÍGRAFE 43 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
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ALEGACIÓN Nº 24. EPÍGRAFE 46 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. En la tabla informativa sobre la 
liquidación del presupuesto de ingresos y gastos, respecto al porcentaje de ejecución del Área de 
Igualdad y Bienestar Social se indica que éste fue del 78%. 

Esta información debe completarse con el siguiente dato respecto a esta Área: 

“Dada la importancia del crédito definitivo consignado en el concepto 227, y más específicamente 
los 41.871.613,10 € del Servicio de Ayuda a Domicilio, la paralización que este Servicio padeció 
desde la segunda mitad del año 2012 por las restricciones económicas que afectaron a la 
financiación por las administraciones públicas del Sistema de Atención a la Dependencia y que 
llegó al extremo de provocar durante el año 2013 un total de sólo 10 nuevas altas, dio lugar a que 
el porcentaje de presupuesto ejecutado en este Servicio haya sido del 69,87%, y el del capítulo II 
quedara en el 71,51%. Sin tomar en consideración la ejecución del crédito de este Servicio, el 
porcentaje de ejecución del Área de Igualdad y Bienestar Social sería del 89,21%.”

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

En el informe se traslada el dato objetivo de ejecución de las áreas funcionales de la diputación. 
La alegación pone de manifiesto problemas de financiación del servicio de ayuda a domicilio 
motivados por las restricciones económicas de las administraciones públicas.

En cualquier caso, sin tener en cuenta este servicio, la ejecución del capítulo 2 del área de 
igualdad y bienestar social sigue siendo baja, un 71,51%, como la alegación confirma. 

En cualquier caso lo manifestado son justificaciones de lo reflejado en el informe. 

ALEGACIÓN Nº 25. EPÍGRAFE 48 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS.

Se está refiriendo a las causas que motivaron en 2013 la incoación de los expedientes de 
reconocimiento extrajudicial de crédito, si bien no se menciona la no disposición  de las facturas o 
documentos equivalentes para reconocer la obligación, por no haber tenido entrada en el Registro 
de Diputación en el ejercicio corriente, encontrándose fuera del plazo establecido en las 
instrucciones de cierre del presupuesto emanadas por la Intervención Provincial para su 
tramitación. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El contenido de las consideraciones presentadas no va orientado a recoger aportaciones de tipo 
técnico al informe provisional, ni poner de manifiesto desacuerdos con su contenido, (reitera y 
justifica). 
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ALEGACIÓN Nº 26. EPÍGRAFE 51 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. Se indica en el segundo párrafo que el 
Área de Servicios Municipales es la única que ha proporcionado información respecto a la recogida 
y tratamiento de residuos, abastecimiento de agua y limpieza viaria por Ayuntamiento e importe 
del servicio prestado por la Diputación. 

Respecto al Área de Igualdad y Bienestar Social, debe completarse esta información con lo 
siguiente: 

“El Área de Igualdad y Bienestar Social también ofrece una información parcial por municipio en 
cada una de las catorce memorias de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios respecto al 
importe de: asistencia económica a los Ayuntamientos, costes y fuentes de financiación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio, costes del Programa de Alimentación Infantil, costes del programa 
de Ayudas Económicas Familiares, costes del Programa de Envejecimiento Activo y asistencia 
económica a entidades sin ánimo de lucro.”  (Se adjunta Memoria centro de Arjona. Anexo 3.).

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La alegación propone una nueva redacción a través de la cual se justifica lo reflejado en el 
informe. El área de igualdad y bienestar social no ha realizado ningún estudio o análisis para su 
adaptación a lo establecido en la LRSAL, como se puede comprobar en la memoria que la 
Diputación ha adjuntado en este trámite.  

ALEGACIÓN Nº 27. EPÍGRAFE 52 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS. Se hace referencia 
en este apartado a las inversiones cuyo gasto se ha imputado al concepto 650 “Gastos en 
inversiones gestionadas para otros entes públicos”, conforme determina la Orden EHA 3565/2008, 
de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales 
por cuanto lo que se produce, en primer lugar, es el otorgamiento de la subvención al 
Ayuntamiento, al cual se le exigen los requisitos de la normativa reguladora de la misma para 
adquirir la condición de beneficiario, y, en segundo lugar, se acepta la delegación efectuada por él 
para ejecutar la inversión, siendo este el motivo por el cual se han incluido los datos dentro de la 
relación de subvenciones. 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

Revisada toda la documentación obrante en el Área de Infraestructuras Municipales, los citados 
municipios no han sido beneficiarios de subvenciones de concesión directa, por tanto solo han 
participado del Plan Provincial de Cooperación 2013 y del Programa de Empleo Agrario 
2013/2014.  

Así pues en los cuadros adjuntos se determinan las actuaciones incluidas en cada una de los planes 
para los municipios de Espeluy, Martos, Jaén y Villacarrillo y su situación a fecha 31 de diciembre 
de 2015, donde toda la documentación justificativa se ha presentado en plazo. 
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PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN 2013 

ACTUACIÓN PRESUPUESTO 
ACTUACIÓN 

SUBVENCIÓN 

SITUACIÓN FECHA DE 
JUSTIFICACIÓN 

MARTOS 
Adecuación y reforma de plaza y 
varias calles en el municipio de 
Martos. 

297.329,00 €
192.329,00 €

Justificado 05/05/2015 (fecha de 
emisión del informe de 
justificación) 

ESPELUY 
Ejecución de Diferentes Capítulos 
en Centro de Usos Múltiples.

32.713,68 €
31.078,00 €

Ha presentado la 
documentación 
justificativa en plazo. 
Se encuentra en 
comprobación 
material 

Pendiente de emitir 
informe de justificación 

Alumbrado Público. 30.000,00 €
30.000,00 €

Justificado 02/04/2014 (fecha de 
emisión del informe de 
justificación) 

JAEN 
Adecuación Funcional de la 
Avenida Ruiz Giménez

181.833,80 €
129.102,00 €

Justificado 09/12/2014 (fecha de 
emisión del informe de 
justificación) 

Alumbrado Público 2.580.000,00 €
40.000,00 €

Justificado 31/03/2014 (fecha de 
emisión del informe de 
justificación) 

VILLACARRILLO 
Dotación y Mejora de Servicios 
Urbanísticos en Calles de la Zona 
Centro de Villacarrillo 

150.000,00 €
135.000,00 €

Justificado 16/06/2015 (fecha de 
emisión del informe de 
justificación) 

Limpieza Viaria, Parque y Jardines. 
Administración General 

132.307,00 €
132.307,00 €

Justificado 28/03/2014 (fecha de 
emisión del informe de 
justificación) 

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 2013/2014 

ACTUACIÓN APOR. MATERIALES  
AP. JUSTIFICADA 

SITUACIÓN REINTEGRO 

MARTOS 
Adecuación y reforma de 
viales

123.005,25 €
123.005,25 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

Limpieza y adecuación 
jardines Sector III.

7.200,00 €
7.200,00 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

ESPELUY 
Conservación y limpieza zonas 
verdes

12.903,34 €
12.903,34 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 



1 de agosto 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 146  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ACTUACIÓN APOR. MATERIALES  
AP. JUSTIFICADA 

SITUACIÓN REINTEGRO 

Reconstrucción y adaptación 
aseos Centro Social.

1.845,85 €
1.845,85 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

Pavimento acera. 320,15 €
320,15 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

Red municipal abastecimiento 
agua potable en poblado IARA 
y Estación de Espeluy. 

6.867,12 €
6.867,12 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

JAEN 
Ajard. Parque RP2  plantación 
arbolado en vías pub. Anexas 
y mantenimiento vivero Batán 

84.560,11 €
84.086,23 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado

Iniciado expediente de 
Reintegro por exceso de 
financiación por 473,88 
€

VILLACARRILLO 
Dotación servicio urbano 
diversas calles Villacarrillo

12.416,10 €
12.416,10 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

Dotación serv. Urbano Avda. 
Andalucía Mogón

30.560,62 €
30.549,83 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

Ha efectuado el ingreso 
del sobrante 10,79 € 

Dotación serv. Urbano Avda. 
Valencia 7ª fase Caleruela

16.252,40 €
16.252,40 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014 
Justificado 

Adecuación Pl. Iglesia 
Arroturas

8.576,28 €
8.576,28 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

Adecuación de espacios 
públicos usos múltiples 1ª fase 
Mogón

14.181,92 €
14.181,92 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

A. y Acond. Áreas recreativas y 
ocio Villacarrillo

48.629,50 €
48.629,50 €

Ejecutado 100% 
30 junio 2014
Justificado 

De los cuadros anteriores se deduce que, a fecha 31 de diciembre de 2015, hay iniciado un 
expediente de reintegro al Ayuntamiento de Jaén por importe de 473,88 € por exceso de 
financiación en el PEFEA 2013/2014. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

1. En cuanto a la alegación del área de economía, hacienda y asistencia a municipios ratifica lo 
señalado en el informe.  

2. En relación al área de infraestructuras municipales, la relación que se adjunta, además de 
referirse a 31 de diciembre, no coincide con la facilitada por el área de economía, hacienda y 
asistencia a municipios. 
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De acuerdo con esta información, el importe concedido y pendiente de justificar a la fecha de 
terminación de los trabajos de campo (25 de mayo de 2015), asciende a 912.320,16 con el 
siguiente desglose: Ayuntamiento de Espeluy 53.801,45; Ayuntamiento de Martos 15.000; 
Ayuntamiento de Villacarrillo 49.875,82 y Ayuntamiento de Jaén, 793.642,89, conforme al fichero 
entregado a la CCA de fecha 24 de marzo de 2015. 

ALEGACIÓN Nº 28. EPÍGRAFE 53 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. En el segundo párrafo de este epígrafe 
sobre ingresos de la Diputación Provincial para la financiación de sus actividades, debe 
contemplarse la siguiente información adicional respecto al Área de Igualdad y Bienestar Social: 

“Los Ayuntamientos de menos de veinte mil habitantes de la provincia contribuyen a la 
financiación de los servicios sociales comunitarios que se gestionan por el Área de Igualdad y 
Bienestar Social en virtud del convenio suscrito por cada uno de ellos con la entidad provincial el 
29 diciembre de 1.998 para el establecimiento de los servicios sociales comunitarios en el marco 
de los Centros de Servicios Sociales.” (Se adjunta copia del Convenio suscrito con el Ayuntamiento 
de Alcaudete.- Anexo 4). 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES. Los derechos reconocidos por transferencias 
de entidades locales por importe de 23.861.484,05€ corresponden a los servicios relacionados con 
la recogida, tratamiento y eliminación de RSU prestados a los Ayuntamientos por RESUR y que tal 
y como se reflejó en el Cuestionario sobre servicios prestados a los municipios por la Diputación 
provincial de Jaén son financiados por los  Ayuntamientos. En consecuencia la Diputación recibe de 
los Ayuntamientos, como ingresos, el coste de los servicios que a través de su instrumento de 
gestión (RESUR) le presta. 

EPÍGRAFE 53. (ÚLTIMO PÁRRAFO). 

ALEGACIÓN DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS La DP no ha facilitado el detalle de los 
ingresos que recibe de los ayuntamientos relacionados con la asistencia o servicios que le está 
prestando. No se regula ni queda establecida una ordenanza fiscal que señale la tasa a pagar por 
los municipios por recibir dicha asistencia...

Conforme a lo establecido en el Artículo 2 del Reglamento  regulador de la Asistencia técnica y 
material de la Diputación provincial a los Municipios de la provincia, la financiación de los servicios 
comprendidos en la asistencia técnica y material se realizará con cargo a los recursos de la 
hacienda provincial y, en su caso, mediante tasas, precios públicos o privados y las aportaciones 
finalistas comprometidas por los beneficiarios o terceros.   

Respecto de la asistencia técnica, el apartado 2 del Artículo 6 del mismo Reglamento, señala que 
el alcance objetivo de la asistencia, el ámbito prioritario de actuación subjetiva, la financiación y 
los requisitos, condiciones y procedimientos exigibles para la prestación serán los que, con 
carácter general y específico se establecen en la presente norma.  
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, la financiación de los servicios 
comprendidos en el presente Capítulo (Asistencia técnica permanente) se llevará a cabo mediante 
los recursos ordinarios de la Diputación, sin perjuicio de las aportaciones finalistas que pudiera 
recibir de otras administraciones públicas o personas privadas.  

Iguales determinaciones se contienen en la norma provincial respecto de la Asistencia técnica 
específica para la elaboración de ordenanzas, reglamentos y otras normas municipales (Artículo 
16); la asistencia técnica específica en materia de urbanismo que no requiera la formalización de 
un convenio de colaboración interadministrativa (Artículo 28.1); la asistencia técnica específica en 
materia económico-financiera que no requiera la formalización de un convenio de colaboración 
interadministrativa (Artículo 34.1); la asistencia técnica específica en materia de contratación que 
no requiera la formalización de un convenio de colaboración interadministrativa (Artículo 40.1); la 
asistencia técnica específica en materia de recursos humanos que no requiera la formalización de 
un convenio de colaboración interadministrativa (Artículo 46); la asistencia técnica específica en 
materia de implantación de tecnología de la información, de las comunicaciones y administración 
electrónica que no requiera la formalización de un convenio de colaboración interadministrativa 
(Artículo 52.1) y la asistencia técnica específica en materia de integración de la igualdad de género 
en la planificación, seguimiento y evaluación de las política municipales (Artículo 58.1).  

Con carácter general, según los mismos preceptos, cuando la asistencia técnica precise la 
contratación de servicios externos por la Diputación, la financiación será la que determine el 
preceptivo convenio de colaboración administrativa.  

Por cuanto a la asistencia material, el apartado 2 del artículo 63 del mismo Reglamento dispone 
que señala que el alcance objetivo de la asistencia, el ámbito prioritario de actuación subjetiva, la 
financiación y los requisitos, condiciones y procedimientos exigibles para la prestación serán los 
que, con carácter general y específico se establecen en esta norma.   

Respecto de la financiación de las diferentes modalidades de asistencia material, hay que estar a 
los siguientes preceptos:  

Conforme al artículo 67 del Reglamento, la financiación de los servicios de inspección, gestión y 
recaudación de tributos y de los demás ingresos de derecho público, la financiación de estos 
servicios se llevará a cabo mediante los recursos ordinarios que aporte la Diputación, mediante las 
aportaciones finalistas que pudiera recibir de otras administraciones públicas o personas privadas, 
y a través de las exacciones, premios de cobranza y participaciones que se establezcan en los 
acuerdos de delegación o convenios de colaboración que se suscriban con los beneficiarios con 
arreglo a la normativa específica en esta materia.    

Conforme a lo establecido en el artículo 73 del Reglamento, la asistencia material en materia de 
disciplina urbanística y ambiental se financiará mediante los recursos ordinarios que aporte la 
Diputación y mediante las aportaciones finalistas que pudiera recibir de otras administraciones 
públicas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento, la asistencia material en materia de 
disciplina del personal funcionario y laboral se financiará mediante los recursos ordinarios que 
aporte la Diputación y mediante las aportaciones finalistas que pudiera recibir de otras 
administraciones públicas.  
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Conforme al artículo 86.1 del Reglamento, la defensa en juicio se realizará con medios propios, es 
decir, con los Letrados adscritos a la Asesoría Jurídica de la Diputación, y en este caso la asistencia 
será gratuita...  

Conforme al artículo 105 del Reglamento, la financiación de la asistencia material para suplencias 
en el ejercicio de las funciones públicas necesarias, se llevará a cabo mediante los recursos 
ordinarios de la Diputación, sin perjuicio de las aportaciones finalistas que pudiera recibir de otras 
administraciones públicas o personas privadas.  

No obstante lo anterior -se dispone en el número 2-, en el supuesto previsto en la letra e) del 
apartado 1 del artículo anterior se estará a lo que disponga el oportuno convenio de colaboración.  

En cuanto a la asistencia material en materia de contratación administrativa, conforme al artículo 
115 del Reglamento, la financiación se llevará a cabo mediante los recursos ordinarios que aporte 
la Diputación y mediante las aportaciones finalistas que pudiera recibir de otras administraciones 
públicas. 

En la prestación de asistencia material para los servicios públicos básicos de la competencia 
municipal y otros servicios municipales, el artículo 120 del Reglamento determina que  la 
financiación se llevará a cabo mediante los recursos ordinarios que aporte la Diputación, mediante 
las aportaciones finalistas que pudiera recibir de otras administraciones públicas o personas 
privadas y a través de las exacciones, tributarias o no, que se establezcan en los acuerdos de 
delegación, convenios de colaboración que se suscriban con los beneficiarios u ordenanzas 
provinciales.    

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

- En relación a la alegación del área de Igualdad y Bienestar Social, el contenido de las 
consideraciones presentadas no va orientado a recoger aportaciones de tipo técnico al informe 
provisional, ni poner de manifiesto desacuerdos con su contenido, presentando una información 
adicional, por lo que no es aceptable que en esta fase se pretenda retomar la ejecución de los 
trabajos de campo. 

-En relación al área de Servicios municipales, la alegación no contradice lo señalado en el informe 
y no detalla cuánto cobra la Diputación a cada ayuntamiento por el servicio. En la contestación 
dada al cuestionario remitido, la Diputación tan solo incluyó la relación de ayuntamientos que 
habían recibido servicios, en ningún momento se ha facilitado la aportación económica de los 
mismos a la Diputación por los servicios prestados.  

Este punto del informe se ve afectado por la alegación número 52. 

- El contenido de las consideraciones presentadas por la unidad de asistencia a municipios, no va 
orientado a recoger aportaciones de tipo técnico al informe provisional, ni poner de manifiesto 
desacuerdos con su contenido, ya que se ha limitado a transcribir el reglamento. 

A pesar de la normativa de que dispone la Diputación y que relaciona en este apartado, no ha 
facilitado ni durante la realización del trabajo de campo, ni en este trámite de alegaciones, el 
detalle de los ingresos por municipios. 
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ALEGACIÓN Nº 29. EPÍGRAFE 55 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS Tanto el apartado 
55 como el epígrafe 135. Los modelos de justificación que se suministran a los beneficiarios de 
subvenciones, cuya normativa reguladora está constituida por la LGS, el RLGS y las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, son los mismos para todas las áreas, revistiendo la forma de cuenta 
justificativa a que alude el artículo 30.1 de la Ley cuyo contenido se  ajusta a lo estipulado en los 
artículos 72 y 75 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, según se trate de cuenta 
justificativa simplificada (para subvenciones por importe inferior a 60.000 euros), ya se trate de 
cuenta justificativa con aportación de gasto (para subvenciones por importe igual o superior a 
60.000 euros).  

Por otra parte, cabe mencionar que la Diputación tiene implantado un módulo de subvenciones en 
el Plan Director (Sistema Informático), que posibilita el control de las subvenciones en las 
siguientes fases, definidas a grandes rasgos:  

a) Alta de un plan (en el caso de subvenciones de convocatoria) o de un expediente 
individual (en el caso de subvenciones de concesión directa) a través de un código 
único e invariable que requiere, entre otros requisitos la definición de las distintas 
aplicaciones presupuestarias que financian su concesión. 

b) Registro de las solicitudes presentadas, identificando al posible beneficiario, cantidad 
solicitada y fin de la subvención, como elementos más destacados, lo que permite la 
subsanación de las solicitudes conforme al artículo 70 de la Ley 30/1992. 

c) A través del mismo se supervisa el procedimiento de concesión en sus distintas fases 
(instrucción, propuesta del órgano colegiado, reformulación de solicitudes, propuesta 
provisional) hasta que recae la resolución del órgano concedente. 

d) Está conectado con el Plan Director de forma que permite en un mismo trámite la 
confección del acto de otorgamiento y la expedición de los documentos contables 
correspondientes. 

e) Concluida la fase de concesión se inicia el procedimiento de justificación que precisa, 
con carácter previo, el registro de distintas fechas (de otorgamiento, de ejecución y su 
finalización, de conclusión del plazo de justificación), lo que permite a los centros 
gestores el inicio, en caso de su incumplimiento, del requerimiento estipulado en el 
artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, como trámite previo 
a la incoación del procedimiento de reintegro. Paralelamente desde el módulo se 
envía un correo electrónico a los ayuntamientos, con antelación suficiente, recordando 
la fecha en la que vence tanto el plazo de ejecución como de justificación. 

f) El módulo controla el procedimiento de reintegro, desde su inicio hasta su conclusión. 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL En relación con el Plan Estratégico de 
Subvenciones se señalan 7 subapartados, y respecto al cuarto, en el que se hace referencia a la 
ampliación del Plan inicialmente aprobado del Área de Igualdad y Bienestar Social, y con el fin de 
ampliar la información, se propone complementar este subapartado con lo siguiente: 
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“En el ejercicio 2013 se pretendía la ejecución de un Plan de asistencia financiera a los municipios 
en materia de igualdad y otro en materia de Juventud, en aplicación de la previsión de la 
Disposición Adicional octava de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, y 
conforme al artículo 13 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía, cuya 
consecuencia es que se excepcionaba la aplicación de dicha Ley General de subvenciones mediante 
dicho Plan de asistencia financiera y se regulaba por los preceptos del citado Plan, por lo cual se 
excluyó el mismo del Plan Estratégico de Subvenciones inicialmente aprobado. 

Dado el retraso en la puesta en marcha de estos Planes, se decidió proceder a tramitar dicha 
asistencia económica mediante una convocatoria de subvenciones de concurrencia no 
competitiva, tanto en materia de Igualdad como de Juventud, lo que llevó a la modificación del 
Plan Estratégico de Subvenciones inicialmente aprobado. 

Con fecha 4 de julio se publican en el BOP las Bases reguladoras de la convocatoria de 
Subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén, para el 
ejercicio 2013, a ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes, para la ejecución del II 
Plan Provincial de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la provincia de Jaén y 
las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social 
de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2013 a ayuntamientos con población inferior a 
20.000 habitantes para la ejecución del I Plan Provincial de Juventud 2012-2015 de la provincia de 
Jaén, indicándose en el apartado 3.1. de ambas convocatorias un periodo de ejecución 
comprendido entre el 1 de octubre de 2013 y el 30 de abril de 2014. Para ambas convocatorias, los 
pagos de las subvenciones se realizaron en el periodo de vigencia del presupuesto del ejercicio 
2013 y con cargo a las aplicaciones 2013.960.234.46200 y 2013.960.234.46201 consignados 
inicialmente en el Presupuesto General de la Diputación Provincial.”

En el subapartado sexto se señala que la mayoría de los Planes no recogen el coste previsible y las 
fuentes de financiación para su realización. Con el fin de mejorar la precisión del Informe emitido,  
se propone completar este punto con lo siguiente: 

“El Área de Igualdad y Bienestar Social recoge en su Plan el coste previsible y las fuentes de 
financiación de cada una de las líneas, con especificación de las aplicaciones presupuestarias que 
se harán cargo de su ejecución.”

En el subapartado séptimo se señala que tampoco se establecen unos planes de acción 
concretando los mecanismos para la puesta en marcha de las líneas incluidas en cada Plan. Al 
igual que anteriormente, con el fin de mejorar la precisión del Informe emitido,  se propone 
completar este punto con lo siguiente: 

“En el Plan del Área de Igualdad y Bienestar Social se contemplan una serie de acciones para la 
consecución de cada uno de los objetivos generales, concretándose el calendario de la elaboración 
de las bases que se proponen y su carácter competitivo o no competitivo.”

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO Durante el ejercicio 
2013 el Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico tramita subvenciones con adecuación a 
lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2013, artículo 33.5. 
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Con fecha 11 de abril de 2013 se remite, a la Intervención Provincial, Propuesta del Área de 
Recursos Humanos y Gobierno Electrónico para el Plan Estratégico de subvenciones para el año 
2013, para su oportuna fiscalización 

Intervención emite el oportuno informe el 16 de abril de 2013, resultando favorable con 
indicaciones. Indicaciones que son salvadas por notas interiores de 25 de abril de 2013 y 9 de 
mayo de 2015, del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico y la Intervención 
respectivamente. Considerándose válida la tramitación de dichas subvenciones según lo dispuesto 
en el artículo 12.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Como resultado se emite Resolución 1175 de 10 de mayo 2013 en la que se establece la regulación 
de la concesión de subvenciones en el Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico. 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES.-

Ciertamente el art. 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
determina la obligatoriedad de establecer, con carácter previo al establecimiento de 
subvenciones, un plan estratégico donde se especifiquen “los objetivos y efectos que se pretenden 
con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación”. No obstante, la disposición adicional octava del mismo texto legal (modificada por 
la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad) excluye del 
ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones la actividad subvencional de las 
Diputaciones Provinciales en el ejercicio de la competencia de cooperación municipal.  

En la exposición de motivos de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, referida anteriormente, se dice 
literalmente lo siguiente: “Finalmente, el capítulo tercero introduce mejoras en los trámites 
administrativos al excluir del ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones la actividad 
subvencional de las Diputaciones Provinciales. De esta forma se evitan trámites innecesarios que 
no aportan valor añadido y generan altos costes de transacción, partiendo de que la actividad de 
cooperación desarrollada por las Diputaciones Provinciales respecto a los municipios responde a 
una naturaleza diferente, orientada a garantizar unos parámetros de igualdad de todos los 
ciudadanos en el disfrute de los servicios públicos, al mismo tiempo que tiene un carácter 
obligatorio e irrenunciable”.

Después de la modificación de la disposición adicional octava de la LGS se aprobó su Reglamento 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que mantiene la exclusión, recogiéndola de forma 
expresa en su art. 2.5, que dice: “Las subvenciones que integran el Programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las 
subvenciones que integran planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo 
funciones de asistencia y cooperación municipal, se regirán conforme a lo establecido en la 
Disposición Adicional Octava de la Ley General de Subvenciones”.

Así pues, el panorama jurídico sobre la cooperación económica a los municipios queda fijado, 
predominando la normativa específica en materia de cooperación local (art. 36 LBRL y arts, 32 y 
33 RD Legislativo 781/1986) y siendo la LGS de carácter supletorio para aquello que sea 
congruente con las propuestas de cooperación y no limite o impida su ejercicio. 
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Queda claro, pues, que el desarrollo de la competencia municipal a realizar por la Diputación 
Provincial, en virtud del mandato del art. 36 LBRL, no se sujeta a la Ley General de Subvenciones, 
sino que se rige por su normativa específica, quedando justificada, por tanto, la no aprobación de un 
plan estratégico por el Área de Infraestructuras Municipales, sino que se materializa ésta a través 
de los principios recogidos en la LBRL, en el Texto Refundido, el art. 13 de la Ley de Autonomía Local 
de Andalucía, como son los de transparencia, publicidad, audiencia y participación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso señalar las actuaciones de cooperación económica 
ejercidas por el Área de Infraestructuras Municipales, que son las siguientes: 

a) Plan Provincial de cooperación para obras y servicios de competencia municipal. Su 
procedimiento está marcado en los arts. 36.2 a) LBRL y 32 y 33 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local. 

Conforme dispone la disposición adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 
Diputación de Jaén aprobó por acuerdo del Pleno, en sesión ordinaria de 29 de enero de 2010, la 
Normativa Reguladora del Plan Provincial de obras y servicios de competencia municipal de la 
Diputación Provincial de Jaén (Reglamento); acuerdo que fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, número 35, de 12 de febrero de 2010. Posteriormente, dicha normativa ha sido 
modificada por acuerdos de Pleno de 3 de mayo de 2010, de 30 de diciembre de 2010, de 31 de 
octubre de 2012 y, por último, 4 de marzo de 2013 (BOP núm. 75, de 22 de abril de 2013), siendo 
esta la más relevante.  

La Normativa Reguladora del Plan Provincial tiene como fin primordial establecer un régimen 
jurídico para el desarrollo de los planes de cooperación y que éste sea acorde con el previsto en los 
Arts. 32 y 33 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; regulación que, es la que rige las 
acciones de cooperación municipal al ser normativa específica, con rango de ley, en materia de 
cooperación local, resultando, de aplicación supletoria las disposiciones de la Ley General de 
Subvenciones. 

b) Otras acciones de cooperación marcadas por su relación con otras Administraciones Públicas. 
En estos supuestos, la Diputación Provincial acuerda con la Administración que coopera (Estado o 
Junta de Andalucía) con el Ayuntamiento incorporarse a su acción para coadyuvar al 
Ayuntamiento beneficiario, es decir, el interés del Ayuntamiento pasa a ser su interés. No es, por 
tanto, una iniciativa de la Diputación, sino que es consecuencia de su función o competencia de 
cooperación municipal. Es el caso del Programa de Fomento de Empleo Agrario, en el cual 
participan cuatro Administraciones, siendo los beneficiarios últimos los municipios y sus vecinos. 
Este Programa en el año 2013, al igual que en ejercicios anteriores, fue desarrollado por la 
Diputación Provincial para todos los municipios que fueron beneficiarios del SEPE. 

Por otra parte, mencionar que la actividad subvencionadora en situación de obligaciones 
reconocidas en los capítulos de transferencias (capítulos 4 y 7), a fecha 31 de diciembre de 2013, 
asciende a 938.891,89 euros, englobando las subvenciones de concesión directa a los municipios 
para las cuales se crearon créditos extraordinarios, el Programa de Fomento de Empleo Agrario 
del 2013 y el Plan Provincial de Cooperación para obras y servicios del 2013. 
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ALEGACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES. El Plan Estratégico de Subvenciones para el 
año 2013 del Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, se aprobó por 
Resolución del Sr. Presidente de la Diputación Provincial núm. 204 de 26 de abril de 2013. En el 
referido PES, como herramienta de planificación cuyo objetivo es el fomento de actividades de 
utilidad pública o interés social, se especifica su ámbito de aplicación ( reflejándose todas las 
subvenciones, con independencia del procedimiento para su concesión), sus objetivos, 
procedimiento de concesión, cuantía de las subvenciones a otorgar, los destinatarios de las 
subvenciones y los indicadores necesarios para realizar su seguimiento y evaluación, así como las 
aplicaciones del Presupuesto que financian las referidas subvenciones. 

En fecha 31 de enero de 2014 se evacuó por el Director del Área de Servicios Municipales el 
Informe de Evaluación del grado de ejecución del PES para el año 2013, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12.d) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

29.1. El Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios No es una alegación. En el informe 
se hace referencia al contenido del Plan Estratégico, no al control de subvenciones, por lo que no 
se considera como alegación. 

29.2. El Área de Igualdad y Bienestar Social. El contenido de las consideraciones presentadas no va 
orientado a recoger aportaciones de tipo técnico al informe provisional, ni poner de manifiesto 
desacuerdos con su contenido, propone redacciones alternativas, por lo que se plantea la. 

29.3 Recursos Humanos y Gobierno Electrónico. La información que se detalla en este apartado, 
no se puso a nuestra disposición, tras haberla solicitado ni se adjunta en este trámite. No es 
aceptable que en esta fase se pretenda retomar la ejecución de los trabajos de campo, aportando 
una documentación, que fue requerida en el curso del trabajo de fiscalización, y que no fue ni es 
aportada en plazo, por lo que no se considera como alegación. 

29.4. Infraestructuras Municipales. La alegación no puede admitirse porque el contenido del 
informe señala que no se ha elaborado el plan estratégico del área de infraestructuras. Este 
apartado del informe no se refiere a las subvenciones concedidas por la Corporación, sino al Plan 
estratégico. La elaboración del Plan estratégico no entra en contradicción “con la actividad 
subvencional de las Diputaciones” que expone la Ley 24/2005. El art. trigésimo quinto  que 
modifica la disposición adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, pasa a tener la siguiente redacción: 

«Disposición adicional octava Subvenciones que integran el programa de cooperación económica 
del Estado a las inversiones de las entidades locales  

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las inversiones 
de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran planes o 
instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia y cooperación 
municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación supletoria las 
disposiciones de esta Ley.» 
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Así mismo, el artículo 33.5 de las bases de ejecución no excluye a esta área de elaborar el plan 
estratégico. 

El área no ha facilitado la evaluación o control de la gestión de los planes que tramita. Hay que 
tener en cuenta que Infraestructuras Municipales reconoce en su presupuesto aproximadamente 
el 44% de las obligaciones totales de los capítulos IV y VII. Y como se señala en este informe no 
realiza ningún tipo de memoria. 

Así mismo, se ha solicitado a las áreas de la Diputación las memorias de evaluación de los 
procedimientos y servicios llevados a cabo, sin que infraestructuras municipales haya facilitado 
documentación ni aportado memoria alguna. 

29.5. Área de servicios Municipales, no contradice el texto del informe. No aporta información 
que haga modificar lo reflejado en el mismo. 

ALEGACIÓN Nº 30. EPÍGRAFE 63. (ÚLTIMO PÁRRAFO) (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

PETICIÓN. Incluir: A 31 de diciembre de 2015, según la base de seguimiento de la dependencia, las 
consultas ascendieron a 609.  

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El contenido de las consideraciones presentadas no va orientado a recoger aportaciones de tipo 
técnico al informe provisional, solicita que se incluya a 31 de diciembre de 2015 un número 
determinado de consultas, por lo que está fuera del alcance del informe. 

ALEGACIÓN Nº 31. EPÍGRAFE 65 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

PETICIÓN. Incluir la totalidad de contratos finalizados en el ejercicio 2015. A 31 de diciembre de 
2015, se han adjudicado, y ejecutado, los siguientes contratos derivados para esta finalidad:  

ASISTENCIA PRESTADA 
Pegalajar Cierre del ejercicio presupuestario 2013. 
Castillo de Locubín Cierre del ejercicio presupuestario 2014 y elaboración de la Cuenta General. 
Campillo de Arenas Informatización de la contabilidad municipal del ejercicio presupuestario 2014 

y elaboración de la Cuenta General de ese ejercicio. 
Torres de Albanchez Cierre del ejercicio presupuestario 2014 y elaboración de la Cuenta General. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Lo que plantea esta alegación es que se incluya información relativa a los contratos finalizados a 
31 de diciembre del ejercicio 2015, lo que no está contemplado en el alcance del trabajo.  
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ALEGACIÓN Nº 32. EPÍGRAFE 66 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS. Desde el ejercicio 
2013, año de entrada en vigor del Reglamento Regulador de la Asistencia técnica y material a los 
municipios de la provincia (BOP de Jaén nº 34, de 19 de febrero de 2013) la Diputación de Jaén 
garantiza la asistencia técnica a los municipios de su provincia para la llevanza de la contabilidad, 
que comprende la elaboración de las liquidaciones presupuestarias así como la elaboración de los 
estados, anexos y documentación integrante de las Cuentas anuales.  

La referida asistencia es, con carácter general, de carácter gratuita, se regula mediante un 
convenio de colaboración interadministrativa, se materializa mediante contratos administrativos 
de prestación de servicios licitados entre empresas especializadas que acreditan los requisitos de 
solvencia técnica y económica adecuadas y se ejecutan bajo la dirección de funcionarios de carrera 
de la Excma. Diputación provincial suficientemente capacitados para la misma.  

De la prestación de este servicio de asistencia se han efectuado las pertinentes campañas de 
divulgación dirigidas tanto a los responsables políticos como administrativos de las entidades 
obligadas.

En el actual marco normativo tal asistencia únicamente puede tener carácter rogado pues las 
Diputaciones provinciales carecen de potestades legales para establecer un modelo  de asistencia 
imperativa en lo que a estas obligaciones municipales se refiere.  

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El contenido de las consideraciones presentadas no va orientado a recoger aportaciones de tipo 
técnico al informe provisional, ni poner de manifiesto desacuerdos con su contenido. 

ALEGACIÓN Nº 33. EPÍGRAFE 67 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS. Conforme al 
artículo 83 del Reglamento, la Asesoría jurídica únicamente presta la asistencia material para la 
representación y defensa judicial.  

La asistencia técnica en materia de hacienda local y responsabilidad patrimonial se presta por la 
Unidad de Asistencia a Municipios. La asistencia técnica en las materias de urbanismo, 
contratación, y otros, se presta por las Áreas correspondientes según la estructura orgánica de la 
Diputación.  

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La Diputación no dispone de una estructura en la que se reflejen las funciones, competencias, ni 
las relaciones funcionales (punto 12  de Organización). La información facilitada en el punto 67 
está referida a la asesoría jurídica, independientemente de la prestada por la unidad de asistencia 
a municipios y no contradice lo reflejado en el informe. 
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ALEGACIÓN Nº 34. EPÍGRAFE 70 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS.- De conformidad 
con el artículo 149 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, se 
incluyen en la Memoria de Secretaría referencias al desarrollo de los servicios, estadísticas de 
trabajos, iniciativas, proyectos de trámite, estados de situación económicos y modificaciones
introducidas en el inventario general del patrimonio, relativas a los Servicios de Contratación, 
Asesoría Jurídica, Intervención, Tesorería y Gestión Económica integrados en el Área de Economía, 
Hacienda y Asistencia a Municipios. Puede consultarse el documento en el enlace 
http://www.dipujaen.es/portal-de-transparencia/organizacion-y-cometidos-de-la-
diputacion/funciones-que-desarrolla.html.  

Es cierto también que determinados aspectos concretos de la gestión de este Área, así como de las 
demás que integran la Diputación, se someten a la evaluación de entidades independientes cuyos 
criterios gozan de aceptación y prestigio tanto a nivel nacional como internacional. Así, en el 
índice de transparencia elaborado en 2015 por Transparency International, la Diputación de Jaén 
figura en el puesto 16 y ha sido calificada con una puntuación de 91.3 sobre 100, siendo la media 
general de 81,7 puntos. En cuanto a las Áreas examinadas a estos efectos, destaca una 
puntuación de 100 en cuanto a la transparencia en las contrataciones de servicios y en las 
materias de servicios y apoyo a municipios.   

Respecto de la evaluación externa, puede señalarse también el sometimiento del presupuesto 
provincial a dictamen del Consejo Económico y Social de la provincia, institución promovida por la 
Diputación en la que participan diferentes instituciones y asociaciones como organizaciones 
empresariales, sindicales, financieras o sociales representativas del tejido socioeconómico 
provincial y en cuyo informe correspondiente al presupuesto del presente ejercicio, aprobado por 
unanimidad, se señala, entre otros extremos, los siguientes:  

- Se hace una valoración muy positiva, por su detalle y rigor, de la información facilitada para 
efectuar el dictamen.  
- Se destaca el crecimiento presupuestario en consideración a la actual coyuntura económica.  
- Se destacan la prudencia en la estimación de los ingresos y el esfuerzo para la disminución de la 
deuda.
- Se valora positivamente el aumento de las transferencias de capital a los ayuntamientos.  
- Se señala que la Diputación de Jaén ocupa el primer lugar entre las Diputaciones provinciales en 
los indicadores de "Gasto total por habitante", Gasto en bienes y servicios", "Inversiones por 
habitante" y "Gasto social por habitante" y que ocupa el séptimo lugar en términos absolutos en 
"Deuda pública" y el sexto en términos relativos; y que ocupa el último lugar en "Gasto de 
personal".  
- Se destaca finalmente la política en materia de pago a proveedores, permitiendo el 
mantenimiento de las PYMES provinciales y de empleo.  

Tales ejes de la política presupuestaria pueden contrastarse igualmente de la verificación de los 
indicadores resultantes de las liquidaciones presupuestarias y en la valoración de operadores 
económicos y sociales que, como el Círculo de Empresas andaluzas de la Construcción, han 
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señalado expresamente que la Diputación de Jaén superó en el año 2014 a los ministerios y a la 
Junta de Andalucía en inversiones en obra pública (Informe sobre  adjudicaciones de obra pública 
en la provincia de Jaén)  

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Durante el trabajo de campo se ha solicitado a la Diputación  las medidas y evaluación de la 
gestión, sin que haya aportado nada más que las que se han incluido en el informe. Y en esta área 
solo la ha presentado la del servicio de recaudación (siendo este servicio el mejor valorado por los 
ayuntamientos de la provincia, punto 116 del informe). 

En cuanto a la evaluación que se señala como externa y que realiza el Consejo Económico Social 
de la Provincia, hay que señalar que es un es un órgano dependiente del área de Presidencia, y 
que tampoco ha presentado la evaluación de su gestión. 

ALEGACIÓN Nº 35. EPÍGRAFE 71 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 36. EPÍGRAFE 74 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN. En la memoria del ejercicio 2013, se encuentran desarrollada y concretada la gestión 
desarrollada por las distintas áreas de la Diputación, en especial se recogen la actividad 
desarrollada por los distintos servicios del área, páginas 415 a 452. 

La memoria se elabora a partir de los informes de facilitados por los distintos servicios. 

Memoria que se encuentra publicada en la Web e impresa para información interna. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La información que se ha facilitado y documentado, se ha incluido en el informe y es la de nuevas 
tecnologías uno de los ocho servicios que componen el área de recursos humanos y gobierno 
electrónico.

Se da una información que fue requerida en el curso del trabajo de fiscalización, y que no fue 
aportada. 

ALEGACIÓN Nº 37. EPÍGRAFE 76 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 38. EPÍGRAFE 80 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
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ALEGACIÓN Nº 39. EPÍGRAFE 81 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

“Impacto de los servicios sociales comunitarios año 2013” se presenta como de evaluación y 
control. Es necesario aclarar en este punto que el instrumento de control y evaluación de las 
actividades realizadas en cada ejercicio es la Memoria anual del Área de Igualdad y Bienestar 
Social, las catorce Memorias anuales que se elaboran en los Centros de Servicios Sociales 
Comunitarios y la Memoria anual del Centro Provincial de Drogodependencias. 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. Se indica en este epígrafe que la 
información que contiene el citado informe es descriptiva, oponiendo esta calificación a la de 
control y evaluación, añadiendo que no muestra las gestiones realizadas ni incluye valoraciones 
del coste de los datos incluidos, ni la evaluación que permita conocer el beneficio o resultado que 
dichas actividades representan. 

Es cierto que el documento que pretende realizar la evaluación de las actividades realizadas 
durante el ejercicio e informar del coste que ha conllevado la realización de las mismas es la 
Memoria anual, sin embargo, en el informe se pretendió, por un lado, poner en relación 
determinados indicadores demográficos y socioeconómicos de cada municipio con la incidencia de 
algunos de los servicios y prestaciones sociales gestionadas por el Área y, por otro lado, analizar la 
relación entre la incidencia de los diferentes servicios y prestaciones en cada municipio. Sin duda, 
la presentación de la incidencia que cada uno de los servicios y prestaciones sociales tienen en 
cada municipio sí que supone conocer el beneficio que supone para la población de cada municipio 
la percepción de cada uno de ellos, tanto si consideramos indicadores económicos como de 
población beneficiaria. 

De acuerdo con lo anterior, se propone una nueva redacción de este epígrafe: 

“El informe del “Impacto de los servicios sociales comunitarios en la provincia de Jaén. Año 2013” 
dedica la primera parte a presentar determinados datos demográficos y económicos municipio a 
municipio y de forma agrupada por Centro de Servicios Sociales Comunitarios, tras definir una 
serie de indicadores demográficos, económicos y de impacto. A continuación se ofrecen unas 
conclusiones que comienzan analizando las correlaciones existentes entre determinados 
indicadores demográficos y económicos con los indicadores de impacto de los servicios y 
prestaciones analizadas, siguiendo con las referidas al impacto de los servicios y prestaciones 
según las personas usuarias de los mismos y finalizando con las correlaciones existentes entre el 
impacto de los diferentes servicios y prestaciones analizadas. La última parte se dedica a presentar 
municipio a municipio los datos cuantitativos de cada uno de los indicadores demográficos, 
económicos y de impacto de los servicios y prestaciones. No se contempla en ningún caso 
información de los costes y fuentes de financiación de los servicios y prestaciones sobre los que se 
ofrecen los indicadores de impacto municipio a municipio.”

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Se trata de una justificación. Se menciona una Memoria anual que no fue ni ha sido facilitada. 
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ALEGACIÓN Nº 40. EPÍGRAFE 84 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. En el último párrafo de este epígrafe se 
indica, respecto al servicio de drogodependencias y adicciones, la diferencia entre el importe total 
de créditos contemplados en los dos convenios y el importe, que es superior a éste, al que asciende 
el total de obligaciones reconocidas en el presupuesto de gastos, por un importe de 118.299,03 €. 
Con el fin de concretar el motivo de esta diferencia se propone completar este último párrafo con 
lo siguiente: 

“La estimación errónea inicial de los costes de este Programa provoca esta diferencia junto al 
hecho de no haber considerado en esta estimación el hecho de que algunos gastos de personal no 
se encontraban asociados al proyecto de gasto que se definió.”

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Se trata de una justificación. En la alegación la Dip. pone de manifiesto los motivos que han dado 
lugar a la deficiencia detectada en el informe: 

- La estimación errónea realizada al no haber previsto correctamente los costes del programa 
- y algunos gastos de personal no asociados al proyecto que se definió. 

ALEGACIÓN Nº 41. EPÍGRAFE 86 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 42. EPÍGRAFE 89 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. En el primer párrafo de este epígrafe se 
señala que la Corporación no ha facilitado información de las actividades realizadas en materia de 
Igualdad y Juventud, habiéndose debido a un error de interpretación de la documentación 
solicitada, por lo que: 

Se adjunta la Memoria del Área de Igualdad y Bienestar Social de este ejercicio en la que se 
dedican los apartados 9.4.4. y 9.4.5. a estas materias (Anexo 6). 

Con relación al presupuesto de Igualdad y Juventud que es gestionado por Presidencia en el 
ejercicio 2013 y señalado en el segundo párrafo de este epígrafe, debe hacerse constar que ya en 
el ejercicio de 2014 esta parte del presupuesto ya no se consigna en Igualdad y Juventud, por lo 
que debe añadirse la siguiente frase a este párrafo: 

“En el presupuesto del ejercicio 2014 esta parte del presupuesto gestionada por Presidencia ya no 
se contempla en el presupuesto de Igualdad y Juventud.”
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

En lo referente a Juventud, ratifica y justifica lo señalado en el informe, adjuntando una 
documentación que fue requerida y no presentada durante la realización del trabajo. 

En relación a que se gestionan subvenciones de un área por otra, se ratifica lo reflejado en el 
informe. 

ALEGACIÓN Nº 43. EPÍGRAFE 91 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE EMPLEO, PROMOCIÓN Y TURISMO. En relación con el epígrafe 91 del 
Informe provisional emitido por la Cámara de Cuentas de Andalucía sobre los servicios prestados a 
los municipios por la Diputación Provincial de Jaén y el control interno de su actividad económica-
financiera y contable en el ejercicio 2013, se indica lo siguiente: 

- Se adjunta un anexo con el presupuesto y los diferentes niveles de ejecución presupuestaria 
(Anexo 7). 

- El presupuesto del Área de Empleo, Promoción y Turismo (en adelante el Área) se puede 
analizar como dos grandes bloques, por un lado el que se corresponde con los créditos 
correspondientes a proyectos de gasto con financiación afectada y por otro lado el 
correspondiente a los créditos para hacer frente a los gastos propios de esta Área.  

- El presupuesto definitivo del Área asciende a 50.240.355,25 €, de los cuales 37.031.188,11 € 
(73,71%) se corresponde con el presupuesto de los proyectos de gasto con financiación 
afectada que han sido gestionado por esta Área. 

- Un análisis del primer bloque presupuestario, presupuesto del Área sin proyectos de gasto con 
financiación afectada, permite hacer las siguientes observaciones: 

- El presupuesto definitivo asciende a 13.209.167,14 €.
- El total de obligaciones reconocidas supone un total de 6.804.684,48 € (el 51,51%).
- Si además tenemos en cuenta los créditos comprometidos (2.966.525,21 €) el porcentaje 

de ejecución presupuestaria se eleva al 73,97%. De estos compromisos de gasto, se 
incorporan al ejercicio siguiente casi el 97,06% de los mismos.  

- Hay que hacer mención en este apartado de aquellos proyectos llevados a cabo por la 
Diputación Provincial para el fomento del empleo en la provincia mediante la financiación 
con recursos propios de varias convocatorias de subvenciones. En este sentido, el 5 de 
agosto de 2013 (BOP nº148) se publica una “Convocatoria de subvenciones a proyectos de 
inversión intensivos en creación de empleo, en el marco del Plan de Empleo de la provincia 
de Jaén, con un importe total de 5.000.000,00 €. El compromiso de gasto derivado de la 
misma asciende a 2.540.435,40 €, y fue incorporado al ejercicio 2014 como consecuencia 
de las propias condiciones de concesión establecidas en las bases de dicha convocatoria, 
mientras que en la fase RC resultó un importe de 2.459.564,60 €, al no haberse recibido 
solicitudes que cumpliesen los requisitos establecidos. Destacar igualmente que del total 
de los créditos disponibles (523.422,24 €) del presupuesto del Área sin proyectos de gasto 
con financiación afectada, 200.000,00 € (38,21%) se corresponden con la “Convocatoria 
destinada a fomentar la constitución de Sociedades Cooperativas Andaluzas de Trabajo en 
el marco del Plan de Empleo de la Provincia de Jaén”, cuya resolución se produce en el 
ejercicio 2014. 
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En cuanto al bloque correspondiente al presupuesto de los proyectos de gasto con financiación 
afectada, es necesario realizar las siguientes observaciones: 

- La primera y más importante es que se trata, en su mayor parte, de proyectos cuya 
ejecución presupuestaria abarca más de un ejercicio económico, por lo que los créditos 
presupuestarios se van incorporando a los siguientes ejercicios presupuestarios. 

- El presupuesto correspondiente a este bloque asciende a 37.031.188,11 €.
- El total de obligaciones reconocidas supone un total de 11.704.732,67 € (el 36,61%).
- Si además tenemos en cuenta los créditos comprometidos (8.070.237,61 €), el porcentaje 

de ejecución presupuestaria se eleva al 53,40%. 
- En este caso, al ser proyectos de gasto con financiación afectada, la temporalidad de su 

ejecución presupuestaria, si bien está sujeta al ejercicio presupuestario, tiene como marco 
temporal de ejecución los propios convenios firmados con diversas Administraciones 
Públicas o los plazos establecidos en las resoluciones de concesión de subvenciones, por lo 
que consideramos que cualquier fase de ejecución presupuestaria es relevante para 
analizar el ritmo de ejecución de estos proyectos. Con esta premisa, sin tenemos en cuenta 
los créditos autorizados (6.255.624,22 €) el porcentaje de ejecución se eleva al 70,29% y si 
tenemos en cuenta los créditos retenidos (6.763.251,20 €) el porcentaje total de ejecución 
asciende al 88,56%. 

Dentro de los proyectos de gasto con financiación afectada, se procede al análisis de los siguientes 
proyectos: 

Proyectos Operativos Locales.

- El presupuesto de estos proyectos asciende a 19.297.773,07 €.
- El total de obligaciones reconocidas supone un total de 1.270.213,45 € (el 6,58%).
- Si tenemos en cuenta los créditos comprometidos (3.610.618,69 €) el porcentaje de 

ejecución presupuestaria se eleva al 25,29%. 
- Un análisis de las circunstancias concretas de estos proyectos se añade en el Anexo 8 a 

este documento. 

Actuaciones en embalses para uso deportivo-turístico. Activa-Jaén.

- El presupuesto de este proyecto asciende a 3.592.913,80 €.
- No hay obligaciones reconocidas. 
- Si tenemos en cuenta los créditos comprometidos (2.862.714,32 €) el porcentaje de 

ejecución presupuestaria se eleva al 79,68%. 
- Todos los créditos no ejecutados se han incorporado a los sucesivos ejercicios 

presupuestarios, de tal forma que a la fecha de finalización de este proyecto, el 31 de 
enero de 2016, la previsión de ejecución total asciende a casi el 100% del proyecto. 

- Este proyecto ha tenido un gran retraso motivado por el traspaso de competencias 
entre la Agencia Andaluza del Agua y la Confederación del Guadalquivir. El 4 de marzo 
de 2011 el Pleno de la Diputación aceptó el trámite de la concesión demanial por la 
Agencia Andaluza del Agua, no siendo hasta el 18 de abril de 2012 cuando se emite la 
Resolución del Director Gerente de la extinta Agencia Andaluza del Agua, una vez 
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consultados los Servicios Centrales de la Confederación Hidrográfica, dando su 
conformidad a la concesión demanial. A partir de este momento se iniciaron los 
trámites de Modificación de las Normas Subsidiarias y a un proyecto de actuación en 
suelo no urbanizable, que tuvieron que tramitar los Ayuntamientos de Hornos 
(embalse del Tranco) y Vilches (embalse del Giribaile). Estos trámites, al afectar al 
dominio público hidráulico, han precisado de informes sectoriales tanto de la Agencia 
Andaluza del Agua, en su día, como de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
tras el traspaso de competencias. Precisamente el cambio de la Administración que ha 
tenido que fiscalizar las modificaciones, desde el punto de vista hidráulico, ha 
supuesto un retraso considerable. En paralelo, se han tenido que realizar los trámites 
de modificaciones y prórrogas en los plazos de ejecución del proyecto con la actual 
Consejería de Turismo y Deporte. 

Plan de Competitividad Turística Ruta de los Castillos y las Batallas.

- El presupuesto de este proyecto asciende a 1.556.394,48 €.
- El total de obligaciones reconocidas supone un total de 709.764,64 € (el 45,60%).
- Si tenemos en cuenta los créditos comprometidos (431.871,34 €) el porcentaje de 

ejecución presupuestaria se eleva al 73,35%. 
- Todos los créditos no ejecutados se han incorporado a los sucesivos ejercicios 

presupuestarios, de tal forma que a la fecha de finalización de este proyecto, el 26 de 
mayo de 2016, la previsión de ejecución total asciende a casi el 100% del proyecto. 

Plan Turístico Viaje al Tiempo de los Iberos.

- El presupuesto de este proyecto asciende a 1.558.502,40 €.
- El total de obligaciones reconocidas supone un total de 552.058,92 € (el 47,65%).
- Si tenemos en cuenta los créditos comprometidos (285.254,56 €) el porcentaje de 

ejecución presupuestaria se eleva al 72,28%. 
- Todos los créditos no ejecutados se han incorporado a los sucesivos ejercicios 

presupuestarios, de tal forma que a la fecha de finalización de este proyecto, el 30 de 
septiembre de 2014, la ejecución total del proyecto ascendió al 98,91%. 

Jaén Proempleo VI

- El presupuesto de este proyecto asciende a 1.943.789,05 €.
- El total de obligaciones reconocidas asciende a 319.963,11 € (el 16,46%).
- Si tenemos en cuenta los créditos comprometidos (895.474,24 €) el porcentaje de 

ejecución presupuestaria se eleva al 46,07%. 
- Todos los créditos no ejecutados se han incorporado a los sucesivos ejercicios 

presupuestarios, de tal forma que a la fecha de finalización de este proyecto, el 30 de 
septiembre de 2015, la ejecución total ha ascendido al 77,10 % del proyecto. 

- El retraso ha estado motivado fundamentalmente porque el proyecto aprobado por el 
Ministerio se basaba en cursos con Certificado de Profesionalidad, que requerían de 
convenio previo con la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. En el mes de mayo 
de 2013, la Diputación Provincial de Jaén, a través del Área de Empleo, Promoción y 
Turismo solicitó de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de 
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Andalucía la firma del correspondiente convenio entre el Servicio Andaluz de Empleo y 
la Diputación Provincial de Jaén para la impartición de especialidades formativas 
conducentes a Certificados de Profesionalidad. No fue hasta el mes de noviembre de 
2014, cuando la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía 
ha contestado afirmativamente a la propuesta de firma de convenio, fecha muy tardía 
que provocó el retraso en más de dieciocho meses en la ejecución del proyecto, motivo 
por el cual esta entidad ha declinado dicha firma, y procedió a solicitar al Ministerio el 
cambio de los modelos de cursos, sin certificado y de menor duración. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La alegación no puede admitirse en cuanto a que la información presupuestaria refiere datos 
obtenidos de la liquidación del presupuesto aprobado.  

La información que se adjunta fue requerida en la realización del trabajo de campo, primero con 
la solicitud de cumplimentación de un cuestionario por la Diputación en la que se solicitaba la 
asistencia técnica y material prestada por las distintas áreas de la Diputación a las entidades 
locales, sin que por el área de empleo, promoción y turismo haya facilitado información. 

Se retoma la ejecución de los trabajos de campo, aportando una documentación, que fue 
requerida en el curso del trabajo de fiscalización, y que no fue aportada en plazo. 

ALEGACIÓN Nº 44. EPÍGRAFE 100 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES.- En relación al informe sobre los servicios 
prestados a los municipios por la Diputación Provincial de Jaén y el control interno de su actividad 
económico-financiera y contable 2013, desde el área de Cultura y Deportes creemos conveniente 
matizar que en el apartado 8.7. Cultura y Deportes, que el Servicio de Deportes además de las 
asistencias técnicas ya mencionadas realiza otras que se enmarcan dentro de la colaboración en la 
realización de las actividades deportivas incluidas en la programación propia del Servicio de 
Deportes. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La información suministrada ha sido que esta área solo ha prestado a los ayuntamientos la 
asistencia que se ha detallado en el informe. La única documentación que consta como asistencia 
de la misma es la cesión de dorsales y arcos de meta a dos corporaciones. 

ALEGACIÓN Nº 45. EPÍGRAFE 102 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES. La evaluación de todas las actividades culturales 
y deportivas que se realizan periódicamente por cada uno de los respectivos servicios. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

No se justificó durante los trabajos de campo, ni aporta documentación alguna que verifique lo 
alegado. 
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ALEGACIÓN Nº 46. EPÍGRAFE 105 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES. En el informe provisional remitido 
por la Cámara de Cuentas, referente a la liquidación del presupuesto de Infraestructuras, indica 
tres conceptos:  

1.-  Por acuerdo plenario nº 9 en sesión ordinaria 4/2012 de fecha 2 de mayo de 2012 se 
acuerda la modificación de la forma de gestión de los servicios prestados por EMPROVI S.A. (BOP 
nº 94 del miércoles 16 de mayo), donde se concreta que el servicio público que había constituido el 
objeto social de EMPROVI JAEN S.A., se va a desarrollar directamente por la Diputación Provincial, 
y por tanto se produce una sucesión de empresa, con la conllevada subrogación por la Diputación 
Provincial de las condiciones laborales de los trabajadores de la sociedad mercantil provincial 
EMPROVI JAEN S.A. De ahí que exista la partida para gastos de personal laboral temporal, puesto 
que se adscribieron al Área de Infraestructuras Municipales. 

Hay que señalar que si bien la actividad promotora y constructora de vivienda cesó, se continuó 
desde el Área de Infraestructuras con la de planeamiento, gestión urbanística, urbanización, etc… 
y de asesoramiento en materia de construcción y rehabilitación de viviendas a los municipios, a 
través del servicio de urbanismo y ordenación del territorio.  

2.- Comprobados los datos de los informes del Plan Director a fecha 31 de diciembre del 2013, 
el Plan de Cooperación Municipal del 2013 representa el 17,68% de las obligaciones reconocidas 
de los capítulos 4, 6 y 7 del estado de gastos del Presupuesto del Área de Infraestructuras 
Municipales y el 99,58% de las transferencia corrientes a ayuntamientos (pagos líquidos); 
infraestructuras viarias provinciales del 2013 (carreteras), un 52,77% de obligaciones reconocidas 
del capítulo 6 y el PFEA, el 12,53% de obligaciones reconocidas del capítulo 7”.

3.- La incorporación de los créditos responde, por un lado, a la existencia de gastos con 
financiación afectada que, de conformidad con el art. 182.3 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
deben incorporarse obligatoriamente y por otro, a créditos extraordinarios y suplementos de 
créditos, compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores; y, por último, a 
créditos por operaciones de capital. Por ejemplo, en el Plan de cooperación municipal deben 
reconocerse  obligaciones en el ejercicio siguiente al que se adquirió el compromiso. 

El total incorporado al presupuesto del 2013 de los capítulos 6 y 7 del Área de Infraestructuras 
Municipales, desde el ejercicio 2009, asciende a 13.701.712,41€.

Con independencia de la cuantía que se incorpora y teniendo en cuenta el fundamento legal antes 
mencionado, las incorporaciones obedecen al sistema de gestión de créditos que los planes de 
cooperación nos arrastran, es decir, los planes de cooperación tienen una duración aprobada para 
su terminación de dos años, atendiéndose en el primer ejercicio, como norma, el 75% del importe 
de adjudicación y el resto, en el ejercicio siguiente, si bien esto puede ser distinto, dependiendo de 
la disposición o gestión que realicen los Ayuntamientos, pudiendo unos Ayuntamientos ser 
acreedores de la totalidad del importe concedido en el ejercicio de aprobación y otros, en el 
siguiente. De ahí que se deba disponer de todo el crédito en el ejercicio que se apruebe y utilizar las 
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incorporaciones para cubrir los compromisos que se adquieren por la Diputación, sin que la vía de la 
plurianualidad encaje con la propuesta aprobada, ya que ello determinaría que los ayuntamientos, 
aunque terminasen su actuación no cobrarían hasta el ejercicio siguiente, dependiendo el devengo, 
no del cumplimiento de su obligación, sino de la disposición presupuestaria. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

En el punto 105 del informe se han presentado los datos presupuestarios más relevantes 
detectados en la fiscalización. 

La alegación hace referencia a la actividad que realiza el área de infraestructuras en términos 
generales. En el informe se señala que el personal laboral temporal (en la RPT no hay puestos 
para personal laboral), no realiza ningún tipo de actividad, de acuerdo con la información 
facilitada, la que se detalla en la alegación es la que realizaban los servicios del área con 
anterioridad a la incorporación del personal de la empresa. 

Expone lo reflejado en el informe de forma diferente. La información que se incluye en el informe 
provisional se ha obtenido de los listados facilitados por la Diputación en la realización del trabajo 
de campo, cuadrándose con la liquidación y referidos a los datos económicos que afectan a CCLL. 

De acuerdo con la documentación rendida el total incorporado en el área de infraestructuras 
asciende a 14.307.042, 43 €, ya que no se limita a los capítulos 6 y 7, como la alegación está 
señalando. 

ALEGACIÓN Nº 47. EPÍGRAFE 106 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES. Por un lado, el Servicio de 
Urbanismo no es el único servicio del Área de Infraestructuras que ha prestado asistencia técnica y 
material a los municipios, puesto que el Área de Infraestructuras Municipales presta una tarea 
importante de asistencia técnica, como es el apoyo en materia de redacción de proyectos y 
dirección de obras así como supervisión cuando es solicitada por el Ayuntamiento, atendiéndose 
esta siempre que sea solicitada para cualquier programa de cooperación e, incluso, para aquellas 
actuaciones propias del Ayuntamiento sin que la Diputación participe económicamente. 

Así pues, la Diputación cuenta desde 1999 con la Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación 
de servicios de redacción de proyectos técnicos, dirección, inspección y supervisión de obra de la 
Diputación Provincial de Jaén, que fue aprobada por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, 
en sesión celebrada el 29 de octubre de 1998. Posteriormente, se modificaron los artículos del 1 al 
11 por Acuerdo Plenario de 8 de noviembre de 2001, entrando en vigor el 1 de enero de 2002 y los 
artículos 1, 2, 6, 7, 8, 9, 10 por Acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 5 de 
noviembre de 2002. 

Con fecha 29 de diciembre de 2011, se aprobó una modificación muy relevante de la Tasa por 
prestación de servicios de redacción de proyectos técnicos, dirección, inspección y supervisión de 
obra de la Diputación Provincial de Jaén (BOP 30, de 13 de febrero de 2012) con objeto de 
simplificar su contenido, dirigiéndola primero, a aminorar el importe de la tasa por los servicios 
prestados a municipios de menos de 3.000 habitantes; segundo, a eliminar como hecho imponible 
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la prestación de servicios realizados por la Diputación en aquellas actuaciones que puedan ser 
considerados de carácter supramunicipal o de interés provincial y para aquellos planes o 
programas que la Diputación lidere a consecuencia de encargos o encomiendas realizados por 
otras Administraciones, y tercero, mantener la simplificación del procedimiento de gestión. 

Dicha Ordenanza fue modificada nuevamente en sesión ordinaria de 3 de marzo de 2014, con 
objeto de ampliar a los municipios menores de 10.000 habitantes la reducción del 60 %, aplicable 
para la determinación de la cuota de la tasa. 

Por tanto, durante el año 2013 se atendieron asistencias técnicas en materia de redacción, 
dirección y supervisión de obras, de los siguientes municipios (indicando sobre qué obra y el 
importe de la tasa): 

DERECHOS RECONOCIDOS POR ASISTENCIA TÉCNICA. AÑO 2013 

MUNICIPIO Nº OBRA IMPORTE TASA

PEAL DE BECERRO 12.099.066.0006 7.977,36 €
SANTIAGO-PONTONES 12.103.078.0004 1.271,30 €
SANTIAGO DE CALATRAVA 13.100.077.0063 543,73 €
NOALEJO 12.103.064.0001 711,19 €
CHICLANA DE SEGURA 13.099.029.0008 2.171,71 €
HINOJARES 12.103.042.0006 513,85 €
BAÑOS DE LA ENCINA 13.100.011.0016 471,94 €
ORCERA 06.650.065.0004 1.012,86 €
MANCHA REAL 13.100.058.0045 6.906,56 €
VALDEPEÑAS DE JAÉN 13.099.093.0008 944,48 €
SANTIAGO-PONTONES 12.103.078.0004 1.493,18 €
MENGIBAR 13.099.061.0002 1.502,45 €
ARJONILLA 13.099.007.0009 765,51 €
ARQUILLOS 13.099.008.0007 3.291,22 €
VILLARDOMPARDO 13.099.098.0001 1.122,79 €
BAEZA 12.103.009.0007 3.591,08 €
LUPION 11.100.057.0118 643,84 €
FUERTE DEL REY 11.210.035.0045 343,38 €
MENGIBAR 13.099.061.0002 359,70 €
CAZALILLA 13.100.027.0028 598,32 €
RUS 12.100.074.0175 164,19 €
JODAR 11.210.053.0029 244,97 €
FUERTE DEL REY 12.100.035.0125 605,25 €
SANTIAGO DE CALATRAVA 13.099.077.0003 864,67 €
SANTIAGO DE CALATRAVA 13.100.077.0064 598,32 €
ARJONILLA 13.100.007.0008 4.534,01 €

ALCAUDETE Ordenación del entorno 
del P. matadero 5.153,30 €

TOTAL 48.401,16 €
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Por otro lado, los datos de los municipios que han recibido asistencia técnica y material del 
Servicio de urbanismo y ordenación del territorio, agrupados según la tipología del informe 
solicitado han sido los siguientes: 

1. INFORMES URBANÍSTICOS DE OBRAS 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
VILLATORRES LOB 903 0001
BAÑOS DE LA ENCINA LOB 011 0001
CAZORLA LOB 028 0002
HUELMA LOB 044 0001
PEGALAJAR LOB 067 0002
ARQUILLOS LOB 008 0001
HUELMA LOB 044 0002
SANTA ELENA LOB 076 0003
PEGALAJAR LOB 067 0006
PEGALAJAR LOB 067 0002
RUS LOB 074 0004
HUELMA LOB 044 0005
HUELMA LOB 044 0006
HUELMA LOB 044 0007
HUELMA LOB 044 0008
RUS LOB 074 0009
PEGALAJAR LOB 067 0002
PEAL DE BECERRO LOB 066 0007
HUELMA LOB 044 0005
SANTA ELENA LOB 076 0008
SANTA ELENA LOB 076 0009
RUS LOB 074 0010
PEGALAJAR LOB 067 0011
PEGALAJAR LOB 067 0015
HUELMA LOB 044 0014
HUELMA LOB 044 0015
MARMOLEJO LOB 059 0007
PEGALAJAR LOB 067 0016
SANTA ELENA LOB 076 0008
PEGALAJAR LOB 067 0020
PEGALAJAR LOB 067 0021
PEGALAJAR LOB 067 0023
RUS LOB 074 0013
PEGALAJAR LOB 067 0024
SANTA ELENA LOB 076 0014
SANTA ELENA LOB 076 0015
LA CAROLINA LOB 024 0030
PEGALAJAR LOB 067 0026
RUS LOB 074 0018
BELMEZ DE LA MORALEDA LOB 015 0005
LA CAROLINA LOB 024 0035
LA CAROLINA LOB 024 0036
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2.- INFORMES URBANÍSTICOS MEDIO AMBIENTALES 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
BEGIJAR M01 014 0001
RUS M02 074 0001
SANTIAGO CALATRAVA M03 077 0001
SANTA ELENA M04 076 0002
BAÑOS DE LA ENCINA M05 011 0002
JAMILENA M06 051 0001
ARQUILLOS M07 008 0002
SILES M08 082 0004
RUS M09 074 0002
JAMILENA M10 051 0002
CAMPILLO DE ARENAS M11 019 0001
PEGALAJAR M12 067 0004
JABALQUINTO M13 049 0001
HUELMA M14 044 0003
VILLATORRES M15 903 0003
VILLATORRES M16 903 0004
RUS M17 074 0005
ARQUILLOS M18 008 0004
CAMPILLO DE ARENAS M11 019 0001
RUS M19 074 0007
PEAL DE BECERRO M21 066 0005
VILLATORRES M20 903 0005
MARMOLEJO M28 059 0002
BEGIJAR M01 014 0001
VILLATORRES M22 903 0006
PEGALAJAR M23 067 0009
LAHIGUERA M24 040 0001
SANTIAGO PONTONES M25 904 0004
RUS M26 074 0008
VILLATORRES M27 903 0007
PEAL DE BECERRO M29 066 0008
ARJONILLA M30 007 0002
CARBONEROS M31 021 0003
VILLANUEVA DE LA REINA M32 096 0007
HUELMA M33 044 0010
RUS M34 074 0011
ARJONA M35 006 0005
RUS M17 074 0005
HUELMA M36 044 0011
HUELMA M37 044 0012
FUERTE DEL REY M38 035 0002
BELMEZ DE LA MORALEDA M39 015 0003
LAHIGUERA M24 040 0001
MARMOLEJO M40 059 0006
SANTIAGO CALATRAVA M41 077 0008
IZNATORAF M42 048 0004
PEAL DE BECERRO M43 066 0011
SANTIAGO CALATRAVA M44 077 0009
HUELMA M45 044 0016
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2.- INFORMES URBANÍSTICOS MEDIO AMBIENTALES 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
DIPUTACION PROVINCIAL M46 990 0042
JAMILENA M47 051 0005
JAMILENA M48 051 0006
TORREDONJIMENO M49 087 0008
SANTA ELENA M50 076 0013
PEGALAJAR M51 067 0019
HUELMA M52 044 0017
RUS M53 074 0014
SANTA ELENA M50 076 0013
MARMOLEJO M54 059 0008
BEGIJAR M55 014 0006
LOPERA M56 056 0002
JABALQUINTO M57 049 0005
RUS M58 074 0016
HUELMA M59 044 0018
RUS M60 074 0017

3.- INFORMES DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
SILES D01 082 0001
VILCHES D02 094 0001
SILES D03 082 0002
VILCHES D04 094 0002
VILLANUEVA DE LA REINA D05 096 0001
SILES D06 082 0003
CAZORLA D07 028 0001
PEGALAJAR D08 067 0001
MANCHA REAL D09 058 0002
SANTA ELENA D10 076 0005
FUENSANTA DE MARTOS D11 034 0006
ARJONA D12 006 0001
VILLARRODRIGO D13 101 0001
SILES D14 082 0006
LA IRUELA D15 047 0001
SANTA ELENA D17 076 0007
VILLARDOMPARDO D16 098 0001
SANTIAGO PONTONES D18 904 0002
POZO ALCON D19 070 0003
ARQUILLOS D20 008 0005
SANTIAGO PONTONES D21 904 0003
VILCHES D22 094 0003
SILES D23 082 0011
MARMOLEJO D25 059 0003
SILES D26 082 0012
ARJONILLA D27 007 0001
LA IRUELA D28 047 0002
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3.- INFORMES DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
ARJONA D29 006 0002
VILLANUEVA DE LA REINA D30 096 0005
SILES D01 082 0001
ARJONA D32 006 0003
TORREPEROGIL D33 088 0002
BEGIJAR D34 014 0003
SILES D35 082 0015
SILES D01 082 0001
BAÑOS DE LA ENCINA D31 011 0006
MARMOLEJO D36 059 0005
DIPUTACION PROVINCIAL D37 990 0013
DIPUTACION PROVINCIAL D38 990 0014
DIPUTACION PROVINCIAL D39 990 0015
DIPUTACION PROVINCIAL D40 990 0016 

DIPUTACION PROVINCIAL D41 990 0017 

DIPUTACION PROVINCIAL D42 990 0018
DIPUTACION PROVINCIAL D43 990 0019
DIPUTACION PROVINCIAL D44 990 0020
DIPUTACION PROVINCIAL D45 990 0021
DIPUTACION PROVINCIAL D46 990 0022
DIPUTACION PROVINCIAL D47 990 0023
DIPUTACION PROVINCIAL D48 990 0024
DIPUTACION PROVINCIAL D49 990 0025
DIPUTACION PROVINCIAL D50 990 0026
DIPUTACION PROVINCIAL D51 990 0027
DIPUTACION PROVINCIAL D52 990 0028
DIPUTACION PROVINCIAL D53 990 0029
DIPUTACION PROVINCIAL D54 990 0030
LA IRUELA D55 047 0003
CAMPILLO DE ARENAS D56 019 0005
SILES D57 082 0016
HUESA D24 045 0004
BEGIJAR D58 014 0004
DIPUTACION PRONVICIAL D59 990 0032
HUELMA D60 044 0009
CARBONEROS D61 021 0002
FUENSANTA DE MARTOS D62 034 0017
POZO ALCON D63 070 0004
SANTIAGO CALATRAVA D64 077 0005
FUENSANTA DE MARTOS D65 034 0018
SANTIAGO PONTONES D66 904 0005
BEGIJAR D67 014 0005
LOPERA D68 056 0001
DIPUTACION PROVINCIAL D69 990 0038
JAMILENA D70 051 0004
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3.- INFORMES DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
LA IRUELA D71 047 0005
JIMENA D72 052 0002
NAVAS DE SAN JUAN D73 063 0004
OTRAS ADMINISTRACIONES D74 991 0015
CAZORLA D75 028 0017
SANTIAGO PONTONES D76 904 0008
SILES D01 082 0001
HUESA D77 045 0009
CABRA DE SANTO CRISTO D78 017 0001
SANTA ELENA D79 076 0010
JABALQUINTO D80 049 0003
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO D81 097 0005
HINOJARES D82 042 0003
PEGALAJAR D83 067 0012
PEGALAJAR D84 067 0013
LINARES D85 055 0002
CARBONEROS D61 021 0002
SANTIAGO PONTONES D76 904 0008
TORREBLASCOPEDRO D86 085 0005
JABALQUINTO D80 049 0003
LOS VILLARES D88 099 0012
SANTA ELENA D87 076 0012
PUENTE DE GENAVE D89 071 0001
IZNATORAF D90 048 0005
VILLANUEVA DE LA REINA D91 096 0010
SANTA ELENA D87 076 0012
CARBONEROS D61 021 0002
POZO ALCON D92 070 0007
POZO ALCON D93 070 0008
TORREDONJIMENO D94 087 0010
SILES D95 082 0024
PEGALAJAR D96 067 0022
POZO ALCON D97 070 0009
JABALQUINTO D98 049 0004
SANTIAGO PONTONES D99 904 0010
SANTA ELENA D79 076 0010
BEGIJAR D67 014 0005
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO D81 097 0005
LA IRUELA C01 047 0006
BENATAE C02 016 0003
PEGALAJAR C03 067 0025
BELMEZ DE LA MORALEDA C04 015 0004
LA CAROLINA C05 024 0034
LUPION C06 057 0002
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4.- INFORMES DE GESTIÓN URBANÍSTICA 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
TORREPEROGIL G01 088 0001
PEGALAJAR G02 067 0007
MARMOLEJO G03 059 0001
LOS VILLARES G04 099 0010
LA GUARDIA DE JAEN G05 038 0001
ARJONA G06 006 0006
CAZORLA G07 028 0024
CAMBIL G08 018 0002
DIPUTACION PROVINCIAL G09 990 0045
DIPUTACION PROVINCIAL G10 990 0046

5.- INFORMES DE REDACCIÓN DE PLANEAMIENTO 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
VILLANUEVA DE LA REINA R01 096 0002
IBROS R02 046 0001
VILLATORRES P01 903 0002
LOS VILLARES P02 099 0006
SANTIAGO CALATRAVA P03 077 0003
SANTA ELENA P04 076 0006
CHICLANA DE SEGURA R03 029 0002
HUESA P05 045 0001
DIPUTACION PROVINCIAL P06 990 0006
LA PUERTA DE SEGURA P07 072 0001
SANTIAGO PONTONES R04 904 0001
HORNOS R05 043 0001
BAÑOS DE LA ENCINA R06 011 0005
PEGALAJAR R07 067 0008
CAZORLA R08 028 0010
SABIOTE R09 075 0001
SABIOTE R10 075 0002
DIPUTACION PROVINCIAL R11 990 0011
CAZORLA R12 028 0011
MANCHA REAL R13 058 0003
LINARES P08 055 0001
JAMILENA P09 051 0003
BENATAE P10 016 0001
BAILEN P11 010 0002
JIMENA R14 052 0001
SILES P12 082 0019
DIPUTACION PROVINCIAL R15 990 0037
SANTIAGO PONTONES R16 904 0006
ARJONA P13 006 0004
ARJONA P13 006 0004
SANTIAGO CALATRAVA P14 077 0007
FUENSANTA DE MARTOS R17 034 0023
PEAL DE BECERRO R18 066 0012
JIMENA R19 052 0003
ARJONA P15 006 0007
SANTIAGO CALATRAVA P14 077 0007
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5.- INFORMES DE REDACCIÓN DE PLANEAMIENTO 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
ARJONILLA R20 007 0004
FUENSANTA DE MARTOS R21 034 0029
NAVAS DE SAN JUAN P16 063 0006
BAÑOS DE LA ENCINA R06 011 0005
ALCAUDETE P17 003 0001
HIGUERA DE CALATRAVA R22 041 0001
DIPUTACION PROVINCIAL R15 990 0037
DIPUTACION PROVINCIAL R23 990 0054
CAZORLA R08 028 0010
DIPUTACION PROVINCIAL R11 990 0011
DIPUTACION PROVINCIAL R23 990 0054
MANCHA REAL R13 058 0003

6.- INFORMES SECTORIALES URBANÍSTICOS 
AYUNTAMIENTO TIPO MUN COD
BAILEN T01 010 0001
SANTA ELENA T02 076 0001
OTRAS ADMINISTRACIONES T03 991 0002
OTRAS ADMINISTRACIONES T04 991 0003
OTRAS ADMINISTRACIONES T05 991 0005
HUESA T06 045 0002
DIPUTACION PROVINCIAL T07 990 0009
OTRAS ADMINISTRACIONES T08 991 0004
OTRAS ADMINISTRACIONES T09 991 0006
OTRAS ADMINISTRACIONES T03 991 0002
OTRAS ADMINISTRACIONES T03 991 0002

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La información facilitada por la Diputación en relación al área de infraestructuras ha sido solo y 
exclusivamente la que se detalla a continuación: 

Indicar los municipios a los que se está prestando asistencia técnica y material  desglosando el tipo de asistencia  

Objeto de la asistencia Municipio 

a)-elaboración y disciplina del planeamiento urbanístico  Expedientes: 683 

Municipios: 81 

b)-instrumentos de gestión urbanística 

c)-gestión de proyectos  

d)-realización y seguimiento de obras  

e)-elaboración de licencias Expedientes: 107 

Municipios: 37 

f)- elaboración de informes de tipo específico 

g)- Otros ( Consultas) Expedientes: 325 

Municipios: 81 
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En el punto 63 del informe se relacionan una serie de consultas tramitadas por esta área. No 
obstante, no se facilitó la asistencia técnica y material prestada, por lo que en esta fase se 
pretende retomar la ejecución de los trabajos de campo, aportando una documentación, que fue 
requerida en el curso del trabajo de fiscalización y que no fue aportada en plazo.  

ALEGACIÓN Nº 48. EPÍGRAFES 108 A 114 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES. Con la finalidad de evaluar la eficacia en la 
prestación de los servicios, cuya planificación, control y gestión indirecta tiene como objetivo el 
Área de Servicios Municipales, en el Presupuesto del ejercicio 2016 se contempla una aplicación 
para gastos de consultoría sobre el control de calidad de la prestación de los servicios relacionados 
con el ciclo integral del agua, por importe de 21.780€, así como otra aplicación para estudios y 
trabajos técnicos de RSU por importe de 68.000€ destinada a la realización de estudios para la 
determinación del coste efectivo de los servicios de RSU. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Se trata de una justificación, el contenido de las consideraciones presentadas se refiere a varios 
puntos del informe (del 108 al 114), cuando en realidad no va orientado a recoger aportaciones 
de tipo técnico al informe provisional, ni poner de manifiesto desacuerdos con su contenido. 
Señala la intención en el ejercicio 2016 de tramitar 2 contratos por 21.780 € y 68.000€ para la 
realización de estudios de los servicios que presta mediante encomienda de gestión y que 
deberían estar valorados y controlados por el personal de la Diputación. 

ALEGACIÓN Nº 49. EPÍGRAFE 124 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES. De conformidad con las encomiendas de 
gestión aprobadas por los ayuntamientos, de los Servicios relacionados con el ciclo integral del 
agua y la recogida, eliminación y tratamiento de residuos sólidos urbanos, la Diputación Provincial 
constituyó dos empresas de economía mixta (SOMAJASA Y RESUR) como instrumentos de gestión 
indirecta para la prestación de los mencionados servicios públicos. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Reitera la información sobre las encomiendas de gestión que se han tratado en los puntos 30  
(alegación 13) y 111 del informe. 

ALEGACIÓN Nº 50. EPÍGRAFE 130 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE PRESIDENCIA. Disponemos de una Memoria de Gestión desde el año 
2012 unificada. Se podría mejorar el apartado de evaluación con indicadores, actualmente se 
realiza de ejecución presupuestaria exclusivamente y estadísticas de algunas áreas. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

La alegación del área de Presidencia ratifica lo reflejado en el informe al considerar que mejoraría 
la evaluación de los indicadores si se incluyera una evaluación a través de la fijación de algún ratio 
o indicador relevante, que permitiera conocer el beneficio o resultado que las actividades 
suponen a los municipios de la provincia. 

ALEGACIÓN Nº 51. EPÍGRAFE 131 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS. En lo concerniente 
a la recomendación de extremar el seguimiento de la liquidación del presupuesto de ingresos y 
gastos, hay que hacer constar que por parte del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, 
con carácter mensual, se remite a las áreas un informe sobre la situación de los derechos 
pendientes de cobro de ejercicios cerrados con el fin de que adopten las medidas necesarias en 
orden a su cobro, o, bien en su defecto, para que indiquen si procede su rectificación por concurrir 
alguna circunstancia legalmente establecida. En este sentido desde el Servicio de Gestión 
Económica y Presupuestaria se realizan anualmente los expedientes de rectificación de saldos de 
derechos y de obligaciones de ejercicios cerrados en base a las comunicaciones remitidas por los 
diferentes Centros Gestores. 

Durante el periodo comprendido entre 2013 a 2015 se han incoado los expedientes de 
modificación de saldos de derechos y obligaciones de ejercicios cerrados, en disminución, que se 
detallan: 

AÑOS 2013 2014 2015 TOTAL 
IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE 

Modificación derechos E. Cerrados 879.223,65 925.771,14 183.172,30 1.988.167,09 
Modificación obligaciones E. Cerrados  0,00 70.229,89 56.662,36 126.892,25 
TOTALES 879.223,65 996.001,03 239.834,66 2.115.059,34 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES. En el informe provisional se indica 
que: “Existen importes muy elevados de modificaciones presupuestarias, procedentes de 
incorporaciones de créditos no ejecutados, así como los derechos pendientes de ejercicios 
cerrados”.

Es cierto que en el Presupuesto del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación 
Provincial para el 2013 existían créditos procedentes de incorporaciones que no se habían 
ejecutado, si bien ello queda justificado en el plazo de ejecución de las actuaciones (inversiones), 
ya que poseen un plazo superior a un año para su realización, como ocurre en el caso de los Planes 
de Cooperación (según se ha justificado en la aclaración del apartado 105). Igualmente ocurre con 
las incorporaciones procedentes de modificaciones presupuestarias de créditos extraordinarios, 
cuyo plazo de ejecución abarca el ejercicio siguiente. 

El art. 182 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone: 
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“1º. No obstante lo dispuesto en el artículo 175 de esta ley, podrán incorporarse a los 
correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre 
que existan para ello los suficientes recursos financieros: 

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias 
de crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último 
trimestre del ejercicio. 
b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el apartado 
2.b) del artículo 176 de esta ley. 
c) Los créditos por operaciones de capital. 
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados. 

2º Los remanentes incorporados según lo prevenido en el apartado anterior podrán ser aplicados 
tan sólo dentro del ejercicio presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el supuesto del 
párrafo a) de dicho apartado, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y 
autorización. 

3º Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 
obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del 
gasto”

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Las alegaciones no contravienen lo reflejado en el informe, sino que lo justifican. Durante el 
ejercicio se han tramitado expedientes de modificaciones del presupuesto aprobado por 
87.576.865,32 €, por lo que existen importes elevados de modificaciones presupuestarias. Del 
total de las modificaciones tramitadas el 78% corresponde a expedientes de incorporaciones de 
crédito. Se ha comprobado que la diputación sigue contabilizando incorporaciones de créditos 
correspondientes al ejercicio 1992. 

ALEGACIÓN Nº 52. EPÍGRAFE 133 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 53. EPÍGRAFE 134 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES. En el informe provisional remitido 
por la Cámara de Cuentas se indica: “La LAULA establece que los planes y programas de asistencia 
económica se deben regular por una norma provincial. A la fecha de emisión de este informe, no 
se ha tramitado la elaboración de la norma provincial de asistencia económica de la DP a las 
entidades locales de la provincia (art. 13 LAULA)”.

Con referencia a esta conclusión, decir que el Área de Infraestructuras Municipales contaba en el 
2013 con una norma provincial con rango de Reglamento para articular la asistencia económica 
a los municipios mediante el Plan Provincial de Cooperación.  
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Así pues, para el plan provincial de cooperación referido en el art. 36.2 a) LBRL, y, en concreto para 
el 2013, le será de aplicación, además de la LBRL y Del RDL 781/1986, la Normativa Reguladora 
del Plan Provincial de obras y servicios de competencia municipal de la Diputación Provincial de 
Jaén (Boletín Oficial de la Provincia, número 35, de 12 de febrero de 2010), el Acuerdo de Pleno 
que aprueba la convocatoria de dicho Plan (BOP 218, de 13 de noviembre de 2012), el Acuerdo de 
aprobación del Plan (BOP 47,de Marzo de 2013) y demás Acuerdos de modificación del mismo. 

Mencionar, que posteriormente al año 2013, y con el desarrollo de nuevos planes de asistencia 
económica a municipios, la Diputación Provincial a través de una Ordenanza del Área de 
Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén reguladora de la cooperación 
económica a los municipios de la provincia, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria número 2/2015 de fecha 2 de febrero de 2015 (BOP 63, de 1 de abril del 2015) establece 
la norma provincial de asistencia económica a municipios, y en particular le será de aplicación a: 

a) Las subvenciones que se concedan como consecuencia de planes o programas especiales o 
extraordinarios a propuesta del Área de Infraestructuras Municipales aprobados por la 
Diputación, a excepción del Plan Provincial de Cooperación para obras y servicios que se 
regulará por su normativa específica. 

b) Las subvenciones que conceda la Diputación Provincial a propuesta del Área de 
Infraestructuras Municipales como consecuencia de su incorporación a programas, planes o 
actuaciones promovidos por otras Administraciones Públicas, siempre que sean en beneficio 
de los municipios de la provincia. 

c) Las subvenciones que conceda la Diputación Provincial a propuesta del Área de 
Infraestructuras Municipales para asegurar el acceso de la población de la provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía 
en la prestación de estos. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El área de Infraestructura s municipales se está refiriendo al plan provincial de cooperación, no a 
la normativa provincial que establece la LAULA. 

ALEGACIÓN Nº 54. EPÍGRAFE 135 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. En la primera frase del segundo párrafo 
de este epígrafe se indica que el plan estratégico de subvenciones no concreta ni los objetivos y 
efectos, ni los plazos, ni los costes previsibles ni sus fuentes de financiación. Para una mayor 
precisión, se propone sustituir esta frase por la siguiente: 

“A pesar de disponer de un plan estratégico de subvenciones, los objetivos contemplados no 
concretan con exactitud los efectos que se pretenden conseguir. El Área de Igualdad y Bienestar 
Social recoge en su Plan el coste previsible y las fuentes de financiación de cada una de las líneas, 
con especificación de las aplicaciones presupuestarias que se harán cargo de su ejecución.”
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En el quinto párrafo de este epígrafe se señala que las subvenciones otorgadas mediante 
concesión directa deben articularse mediante convenios. Sin embargo, conforme al artículo 65.3. 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las 
subvenciones de carácter nominativo podrán resolverse mediante resolución o mediante convenio, 
con el contenido que se indica, añadiéndose la documentación que se indica en el artículo 67.3. en 
el caso de subvenciones de concesión directa por razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. Se propone 
sustituir este quinto párrafo por el texto siguiente: 

“Las subvenciones otorgadas mediante concesión directa han de articularse conforme al artículo 
65.3. del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el caso 
de las nominadas en el presupuesto, y al artículo 67.3. en el caso de subvenciones de concesión 
directa por razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública, con el debido pronunciamiento previo de la 
intervención.”

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES. En el informe provisional remitido 
por la Cámara de Cuentas se indica: “La normativa aplicada para la concesión de las ayudas las 
componen las BEP, el plan estratégico de subvenciones (PES) y las correspondientes convocatoria. 
A pesar de disponer de un plan estratégico de subvenciones, el mismo no concreta los objetivos y 
efectos que se pretende con su aplicación, …..    ….no todas las áreas aprueban el correspondiente 
plan (Recursos Humanos y Gobierno electrónico e Infraestructuras Municipales”.

Se debe aclarar que conforme se ha indicado anteriormente en la alegación al apartado 55, el 
Área de Infraestructuras Municipales  dispone, de acuerdo con la disposición adicional octava de la 
LGS, de su propia normativa específica para el ejercicio de la acción de cooperación, siendo esta 
además del Reglamento de Cooperación, la LBRL, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local y la LAULA, por tanto no está sujeta a la Ley General de Subvenciones, y por tanto 
queda justificado la no aprobación de un plan estratégico por el Área de Infraestructuras 
Municipales.

Además, en el mismo apartado, el informe provisional indica que: “El procedimiento de concesión 
de las subvenciones en el ejercicio ha sido un 30% concesión directa, un 57% nominativa y el 13% 
de concurrencia competitiva. La concesión directa es un procedimiento previsto como excepcional
en la normativa de subvenciones”

Con respecto al Área de Infraestructuras Municipales, decir que la normativa de gestión para la 
cooperación económica con los ayuntamientos es la mencionada en la alegación a los apartados 
55 y 105. 

Por tanto, el Área de Infraestructuras Municipales sujeta su actuación subvencional a esta 
normativa. No obstante, en el ejercicio 2013, se aprobaron por el Pleno de la Diputación créditos 
nominativos para actuaciones concretas y para determinados Ayuntamientos, siguiendo el 
procedimiento previsto en el art. 22 LGS. 
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Con independencia de que no es de aplicación el art. 22 LGS al ejercicio de cooperación local, que 
tiene sus propios principios (transparencia, publicidad, audiencia y participación), se ha de decir 
que el art. 22 LGS establece, fundamentalmente, dos tipos de procedimientos: por un lado, de 
concurrencia competitiva (art. 22.1 LGS) el cual será el procedimiento ordinario y, por otro, de 
concesión directa que a su vez se diversifica en tres: a) las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, b) 
aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de 
rango legal, y c) aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
Son a estas últimas a las que se le otorga un carácter excepcional, en las que deberá realizarse una 
memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación de 
conformidad con el art. 12.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha memoria 
explicativa sustituía al plan estratégico cuando se pretendía la concesión de subvenciones de 
forma directa.  

Es por tanto, que el Área de Infraestructuras Municipales, en el ejercicio 2013, básicamente 
desarrolló la cooperación a través de planes y mediante la concesión de subvenciones nominativas 
previstas en el art. 22.1 a) LGS, justificando la excepcionalidad de la forma directa de la 
subvención nominativa mediante una memoria explicativa. 

Determinando que la subvención de forma directa no debe de ser el procedimiento adecuado, ya 
que la excepcionalidad no está suficientemente justificada, el Área de Infraestructuras Municipales 
a partir del año 2014 ha corregido este procedimiento, implantando y desarrollando programas 
especiales de cooperación, en concreto se han desarrollado los siguientes planes: 

1.- Plan Extraordinario de Cooperación de Empleo, Eficiencia y Ahorro. 

- Acuerdo de aprobación de la normativa reguladora del Plan Extraordinario de 
Cooperación de Empleo, Eficiencia y Ahorro (BOP 88, de 9 de mayo de 2014) 

- Resolución número 392, de 23 de junio de 2014 el Sr. Presidente en la que se aprueba y se 
convoca el Plan Extraordinario de Cooperación de Empleo, Eficiencia y Ahorro. (BOP 124, 
de 1 de julio de 2014) 

- Acuerdo de aprobación parcial del Plan Extraordinario de Cooperación de Empleo, 
Eficiencia y Ahorro. (BOP 151, de 7 de agosto de 2014) 

- Acuerdo de aprobación de las obras municipales a ejecutar por la Diputación Provincial y 
otras actuaciones municipales no incluidas en el primer acuerdo del Plan extraordinario de 
Cooperación de Empleo, Eficiencia y Ahorro. (BOP 215, de 7 de noviembre de 2014) 

2.- Plan Especial de Cooperación para paliar los daños producidos en infraestructuras, 
equipamientos e instalaciones de municipios de la Provincia de Jaén al amparo de la Orden 
HAP/1950/2013, de 15 de octubre del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

- Acuerdo de aprobación del Plan Especial de Cooperación para paliar los daños producidos 
en infraestructuras, equipamientos e instalaciones de municipios de la Provincia de Jaén al 
amparo de la Orden HAP/1950/2013, de 15 de octubre del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. (BOP 127, de 4 de julio de 2014) 
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3.- Plan Extraordinario De Cooperación Para La Dotación Y Modernización De Espacios Productivos 
De Los Municipios De La Provincia De Jaén: 

- Aprobación de la Normativa Reguladora Del Plan Extraordinario De Cooperación Para La 
Dotación Y Modernización De Espacios Productivos De Los Municipios De La Provincia De 
Jaén, Convocatoria Y Creación De La Comisión Técnica (BOP 86, de 7 de mayo 2014) 

- Aprobación del Plan extraordinario de cooperación para la dotación y modernización de 
espacios productivos de municipios de la Provincia de Jaén (BOP 87, de 8 de mayo de 
2015) 

4.- Plan Especial de Empleo, Infraestructuras y Servicios: 

- Convocatoria del Plan Especial de Empleo, Infraestructuras y Servicios (BOP 146, de 31 de 
julio de 2015). 

- Aprobación del Plan Especial de Empleo, Infraestructuras y Servicios (BOP 234, de 4 de 
diciembre de 2015). 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE PRESIDENCIA.- El Plan Estratégico de Presidencia de 2013 tiene un 
apartado de evaluación de la gestión de las subvenciones aprobadas en el ejercicio 2012, el de 
2014 tiene la evaluación de 2013 y así sucesivamente. Podemos decir que nuestro PE cumple con 
todos los apartados que nos exige la ley de subvenciones ya que se concreta los objetivos, sus 
efectos, sus costes y su fuente de financiación. En el Plan Estratégico de 2015 se ha mejorado el 
acceso a la información de evaluación del ejercicio 2014. 

Es verdad que no hay una unificación normalizada para que todas las Áreas elaboren sus 
respectivos PE, sería conveniente que para el año 2016 se estandarizara su uniformidad.   

Con respecto a la Concesiones Directas decir que todas las que han concedido el Área de 
Presidencia como las de todas las áreas tienen su informe de fiscalización de intervención tanto si 
se han realizado mediante convenio o resolución.

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

54.1. El área de Economía, Hacienda y asistencia a municipios, no discrepa sobre una conclusión, 
sino por una recomendación en particular la que señala que deberían enunciarse con claridad los 
casos en que puedan concederse subvenciones de forma directa y el procedimiento aplicable para 
su concesión. No hay que perder de vista que este tipo de ayudas son de carácter excepcional, sin 
embargo tal como se indica en el informe alcanzan un 30% de las concedidas. 

Por otro lado, no se señala en el informe la imposibilidad de conceder subvenciones de forma 
directa, sino que se recomienda que la concesión directa de subvenciones no nominativas en los 
casos legalmente previstos hace necesaria la inclusión en los expedientes de informes técnicos 
completos en los que objetivamente se acrediten, tanto el interés público, social y humanitario 
del objeto subvencionable, como la imposibilidad de someter estas ayudas a procedimientos de 
concurrencia. 
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54.2 Igualdad y bienestar insiste en presentar textos alternativos al informe que no se consideran 
que aclare lo que el informe ha señalado, ya que los mismos en ningún momento contradicen lo 
reflejado en el informe provisional. 

54.3. El área de infraestructura ratifica lo señalado en el informe y relaciona las actuaciones que, 
para solventar la deficiencia detectada, han llevado a cabo. 

54.4. El área de  Presidencia. Los trabajos realizados han puesto de manifiesto que tanto en esta 
área como en las restantes, los objetivos son genéricos sin que los indicadores que se presentan 
se relacionen con los objetivos previstos, limitándose a señalar las actividades realizadas.  

ALEGACIÓN Nº 55. EPÍGRAFE 136 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 

ALEGACIÓN DEL ÁREA DE PRESIDENCIA. La prestación de servicios a los municipios se ha delegado 
a las distintas Áreas que conforman la organización interna de la Diputación y la coordinación de 
la asistencia al Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. 

Actualmente desde el Área se está prestando asistencia técnica en diseño de web y Portal de 
Trasparencia como asistencia que presta el Servicio de Comunicación del Área de Presidencia. 

Con respecto a que el gasto de personal es el más representativo pues las competencias que ejerce 
directamente se limitan a la coordinación de la gestión de las Áreas, al Servicio de Información y 
Comunicación y a las labores de apoyo a la Presidencia.  

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Ratifica lo reflejado en el informe en cuanto a que los gastos de personal representan un 59% del 
gasto total del área. Las competencias de las áreas están descritas el apartado 8 del informe del 
que este punto es la conclusión. 
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3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, por la que se ordena la publicación del Informe de 
Fiscalización de determinadas áreas del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, 
correspondiente a los ejercicios 2013 y 2014.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta Institución, en la 
sesión celebrada el 7 de junio de 2016,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del Informe de Fiscalización 
de determinadas áreas del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, correspondiente a los ejercicios 
2013 y 2014.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

FISCALIZACIÓN DE DETERMINADAS ÁREAS DEL INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
2013-2014

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 7 de junio de 2016, 
con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe de Fiscalización de 
determinadas áreas del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, correspondiente a los ejercicios 
2013 y 2014.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
2. OBJETIVOS Y ALCANCE
3. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN

 3.1. Ingresos consignados en el capítulo III
3.1.1. Ejecución del presupuesto de ingresos
3.1.2.  Análisis de resultados del procedimiento sancionador en materia de Prevención de Riesgos Laborales
3.1.3. Análisis de la información contenida en la Relación Nominal de Deudores del IAPRL
3.2. Ejecución del presupuesto de gastos en relación con el III Plan de Actuación de la EASST
3.2.1. Ejecución presupuestaria
3.2.2. Contratación
3.2.3. Subvenciones
3.2.4. Cumplimiento de las acciones previstas en el III Plan de Actuación de la EASST
3.3. Actividad de los órganos colegiados
3.4.  Incidencia de la actividad del IAPRL en la prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad Autónoma

4. CONCLUSIONES
5. ANEXOS
6.  ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO 

ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE.

ABREVIATURAS Y SIGLAS

BADEA Banco de Datos Estadísticos de Andalucía
CAPRL Consejo Andaluz de Previsión de Riesgos Laborales
CEPROSS Comunicación de Enfermedades Profesionales en la Seguridad Social
CCOO Comisiones Obreras
EASST Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo
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IECA Instituto Estadístico y Cartografía de Andalucía
LGSS Ley General de la Seguridad Social
RND Relación Nominal de Deudores
SUR Sistema Unificado de Recursos
TR  Texto Refundido
UGT Unión General de Trabajadores
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1. INTRODUCCIÓN 

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía, de acuerdo con las funciones atribuidas por la Ley 
1/1988, de 17 de marzo, incluyó en el Plan de Actuaciones para 2015, la fiscalización de 
determinadas áreas del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales (IAPRL), 
ejercicios 2013-14. 

2. El IAPRL se creó mediante Ley 10/2006, de 26 de diciembre, como Organismo Autónomo de 
carácter administrativo de la Junta de Andalucía, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se aprueban sus Estatutos 
mediante Decreto 34/2008, de 5 de febrero. 

3. Los Estatutos, configuraron al IAPRL como agencia administrativa de las previstas en el 
artículo 54.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y queda adscrita, para el cumplimiento de sus fines, a la Consejería competente en 
materia de Seguridad y Salud Laboral y, bajo la autoridad superior de la persona titular de 
aquella Consejería, dependerá de la Dirección General competente en esta materia, que 
ejercerá sobre él las facultades de dirección, control y tutela que le atribuyen la normativa de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el resto del ordenamiento jurídico. 

4. Durante los ejercicios fiscalizados, el IAPRL estuvo adscrito a la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, dependiendo de la Dirección  General de Seguridad y Salud 
Laboral1, a la que le corresponden, en general, las competencias relativas a la seguridad y 
salud laboral de las personas trabajadoras, así como los mecanismos de inspección, 
prevención de los riesgos laborales y lucha contra la siniestralidad laboral.  

5. La estructura organizativa del IAPRL está formada por los órganos siguientes (Anexo I): 

Órganos de Gobierno: 

- Presidencia, corresponde al titular de la Consejería a la que se encuentre adscrito el 
Instituto, ostentando la representación del mismo y presidiendo el Consejo General. 

- Consejo General, órgano superior que ejerce su alta dirección, gobierna el Instituto y 
establece sus directrices de actuación. Dentro del Consejo tienen representación los 
agentes económicos y sociales más representativos de Andalucía. 

- Dirección-Gerencia, corresponde al titular de la DG de Seguridad y Salud Laboral, que 
ejerce la dirección, coordinación y control de las actividades del Instituto, ejecutando los 
acuerdos del Consejo General, siendo el órgano competente para autorizar los gastos, 
adquirir los compromisos, contraer las obligaciones y ordenar los pagos del Instituto.  

1 Redacción según el artículo 18.1) Decreto 149/2012, de 5 de junio (BOJA nº 115 de 13 de junio de 2012). Artículo no afectado por los 
Decretos 69/2013 de 2 de julio (BOJA nº 129 de 4 de julio de 2013) y 202/2013 de 22 de octubre (BOJA nº 209 de 23 de octubre de
2013), que modifican el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, 
Innovación y Empleo. 
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Órgano de Asesoramiento: 

- Unidad de Prevención de Riesgos Laborales (no constituida) 

6. Los fines generales del Instituto son fomentar la cultura preventiva en Andalucía, el análisis y 
estudio de las condiciones de seguridad y salud laborales, así como la promoción y apoyo de 
la mejora de las mismas, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas, a los 
trabajadores autónomos y a los sectores de mayor riesgo. Para el cumplimiento de dichos 
fines generales el IAPRL  tiene atribuido las siguientes funciones: 

a) El fomento de la cultura preventiva en el ámbito laboral en Andalucía, así como la difusión 
y enriquecimiento de la misma. 

b) El análisis y el estudio de las condiciones de trabajo relativas a la seguridad y salud 
laborales en Andalucía.  

c) El análisis y el estudio de la siniestralidad laboral, con referencia la accidentalidad y a las 
enfermedades profesionales. 

d) La realización de actividades de formación en materia de prevención de riesgos laborales, 
así como la implantación de programas de formación en sectores productivos, con especial 
atención a la pequeñas y medianas empresas y los colectivos en situación de mayor riesgo, 
así como a los trabajadores autónomos. 

e) La organización de campañas de difusión de la cultura de la prevención en el ámbito 
laboral entre empresas y personas trabajadoras. 

f) La creación de foros de encuentros de los agentes implicados en seguridad y salud 
laborales, para debates, propuestas y consultas. 

g) La realización de acciones de información y asesoramiento en materia de prevención de 
riesgos laborales en sectores productivos, con especial atención a la pequeña y mediana 
empresa y los colectivos en situación de mayor riesgo, así como a los trabajadores autónomos. 

h) El establecimiento de canales de estudio e investigación que sirvan de soporte a la política 
pública andaluza de seguridad y salud laborales. 

i) El apoyo de iniciativas y programas de interés social en materia de seguridad y salud 
laborales. 

j) El seguimiento de la incidencia de las enfermedades profesionales en Andalucía. 

k) La divulgación de recomendaciones de carácter técnico. 

l) La formación de nuevos empresarios. 

m) Cualquiera otra que, por su naturaleza o finalidad, pudiera o debiera ser asumida por el 
mismo. 

n) Las restantes que puedan serle atribuidas por la normativa aplicable. 



Núm. 146  página 2�4 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

7. La Ley de creación y el Estatuto en los artículos 16 y 30, respectivamente, establecen que “Los 
recursos del IAPRL serán los siguientes: 

a) Los créditos consignados en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía a 
su nombre, a cuyos efectos contará con programas propios específicos, así como las 
consignaciones presupuestarias para el cumplimiento de los fines que el artículo 3 de la Ley 
10/2006, de 26 de diciembre atribuye al IAPRL. 

b) Las subvenciones, aportaciones, donaciones y herencias que reciba. 

c) Los créditos que se traspasen conjuntamente con funciones, programas o servicios 
procedentes de otras Administraciones públicas y cuya realización sea atribuida a la 
agencia. 

d) Los ingresos ordinarios o extraordinarios que esté autorizado a percibir. 

e) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido.”

8. Además establecen que “el personal podrá ser funcionario o laboral, en los mismos términos y 
condiciones que los establecidos para el resto del personal de la Administración de la Junta de 
Andalucía”.

9. El personal del Instituto, a 31 de diciembre de 2014, está formado por una plantilla de 10 
personas, todas funcionarias.  

No hay personal con contratos de alta dirección. 

El número de plazas contempladas en la Relación de Puestos de Trabajo es de 16; de ellas, 9 
están ocupadas (plantilla real) y una está reservada (Anexo II). 

Las plazas no ocupadas son las siguientes: 

Sección de Promoción 

Departamento de Planes, Asesoramiento y Formación 

Unidad de Tramitación 

Unidad de Gestión 

Ordenanza 

La proporción entre hombres y mujeres es de 40% y 60% respectivamente. 

10. La Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo (EASST) para el periodo 2010-2014 
fue aprobada por el Consejo de Gobierno mediante acuerdo de 9 de febrero de 2010. En el 
punto 5 de dicha estrategia se acuerda que las  actuaciones se concreten en planes bianuales. 
El 15 de abril de 2013 fue aprobado, por la Comisión Permanente del Consejo Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, el III Plan de Actuación para el bienio 2013-2014. 
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11. El gasto estimado para la ejecución de las 132 acciones, que desarrollarían los objetivos 
enunciados del III Plan para el bienio 2013-2014,  es de 6.659.000 €.

12. Las acciones del III Plan 2013-2014, cuya ejecución corresponde exclusivamente al IAPRL son 
25, con un gasto estimado de 1.814.000 €.

2. OBJETIVOS Y ALCANCE 

13. Los objetivos de la fiscalización son: 

1. Concluir acerca del cumplimiento de la  legislación general y específica del IAPRL aplicable 
al  desarrollo de su actividad, a la contratación pública y la relacionada con la estructura 
organizativa. 

2. Concluir sobre los controles internos de las áreas objeto de fiscalización. 

3. Concluir sobre el adecuado reflejo presupuestario de las operaciones económicas de las 
áreas objeto de fiscalización. 

4. Concluir sobre el adecuado destino de los ingresos en concepto de sanción por infracción 
de la prevención de los riesgos laborales a los objetivos contemplados en el programa 
presupuestario. 

5. Concluir sobre la  eficacia en el logro de los objetivos propuestos y la eficiencia en la 
utilización de los recursos públicos destinados a esta  actividad.  

14. La fiscalización se ha centrado en las siguientes áreas: 

- Ingresos consignados en el capítulo III, subconcepto 391.03 “Recargos y Multas en 
Sanciones  en materia de Prevención de Riesgos Laborales”.

- Ejecución del presupuesto de gastos en relación con el cumplimiento de las acciones 
encomendadas al IAPRL en el III Plan de Actuación (2013-2014) de la Estrategia Andaluza 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 2010-20142.

- Actividad de los órganos colegiados. 

- Incidencia de la actividad del IAPRL en la prevención de Riesgos Laborales en la 
Comunidad Autónoma. 

15. El alcance temporal de esta fiscalización se extiende a los ejercicios 2013 y 2014. 

16. Los trabajos de fiscalización se han desarrollado de acuerdo con los principios y normas de 
auditoría aplicables al sector público, en particular las normas y directrices establecidas en 
ISSAI-ES 200, “Principios Fundamentales de la Fiscalización o Auditoría Financiera”, ISSAI-ES 
3000, “Normas y directrices para la fiscalización operativa”, e ISSAI-ES 4000, “Directrices para 
la fiscalización de cumplimiento”, realizándose las pruebas de auditoría y aplicándose los 
procedimientos adecuados para soportar las conclusiones extraídas. 

2 El Instituto tiene un único programa presupuestario, “310 Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral” por lo que la ejecución 
del mismo coincide con la del Presupuesto de gastos. 
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17. La comprensión adecuada del presente informe requiere la lectura completa del mismo. 
Cualquier conclusión sobre un epígrafe o párrafo aisladamente considerado podría no tener 
sentido. 

18. Los trabajos de campo en la sede del IAPRL concluyeron en el 30 de septiembre de 2015. 

3. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 

19. De acuerdo con los objetivos y el alcance de esta fiscalización  el resultado de la misma se 
expone en las distintas áreas fiscalizadas. 

3.1. Ingresos consignados en el capítulo III 

3.1.1. Ejecución del presupuesto de ingresos 

20. Los ingresos consignados en el capítulo III, subconcepto 391.03 “Recargos y Multas en 
Sanciones en materia de Prevención de Riesgos Laborales”, son los únicos previstos 
inicialmente para los ejercicios fiscalizados dentro del Presupuesto de Ingresos del IAPRL. La 
liquidación del presupuesto muestra además que supusieron la casi totalidad tanto de los 
derechos reconocidos netos como de la recaudación (Cuadro nº 1). 

€

2013 2014

PREV.INIC. DER.REC.NETOS REC.NETA PREV.INIC. DER.REC.NETOS REC.NETA 

Concepto 391.03 6.817.377 6.299.261 2.417.798 6.683.395 8.771.785 2.830.081

Total Ingresos 6.817.377 6.299.986 2.419.225 6.683.395 8.847.186 2.905.483

Porcentaje 100,00% 99,99% 99,94% 100,00% 99,15% 97,40% 
Fuente: CCA, Cuenta General Cuadro nº 1 

21. El grado de recaudación de los derechos reconocidos por este concepto en los ejercicios 
fiscalizados no supera el 40%. Lo mismo viene ocurriendo desde el año 2009 como refleja el 
Cuadro nº 2. 3 4

€

Ejercicio 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Derechos Reconocidos Netos 7.221.585 9.158.224 8.066.255 7.175.712 6.299.261 8.771.785

Recaudación Neta 2.807.320 3.243.370 3.226.489 2.487.580 2.417.798 2.830.081

Porcentaje 38,87% 35,41% 40,00% 34,67% 38,38% 32,26%
Fuente: CCA, Cuenta General Cuadro nº 2 

3 La Cuenta General relativa al ejercicio 2008 refleja unos derechos contraídos y una recaudación neta de 60.498 €, sin que se 
contabilicen derechos pendientes de cobro. Esta cifra indicaría que en ese ejercicio la asignación al IAPRL de la recaudación por
sanciones en materia de prevención de riesgos laborales no se encontraba plenamente operativa.
4 “Las liquidaciones ejecutivas son gestionadas por agentes recaudadores externos (Agencia Estatal de Administración Tributaria o 
Diputaciones Provinciales), en función de la mayor previsibilidad en el ingreso que ofrezcan” (Nota introducida por la alegación 
presentada). 
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22. La evolución de los derechos reconocidos pendientes de cobro de ejercicios anteriores por el 
concepto citado a final de ejercicio es la que se presenta en el Cuadro nº 3. Se señala 
igualmente la antigüedad media mínima de estos saldos en años antes y después de dotar las 
provisiones por los saldos de dudoso cobro. 

23. En el ejercicio de 2014 por primera vez se ha dotado una provisión para los saldos de dudoso 
cobro por importe de 2.648.339 €, lo que arroja un saldo neto de 13.115.883 € pendientes de 
ejercicios anteriores. La provisión dotada en 2014 es el 100% del saldo pendiente de los 
ejercicios 2009 y anteriores sin que hayan sido tenidos en cuenta los saldos de los años 
siguientes. Como muestra el propio Cuadro nº 3, esta dotación no impide que la antigüedad 
media de los saldos sea creciente. 

€

Pendiente ejercicios anteriores 2010 2011 2012 2013 2014

Total (€) 3.628.241 7.911.857 11.268.774 14.054.545 15.764.222

Antigüedad media (años) 1,00 1,87 1,96 2,51 2,98 

Dotación (€) (2.648.339) 

Total neto (€) 3.628.241 7.911.857 11.268.774 14.054.545 13.115.883

Antigüedad  media (años) 1,00 1,87 1,96 2,51 2,57 
Fuente: Elaboración CCA sobre Cuenta General Cuadro nº 3 

24. La Cámara de Cuentas ha comprobado que la mayor parte de la recaudación de ejercicios 
anteriores se produce en el primer ejercicio posterior al del nacimiento de los derechos, por 
lo que parecería razonable que el porcentaje aplicado para determinar las dotaciones debería 
escalonarse a lo largo de los años. 

25. A título orientativo, se han aplicado los criterios que la Cámara de Cuentas propone para la 
determinación de los saldos de dudoso cobro de las entidades locales5, a los saldos del IAPRL. 
El resultado es una estimación del excedente de tesorería del Instituto menor que el que 
presenta la Cuenta General (Cuadro nº 4). 

€

Remanente de Tesorería 2010 2011 2012 2013 2014

Según Cuenta General 10.309.350 14.975.773 19.396.417 23.987.234 27.766.357

Según CCA 9.583.702 12.706.053 14.298.674 15.483.798 20.279.041
Fuente: CCA Cuadro nº 4 

26. Debe tenerse en cuenta que los plazos de prescripción de las infracciones en materia de 
prevención de riesgos laborales son de un año las leves, tres años las graves y cinco años las 
muy graves, contados desde la fecha de la infracción (art. 4.3. del Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social). A 31 de diciembre de 2014, los saldos pendientes de cobro 
del ejercicio corriente registrados en le Relación Nominal de Deudores (RND) correspondían 
en un 72% a expedientes sancionadores motivados por infracciones leves y graves. 

5 Acuerdo del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 28 de mayo de 2013. 
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3.1.2. Análisis de resultados del procedimiento sancionador en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales 

27. Se ha analizado el procedimiento que conduce a la generación y recaudación de estos 
ingresos con el fin de identificar las posibles causas de este bajo grado de ejecución. 

28. Aunque los ingresos del IAPRL provienen de la recaudación de las sanciones en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales, en cuanto consignación presupuestaria, dichos ingresos son 
el producto de un procedimiento sancionador y recaudatorio que no es de competencia del 
Instituto. 

29. La calificación de las infracciones y la graduación de las sanciones, así como el procedimiento 
sancionador se establecen en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social aprobado por el RDL 5/2000, de 4 de agosto, conforme al cual, corresponde a 
la autoridad laboral competente la imposición de sanciones por infracciones a la normativa de 
orden social. Tales sanciones son impuestas a propuesta de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social6, previa instrucción del oportuno expediente y conforme a un procedimiento 
administrativo especial. 

30. El Decreto 307/2010, de 15 de junio, que determina  los órganos competentes para la 
imposición de sanciones por infracciones en el orden social, regula los órganos competentes
para el conocimiento y la sanción de las infracciones tipificadas en el artículo 50 del citado 
Texto Refundido, estableciendo en su artículo 1 “que corresponderá a la Consejería 
competente en materia de empleo y al Servicio Andaluz de Empleo”, según la distribución 
competencial establecida en el Decreto y de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.6 de la 
citada norma, concretando el Decreto en su artículo 3 la regulación de las competencias 
sancionadoras para infracciones en materia de prevención de riesgos laborales. El Cuadro nº 5 
muestra la tipificación, grado, cuantía y órgano competente para resolver el expediente 
sancionador. 

31. El procedimiento se inicia con la extensión del acta de infracción por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social con la propuesta de sanción, y su notificación al sujeto responsable. Las 
actas de infracción identifican la autoridad competente para resolver el expediente, ante  la 
cual se podrá presentar alegaciones.  

32. La Persona titular de la Consejería, la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral y las 
Delegaciones provinciales son los órganos competentes para dictar las resoluciones del 
procedimiento administrativo sancionador y por lo tanto, de las liquidaciones administrativas 
de las sanciones (Cuadro nº 5). 

33. La resolución podrá confirmar, modificar o dejar sin efecto la propuesta del acta de infracción 
de la Inspección, lo que se notificará al interesado, advirtiéndole de los recursos que 
correspondan contra ella, y el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de 
presentarse y los plazos para interponerlos. 

6 Dependiente de la Subsecretaría de Empleo y Seguridad Social, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
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34. Si la resolución impone sanciones pecuniarias, señala  el plazo, lugar y forma de efectuar el 
ingreso en periodo voluntario y se adjunta  la carta de pago correspondiente a la liquidación 
administrativa, así como la advertencia de su cobro en vía ejecutiva si no se procede al pago 
en periodo voluntario y no se interpone, en su caso, el correspondiente recurso. 

Tipificación Grado Multa Órgano competente 

Leve
mínimo 40 a 405 €

Delegación Provincial 

medio 406 a 815 €

máximo 816 a 2.045 €

Grave
mínimo 2.046 a 8.195 €

medio 8.196 a 20.490 €

máximo 20.491 a 40.985 €

Muy grave
mínimo 40.986 a 163.955 €

Dirección General
medio 163.956 a 409.890 €

máximo 409.891 a 819.780 € Consejería

Fuente: CCA Cuadro nº 5 

35. El órgano que dicta la resolución genera en el Sistema Unificado de Recursos (SUR) la 
liquidación administrativa en el Modelo 048 de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
denominada “Liquidación Deudas no Tributarias”. Se ha comprobado que el registro contable 
de la liquidación se realiza cuando existe el título ejecutivo legal para exigirla al sujeto 
sancionado. 7

36. La carta de pago en el SUR está vinculada a la tesorería del IAPRL, de manera que al ser 
abonada, el ingreso aparece en la cuenta de tesorería de éste. 

37. La acción inspectora arroja en Andalucía los resultados reflejados en el Cuadro nº 6. 

EJERCICIO Infracciones Importe Sanciones Propuestas (€) Trabajadores afectados 

2009 3.154 10.449.717 22.336

2010 3.682 9.892.111 23.594

2011 3.235 8.511.452 19.251

2012 2.599 6.544.942 13.198

2013 2.597 5.801.697 9.169

2014 2.767 5.549.796 10.493
Fuente: Inspección de Trabajo8 Cuadro nº 6 

38. Comparando la evolución de la cuantía de las sanciones propuestas por la Inspección de 
Trabajo y el reconocimiento de los derechos en el IAPRL se obtiene los datos que se 
presentan en el Cuadro nº 7. 

7 “En el ejercicio 2014 comenzó a implantarse, con carácter general, el sistema de liquidación administrativa mediante modelo 048” 
(Nota introducida por alegación presentada).
8 Información estadística obtenida de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Datos no fiscalizados. 



Núm. 146  página 240 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

39. La evolución de ambas magnitudes podría ser indicativa de un retraso apreciable en la 
tramitación previa de los expedientes sancionadores hasta el reconocimiento del derecho de 
cobro. 

€

EJERCICIO Importe
Sanciones 

Derechos 
Reconocidos Netos Diferencia 

2009 10.449.717 7.221.585 3.228.132

2010 9.892.111 9.158.2234 733.8878

2011 8.511.452 8.066.255 445.197

2012 6.544.942 7.175.712 -630.770

2013 5.801.697 6.299.261 -497.564

2014 5.549.796 8.771.785 -3.221.989
Fuente: Inspección de Trabajo y  CCA9 Cuadro nº 7 

40. Se han analizado todas las actas de infracción extendidas por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en los años 2013 y 2014, cuya resolución compete al titular de esta Dirección 
General, al tratarse de infracciones calificadas como muy graves y sancionables en su grado 
mínimo y medio10. La sanción, en estos casos, se considera de mayor cuantía al superar los 
40.985 €.

41. De los listados facilitados se ha obtenido la información que se indica en el Cuadro nº 8. 

Año extensión del Acta Nº de Actas extendidas Importe Sanción Propuesta (€) Muestra fiscalizada 
2013 16 738.847 16
2014 14 684.108 14
Total 30 1.422.955 30 (100%) 

Fuente: CCA Cuadro nº 8 

42. La situación de estos expedientes al terminar el trabajo de campo en la sede del IAPRL, 30 de 
septiembre de 2015, es la siguiente: 

Expedientes de sanción, cuyas actas de infracción están extendidas en 2013:

- Seis expedientes de sanción tienen suspendidos el procedimiento administrativo 
sancionador por concurrencia con el orden jurisdiccional penal11.

- Dos expedientes se han archivado, por lo que se deja sin efecto la propuesta de sanción al 
aplicársele el principio “non bis in idem” de concurrencia de sanción administrativa y 
penal, establecido en el artículo 5.3 del RD 928/98, de 14 de mayo12.

9 Ver nota a pie de página del Cuadro nº 6. 
10 La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral no ha facilitado información suficiente -bases de datos u hojas de cálculo que
comprendan la población de expedientes en su conjunto- que hubiera permitido analizar el circuito administrativo completo o, al
menos, los hitos más relevantes de la recaudación de las sanciones de los expedientes de menor cuantía. 
11 Artículo 5 del RD 928/1998, de 14 de Mayo, Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social y para los expedientes de liquidación de cuotas de la Seguridad Social. 
12 Principio integrado dentro de los principios de legalidad y tipicidad contenidos en el artículo 25 de la Constitución, Sentencias del TC 
de 2/1981, 159/1985, 66/1986. 
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- Tres expedientes tienen resolución de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral  
que anula las actas de infracción levantadas. 

- Tres expedientes tienen la sanción en situación de pendiente de cobro y en apremio por 
la Agencia Tributaria de Andalucía. (uno tiene declarada la insolvencia). 

- Un expediente está pendiente de resolución del recurso de alzada. 

- Un expediente tiene la sanción pagada. Se trata de una sanción por importe de 43.032€  
ingresada en 2015. 

Sólo dos expedientes, cuyas actas de inspección están fechadas en el ejercicio 2013, aparecen 
en la Relación Nominal de Deudores de 2014, en situación de providencia de apremio. 

Expedientes de sanción, cuyas actas infracción son de 2014:

- Cuatro expedientes de sanción, tienen suspendidos el procedimiento administrativo 
sancionador por concurrencia con el orden jurisdiccional penal13.

- Dos expedientes se han archivado, por lo que se deja sin efecto la propuesta de sanción al 
aplicársele el principio “non bis in idem” de concurrencia de sanción administrativa y 
penal, establecida en el artículo 5.3 del RD 928/98 de 14 de mayo. 

- Un expediente tiene, de la DG de Seguridad y Salud Laboral, resolución de caducidad de 
las actuaciones previas de comprobación y archivo de las mismas. 

- Dos expedientes tienen prescritos los hechos que originaron la inspección. 

- Cinco expedientes tienen resolución desestimatoria de los recursos de alzada. Las 
liquidaciones de las sanciones de estos expedientes se encuentra en la situaciones 
siguientes: 

- Una sanción esta liquidada, el importe de ésta ascendía a 40.986€

- Una está suspendida la liquidación  

- Una en situación de providencia de apremio 

- Una tiene concedida un acuerdo de aplazamiento 

- Una tiene concedida reducción de liquidación. 

Sólo dos expedientes, cuyas actas de inspección están fechadas en el 2014, aparecen en la 
Relación Nominal de Deudores en situación de acuerdo de aplazamiento y otra suspendida la 
liquidación.  

43. La elevada litigiosidad en torno al proceso sancionador puede ser la causa de la demora en la 
tramitación del mismo y la generación efectiva de los derechos de cobro. 

13 Artículo 5 del RD 928/1998, de 14 de Mayo, Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social y para los expedientes de liquidación de cuotas de la Seguridad Social. 
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3.1.3. Análisis de la información contenida en la Relación Nominal de Deudores del IAPRL 

44. A 31 de diciembre de 2014 los derechos pendientes de cobro en concepto de sanciones en 
materia de prevención de riesgos laborales recogida en relación nominal de deudores, 
asciende a 22.307.222 €. En el Cuadro nº 9 se presenta el desglose por agrupación y la 
evolución desde el final del ejercicio 2012. 

31/12/2012 31/12/2014 
Agrupación Número Cuantía (€) Número Cuantía (€)

“22” Ejercicios anteriores 2.528 11.268.774 5.306 15.764.222
“02” Ejercicio corriente 1.698 4.687.328 1.903 5.941.703
“32”Compromisos ingreso ejercicios futuros 1.002 238.907 2.619 601.297
TOTAL 5.228 16.195.009 8.293 22.307.222
Fuente: RND Cuadro nº 9 

45. El desglose de la agrupación “02” ejercicio corriente en la RND correspondiente a 2014, entre 
sanciones de mayor cuantía y menor cuantía es así como la muestra fiscalizada de mayor 
cuantía, en € es la que se expone en el Cuadro nº 10. 

Modelo14 Pendiente de Cobro Mayor cuantía Menor cuantía 

Número 
docs. 

Importe
Deuda(€)

Número 
docs. 

Importe
Deuda(€)

Número 
docs. 

Importe
Deuda(€)

“019” 526 150.207 526 150.209

“047” 781 3.468.505 22 942.303 759 2.526.201

“048” 596 2.322.991 9 702.464 587 1.620.526

TOTAL 1.903 5.941.703 31 1.644.767 1.872 4.296.935
Fuente: RND Cuadro nº 10 

46. El número total de deudores con deudas de sanciones de mayor cuantía es de 31 y el importe 
de las mismas es de 1.644.767 €.

47. Se han analizado 10 deudores por un importe total de 689.150 €, para analizar si la situación 
reflejada en la RND concordaba con la documentación contenida en sus expedientes 
individuales. No se ha detectado ninguna incidencia. 

3.2. Ejecución del presupuesto de gastos en relación con el III Plan de 
Actuación de la EASST 

3.2.1. Ejecución presupuestaria 

48. El IAPRL ha tenido en los ejercicios 2013 y 2014 un programa presupuestario propio; el 31O 
(“Prevención de Riesgos Laborales”) enmarcado en el grupo 3 (“Seguridad, Protección y 
Promoción Social”) y en la función 31 (“Seguridad y Protección Social”). La ejecución del 
mismo coincide con la ejecución del presupuesto de cada uno de estos ejercicios. 

14 Modelos:  
- “019”; pago fraccionado aplazado.
- “047”; liquidación órganos de gestión externos.
- “048”; liquidación no tributaria. 
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49. Las obligaciones reconocidas de los créditos presupuestados en los ejercicios 2013 y 2014 son 
los que se exponen en el Cuadro nº 11. Se observa que el grado de ejecución es muy bajo 
aunque mejora ligeramente en 2014. 

€
2013 2014

Créditos Def. Obligac. Rec. Ejecución Créditos Def. Obligac. Rec. Ejecución 
Capítulo I 662.650 456.917 69,0% 517.505 430.621 83,2%
Capítulo II 716.851 443.625 61,9% 716.851 489.942 68,3%
Capítulo IV 3.558.910 131.201 3,7% 3.558.910 131.966 3,7%
Capítulo VI 1.878.966 111.834 6,0% 1.890.129 197.650 10,5%
Total 6.817.377 1.143.578 16,8% 6.683.395 1.250.181 18,7% 
Fuente: Cuenta General Cuadro nº 11 

50. El bajo nivel de recaudación de los ingresos no explica esta baja ejecución del gasto a nivel de 
obligaciones reconocidas. Así, en el ejercicio 2013, las obligaciones reconocidas ascienden a 
1.143.578 €, mientras que la recaudación neta del ejercicio suma 2.417.798 €. En 2014, las 
obligaciones son 1.250.181 € y la recaudación 2.830.081 €. Es decir, el gasto ejecutado no 
llega ni al 50% de la recaudación neta. 

51. Los objetivos del programa presupuestario en ambos ejercicios son los mismos, y son los 
siguientes:  

- Conseguir implantar una cultura de prevención. 

- Acciones formativas en seguridad y salud laboral. 

- Acciones para la mejora y fomento del cumplimiento normativo. 

- Realización y promoción de talleres, jornadas etc. orientado a la prevención de riesgos 
laborales. 

- Campañas de sensibilización y difusión de estudios. 

- Conocimiento de la realidad preventiva andaluza mediante encuestas. 

52. Para la consecución de estos objetivos, se diseñaron las actividades a desarrollar, que son las 
siguientes: 

- Encuestas de condiciones de trabajo y gestión preventiva en Andalucía. 

- Acciones de información y divulgación en prevención de riesgos laborales. 

- Seguimiento de los laboratorios-observatorios en prevención de riesgos laborales. 

- Análisis y estudios de seguridad y salud laboral. 

53. En el Cuadro nº 12 se exponen los indicadores que se definieron para cuantificar el desarrollo 
de las actividades enunciadas, así como su consecución en cada uno de dichos ejercicios. 
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2013 2014
Indicadores Previsión15 Alcanzada Ejecución Alcanzada Ejecución 

Sub. o Convenios con Universidades 4 4 100,0% 4 100,0%
Estudios y trabajos técnicos 6 4 66,7% 6 100,0%
Publicaciones 15 3 20,0% 5 33,3%
Encuestas de gestión preventiva 2 1 50,0% 1 50,0%
Asistentes a actividades formativas 400 143 35,8% 382 95,5%
Jornadas técnicas y talleres de PRL 8 3 37,5% 12 150,0%
Ayudas a ISFL 8 4 50,0% 3 37,5%
Asistentes formación a distancia 400 0 0,0% 0 0,0% 
Provincialización de encuestas 8 8 100,0% 0 0,0% 
Fuente: Cuenta General (memorias) Cuadro nº 12 

54. La memoria de cumplimiento de objetivos por programas de las Cuentas Generales de los 
años 2013 y 2014, al referirse al análisis de los resultados obtenidos del programa 
presupuestario, reitera la “inexistencia de recursos humanos en las áreas de presupuesto, 
gestión económica y contratación”, como condicionantes de la baja o nula ejecución en 
algunos de los resultados obtenidos. 

55. Los medios personales con los que ha contado el IAPRL en los ejercicios 2013-2014 han sido 9 
personas, todas funcionarias (§ 9). 

3.2.2. Contratación 

56. Con cargo a los créditos de los capítulos 2 y 6 del presupuesto de gastos de los ejercicios 
2013-14, se ha llevado a cabo la contratación que se expone en el Cuadro nº 13, en el que se 
indica el número de contratos, su importe y el concepto presupuestario al que está imputado 
en cada uno de los ejercicios. Excepto en un caso, el resto de la contratación en los dos 
ejercicios ha sido de carácter menor. La relación detallada aparece en el Anexo III. 

Aplicación presupuestaria 
2013 2014

Número Importe (€) Número Importe (€)
226.02 “Información, divulgación y publicidad” 2 10.376 3 32.073
226.06 “Reuniones, conferencias y cursos” 2 16.581 5 35.363
227.07 “Edición de publicaciones” 1 2.993 1 9.583
Total capítulo 2 5 29.950 9 77.019
609.02 “Aplicaciones informáticas” 1 21.000
609.05 “Otro inmovilizado inmaterial” 8 155.385 9 318.290
Total capítulo 6 9 176.385 9 318.290
TOTAL 14 206.335 18 385.309
Fuente: CCA Cuadro nº 13 

57. Las únicas incidencias detectadas en los contratos menores han sido las derivadas de la 
existencia en algunos de los expedientes de informes de disconformidad con efectos 
suspensivos de la Intervención Delegada que han afectado a la tramitación de los documentos 
contables. La disconformidad se produce en aquellos contratos que tienen un plazo de 
ejecución de 12 meses y se han formalizado durante el ejercicio. El IAPRL formaliza el 
documento contable, por el importe total del contrato sin considerar que se trata de un gasto 
plurianual, que tiene que registrarse en dos anualidades. 

15 Igual Magnitud en los ejercicios 2013 y 2014: número. 
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58. Durante el ejercicio 2013 se acuerda, por resolución de la Dirección-Gerencia (24 de 
septiembre de 2013), la celebración de un contrato de servicios que se formaliza el 12 de 
agosto de 2014, y se adjudica, mediante procedimiento abierto, por importe de 157.300 €, 
con un plazo de ejecución de 3,5 meses, cuyo objeto es: “Realización de la II Encuestas de 
Gestión Preventiva en las Empresas Andaluzas”. 

59. El objeto de este contrato está encuadrado en la acción nº 91 del III Plan de Actuación 2013-
2014 de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud laboral, coincidiendo la definición de la 
actividad con el objeto del contrato. La actividad nº 91 tenía un gasto estimado de 200.000 €.

60. La autorización del gasto fue realizada mediante tramitación anticipada el 31 de diciembre de 
2013, por importe de 165.000 € y con cargo al ejercicio 2014. No obstante, en el ejercicio 
2014 se minora el importe de licitación en 7.700 €, registrándose la disposición de crédito por 
el importe de adjudicación en 157.300 €.

61. Durante el ejercicio 2014 no se reconocen obligaciones, por tener el documento contable 
“OP” de 60.230 €, correspondiente al primer pago del contrato, un informe de fiscalización de 
la Intervención Delegada de disconformidad con efectos suspensivos.

62. La disconformidad deriva en que el IAPRL no había retenido el importe de la garantía 
definitiva (6.500 €) del contrato en el primer pago que se realizara al adjudicatario del 
contrato, como se establece en el contrato, “no cumpliendo, por lo tanto, con los artículos 95 
y siguientes del TRLCSP, y con el artículo 61.5 del de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
reglamento general de la Ley de contratos de las Administraciones públicas”. “Así mismo la 
factura presentada presenta errores, puesto que la retención en concepto de garantía se 
suma, en lugar de restarse, al total de la factura”.

63. En diciembre de 2014 el contrato estaba ejecutado. Al finalizar el trabajo de campo en la sede 
del IAPRL no constaba en el expediente documentación relativa al segundo pago, (factura del 
contratista y documentación contable, relativa a la misma). 

64. En el trámite de contraste del contenido del borrador con los responsables de la entidad 
examinada16, estos ponen de manifiesto por escrito que “la materialización del segundo pago 
del contrato ‘II Encuesta de Gestión Preventiva en las Empresas Andaluzas’, se ha producido 
previa inclusión en la previsión de pagos que realiza Tesorería General de la Junta de 
Andalucía el 27 de enero de 2016”.

3.2.3. Subvenciones 

65. Con cargo al capítulo 4 de gastos, “Trasferencias Corrientes”, en los ejercicios fiscalizados, se 
han reconocido obligaciones por importe de 130.800 € (2013) y 131.966 € (2014) que 
corresponden a dos subvenciones excepcionales concedidas a las organizaciones sindicales 
CCOO y UGT en el ejercicio 2013 y a otra, también excepcional, concedida a la Fundación 
Forja XXI en el ejercicio 2012 que ha tenido reflejo presupuestario en el 2014. 

16 Norma 59 del Manual de Procedimientos de la CCA. 
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66. Las subvenciones concedidas en el 2013 tienen por objeto la realización de cursos de 
formación en prevención de riesgos laborales dirigidos a los delegados sindicales de 
prevención en Andalucía. El objeto de estas subvenciones responde a la acción nº 110 del III 
Plan de Actuación 2013-2014 de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud Laboral, cuya 
actividad se define como “Desarrollar un programa de formación en previsión de riesgos 
laborales para delegados de prevención y miembros de los comités de seguridad y salud” con 
un gasto estimado 200.000 €.

67. El carácter excepcional de las subvenciones que se concedieron en el ejercicio 2013, se 
justifican ya en las Resoluciones en que “no existen ayudas específicas a las que puedan 
acogerse las entidades para el desarrollo de este tipo especifico de actividades formativas a 
impartir y la singularidad de los destinatarios de las mismas, que inciden de forma directa e 
indirecta en la protección de la salud y seguridad de los trabajadores de Andalucía, lo que 
constituye un objetivo de evidente interés social”. Las Resoluciones también autorizan la 
subcontratación de la actividad de formación subvencionada. 

68. Los importes de las subvenciones concedidas fueron inicialmente de 100.000 € y 74.400 €,
importes que fueron minorados en el ejercicio 2014, por lo que las cuantías de las 
subvenciones quedaron en 86.247 € y 66.619 €. En el ejercicio 2013, se reconocen 
obligaciones por el 75% de los importes concedidos (75.000 € y 55.800 €), y se abonaron a los 
beneficiarios el 23 de enero de 2014.  En el ejercicio 2014, se reconocen obligaciones (11.247 
€ y 10.819 €) correspondientes a las liquidaciones de las subvenciones. El 13 de agosto de 
2014 se abonaron 10.819 € y el 5 de febrero de 2015 fue abonada 11.247 €.

69. De la documentación de los expediente se observa que las copias de contratos entre las 
beneficiarias de la subvenciones concedidas y las entidades subcontratadas por éstas para 
ejecutar la actividad docente de la formación, no están firmados ni fechados ni compulsadas 
las copias.17

70. En cuanto a la subvención excepcional concedida a la Fundación Forja XXI, la resolución se 
produjo el 9 de abril de 2012 por 1.000.000 €. El reflejo presupuestario que ha tenido esta 
subvención en los ejercicios 2013 y 2014 es: 

- En el ejercicio 2013 hay un gasto comprometido por 109.899 € y no se produce 
reconocimiento ni pagos de obligaciones. 

- Durante el ejercicio 2013 se resuelve una ampliación del plazo de ejecución de la 
actividad que subvencionada. 

- A 31 de diciembre de 2013 aparece en los listados de aplicaciones pendientes de justificar 
ejercicios anteriores por 750.000 €.

- En el ejercicio 2014 se resuelve minorar en 140.100 € al importe de la subvención 
inicialmente concedida y se reconocen obligaciones por 109.899 €, que se pagan el 12 de 
marzo de 201418.

- A 31 de diciembre del ejercicio 2014, no hay cantidades pendientes de justificación. 

17 En el trámite de alegaciones la entidad CCOO-A ha facilitado copia firmada y fechada (Nota introducida por la alegación presentada). 
18 Forja XXI: Declarada en concurso por el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Sevilla, por auto  de 16 de julio de 2014 (Publicado el Edicto 
en el  BOE, nº 239, de 2 de octubre de 2014). 
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3.2.4. Cumplimiento de las acciones previstas en el III Plan de Actuación de la EASST 

71. La Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo para el periodo 2010-2014 fue 
aprobada por el Consejo de Gobierno mediante acuerdo de 9 de febrero de 2010. En el punto 
5 de dicha estrategia se acuerda que las  actuaciones se concreten en planes bianuales. El 15 
de abril de 2013 fue aprobado, por la Comisión Permanente del Consejo Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, el III Plan de Actuación para el bienio 2013-2014. 

72. Los objetivos específicos del Plan son los siguientes: 

1º. Desarrollar la cultura preventiva. 

2º. Mejorar el cumplimiento efectivo de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

3º. Mejorar la situación preventiva de los territorios, actividades económicas, colectivos 
de trabajadores y riesgos de especial relevancia o interés. 

4º. Fortalecer el papel de los interlocutores sociales y la implicación de empresarios y 
trabajadores en la gestión de la prevención de riesgos laborales. 

5º. Mejorar la eficacia y calidad del sistema preventivo, con especial atención a las 
entidades especializadas en prevención. 

6º. Perfeccionar los sistemas de información e investigación. 

7º. Mejorar la formación en prevención de riesgos laborales. 

8º. Reforzar las instituciones dedicadas a la prevención de riesgos laborales. 

9º. Mejorar la prevención de las enfermedades laborales. 

73. El gasto no corriente19 estimado para la ejecución de las 132 acciones, que desarrollarían los 
objetivos enunciados del III Plan para el bienio 2013-2014, es de 6.659.000 €. Las acciones del 
III Plan 2013-2014, cuya ejecución corresponde exclusivamente al IAPRL son 25, con un gasto 
estimado de 1.814.000 €. Aparte de estas, el IAPRL interviene en 16 acciones compartidas con 
la Dirección General. 

74. Según la información suministrada por el IAPRL, la ejecución del Plan bienal se puede resumir 
en los datos que figuran en el Cuadro nº 14. 

19 En el Plan se denomina como “gasto no corriente” al presupuesto atribuido a cada una de las medidas, sin que quede claro que esta 
denominación se corresponda con la habitualmente empleada en “lenguaje” presupuestario (gasto de capital) o se refiera a gasto 
diferente del habitual para el mantenimiento de los servicios. 
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IAPRL IAPRL+DG 
Presupuesto de gasto previsto (€) 1.814.000 2.481.000
Presupuesto ejecutado (€) 20 1.136.310 1.501.210
Grado de Ejecución del gasto 62,6% 60,5% 
Acciones previstas 25 40
Acciones finalizadas 8 13
Acciones comenzadas sin finalizar 4 9
Acciones no iniciadas 7 9
Acciones no realizables 6 9
Fuente: Elaboración CCA sobre datos IAPRL Cuadro nº 14 

En los Anexos IV y V se recoge el detalle de la situación y grado ejecución de las acciones del 
III Plan de Actuación 2013-2014 correspondientes al IAPRL. 

75. La comparación de dichas acciones con las actividades recogidas en la ficha del programa 
presupuestario 31O no permite establecer la correlación entre las mismas y la ejecución 
presupuestaria. Por otro lado, debe señalarse que ni el gasto no corriente previsto en el Plan 
ni la ejecución del mismo estimada por la Cámara de Cuentas de Andalucía se corresponden 
con las obligaciones reconocidas como se pone de manifiesto en el Cuadro nº 15. 

€

Gasto según Plan 
Gasto según Presupuesto 

Gasto no corriente Otros gastos 21
Total 

Presupuesto previsto 1.814.000 3.769.095 617.702 4.386.797

Presupuesto ejecutado 1.136.310 309.484 117.567 427.051
Fuente: Elaboración CCA Cuadro n º 15 

76. Como se desprende de los datos que se presentan, si bien existían créditos iniciales 
suficientes para cubrir el gasto previsto en el Plan, la ejecución presupuestaria no alcanza ni el 
38% de la estimación realizada por la Cámara de Cuentas sobre la ejecución económica de 
aquel. Aparentemente, pues, hay una contradicción entre lo que el IAPRL afirma que se ha 
gastado en el Plan y lo que registra la ejecución del Presupuesto que es sustancialmente 
inferior. 

77. En el trámite de contrastación del contenido del borrador con los responsables de la entidad 
examinada22, el IAPRL ha manifestado por escrito que (SIC) “carecemos de información 
suficiente para valorar la ejecución de las acciones que corresponden al IAPRL, ya se trate de 
aquellas que debía acometer en exclusiva, 25 acciones, bien aquellas cuya ejecución 
correspondía de forma compartida con la Dirección General, 16 más, por lo que aún menos 
puede valorarse la ejecución a la fecha de finalización del trabajo de campo de esa Cámara de 
Cuentas”.

20 Se ha estimado aplicando el porcentaje de ejecución de cada una de las medidas que manifiesta el IAPRL al presupuesto previsto en
el Plan. 
21 Determinados como los créditos del capítulo 2, deducidas las cantidades aplicadas a indemnizaciones por la participación de los
agentes sociales y económicos en los órganos colegiados (§75 y siguientes). 
22 Norma 59 del Manual de Procedimientos de la CCA. 
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78. Se han presentado al CAPRL los siguientes informes23 de cierre sobre el seguimiento de la 
Estrategia: 

- Informe de cierre del I Plan de Actuación 2010. 

- Informe final del II Plan de Actuación 2011-2012. 

79. Sobre el seguimiento del III Plan de Actuación 2013-2014, el CAPRL por medio de su 
Secretario, informa el 2 de octubre de 2015, que: 

80. “Aunque la EASST finalizaba en el ejercicio 2014, durante el ejercicio 2015 se ha continuado 
ejecutando acciones incluidas en el III plan de Actuación. Se trata de actuaciones que por su 
relevancia se ha considerado conveniente su prórroga, además de otras, que por los recursos 
invertidos en las mismas, se ha considerado incluir dado su grado de ejecución al final de 
2014. Así pues, si bien no se puede considerar que exista una prórroga expresa de la EASST 
2010-2014, sí que existe para determinadas acciones del III Plan, que a su vez es desarrollo de 
la Estrategia. Sobre la duración de dicha prórroga el CAPRL no se ha pronunciado, si bien en la 
reunión de la Comisión Permanente del CAPRL, celebrada el 16 de septiembre de 2015, se 
acordó la creación de un grupo de trabajo para la elaboración de la nueva Estrategia 
Andaluza de Seguridad y Salud Laboral 2016-2020”.

81. Por otro lado, la misma fuente certifica las siguientes actuaciones del Pleno y de la Comisión 
Permanente del CAPRL: 

- Reunión nº 23 del Pleno del CAPRL de 17 diciembre de 2014, y dentro del punto tercero 
del orden del día, relativo al “informe de situación del III plan de actuación 2013-2014. 
Propuesta de elaboración de un nuevo instrumento de planificación”, se acordó retrasar 
la valoración de ambos asuntos hasta comienzo de 2015. 

- Reunión nº 140 de la Comisión Permanente del CAPRL de 10 abril de 2015, dentro del 
punto quinto del orden del día “Propuestas de evaluación cualitativas de la I EASST y 
priorización de actuaciones para 2015”, se aplaza la consideración de este asunto al mes 
de mayo. 

- Reunión nº 141 de la Comisión Permanente del CAPRL de 27 de mayo de 2015, dentro del 
punto tercero del orden del día “Priorización de actuaciones para  2015”, se acuerda fijar 
una reunión monográfica sobre este asunto para el viernes 12 de junio. 

- Reunión extraordinaria nº 142 de la Comisión Permanente del CAPRL, celebrada el 12 de 
junio de 2015, se acuerda reelaborar la propuesta de priorización de acciones con las 
aportaciones realizadas por los miembros del Consejo. 

- Reunión nº 24 del Pleno del CAPRL celebrada el 17 de junio de 2015, y dentro del punto 
segundo del orden del día, relativo a “Propuesta de priorización  de acciones de la EASST 
para 2015”, se acuerda delegar la aprobación de la priorización de acciones a la Comisión 
Permanente de dicho Consejo. 

23 http://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/areas/seguridad-salud/estrategias-programas.html,
consultado el XXX. 
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- Reunión nº 143 de la Comisión Permanente del CAPRL, celebrada el 16 de septiembre de 
2015, y dentro del punto cuarto “Aprobación de la priorización de acciones a realizar en 
2015 dentro de la prórroga del III Plan de Actuación 2013-2014 de la Estrategia Andaluza 
de Seguridad y Salud en el Trabajo”, se aprueba dicha priorización, incluyendo como 
acciones priorizadas las nº 44, 97 y 112, que por errata no se habían incluido en la lista.  

82. El Secretario del CAPRL señala que la certificación de los acuerdos de las reuniones 
mencionadas en cuarto, quinto y sexto lugar “se emite con anterioridad a la aprobación de las 
actas correspondientes a las reuniones referidas en dichos puntos”.

3.3. Actividad de los órganos colegiados 

83. Los órganos colegiados del IAPRL son el Consejo General y la Comisión Permanente del 
mismo. 

84. El Consejo General es el órgano superior del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales, que ejerce su alta dirección y gobierno y establece sus directrices de actuación. Su 
composición y funcionamiento se ajusta al principio de participación de los agentes 
económicos y sociales más representativos en Andalucía. El Consejo General funcionará en 
Pleno o en Comisión Permanente, pudiéndose constituir Comisiones de Trabajo. El 
funcionamiento, así como la composición de la Comisión Permanente y de las Comisiones de 
Trabajo, se determinarán reglamentariamente. 

85. La Comisión Permanente del Consejo General, según artículo 15 del Estatuto del Instituto 
(Decreto 34/2008, de 5 de febrero, BOJA nº 36 de 20 de febrero de 2008), está integrada por: 

1) La presidencia, que corresponde a la persona que ostenta la Presidencia del Consejo 
General. 

2) Ocho vocales designados por el Pleno del Consejo General, de entre sus integrantes, según 
la siguiente distribución: 

a) Cuatro vocales en representación de la administración de la Junta de Andalucía, uno de 
los cuales será la persona titular de la Vicepresidencia y otro la persona titular de la 
Dirección-Gerencia del Instituto. 

b) Cuatro vocales en representación de las organizaciones empresariales de carácter 
intersectorial más representativas en Andalucía y de las organizaciones sindicales más 
representativas de Andalucía, distribuidos como a continuación se indica: 

-Dos vocales en representación de las organizaciones empresariales. 

-Dos vocales en representación de las organizaciones sindicales. 

86. Las funciones de la Comisión Permanente, según los apartados a) y b) del artículo 15.4 del 
Estatuto, están sujetas, entre otras, a las reglas siguientes: 
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- Se reúne, previa convocatoria de la Presidencia, con al menos cinco días antelación, a 
iniciativa propia, o por petición de tres Vocales integrantes de la misma, pudiendo 
convocarse en caso de urgencia con una antelación de cuarenta y ocho horas. 

- Celebrará una reunión, al menos, una vez al trimestre. 

87. No obstante, la periodicidad de sus reuniones está marcada por el calendario que apruebe el 
Consejo en sesión inicial de cada año natural, si bien éste permite la flexibilización en función 
de las circunstancias que puedan ocurrir a lo largo del año. 

88. La Comisión Permanente debe reunirse como mínimo, al menos una vez al trimestre. Durante 
los ejercicios 2013 y 2014, de acuerdo con las actas facilitadas por el IAPRL, la Comisión ha 
tenido 6 reuniones en el 2013 y 5 en el 2014; En el Anexo VI se indican las fechas en las que se 
han llevado a cabo. 

89.  El número de asistentes, a cada una de las reuniones de la Comisión Permanente celebradas 
en 2013 y 2014, en representación de las organizaciones empresariales y sindicales, ha sido 
de 4 personas en calidad de vocales. También han asistido, representantes de estas 
organizaciones, en calidad de asesores de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.4e) de 
los Estatutos, con voz pero sin voto para informar. 

90. El artículo 16 del Estatuto establece que “las organizaciones sindicales y empresariales 
representadas en el Consejo General del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 
tendrán derecho a percibir las indemnizaciones correspondientes a su participación en el 
mismo, de conformidad con lo dispuesto y de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
disposición adicional séptima del Decreto24 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio de la Junta de Andalucía”.

91. En la reunión de la Comisión Permanente del Consejo General, celebrada el 18 de febrero de 
2013, se acuerda aprobar la propuesta de asignación a la participación de los agentes sociales 
y económicos en los órganos colegiados, en aplicación del artículo 16 del Estatuto del 
Instituto de la partida existente en el presupuesto de 2013 para este destino. La misma 
asciende a 408.000 €. Como asignación individual, de conformidad con la representación de 
aquellos, prevista en el artículo 10.4 b) y c) del referido Estatuto, corresponde 204.000 € a la 
Confederación de Empresarios de Andalucía y 102.000 € a cada una de las dos organizaciones 
sindicales presentes en el mismo, CCOO y UGT. En cuanto a la periodicidad del pago, se ha 
comprobado que se realiza una transferencia bancaria de la totalidad de la asignación de cada 
ejercicio. 

92. En ambos ejercicios las cantidades percibidas por las organizaciones sindicales y 
empresariales, en concepto de indemnización por dedicación y asistencia a órganos 
colegiados, están imputadas en el concepto presupuestario “234.07” del capítulo II de gastos.

93. En el ejercicio 2013, las obligaciones reconocidas en el concepto presupuestario 234.07 
representan, aproximadamente, el 92% de las obligaciones reconocidas del capítulo II y el 
36% del presupuesto de gastos. En el ejercicio 2014, las obligaciones reconocidas representan 
el 83% de las obligaciones reconocidas en el capítulo II y el 33% del presupuesto del ejercicio.  

24 Modificado por el artículo 2 del Decreto 220/1998, de 20 de octubre, BOJA nº 130 de 14 noviembre de 1998. 
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3.4. Incidencia de la actividad del IAPRL en la prevención de Riesgos Laborales 
en la Comunidad Autónoma 

94. La siniestralidad laboral desde el punto de vista legal se clasifica en Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales. 

95. Los accidentes de trabajo se definen, de acuerdo al artículo 115 del Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social (TR-LGSS)25, como “toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o 
por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena”.

96. Las enfermedades profesionales se definen, de acuerdo al artículo 116 del TR-LGSS, como “la 
contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se 
especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
esta Ley, y que esta proceda por la acción de elementos o sustancias que en dicho cuadro se 
indiquen para cada enfermedad profesional”. Con posterioridad a la aprobación de esta 
legislación, se ha posibilitado que los trabajadores autónomos pudieran cotizar por las 
contingencias profesionales, tanto en accidentes de trabajo como en enfermedades. 

97. La información estadística de accidentes de trabajo se elabora por la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio. Se distribuye por el Banco de Datos Estadístico de Andalucía (BADEA) del Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA). 

98. El Cuadro nº 16 sintetiza la evolución del número absoluto y la incidencia por 100.000 
trabajadores de los accidentes de trabajo en Andalucía desde 2012 a 2014 (Anexo VII). 

Accidentes totales Accidentes Mortales 

Valor absoluto Índice de incidencia Valor absoluto Índice de incidencia 

2012 65.469 3.174,7 75 3,64

2013 66.844 3.359,3 62 3,12

2014 70.775 3.466,6 75 3,67

Fuente: IECA26 Cuadro nº 16 

99. La información estadística de enfermedades profesionales se elabora y distribuye de la misma 
forma, pero sólo existen datos a partir de 2014. Como fuente alternativa se ha recurrido a los 
registros del sistema CEPROSS (Comunicación de Enfermedades Profesionales en la Seguridad 
Social), por lo que se refiere únicamente a personas acogidas a este régimen de protección 
social quedando fuera los sistemas de previsión de muchas categorías de funcionarios 
públicos. La información se recoge en el Cuadro nº 17 y en el Anexo VIII. 

25 Recientemente sustituido por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
26 Información estadística obtenida del Instituto Estadístico y Cartografía de Andalucía. Datos no fiscalizados. 
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Partes abiertos por EEPP 

Valor absoluto Índice de incidencia 

2012 737 26,67

2013 714 26,99

2014 802 29,78

Fuente: Elaboración CCA a partir de CEPROSS27 Cuadro nº 17

100. Los datos indican que, en el periodo considerado, tanto los índices de incidencia de 
accidentes de trabajo como el de enfermedades profesionales en Andalucía han empeorado 
ligeramente. 

101. El número de trabajadores durante estos ejercicios se ha situado por encima de 2,6 millones y 
el de centros de trabajo con asalariados, en más de 200.000. La actividad desarrollada 
efectivamente por el IAPRL durante los ejercicios 2013 y 2014 difícilmente ha podido tener un 
impacto significativo en esta evolución si se consideran tanto la magnitud de la ejecución 
presupuestaria como los indicadores de cumplimiento del programa 31O. 

4. CONCLUSIONES 

102. No se han observado incumplimientos de la legalidad aplicable a la actividad llevada a cabo 
por el IAPRL, a la contratación y a la relacionada con su estructura organizativa. Los registros 
contables son adecuados de acuerdo con la normativa presupuestaria de las operaciones 
económicas de las áreas que han sido fiscalizadas. 

103. Se han destinado los ingresos por sanciones en previsión de riesgos laborales a los objetivos 
del programa presupuestario 31O “Prevención de Riesgos Laborales”, único que desarrolla el 
IAPRL. Esta partida supone la práctica totalidad de los ingresos en los ejercicios 2013 y 2014 (§ 
20).

104. El grado de recaudación de los derechos en los ejercicios fiscalizados no supera el 40%. Lo 
mismo viene ocurriendo desde el año 2009, por lo que la antigüedad promedio de los saldos 
pendientes de ejercicios anteriores se aproxima a tres años (§§ 21 y 22).

105. En el ejercicio de 2014 por primera vez se ha dotado una provisión para los saldos de dudoso 
cobro por importe de 2.648.339 € por la totalidad de los saldos pendientes de 2009 y 
anteriores. A juicio de la Cámara de Cuentas estas dotaciones resultan insuficientes a la vista 
de la recaudación efectiva en los sucesivos ejercicios. La aplicación de un criterio de dotación 
más ajustado tendría repercusiones en la determinación del excedente de tesorería del IAPRL 
(§ 25).

106. Aunque los ingresos del IAPRL provienen de la recaudación de las sanciones en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales, son el producto de un procedimiento sancionador y 
recaudatorio que no es de competencia del Instituto. El reconocimiento de ingresos en la 
contabilidad del mismo se realiza cuando en el ente que tiene atribuida la potestad para 
imponer la sanción, surge el derecho a cobrarlas. En función de la cuantía la autoridad 

27 Información estadística obtenida de Comunicaciones de Enfermedades Profesionales en la Seguridad Social. Incidencia por 100.000
trabajadores. Datos no fiscalizados. 
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sancionadora puede ser la Delegación Provincial, la Dirección General o la persona titular de 
la Consejería competente (§§ 28 a 36). La alta litigiosidad que se produce a lo largo del 
procedimiento de instrucción de las sanciones podría explicar los retrasos y, por tanto, los 
bajos niveles de recaudación de las sanciones (§§ 39 a 43).

107. El IAPRL desarrolla un único programa presupuestario, el 31O. El grado de ejecución del gasto 
no supera el 20% de los créditos definitivos. El bajo nivel de recaudación de los ingresos no 
explica esta baja ejecución del gasto pues las obligaciones reconocidas no llegan a alcanzar ni 
el 50% de la recaudación neta en ninguno de los dos ejercicios fiscalizados (§ 48 a 50).

108. El Instituto alega, en las memorias de cumplimiento de objetivos por programas de las 
Cuentas Generales, la falta de recursos humanos como justificación de este bajo nivel de 
ejecución. En los dos ejercicios fiscalizados se han tramitado 31 contratos menores y dos 
subvenciones. El número real de efectivos es de 9 personas (§§ 51 a 55).

109. Respecto al cumplimiento del III Plan de Actuación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, correspondiente a los dos ejercicios fiscalizados, el Instituto informa de 
que de 25 acciones que le fueron encomendadas se finalizaron 8 y había 4 en ejecución. El 
número de acciones no iniciadas era de 7 y 6 se abandonaron por manifestarse irrealizables. 
Desde el punto de vista económico se estima un nivel de ejecución del 62,6%. No obstante la 
Cámara de Cuentas aprecia una contradicción entre la ejecución declarada del Plan y lo que 
registra la contabilidad presupuestaria que es sustancialmente menor (§ 73 a 75).

110. En el ejercicio 2013, las obligaciones reconocidas en el concepto presupuestario 234.07 
“Indemnización por dedicación y asistencia a órganos colegiados” representan, 
aproximadamente, el 92% de la ejecución del capítulo II y el 36% del presupuesto total de 
gastos. En el ejercicio 2014, estas obligaciones reconocidas representan el 83% de la 
ejecución del capítulo II y el 33% del presupuesto del ejercicio (§ 93).

111. Los datos oficiales reflejan que, entre 2012 y 2014, tanto los índices de incidencia de 
accidentes de trabajo como el de enfermedades profesionales en Andalucía han empeorado 
ligeramente. Sin embargo, la Cámara de Cuentas no considera que la actividad del IAPRL sea 
relevante para explicar esta evolución (§ 100, 101).

112. Con carácter general, y dada la existencia de un significativo y persistente excedente entre la 
recaudación neta y las obligaciones reconocidas en la ejecución presupuestaria del IAPRL, la 
Cámara de Cuentas de Andalucía recomienda que se estudien alternativas a la actual 
asignación de funciones y medios humanos, materiales y económicos con el fin de mejorar la 
eficiencia y eficacia en los ingresos y gastos públicos en el ejercicio de las competencias de la 
Comunidad Autónoma en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 
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5. ANEXOS 

Organigrama: Anexo  I 

RPT con vacantes: Anexo II 

Contratos: Anexo  III.1 y  III.2 

Acciones Plan: Anexo IV 

Acciones Plan: Anexo  V 

Reunión Comisión Permanente: Anexo VI 

Accidentes: Anexo VII 

Enfermedades: Anexo VIII 
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ANEXO I 

ORGANIGRAMA DEL IAPRL EJERCICIOS 2013-2014 

(Decreto 34/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del IAPRL) 

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
     

Elaboración IAPRL      

Elaboración: IAPRL 

ÓRGANO ASESORAMIENTO Y 
FORMACIÓN 

ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL IAPRL 

PLENO (16 vocales)

COMISIÓN TRABAJO (que determine Consejo General) 

Junta de Andalucía (4 vocales) 
Organizaciones  Empresariales (2 vocales) 
Organizaciones Sindicales (2 vocales) 

COMISIÓN PERMANENTE (8 vocales) 

SECRETARIA (s/voto) 
J.SVº de la DG S y SL 

PRESIDENTE: 
Consejero de  CEICE 

(Delegación en DG S y SL)

SECRETARIA 
J.SVº de la DG S y SL

VICEPRESIDENCIA
DG S y SL 

PRESIDENCIA 
Consejero CEICE 

* Dirección Gerencia IAPRL (1 vocal) 
* DG competente en formación para el empleo (1 vocal) 
* Presidencia CARL (1 vocal) 
* D Territorial Inspección T y SS (1 vocal) 
* Justicia y Admón. Pública (1 vocal) 
* Obras  Públicas y Transporte (1 vocal) 
* Salud (1 vocal)  
* Educación (1 vocal) 
* Organizaciones Empresariales (4 vocales) 
* Organizaciones Sindicales (4 vocales) 

CONSEJO GENERAL DIRECCIÓN-GERENCIA 
DG S y SL 

PRESIDENCIA 
Consejero de CEICE 

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 
(No se ha constituido) 
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ANEXO II 

PLANTILLA DEL IARPL A 31 DE DICIEMBRE DE 2014

   

            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
          

Elaboración: IAPRL          

DIRECCIÓN GERENCIA

SV PROMOCIÓN  
CULTURA PREVENTIVA 

SV FOMENTO Y PLANES DE 
ACTUACIÓN (1) 

SC Formación 
Preventiva  

SC Promoción  Departamento de  
Planes 

Asesoramiento y 
Formación  

Departamento de 
Fomento y 

Promoción de 
Programas  

Unidad 
de

Gestión   

Unidad 
de

Gestión

Unidad
Tramitación Asesor Técnico  Asesor Técnico  

Unidad Gestión 

Secretaria  

Ordenanza 
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ANEXO III.1 
CONTRATACIÓN 2013 

APLICACIÓN 
PPTARIA Nº CONTRATOS CONCEPTO IMPORTE 

226.02 2 Información, divulgación y publicidad 10.375,75 
2012/925806 Memoria USB Divulgación resultados II encuesta  condiciones trabajo Andalucía  5.414,75
2013/310612 Publicidad día mundial seguridad y salud en el trabajo 4.961,00

226.06 2 Reuniones, conferencias y cursos 16.581,00 
2013/328598 Diseño y desarrollo jornadas I+D en prevención de riesgos laborales 11.616,00
2013/731065 Gestión jornadas experiencias y buenas prácticas en cultura preventiva 4.965,00

227.07 1 Edición de publicaciones 2.993,31 
2013/166267 Suministro agendas 2013 prevención riesgos laborales 2.993,31

Total capitulo 2 5 Gastos corrientes en bienes y servicios 29.950,06 
609.02 1 Aplicaciones informáticas 21.000,00 

2013/199989 Implantación sistema de gestión de documentación ALFRESCO IAPRL 21.000,00
609.05 8 Otro inmovilizado inmaterial 155.385,26

2013/221032 Proyecto definición herramienta creación comunidad cultura preventiva 9.474,30
2013/301310 Dirección laboratorio-observatorio condiciones trabajo perspectiva genero 21.779,99
2013/301940 Dirección laboratorio-observatorio de riesgos sicosociales  21.779,99
2013/302057 Dirección laboratorio-observatorio prevención enfermedades profesionales 21.779,99
2013/302284 Dirección laboratorio-observatorio condiciones trabajo sector agrícola 21.779,99
2013/749556 Propuesta didáctica formación agentes promotores cultura preventiva 18.150,00
2013/763060 Ejecución proyecto diagnostico cultura preventiva sector hostelería 20.933,00
2013/025287 Materiales didácticos para delegados prevención (manual, CD, legislación… 19.708,00

Total Capitulo 6 9 Inversiones reales 176.385,26
TOTAL 14 206.335,32

    Elaboración: CCA 
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ANEXO III.2 
CONTRATACIÓN 2014 

APLICACIÓN 
PPTARIA 

Nº 
CONTRATOS CONCEPTO IMPORTE 

226.02 3 Información, divulgación y publicidad 32.072,93 
2014/095214 Suministro agendas 2014 IAPRL 7.998,10
2014/347072 Grabación material audiovisual III encuentro cultura preventiva 21.538,00
2014/082988 Gestión jornada cultura preventiva en sede IAPRL 2.536,83

226.06 5 Reuniones, conferencias y cursos 35.363,25 
2014/134372 Jornadas, experiencias y buenas prácticas de cultura preventiva 5.000,00
2014/317503 Alquiler 2 salas en Parque de las Ciencias para Consejo General 438,75
2014/601794 Curso técnicas 3D reconstrucción accidentes de trabajo 3.854,50
2014/319781 Curso agentes promotores transferencia en cultura preventiva 5.500,00
2014/319885 Asesoramiento organización III encuentro cultura preventiva 20.570,00

227.07 1 Edición de publicaciones 9.583,20 
2014/586434 Producción e impresión de revista presentación IAPRL 9.583,20

Total capitulo 2 9 Gastos corrientes en bienes y servicios 77.019,38 
609.05 8 Otro inmovilizado in material 318.290,51

2014/540993 Plan de comunicación y divulgación del IAPRL28 20.933,00
2014/239566 Estudio guía buenas prácticas preventivas trastorno voz docentes29 20.630,51
2014/239429 Estudio mapa enfermedades profesionales sector productivo30 12.100,00
2014/586852 Análisis coste-beneficio en prevención riesgos laborales panadería31 21.755,80
2014/533912 Proyecto prospección buenas prácticas preventivas en Andalucía 21.707,40
2014/533982 Organización 8 jornadas provinciales dinamización cultura preventiva 21.659,00
2014/151649 Modificación fisiológica trabajadores sometidos a hipoxia hipobárica 21.029,80
2014/156315 Investigación trastornos musculo-esquelético sector sanitario y hotelero 21.175,00
2013/774442 II Encuestas de Gestión Preventiva en la Empresas Andaluzas32 155.300,00

Total capitulo 6 9 Inversiones reales 318.290,51
TOTAL 18 395.309,89

    Elaboración: CCA 

28 Formalizado en el 2014 
29 Formalizado en el 2014 
30 Formalizado en el 2014 
31 Formalizado en el 2014 
32 Iniciado en 2013 y formalizado en 2014 
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ANEXO IV 
III PLAN ACTUACIÓN 2013-2014  EJECUCIÓN A JUNIO 2015 

ACCIONES IAPRL 
Acciones exclusivas33 Comentario 

2 Se propone su traslado 
7 Finalizada 

10 Finalizada 
12 No finalizada 
13 No realizable 
14 Finalizada 
23 No realizable 
29 No realizable 
30 No realizable 
31 No realizable 
32 Finalizada 
71 En fase de contratación 
86 No finalizada 
87 No finalizada 
88 No finalizada 
89 Finalizada 
90 Se propone su traslado 
91 Finalizada (contrato mayor) 
95 Se propone su traslado 

110 Finalizada (subvención cap. IV. Organizaciones Sindicales) 
112 No finalizada. Se propone su traslado 
114 Mitad acción finalizada. Se propone su traslado. 
118 Finalizada (4 contratos) 
119 No finalizada 
129 No realizable 

Acciones compartidas34 Comentario 
16 Propuesto traslado al 2015 
46 En ejecución 
56 Concluirá en 2015 
67 En ejecución. Concluirá en 2015 
68 Finalizada 
70 Finalizada 
72 Finalizada 

101 Realizada la parte del IAPRL 
103 Finalizada 
104 No finalizada 
121 Se propone su traslado 
123 No realizable 
126 No realizable 
128 No finalizada 
131 No realizable 
132 Finalizada 

Elaboración: CCA                                                                                                                  

33 Exclusiva del IARPL 
34 A ejecutar por IAPRL Y DG S y SL 
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ANEXO V 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN Y GRADO DE EJECUCIÓN35

Nº Acción Coordinación Ejecución 
7 IAPRL 100% 

10 IAPRL 100% 
14 IAPRL 100% 
32 IAPRL 100% 
68 IAPRL 100% 
70 IAPRL 100% 
72 IAPRL 100% 
89 IAPRL 100% 

101 IAPRL 100% 
103 IAPRL 100% 
110 IAPRL 100% 
118 IAPRL 100% 
132 IAPRL 100% 
12 IAPRL 90% 
46 IAPRL 80% 

128 IAPRL 80% 
119 IAPRL 76% 
13 IAPRL 71% 
91 IAPRL 70% 
56 IAPRL 60% 
86 IAPRL 60% 
87 IAPRL 60% 
88 IAPRL 60% 
67 IAPRL 50% 
71 IAPRL 50% 

104 IAPRL 50% 
114 IAPRL 50% 

2 IAPRL 40% 
126 IAPRL 40% 
90 IAPRL 10% 
23 IAPRL 0% 
29 IAPRL 0% 
30 IAPRL 0% 
31 IAPRL 0% 
95 IAPRL 0% 

112 IAPRL 0% 
121 IAPRL 0% 
123 IAPRL 0% 
129 IAPRL 0% 
131 IAPRL 0% 

Elaboración: CCA 

35 Ordenadas de mayor a menor % de ejecución. 
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ANEXO VI 

REUNIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

2013 2014 

18/02/2013 01/01/2014 

01/04/2013 17/03/2014 

03/06/2013 19/05/2014 

22/07/2013 16/06/2014 

16/10/2013 22/09/2014 

27/11/2013 - 

Elaboración: CCA
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ANEXO VII 
ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA, SEGÚN GRAVEDAD, POR PROVINCIA, AÑO 2013

EN JORNADA EN ITINERE 
Total Leves Graves Mortales Total Leves Graves Mortales 

Andalucía 66.844 65.989 793 62 10.460 10.205 245 10
AL 6.070 6.010 51 9 860 844 13 3
CA 9.649 9.563 83 3 1.245 1.226 19
CO 6.782 6.685 92 5 687 658 28 1
GR 5.437 5.365 67 5 945 923 22
HU 5.696 5.637 52 7 590 578 12
JA 4.330 4.219 104 7 451 429 21 1

MA 12.514 12.335 167 12 2.420 2.351 67 2
SE 16.366 16.175 177 14 3.262 3.196 63 3

Elaboración: CCA 

ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA, SEGÚN GRAVEDAD, POR SECTORES, AÑO 2013
EN JORNADA EN ITINERE 

Total Leves Graves Mortales Total Leves Graves Mortales 
TOTAL 66.844 65.989 793 62 10.460 10.205 245 10

SECTORES 
Agrario 8.795 8.667 119 9 433 420 12 1

Industria 9.850 9.717 121 12 826 815 9 2
Construcción 7.446 7.328 113 5 413 409 4

Servicios 40.753 40.277 440 36 8.788 8.561 220 7
Elaboración: CCA 
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ANEXO VIII 
ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA, SEGÚN GRAVEDAD, POR PROVINCIA, AÑO 2014 

EN JORNADA EN ITINERE 

Total Leves Graves Mortales Total Leves Graves Mortales 

Andalucía 69.916 69.072 770 74 11.033 10.760 259 14

AL 6.336 6.285 37 14 872 858 12 2

CA 9.444 9.353 78 13 1.197 1.174 22 1

CO 7.151 7.045 98 8 732 703 25 4

GR 5.674 5.572 97 5 1.074 1.044 29 1

HU 5.899 5.836 57 6 575 563 11 1

JA 4.852 4.767 78 7 487 465 22

MA 13.232 13.072 150 10 2.552 2.501 50 1

SE 17.328 17.142 175 11 3.544 3.452 88 4

Elaboración: CCA

ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA, SEGÚN GRAVEDAD, POR SECTORES, AÑO 2014
EN JORNADA EN ITINERE 

Total Leves Graves Mortales Total Leves Graves Mortales 

TOTAL 69.916 69.072 770 74 11.033 10.760 259 14

SECTORES 

Agrario 9.927 9.804 110 13 565 552 10 3

Industria 10.103 9.992 98 13 825 811 13 1

Construcción 7.440 7.323 106 11 408 393 13 2

Servicios 42.446 41.953 456 37 9.235 9.004 223 8
Elaboración: CCA 
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6. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

CUADRO ESTADÍSTICO 

Entes 
No

consideración 
como alegación 

Admitida Parcialmente 
admitida No Admitidas 

Total 

IAPRL    Justificación Evidencia, falta 
documentación, etc 

Aceptación del hecho/ 
Adopción de medidas 

Aleg. nº 1 X
Aleg. nº 2 X
Aleg. nº 3 X
Aleg. nº 4 X
Aleg. nº 5 X
Aleg. nº 6 X

Total 1 4 1 6
CCOO-A 

Aleg. nº 1 X
Total 1 1

ATRIAN 
Aleg. nº 1 X
Aleg. nº 2 X
Aleg. nº 3 X

Total 1 2 3

TOTAL 2 3 - 4 - 1 10
No se han recibido alegaciones de: 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
Confederación de Empresarios de Andalucía 
Unión General de trabajadores de Andalucía  

ALEGACIÓN Nº 1 IAPRL, AL PUNTO 102 (NO SE CONSIDERA ALEGACIÓN) 

(…)

ALEGACIÓN Nº 2 IAPRL, A LOS PUNTOS 103 a 106 (NO ADMITIDA) 

Como hemos venido haciendo constar ante esa Cámara de Cuentas desde el inicio de las 
actuaciones, queremos volver a señalar la falta de competencia del IAPRL tanto respecto al 
procedimiento sancionador como al recaudatorio de sanciones por infracciones en materia de 
prevención de riesgos laborales, por cuanto no llegamos a entender que buena parte de las 
actuaciones objeto de la fiscalización esté centrado en estos aspectos, por cuanto insistimos en 
cuanto al procedimiento sancionador, conforme al artículo 8.2 m) del Decreto 210/2015, de 14 de 
julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
corresponde a la  Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, las 
competencias sancionadoras por infracciones en materia de seguridad y salud laboral, sin perjuicio 
de las atribuidas a otros órganos por  razón de su cuantía, sin que se recoja para el IAPRL 
competencia sancionadora alguna en este sentido. 
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Por su parte en cuanto al procedimiento recaudatorio, dicha competencia también escapa de las 
competencias de este Instituto. Conforme al artículo 30 del Decreto 34/2008, de 5 de febrero, por 
el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales se 
establece que de conformidad con el artículo 16 de la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, los 
recursos del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales serán los siguientes: 

a) Los créditos consignados en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía a su 
nombre, a cuyos efectos contará con programas propios específicos, así como las 
consignaciones presupuestarias para el cumplimiento de los fines que el artículo 3 de la Ley 
10/2006, de 26 de diciembre atribuye al Instituto. 

b) Las subvenciones, aportaciones, donaciones y herencias que reciba. 

c) Los créditos que se traspasen conjuntamente con funciones, programas o servicios procedentes 
de otras Administraciones Públicas y cuya realización sea atribuida a la agencia. 

d) Los ingresos ordinarios o extraordinarios que esté autorizado a percibir. 

e) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido. 

En virtud de dicha habilitación legal corresponde al IAPRL como crédito consignado en los 
presupuestos la gestión del programa presupuestario 310 y por tanto el presupuesto de ingresos 
del instituto se nutre de las recaudaciones por sanciones en materia de prevención de riesgos 
laborales, pero no le compete el procedimiento para la gestión del procedimiento recaudatorio ni 
en vía voluntaria ni en vía ejecutiva. 

La gestión y recaudación en vía voluntaria corresponde en función de la gravedad de la infracción 
cometida, y por tanto de la sanción impuesta, a las Delegaciones Territoriales de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo o a la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 
Laboral. El procedimiento recaudatorio se inicia mediante la correspondiente Resolución 
acordando la imposición de sanción ya notificada al interesado. La emisión de las liquidaciones 
(modelo 048) se realiza en SUR bien por la correspondiente Delegación Territorial bien por la antes 
citada Dirección General, sin intervención alguna insistimos por parte del IAPRL, más allá de que 
en el código SUR se señale como órgano al instituto, en cuanto destinatario de la sanción que haya 
de recaudarse. La recaudación en vía ejecutiva es competencia de la agencia Tributaria de 
Andalucía, ATRIAN. 

En el devenir del procedimiento de recaudación pueden surgir una serie de incidencias 
recaudatorias que deberán tener su reflejo en SUR sobre las que tampoco interviene ni se 
pronuncia el IAPRL: 

- solicitudes de aplazamiento y/o fraccionamiento de pago 
- interposición de recursos: 
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*Interposición de recurso de alzada que conlleva la suspensión automática de la sanción. 
Resolución del recurso interpuesto, con el correspondiente levantamiento de la suspensión y con 
distintas consecuencias según se trate de resolución estimatoria total, en cuyo caso se levanta la 
suspensión y se anula la liquidación, o resolución estimatoria parcial. En este caso hay que 
distinguir entre la sanción y la indemnización, en cuanto a la sanción hay que anular y emitir 
nueva por menor cuantía, y en cuanto a la indemnización, hay que dar nuevo periodo de pago 
mediante oficio notificado al interesado con acuse de recibo. 

Si la resolución es desestimatoria, ha de levantarse la suspensión (sanción y/o indemnización) 
grabándola en SUR con la fecha de la Resolución, y dar nuevo periodo de pago. 

*Interposición de recurso de reposición, puede ser con solicitud de suspensión (hay que grabar en 
SUR la incidencia de "paralización cautelar" tanto de la sanción como en su caso de la 
indemnización o sin tal solicitud. 

Resolución del recurso depende si es sin suspensión, que puede ser estimatoria total: por lo que 
habría que anular la liquidación apremiada o ingresada y comunicar a la ATRIAN, y si la 
liquidación está ingresada abrir expediente de devolución de ingresos indebidos. Si la resolución es 
estimatoria parcial se ha de anular la liquidación apremiada o ingresada y emitir nueva por menor 
cuantía mediante compensación y comunicar a la ATRIAN, o si es desestimatoria no conlleva 
acción alguna. 

Si sí existe suspensión, también hay que distinguir si la liquidación está suspendida (Resolución 
estimatoria total, hay que levantar la suspensión y anular la liquidación, así como devolver la 
garantía, si es Resolución estimatoria parcial, hay que además de levantar la suspensión y anular 
la liquidación hay que emitir nueva por menor cuantía mediante compensación, así como devolver 
la garantía una vez haya sido ingresada la nueva liquidación. 

Si la Resolución desestimatoria: se ha de dar un nuevo periodo de pago con petición de 
interposición de contencioso con solicitud de suspensión. Si existe solicitud de suspensión paralizar 
cautelarmente a la espera del auto del Juzgado ordenando la suspensión y devolver la garantía 
una vez haya sido ingresada la liquidación. 

- Puede igualmente plantearse recurso contencioso administrativo 
- Puede determinarse a consecuencia de todo lo anterior una devolución de ingresos indebidos 

Ponemos de forma resumida de manifiesto todas estas incidencias recaudatorias para hacer 
constar la falta de conocimiento, de competencia y de responsabilidad de todas ellas salvo la 
relativa a devolución de ingresos indebidos, cuya tramitación sí que se realiza en la agencia, se 
trata de la salida material del dinero de la tesorería del IAPRL, destinatario de la sanción, una 
vez reconocido el derecho por la Delegación territorial o la Dirección general correspondiente. 
Con todo insistimos en señalar que no se puede fiscalizar operativamente al IAPRL por unos 
procedimientos, sancionador y recaudador, que no son de su competencia por lo que carece de 
la capacidad suficiente para agilizar los mismos o para reducir la relación nominal de deudores. 
Así pues sentadas estas premisas y conforme a su petición de medidas a actuar respecto a sus 
reparos y recomendaciones, ninguna actuación puede al respecto ser acometida por el IAPRL 
respecto de las consideraciones efectuadas en este sentido en el informe (apartados 103 a 106), 
al carecer de competencia como se señala en la conclusión 106 de su informe. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, explica y  justifica lo expuesto en los 
párrafos del informe. 

Se ha realizado una fiscalización de una serie de procesos administrativos en los que intervienen 
distintos sujetos. Así se expone en el punto 106, cuando se afirma que “Aunque los ingresos del 
IAPRL provienen de la recaudación de las sanciones en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales, son el producto de un procedimiento sancionador y recaudatorio que no es de 
competencia del Instituto”.

Por  otra parte, la Cámara de Cuentas de Andalucía tiene competencias para establecer los 
criterios y los procedimientos que han de ser observados en cada una de sus actuaciones. 

ALEGACIÓN Nº 3 IAPRL, A LOS PUNTOS 107 a 108 (NO ADMITIDA) 

Respecto de las conclusiones de los apartados 107 y 108 relativa al bajo nivel de ejecución del 
gasto, no alegar otra cosa que insistir en la justificación del bajo grado de ejecución 
presupuestaria y su vinculación con la falta de medios personales.  

Si analizamos el estado de gastos del Presupuesto para 2014 de las agencias de la Junta de 
Andalucía con sección presupuestaria propia, y en concreto su presupuesto inicial, su 
presupuesto de capítulo 1 Personal, y su número de efectivos (1/ eventuales, personal subrogado, 
etc.), encontramos que el conjunto de dichas agencias suman un presupuesto inicial de 656.779.564 
euros, sus gastos de personal suman 268.629.715 euros (40,90% del total del presupuesto), para un 
total de 6.748 efectivos. 

Esto revela que cada efectivo de las agencias "debe gestionar" en 2014 una cifra media de 
57.520,72 euros. En el IAPRL este mismo cálculo arroja una cifra media de 685.098,89 euros (casi 
12 veces más). El IAPRL es la agencia con sección presupuestaria propia con menos efectivos, sólo 
9 personas al final de 2014. 

Este cálculo motiva el bajo grado de ejecución del IAPRL por un doble motivo. El primero es 
funcional, evidentemente menos personas gestionan menos presupuesto que muchas personas. El 
segundo es la ejecución presupuestaria "vegetativa": Intentemos explicarlo intuitivamente: si en 
todo el ejercicio presupuestario estas agencias se limitasen única y exclusivamente a tramitar y 
abonar las nóminas de sus integrantes, a final de año habrían alcanzado un grado de ejecución 
presupuestaria del 40,90%, puesto que este es el porcentaje que supone su capítulo 1 Personal 
respecto de su presupuesto total. 

Sin embargo en el mismo caso el IAPRL alcanzarla un grado de ejecución del 7,74 % (517.505 euros 
en personal dividido por 6.683.395 euros de presupuesto total). O sea, en cada ejercicio partimos 
con una desventaja inicial de ejecución presupuestaria de 33 puntos respecto al conjunto de las 
Agencias. Por el único motivo de nuestro exiguo tamaño. 
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Por cuanto se vincula la falta de medios personales con la baja ejecución presupuestaria esta 
Dirección Gerencia quiere hacer constar que ha puesto de manifiesto insistentemente dicha 
necesidad de dotación de medios humanos en los distintos órganos competentes para ello, 
tanto solicitando la dotación de los puestos vacantes en la RPT para su cobertura vía provisional 
por el sistema de provisión del artículo 30 de la ley 6/1985, de ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, sin que se haya autorizado tal provisión, como solicitando una modificación 
de la RPT ante la Consejería de Hacienda y Administración Pública a través de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de adscripción, sin que tampoco se haya acometido la misma. 
Ambas actuaciones se han vuelto nuevamente a reiterar en el pasado mes de marzo, sin que 
tengamos aún respuesta al respecto. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El Instituto de Prevención de Riesgos Laborales justifica lo expuesto en los párrafos del informe 

ALEGACIÓN Nº 4 IAPRL, A LOS PUNTOS 109 y 110 (NO ADMITIDA) 

Respecto al cumplimiento del III Plan de actuación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y 
Salud en el Trabajo por el IAPRL, señalada en las conclusiones de los apartados 109 y 110, 
añadir lo siguiente: 

Dentro del Capítulo II del Título VI del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dedicado al «Empleo 
y Relaciones Laborales» el artículo 171 denominado «Seguridad y salud laboral», dispone en su 
apartado primero que la Administración Pública contribuirá a garantizar la seguridad y salud 
laboral de los trabajadores, para lo cual diseñará instrumentos precisos de control y reducción de 
la siniestralidad laboral, así como mecanismos de inspección y prevención de riesgos laborales, 
mientras que en su apartado segundo, afirma que la Comunidad Autónoma se dotará de 
instrumentos propios para la lucha contra la siniestralidad laboral. 

Al objeto de dar cumplimiento al precepto estatutario se han aprobado y desarrollado distintos 
planes estratégicos a lo largo del tiempo, así se aprobó el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre, 
por el que se aprueba el Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía 2003-
2008, y con posterioridad se aprobó por Acuerdo de 9 de febrero de 2010, del Consejo de 
Gobierno, La Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2010-2014, tras su 
elaboración por el Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, máximo órgano de 
participación en materia de seguridad y salud laboral. 

El acuerdo de Consejo de Gobierno referido, por el que se aprueba la EASST 2010-2014, establece 
que la Consejería de Empleo será la responsable de coordinar las actuaciones de las distintas 
Consejerías para la consecución de los objetivos de la Estrategia, con la participación expresa de la 
Consejería de Salud en las materias de salud laboral en la prevención de riesgos laborales. Dicha 
coordinación se realiza a través de la Dirección general competente en materia de Seguridad y 
Salud Laboral y en el seno del Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Los objetivos principales de la Estrategia son la reducción sostenida y significativa de la 
siniestralidad laboral en Andalucía, y la mejora continua de las condiciones de trabajo, a través del 
reforzamiento de la cultura preventiva en la sociedad en general y en la sociedad laboral en 
particular. Para alcanzar estas metas, la Estrategia establece una serie de objetivos y líneas de 
actuación asociadas a estos objetivos. La concreción de las líneas de actuación de la Estrategia en 
acciones se lleva a cabo mediante Planes de carácter bienal. 

Según se establece en la propia estrategia, el Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales, por medio de su Comisión Permanente, o el órgano en el que ésta delegue, será el 
encargado del seguimiento de esta Estrategia. A este fin, la Dirección General de Seguridad y 
Salud laboral presentará un informe con la información disponible y las propuestas de cambio a la 
mitad de la vigencia de cada plan bienal y otro a su conclusión, que, una vez aprobado, constituirá 
una fuente fundamental para la formulación del siguiente plan. 

A la culminación del periodo de vigencia de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y con el mismo procedimiento de seguimiento, se elaborará un informe final que 
contemplará, además de la información relacionada con la ejecución y eficacia de los planes, el 
grado en que éstos han desarrollado las líneas de actuación previstas en la Estrategia. 

Si bien la estrategia contemplaba un horizonte temporal hasta 2014, durante el año 2015 
continúan ejecutándose acciones incluidas en el 111 Plan de Actuación 2013-2014. En general, 
se trata de actuaciones que por su especial relevancia se ha considerado por parte del Consejo 
Andaluz de Prevención de riesgos Laborales, órgano al que se le encomienda el seguimiento de 
la EASST, conveniente su prórroga, además de otras en que, por cuestiones de eficacia y eficiencia 
de los recursos invertidos en las mismas, se ha considerado necesario concluir dado su alto grado 
de ejecución a finales de 2014. 

Así pues, si bien no se puede considerar que existe una prórroga general expresa de la EASST 2010-
2014, sí que existe para determinadas acciones del 111 Plan, que a su vez es desarrollo de la 
Estrategia. 

Sobre la duración de dicha prórroga el CAPRL no se ha pronunciado todavía, si bien en la reunión 
de la Comisión Permanente del CAPRL, celebrada el 16-09-2015, se acordó la creación de un Grupo 
de Trabajo para la elaboración de la nueva Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2016-2020. 

De lo señalado se extraen a los efectos que nos interesan reseñar dos consecuencias:  

Primero, la falta  de  competencia sobre el seguimiento de la Estrategia por parte del Instituto, 
lo que le compete es la ejecución de las acciones que en los distintos planes le han sido 
encomendadas, pero no sobre la globalidad de la misma como para ser fiscalizada 
operativamente por ello, así a modo de ejemplo ha de tenerse en cuenta que no compete a este 
IAPRL la priorización de acciones no concluidas a diciembre de 2014 a realizar en 2015, por lo que 
le pueden ser encomendadas acciones que de entrada el IAPRL no puede llevar a cabo por falta de 
medios personales o materiales.  
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Segundo, la inconclusión, a la fecha de finalización del trabajo de campo de la fiscalización de la 
C.Cuentas, del III Plan, ya que aún el órgano competente para ello, el Consejo Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, no ha elaborado el informe final que contemple, además de la 
información relacionada con la ejecución y eficacia de los planes, el grado en que éstos han 
desarrollado las líneas de actuación previstas en la Estrategia, por lo que n parece oportuno 
fiscalizar operativamente una agencia por una actividad que aún no ha sido concluida, Así pues 
en el momento de la fiscalización carecemos de información suficiente para valorar la ejecución 
de las acciones que corresponden al IAPRL, ya se trate de aquellas que debía acometer en 
exclusiva, 25 acciones, bien aquellas cuya ejecución correspondía de forma compartida con la 
Dirección General, 16 mas, por lo que aún menos puede valorarse la ejecución a la fecha de 
finalización del trabajo de campo de esa Cámara de Cuentas. 

En este punto respecto de la conclusión 109 cuando señala apreciar una contradicción entre la 
ejecución declarada en el plan y lo que registra la contabilidad presupuestaria, rogamos se 
proceda a eliminar la expresión de “contradicción” entre los datos de ejecución presupuestaria y 
acciones del plan, puesto que no hay equivalencia posible al no ser términos comparables, en este 
punto seguimos insistiendo en la idea ya trasladada a esa Cámara de Cuentas de que el punto de 
inicio de las actuaciones del IAPRL no es la ejecución de las acciones que se le encomiendan en los 
planes bianuales que desarrollen la estrategia andaluza de seguridad y salud en el trabajo 2010-
2014, sino que conforme al artículo 24.2 del Decreto 34/2008, ya citado, la planificación y 
programación de actuaciones del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales podrá 
llevarse a cabo a través de los siguientes instrumentos: a) Planes de actividades, b) Programas 
temporales de actuación y c) Orientaciones o criterios de actuación fijados por el Consejo General. 
En este contexto se trata de dar cumplimiento a los fines y funciones que para el IAPRL marca su 
ley de creación 10/2006 en su artículo 3, que van más allá de la ejecución de las referidas acciones 
concretas de la estrategia, por ello resulta complejo intentar casar la ejecución presupuestaria con 
el grado de ejecución del III plan de la estrategia, puesto que se comparan términos distintos de 
difícil encaje entre ambos raseros de medición Es más hasta la terminología utilizada es dispar 
puesto que en la estrategia se habla de gastos corrientes y de presupuesto ejecutado en un 
sentido distinto a la terminología presupuestaria 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El informe se refiere al cumplimiento de las acciones del III Plan a desarrollar por el Instituto de 
Prevención de Riesgos Laborales y no a la Estrategia.  

Cuando se hace referencia a una  contradicción en el párrafo 109, la Cámara de Cuentas está 
manifestando la existencia de una  diferencia entre la ejecución del plan y las obligaciones 
reconocidas en presupuesto. 

ALEGACIÓN Nº 5 IAPRL, AL PUNTO 111 (NO ADMITIDA) 

Respecto a la conclusión del apartado 111, señalar que según su ley de creación, el IAPRL no tiene 
por objeto la reducción de la siniestralidad, y por tanto no puede ser esa la referencia para valorar 
la idoneidad del IAPRL para el cumplimiento de sus fines y funciones. Conforme al artículo 3.1 de la 
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Ley 10/2006, la citada agencia administrativa tiene como fines generales fomentar la cultura 
preventiva en Andalucía, el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud laborales, así 
como la promoción y apoyo de la mejora de las mismas, con especial atención a las pequeñas y 
medianas empresas, a los trabajadores autónomos y a los sectores de mayor riesgo, sin que sean 
atribuidas competencias en relación con la reducción de la siniestralidad laboral, más allá de la 
función recogida en el artículo 3.2.c) relativa al análisis y el estudio de la misma. 

Es a la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral a quien 
corresponde conforme al artículo 8.2 j) del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, la promoción de la 
seguridad y salud laboral y el diseño y ejecución de planes y acciones para combatir la 
siniestralidad laboral y mejorar la seguridad y salud laboral de las personas trabajadoras. 

Entendemos pues la inviabilidad de fiscalizar la razón de ser del IAPRL en base a una 
competencia que no ostenta y una finalidad que directamente no persigue, al menos en un 
horizonte temporal tan corto como dos años, los ejercicios 2013 y 2014 objeto de fiscalización, si 
el horizonte de valoración fuese más amplio, evidentemente una mayor concienciación social y 
una más consolidada cultura preventiva entre los trabajadores y empresarios podría conllevar 
una reducción de la siniestralidad laboral, pero se trata de un elemento indirecto que no puede 
convertirse en el rasero de medición de la oportunidad del IAPRL. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

Los fines generales del Instituto, recogidos en su estatuto, son fomentar la cultura preventiva en 
Andalucía, el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud laborales, así como la 
promoción y apoyo de la mejora de las mismas, con especial atención a las pequeñas y medianas 
empresas, a los trabajadores autónomos y a los sectores de mayor riesgo. Para el cumplimiento 
de dichos fines generales el IAPRL  tiene atribuido, entre otras, la siguiente función: 

El análisis y el estudio de la siniestralidad laboral, con referencia la accidentalidad y a las    
enfermedades profesionales.

Entre los objetivos específicos del III Plan de Actuación para el Bienio 2013-2014, se encuentran 
los siguientes: 

Mejorar la formación en prevención de riesgos laborales. 
Reforzar las instituciones dedicadas a la prevención de riesgos laborales. 
Mejorar la prevención de las enfermedades laborales. 

El diseño y ejecución de planes y acciones para combatir la siniestralidad corresponda a la 
Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad Laboral, de la que depende el Instituto de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

El conocimiento y fomento de la prevención de riesgos, en el ámbito laboral, (cultura preventiva), 
debe llevar a una disminución de la siniestralidad laboral, como reconoce el propio IAPRL en su 
escrito, solo que lo circunscribe en un plazo temporal amplio. 
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ALEGACIÓN Nº 6 IAPRL, AL PUNTO 69 (NO ADMITIDA) 

Respecto de la conclusión del apartado 112 en cuanto a la necesidad de potenciar los medios 
personales del instituto, le informamos que conforme a su recomendación, vamos a proceder a 
dar traslado de la misma a los órganos competentes en dicha materia para su conocimiento y a 
los efectos oportunos, pues sólo con una potenciación de los medios personales del IAPRL podrá 
desarrollarse con eficacia y eficiencia el trabajo de esta agencia administrativa cuya existencia se 
entiende fundamental para crear una cultura preventiva en la sociedad, así como por tratarse de 
un órgano científico-técnico que está orientado a explorar y desarrollar nuevas formas para 
mejorar las condiciones de trabajo, a través de la gestión del conocimiento orientado 
fundamentalmente hacia aquellos aspectos hasta ahora no suficientemente desarrollados como la 
investigación, análisis y diagnóstico de aquellos riesgos emergentes, consecuencia de nuevos 
modelos productivos y organizativos derivados de una sociedad en permanente mutación. 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

El IAPRL reconoce los hechos reseñados en el informe y  comunica en su escrito que va a dar 
traslado de la recomendación expuesta en el informe provisional a los órganos competentes. 

ALEGACIÓN Nº 1 ATRIAN, NO ESPECIFICA NINGÚN PÁRRAFO (NO SE CONSIDERA ALEGACIÓN) 

(…)

ALEGACIÓN Nº 2 ATRIAN, AL PUNTO Nº 35 (ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 3 ATRIAN, AL PUNTO Nº 21 (ADMITIDA) 

ALEGACIÓN Nº 1 CCOO-A, AL PUNTO 69 (ADMITIDA) 
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 27 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Almería, 
dimanante de autos núm. 503/2014. (PP. 1601/2016).

NIG: 0401342C20140004064.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 503/2014. Negociado: 2R.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: GAM España Servicios de Maquinaria, S.L.U.
Procuradora: Sra. Esperanza Hurtado Marín.
Letrada: Sra. Sandra Osa Otero.
Contra: Indalica de Construcciones y Contratas, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 503/2014 seguido a instancia de GAM España 
Servicios de Maquinaria, S.L.U., frente a Indalica de Construcciones y Contratas, S.L., se ha dictado sentencia, la 
cual se encuentra en este Juzgado a disposición del demandado.

Y encontrándose dicho demandado, Indalica de Construcciones y Contratas, S.L., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almería, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 19 de julio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Granada, 
dimanante de autos núm. 1141/15.

S E N T E N C I A

La Letrada de la Administración de Justicia, doña Victoria Santos Ortuño, del Juzgado de Familia núm. 
Tres de Granada, certifica extracto de sentencia autos 1141/15 de Guarda y Custodia, seguidos ante este 
Juzgado a instancia de doña Julia Alejandra Hernández Bustamante, contra don Juan Camilo Laverde Zabala, en 
situación procesal de rebeldía.

Fallo: Que estimando la demanda de Guarda y Custodia. Contra esta resolución cabe recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Granada (articulo 458 de la LEC). El recurso se interpondrá por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de 
la notificación, deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación, además de citar la resolución 
apelada y los pronunciamientos que impugna. Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 1724, indicando en 
las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto 
del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los 
supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita. Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones 
con inclusión de la original en el Libro de Sentencias. Y con el fin de que sirva de notificación en forma al 
demandado, don Juan Camilo Laverde Zabala, en ignorado paradero, le hago saber que en el Juzgado está a su 
disposición el texto integro para su conocimiento, extiendo y firmo la presente en Granada, a diecinueve de julio 
de dos mil dieciséis, Fdo.: V. Santos Ortuño.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 31 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Sevilla, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 931/2014.

NIG: 4109142C20140031933.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 931/2014. Negociado: 1S.
Sobre: Divorcio.
De: José Japón Rojas.
Procurador: Sr. Andrés Francisco Casal Pequeño.
Letrada: Sra. Carmen Perea Moreno.
Contra: Dumitra Baciu.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 931/2014 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
número Siete de Sevilla a instancia de José Japón Rojas contra Dumitra Baciu sobre divorcio, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 364/2016

En Sevilla, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.
Vistos por la Ilma. Magistrada Juez de Primera Instancia número Siete (Familia) de Sevilla doña Antonia 

Roncero García los presentes autos sobre demanda contenciosa de divorcio, seguidos con el número 931/2014 
instados por el Procurador Sr. Casal Pequeño en nombre de don José Japón Rojas contra doña Dimitra Baciu 
declarada en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador Sr. Casal Pequeño en nombre de don José 
Japón Rojas contra doña Dimitra Baciu declaro disuelto el matrimonio por divorcio y asimismo que se adopten, 
efectos definitivos los siguientes:

- La revocación de los poderes que hayan podido otorgarse dichos cónyuges.
- Y la disolución del régimen económico del matrimonio.
- Se atribuye el domicilio familiar sito en Camas, calle Odiel número 5, al actor.

Firme que sea la presente resolución, comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito el 
matrimonio, para su anotación marginal correspondiente.

Notifíquese la presente resolución con la advertencia de que la misma no es firme pudiendo formularse 
recurso de apelación en el plazo de 20 días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Publicacion. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la suscribe 

estando celebrando Audiencia Pública el mismo día de su fecha en la Sala de su Juzgado por ante mí el 
Secretario, que doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Dumitra, extiendo y firmo la presente 
en Sevilla, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 15 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de El 
Ejido, dimanate de autos núm. 419/2013. (PP. 1���/2016).

NIG: 0490242C20130001882.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 419/2013. Negociado: ME.
Sobre: Pieza Separada Medida Cautelar 422/13.
De: Áreas Reyes, S.L.
Procuradora: Sra.María Luisa Sicilia Socias.
Letrado: Sr. Luis Durban Puig.
Contra: Don Ángel Mateo Martínez y Agencia de Transportes Francisco Miguel y Ángel, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 419/2013 seguido a instancia de Áreas Reyes, S.L., 
frente a Ángel Mateo Martínez y Agencia de Transportes Francisco Miguel y Ángel, S.L., se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 75/2015

En la ciudad de Almería, a treinta de junio de dos mil quince.

Vistos por doña Otilia Fornieles Melero, Juez Stta. del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Cinco de los de El Ejido (Almería) y su Partido Judicial, los autos de Juicio Ordinario núm. 419/2013, promovidos a 
instancia de Áreas Reyes, S.L., representada en autos por la Procuradora Sra. Sicilia Socias y asistido del Letrado 
Sr. Durban Puig, frente a don Ángel Mateo Martínez y Agencia de Transportes Francisco Miguel y Ángel, S.L., en 
situación de rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando como estimo en parte la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Sicilia Socias, 
en nombre y representación Áreas Reyes, S.L., frente a don Ángel Mateo Martínez y Agencia de Transportes 
Francisco, Miguel y Ángel, S.L., declaro que la Agencia de Transportes referida adeuda a la actora la cantidad 
de sesenta y nueve mil seiscientos sesenta y nueve euros y sesenta y siete céntimos (69.669,67 €) y condeno 
a la misma a que abone a la actora la expresada cantidad e intereses legales, sin pronunciamiento en costas. Y 
desestimo el resto de peticiones formuladas.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación (art. 455 de la LEC).

Así por esta mi sentencia, Juzgando en Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Ángel Mateo Martínez y Agencia de Transportes Francisco Miguel y 
Ángel, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a quince de abril de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados oclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»



Núm. 146  página 2�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 17 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Vera, dimanante de autos núm. 477/2009. (PP. 1��2/2016).

Número de Identificación General: 0410042C20090002464.
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 477/2009. Negociado:

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Vera.
Juicio: Ejecución hipotecaria 477/2009.
Parte demandante: Cajas Rurales Unidas, S.C.C.
Parte demandada: Carrión Quesada Inversión, S.L.
Sobre: Ejecución hipotecaria.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuya cabeza y parte dispositiva es el siguiente:

Decreto 820/14.
Secretario Judicial: Sr. Juan Antonio Álvarez Osuna.

En Vera, a veintisiete de noviembre de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don Juan Carlos López Ruiz, actuando en nombre y representación de 
Cajamar Caja Rural, S.C.C., con domicilio en Almería, Plaza de Barcelona, núm. 5, y CIF F-04001475, se formuló 
demanda de ejecución frente a la mercantil Carrión Quesada Inversión, S.L., con CIF B04492104, en la que se 
exponía que por escritura pública otorgada ante el Notario don Jorge Díaz Cadómiga, con feclia nueve de marzo 
de dos mil seis y con numero de protocolo 726, su representado y el deudor antes expresado concertaron un 
contrato de préstamo en el que la deuda se garantizaba mediante hipoteca de las siguientes fincas:

1. Tipo: Inmueble.
Subtipo Vivienda.
Descripción: Urbana, treinta y seis. Apartamento denominado 14522, de tipo H, en planta segunda del 

portal V del edificio catorce del complejo denominado Parquevera, del término de Vera, y consta 
de vestíbulo, baño, un dormitorio, salón-comedor, cocina y terraza, con una superficie construida 
incluyendo participación en zonas comunes de 53,26 m2, cuyos datos regístrales son:

Núm. finca: 24.013.
Folio: 79.
Tomo: 1.182.
Libro: 270.
Registro de la Propiedad de Vera.
Valoración subasta: 200.499,42 €.

2. Tipo: Inmueble.
Subtipo: Plaza de aparcamiento.
Descripción: Urbana, plaza de aparcamiento número 18, sita en el semisótano del portal V del edificio 

catorce del complejo denominado Parquevera, del término de Vera, con acceso para personas 
mediante escalera de cada uno de los portales y para coches a través de una rampa situada junto al 
portal I, designado con el número uno, cuyos dalos regístrales son:

Núm. finca: 23.978-18.
Folio: 97.
Tomo: 1.182.
Libro: 270.
Registro de la Propiedad de Vera.
Valoración subasta: 17.300.58 €
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PARTE DISPOSITIVA

 Se acuerda:
1. Adjudicar al ejecutante, Cajas Rurales Unidas, Sociedad Cooperativa de Crédito con domicilio en 

Almería, Plaza de Barcelona, núm. 5 y CIF F-04743175, los bienes inmuebles descritos en el antecedente de 
hecho primero de la presente resolución, por el importe total de 130.680 euros, importe este inferior a la 
cantidad reclamada, desglosándose para la finca núm. 24.013, en el importe de 120.299.65 euros, y para la 
finca núm. 23.978-18, en el importe de 10.380,35 euros, cancelándose la carga hipotecaria origen del presente 
procedimiento y las cargas posteriores a la misma, continuando subsistentes las cargas o gravámenes anteriores, 
quedando subrogado en la responsabilidad derivada de estos.

2. Reseñar que no se ha producido incidente de oposición y se hará entrega al adjudicatario, una vez 
firme la presente resolución, de testimonio de la misma que servirá de título bastante para su inscripción en el 
Registro de la Propiedad correspondiente, y para la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 
archivándose las actuaciones.

3. Poner al ejecutante en posesión de los bienes si ello fuere posible.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe interponer recurso directo de revisión, que deberá 
interponerse en el plazo de cinco días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución 
hubiere incurrido (art. 454 bis de la LEC). El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de cinco días 
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del 
recurrente y deberá constituir y acreditar al tiempo de la interposición el depósito para recurrir de veinticinco 
euros, mediante su ingreso en la Cuenta de Consignaciones núm. 0263 0000 06 0477 09 del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Vera, salvo que el recurrente sea beneficiario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. Sin 
cuyos requisitos no se admitirá a trámite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451, 452 y 
concordantes de la LEC y la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. El Secretario Judicial.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte demandada, por providencia 
de 11.12.09 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de 
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado y BOJA 
para llevar a efecto la diligencia de notificación del Decreto de adjudicación a Carrión Quesada Inversión, S.L.

En Vera, a diecisiete de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, para hacer constar que el 
presente edicto ha quedado fijado en el día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 379/2014.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 379/2014. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20140004068.
De:  Don Francisco Sánchez Olivares, don Juan Diego Jiménez Valenzuela y doña Lourdes María Ruiz 

Oropesa.
Abogada: Doña Ana Marta Coll Pérez Griffo.
Contra: Fogasa y Disev Arquitectura, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 379/2014 a instancia de la 
parte actora don Francisco Sánchez Olivares, don Juan Diego Jiménez Valenzuela y doña Lourdes María Ruiz 
Oropesa contra Fogasa y Disev Arquitectura, S.L., sobre Despido Objetivo Individual se ha dictado Resolución de 
fecha 11.7.2016, del tenor literal siguiente:

F A L L O

I. Que debo estimar y estimo la demanda de Despido interpuesta por don Francisco Sánchez Olivares, 
don Juan Diego Jiménez Valenzuela y doña Lourdes María Ruiz Oropesa contra Disev Arquitectura, S.L., en cuya 
virtud, debo declarar y declaro el mismo como Improcedente, condenando a la demandada a estar y pasar por 
dicha declaración, así como a optar, en el plazo de cinco días, entre la readmisión de la parte actora en las 
mismas condiciones anteriores al despido, bien a indemnizar a:

-  Don Francisco Sánchez Olivares la cantidad de diez mil ochocientos cincuenta y ocho euros con treinta 
y tres céntimos (10.858,336 €).

-  Don Juan Diego Jiménez Valenzuela la cantidad de siete mil setecientos cincuenta y cuatros con 
dieciocho céntimos (7.724,18 €).

-  Doña Lourdes María Ruiz Oropesa la cantidad de dos mil doscientos diecinueve euros con noventa y 
ocho céntimos (2.219,98 €).

II. Que debo estimar y estimo la demanda de cantidad interpuesta por don Francisco Sánchez Olivares, 
don Juan Diego Jiménez Valenzuela y doña Lourdes María Ruiz Oropesa contra Disev Arquitectura, S.L., en cuya 
virtud, debo condenar y condeno a la empresa abonar a:

-  Don Francisco Sánchez Olivares la cantidad de seis mil ochocientos noventa y cuatro euros con cuarenta 
y cuatro céntimos (6.894,44 €).

- Don Juan Diego Jiménez Valenzuela la cantidad de cinco mil, ochocientos noventa euros (5.890 €).
-  Doña Lourdes María Ruiz Oropesa la cantidad de cuatro mil setecientos ochenta euros con dieciocho 
céntimos (4.780,18 €).

III. No ha lugar a pronunciamiento alguno, por ahora, respecto de Fogasa.
IV. No procede la imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndolas de que la misma no es firme y haciéndoles 
saber que, de conformidad a lo previsto en el art. 191 de la LRJS, contra ella cabe interponer recurso de 
suplicación para ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que habrá de ser anunciado 
por ante este Juzgado de lo Social en la forma establecida por la Ley, bastando para ello manifestación en tal 
sentido de la propia parte, de su abogado o del representante legal o procesal, bien en el mismo momento de 
hacerle la notificación, bien dentro de los cinco días hábiles siguientes mediante comparecencia o por escrito.

Si recurre la parte demandada, deberá acreditar al Anunciar el recurso el ingreso del importe de la 
condena en la cuenta de Depósitos y Consignaciones núm. 4.023 0000 65, en cualquier sucursal del Banco 
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Santander mediante la presentación en la Secretaría del oportuno resguardo, concretando además el número y 
año del procedimiento.

Al interponer el recurso acreditará igualmente el ingreso de 150,25 euros en la cuenta de este Juzgado, 
abierta en el Banco Santander con el núm. 4023 0000 65, indicando a continuación el número y año del 
procedimiento, mediante entrega del resguardo acreditativo, en la Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Y mientras dure la sustanciación del recurso la empresa condenada, en caso de optar por la readmisión, 
estará obligada a readmitir a la parte actora en su puesto de trabajo, en las mismas condiciones que tenía y con 
abono de sus salarios, salvo que quiera hacer dicho abono, sin contraprestación por parte de la actora, a menos 
que opte, antes de interponer el recurso, por la indemnización.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la pronuncia, 
estando celebrando audiencia pública, por ante mí el Letrado de la Administración de Justicia. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Disev Arquitectura, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a quince de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1139/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1139/2014. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20140012290.
De: Don Cristian Arras Guerrero.
Contra: Gordillofam, S.C.A.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1139/2014 a instancia de la 
parte actora don Cristian Arras Guerrero contra Gordillofam, S.C.A., sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado 
Resolución de fecha 12.7.2016 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don Cristian Arras Guerrero contra Gordillofam,  
S.C.A., y Fogasa, en cuya virtud:

I. Debo condenar y condeno a la empresa abonar a la parte actora la cantidad de tres mil novecientos 
dos euros con cinco céntimos (3.902,05 €).

II. Debo declarar y declaro la existencia de relación laboral entre las partes.
III. No ha lugar a pronunciamiento alguno, por ahora, respecto del Fogasa.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, bastando para ello la mera 
manifestación de parte o de su abogado, graduado social colegiado o de su representante. También podrá 
anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o 
representante ante este Juzgado, dentro del plazo indicado.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, junto al anuncio del recurso y de conformidad 
con lo establecido en los arts. 229 y 230 de la LRJS, deberá acreditar mediante el oportuno resguardo 
haber procedido a consignar el importe del principal objeto de condena mediante su ingreso en cualquier 
sucursal del Banco Santander de esta capital con núm. 4023 0000 65, utilizando para ello el modelo oficial, 
indicando en el apartado «concepto» del documento de ingreso que obedece a un «Consignación de Condena» 
y citando seguidamente el número y año del presente procedimiento. Tal consignación podrá ser sustituida 
por aval bancario, en el que deberá constar la responsabilidad solidaria del avalista, debiendo ser depositado 
el documento original ante Sr. Letrado de la Administración de Justicia, quedando en su poder mientras se 
sustancie el recurso.

Del mismo modo, al momento de formalizar el recurso, caso de interponerse por alguna parte del 
procedimiento que no reúna la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de 
la Seguridad Social, en atención a los referidos preceptos y como requisito para su admisión, deberá aportarse 
justificante de haber constituido a disposición de este Juzgado un depósito en cuantía de 300 € mediante su 
ingreso en la misma entidad bancaria y cuenta de depósitos núm. 4023 0000 65, utilizando asimismo el modelo 
oficial, pero citando esta vez como «concepto» el de «Recurso de Suplicación».

De dichas obligaciones de consignación y depósito se encuentran dispensadas las Administraciones 
públicas y las entidades de derecho público sujetas a las exenciones previstas en el apartado 4.º del art. 229 de 
la LRJS, así como los sindicatos y quienes tuvieran reconocido el beneficio de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Magistrada-Juez que la dictó, en legal 
forma y el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Gordillofam, S.C.A., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)».



Núm. 146  página 2�4 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 220/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 220/2015. Negociado: 1.
NIG: 4109144S20150002300.
De: Don Jonathan Francisco Mendoza Morales.
Abogado: Vanessa Sarda Zayas.
Contra: Nueva Guadaíra, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 220/2015 a instancia de la parte 
actora don Jonathan Francisco Mendoza Morales contra Nueva Guadaíra, S.L., sobre Procedimiento Ordinario se 
ha dictado Resolución de fecha 12.7.2016 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don Jonathan Francisco Mendoza Morales 
contra Nueva Guadaíra, S.L., en cuya virtud debo condenar y condeno a la empresa a abonar a la parte actora la 
cantidad de seis mil ochocientos cuarenta y ocho euros con noventa y tres céntimos (6.848,93 €).

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación, ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, bastando para ello la 
mera manifestación de parte o de su Abogado, Graduado Social colegiado o de su representante. También 
podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de su Abogado, Graduado Social colegiado o 
representante ante este Juzgado, dentro del plazo indicado.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, junto al anuncio del recurso y de conformidad 
con lo establecido en los arts. 229 y 230 de la LRJS, deberá acreditar mediante el oportuno resguardo 
haber procedido a consignar el importe del principal objeto de condena mediante su ingreso en cualquier 
sucursal del Banco Santander de esta capital con núm. 4023 0000 65, utilizando para ello el modelo oficial, 
indicando en el apartado «concepto» del documento de ingreso que obedece a un «Consignación de Condena» 
y citando seguidamente el número y año del presente procedimiento. Tal consignación podrá ser sustituida 
por aval bancario, en el que deberá constar la responsabilidad solidaria del avalista, debiendo ser depositado 
el documento original ante Sr. Letrado de la Administración de Justicia, quedando en su poder mientras se 
sustancie el recurso.

Del mismo modo, al momento de formalizar el recurso, caso de interponerse por alguna parte del 
procedimiento que no reúna la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de 
la Seguridad Social, en atención a los referidos preceptos y como requisito para su admisión, deberá aportarse 
justificante de haber constituido a disposición de este Juzgado un depósito en cuantía de 300 €, mediante 
su ingreso en la misma entidad bancaria y cuenta de depósitos núm. 4023 0000 65, utilizando asimismo el 
modelo oficial, pero citando esta vez como «concepto» el de «Recurso de Suplicación».

De dichas obligaciones de consignación y depósito se encuentran dispensadas las Administraciones 
Públicas y las entidades de derecho público sujetas a las exenciones previstas en el apartado 4.º del art. 229 de 
la LRJS, así como los sindicatos y quienes tuvieran reconocido el beneficio de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Magistrada-Juez que la dictó, en legal 
forma, y el mismo día de su fecha. Doy fe.
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Y para que sirva de notificación al demandado Nueva Guadaíra, S.L., y Administrador Único don Francisco 
Martínez Moreno, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación del servicio que se cita. (PD. 
1���/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia y Administración Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 27/2016.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Desarrollo e implantación de la nueva sede electrónica del Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía (BOJA)».
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de dieciocho meses desde la firma del contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuatro mil seiscientos cincuenta y cuatro euros con veintiún 

céntimos de euro (204.654,21 euros), IVA excluido. 
5. Garantías.
a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación. 
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local. Secretaría General Técnica. Servicio de 

Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfonos: 955 035 156-955 001 003.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, 

de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: La determinada en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 9 de septiembre de 2016, a las 14.00 horas. En el caso de enviarse 

por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
Correos, y comunicar a la Consejería de la Presidencia y Administración Local la remisión de la oferta mediante 
télex, fax o telegrama en el mismo día del envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, 
sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la fecha 
de apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia y Administración Local, sita en Sevilla, en 

el Palacio de San Telmo, Avda. de Roma s/n.
b) Fecha y hora:
Sobres núm. 2: Día 21 de septiembre de 2016 a las 14,00 horas.
Sobres núm. 3: Día 10 de octubre de 2016 a las 14,00 horas.
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10. Otra información: Cada licitador presentará en mano en el Registro General de la Consejería de 
la Presidencia y Administración Local o enviará por correo tres sobres cerrados, identificados en su exterior, 
con indicación de la licitación a que concurre, el nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre 
núm. 1 contendrá la documentación general, el sobre núm. 2 la documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante un juicio de valor y el sobre núm. 3 la documentación relativa a los criterios 
de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas, de conformidad con la cláusula 9.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta del 
adjudicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los Pliegos: En el Perfil del Contratante de esta Consejería, 
en http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action?pkCegr=4031449.

Sevilla, 27 de julio de 2016.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 
1��1/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Justicia e Interior. Sección de 

Contratación.
c) Número de expediente: 5/2016 SJI.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de imprenta para los órganos judiciales de Málaga y Provincia.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga y provincia.
d) Plazo de ejecución: 24 meses a contar desde la fecha que se determine en el documento de 

formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Atendiendo a un único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 203.020,47 euros (IVA al 21% excluido).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69. Edificio Aries, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 600 155 886.
e) Telefax: 951 772 078.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 12,00 horas del mismo día de fin 

de plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No es exigible.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo establecido en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 5.9.2016.
b) Hora límite de presentación: 14,00 horas.
c) Documentación a presentar: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
d) Lugar de presentación.

1. Entidad: Registro de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 47. Edificio de Usos Múltiples, planta baja.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69. Edificio Aries, 4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 24 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 24 horas de antelación.
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10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de ofertas se anunciará igualmente en el Perfil del 
Contratante de la entidad adjudicadora, con al menos de 24 horas de antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

12. Página web de información: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion.

Málaga, 20 de julio de 2016.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por la que se anuncia concurso por procedimiento abierto para la contratación que se cita. 
(PD. 1��0/2016).

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla ha resuelto convocar concurso por 
procedimiento abierto para la contratación del siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Justicia e Interior.
c) Número de expediente: 06/2016. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Suministro de sobres oficiales para uso de los Órganos Judiciales de Sevilla y 

Provincia.
b) División por lotes y número: No. 
c) Lugar de ejecución: Sevilla. 
d) Plazo de ejecución: 24 meses desde la formalización del contrato, sin posibilidad de prórroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total (IVA excluido): Ciento treinta y tres mil dos cientos noventa y dos euros con cincuenta 

céntimos (133.292,50 €).
b) Importe IVA 21%: Veintisiete mil novecientos noventa y un euros con cuarenta y tres céntimos 

(27.991,43 €).
c) Importe total (IVA incluido): Ciento sesenta y un mil doscientos ochenta y tres euros con noventa y tres 

céntimos (161.283,93 €).
5. Garantías. 
a) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido (art. 95 del TRLCSP). 
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla. 
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071. 
d) Teléfonos: 600 156 696/600 156 697.
e) Fax: 955 519 155.
f) http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día anterior a la 

fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No exigible, conforme al art. 65 del TRLCSP.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural siguiente a la fecha 

de publicación del anuncio del contrato, si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula núm. 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.
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c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Registro General de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
2. Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41071. 
4.  Cuando las proposiciones se envíen por correo, la persona empresaria deberá justificar la fecha 

de imposición del envío en las oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano 
de contratación, en el mismo día, mediante fax o telegrama remitido al número del Registro 
General que se indique en el anuncio de licitación. En caso de que así se indique en el anuncio 
de licitación, podrá enviarse por correo electrónico a la dirección señalada. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Cuatro meses a partir de la 
apertura de proposiciones. 

e) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura de ofertas. 
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla. 
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos 24 horas de antelación, la fecha y hora de apertura 

de ofertas. Se anunciarán igualmente en el Perfil del Contratante, con al menos 24 horas de antelación.
10. Otras informaciones. 
a) Las ofertas se presentarán en español.
b) El examen de la documentación administrativa se realizará dentro de los diez días siguientes al de 

terminación del plazo de presentación de ofertas.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudicatario. 
12. Página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gíl Martín.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2016, de la Dirección General de Política Digital, por la que 
se anuncia la licitación del contrato de servicios que se indica mediante procedimiento abierto. 
(PD. 1�6�/2016).

De conformidad con el artículo 142 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública ha resuelto convocar la licitación del contrato de servicios que se indica mediante procedimiento 
abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT036/16TIC. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento, soporte y ampliación de capacidad de licencias vigentes de 

las herramientas de Veritas Netbackup para la salvaguardia de sistemas TI, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución: Treinta y seis meses.
f) Código CPV: 48000000-8. Paquetes de software y sistemas de información y 72267100-0. 

Mantenimiento de software de tecnología de la información.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Precio.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos mil euros (300.000 €), IVA excluido; a esta cantidad 

le corresponde un IVA de sesenta y tres mil euros (63.000 €); por lo que el importe total, IVA incluido, es de 
trescientos sesenta y tres mil euros (363.000 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría General Técnica.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 5.ª.
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfonos: 955 06 55 58 y 955 06 46 40.
f) Correo electrónico: contratacion.chap@juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 8 de septiembre de 2016, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación exigida: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 de septiembre de 2016, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2, del pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Modalidad de presentación: En dos sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. En 

el caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina 
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de Correos y anunciar a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la remisión de la oferta, mediante 
telegrama o fax en el mismo día.

d) Lugar de presentación:
1.º. Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
2.º. Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja.
3.º. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º. Telefax: 955 064 719 y 955 064 637.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 7.ª.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: 21 de septiembre de 2016, a las 10,30 horas.
10. Otras informaciones.
El examen de la documentación relativa a los requisitos previos (sobre núm. 1) se realizará el 14 de 

septiembre de 2016. En caso de que la Mesa de Contratación observase defectos u omisiones, lo comunicará 
en la forma establecida en la cláusula 10.3, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la empresa adjudicataria.
12. Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión Europea: 21 de julio de 2016.

Sevilla, 22 de julio de 2016.- El Director General, Jesús Huerta Almendro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2016, de la Dirección Provincial en Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se anuncia la licitación por procedimiento abierto y valoración de más de un criterio 
del contrato de servicios que se cita. (PD. 1�44/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial. 
c) Número de expediente: CMA 14/2015.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigilancia para 16 oficinas del Servicio Andaluz de 

Empleo en la provincia de Cádiz.
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 36 meses desde su formalización.
e) Lugar de ejecución: 16 oficinas del Servicio Andaluz de Empleo en la provincia de Cádiz.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con valoración de más de un criterio.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe máximo: 823.551,70 € (ochocientos veintitrés mil quinientos cincuenta y un euros con setenta 

céntimos), IVA excluido.
b) IVA 21%: 172.945,87 €.
c) Importe total, IVA incl: 996.497,57 €.
d) Valor estimado: 1.647.103,40 € (un millón seiscientos cuarenta y siete mil ciento tres euros con 

cuarenta céntimos (IVA excluido). Cabe la posibilidad de prórroga de estos servicios por tres períodos de 12 
meses cada uno.

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Perfil del contratante: Plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.
b) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratación.chap.junta-andalucia.es/

contratacion.
c) Teléfonos: 600 158 778/600 158 780.
d) Fax: 956 008 572.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14,00 horas del 22 de agosto de 2016.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados la 

documentación descrita en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

i.    Entidad: Registro General de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
ii.    Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, planta 0.
iii. Código Postal y localidad. 11008, Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Art. 161 del R.D. Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
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b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, planta 2.ª, 11008.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Se publicará en el perfil del contratante.
10. Publicación en el DOUE.
a) Referencia: 2016/S 136-246141 

(http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:246141-2016:TEXT:ES:HTML&tabId=1).
b) Fecha de envío: 12 de julio de 2016.
c) Fecha de publicación: 16 de julio de 2016.
11. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 18 de julio de 2016.- La Directora, María Gema Pérez Lozano.



Núm. 146  página 2�6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Granada, por la que se anuncia la contratación de las obras que se indican por el procedimiento abierto 
y único criterio de adjudicación. (PD. 1�4�/2016).

La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento 
abierto y único criterio de adjudicación el siguiente contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada.
c) Número de expediente: 2-GR-1938-0.0-0.0-ON (ON-4/16).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Remodelación del enlace de Ogíjares en p.k. 1 de la A-395 (Granada).
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Granada.
e) Plazo de ejecución: 2 meses. 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto y único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 241.845,24 euros (doscientos cuarenta y un mil ochocientos cuarenta y cinco euros con 

veinticuatro céntimos, con el siguiente desglose:
Presupuesto:  199.872,10 euros (ciento noventa y nueve mil ochocientos setenta y dos euros con diez 

céntimos).
IVA (21%): 41.973,14 euros (cuarenta y un mil novecientos setenta y tres euros con catorce céntimos).
b) Valor estimado: 199.872,10 euros (ciento noventa y nueve mil ochocientos setenta y dos euros con 

diez céntimos).
5. Garantías. 
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada. 
b) Domicilio: C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 3.ª planta, Complejo Administrativo Almanjáyar.
c) Localidad y código postal: Granada, 18013.
d) Teléfono: 958 145 609.
e) Telefax: 958 145 366.
f) Portal web: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del último día del 

plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No se exige pero en caso de aportación voluntaria: 

Grupo G, Subgrupo 4, Categoría 2.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica profesional. En el caso de empresarios no 

españoles de Estados Miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional, se exigirá de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del décimo tercer día natural posterior a la 

publicación de este anuncio.
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b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 
documentación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada. 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 

fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación 
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no 
será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante diez, días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 958 145 366.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: De conformidad con lo 

establecido en el PCAP.
e) Admisión de variantes: De conformidad con lo establecido en el PCAP.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada.
b) Domicilio: Avenida Joaquina Eguaras, 2, 3.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfil del Contratante.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios serán por cuenta del adjudicatario.
12. Dirección del Perfil de Contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/.

Granada, 25 de julio de 2016.- La Delegada, M.ª Eulalia Fernández Bermejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación que se cita. (PD. 1�61/2016).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
 C/ Pablo Picasso, s/n, C.P. 41018, Sevilla.
 Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
 Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
b) Expediente: 2016/000080.
2. Objeto del contrato. 
a) Título: Mantenimiento de los sistemas de vigilancia y control de accesos en puertos de gestión directa 

de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía (GNR16504).
b) Lugar de ejecución/entrega: Puertos de Gestión Directa de APPA.
c) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, múltiples criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
 Presupuesto: 150.000,00. IVA (21): 31.500,00. Total: 181.500,00 euros.
 Valor estimado contrato (IVA excluido): 300.000,00 euros.
5. Garantía provisional.
 No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
b) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
c) Fecha límite de obtención de Documentos e Información: Durante el plazo de presentación de ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el Perfil del Contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista.
 Solvencia: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 29.8.2016. En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 

en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la fecha 

de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su 
remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Véase cláusula 15 del Pliego Administrativo. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación 
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura de sobres núm. 3: El día 13.9.2016 a las 12,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública 

de Puertos de Andalucía.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
11. Otra información: Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea», 20.7.2016.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato de servicios que se indica.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Justicia e Interior 
hace pública la formalización del contrato de servicios que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
Expediente: 2016/000023.
2. Objeto del contrato. 
Servicios necesarios para la planificación, organización, desarrollo y evaluación de acciones formativas 

en materia de migraciones: Interculturalidad, derecho de extranjería, gestión de diversidad, género, menores, 
asilo y protección internacional en el marco del Proyecto Forinter2.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
Tramitación del gasto: Ordinaria.
Tramitación del expediente: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
División en lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y seis mil euros (36.000,00 €), IVA excluido; a esta cantidad le 

corresponde un IVA de siete mil quinientos sesenta euros (7.560,00 €); por lo que el importe total, IVA incluido, 
es de cuarenta y tres mil quinientos sesenta euros (43.560,00 €).

5. Fecha de adjudicación: 6 de julio de 2016.
Contratista: Imagine Comunicación Andaluza, S.L. CIF: B14591945.
Importe de adjudicación: Treinta y un mil doscientos sesenta euros (31.260,00 €), IVA excluido, a lo que 

corresponde un IVA de seis mil quinientos sesenta y cuatro euros con sesenta céntimos de euro (6.564,60 €), 
siendo el importe total de treinta y siete mil ochocientos veinticuatro euros con sesenta céntimos de euro 
(37.824,60 €).

6. Fecha de formalización: 14 de julio de 2016.

Sevilla, 25 de julio de 2016.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión.
c) Número de expediente: SL/01/16/AG.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de limpieza de las oficinas de la Delegación Territorial 

de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz.
c) División por lotes y número: No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 90919200-4.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de mayo de 2016. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 160.958,78 euros (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 160.958,78. Importe total: 194.760,13 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 21 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de julio de 2016.
c) Contratista: Contratas Servilimp, S.L. 
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 123.000,00 euros. Importe total: 148.830,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta, 

criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de fórmulas.

Cádiz, 21 de julio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública para la adjudicación del expediente de contratación que se 
cita. (PD. 1��2/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2016/000091.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Acuerdo marco para el suministro de combustible de automoción del parque 

móvil de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
c) Lugar de ejecución o entrega: Todas las provincias andaluzas.
d) Plazo de ejecución: 1 año, a contar desde la firma del contrato.
e) Admisión de prórroga: Sí.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 435.000,00 € (IVA excluido).
b) IVA: 91.350,00 €.
c) Importe total: 526.350,00 €.
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Exenta.
6. Obtención de documentación e información. 
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012, Sevilla.
a) Teléfono de información jurídico-administrativa: 955 059 832.
b ) Teléfono de información técnica: Departamento de Servicios Corporativos 955 059 747.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día 24 de agosto 

de 2016.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas del día 24 de agosto de 2016.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación. Entidad: exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural, o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla. Teléfono: 955 
032 206. Fax: 955 032 598.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de Reuniones.
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c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se publicarán en el Perfil del Contratante de la 
Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de contratación hará público en el Perfil de Contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: El importe de los anuncios será por cuenta del adjudicatario.
c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 

obtenerse los Pliegos: En el Perfil de Contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/.

d) Anuncio enviado al D.O.U.E.: 15 de julio de 2016.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se 
cita. (PD. 1�64/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2016/000087.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de póliza seguros de accidentes del personal laboral de la Agencia 

de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Ámbito mundial.
e) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de doce meses, a contar desde el 1 de octubre de 

2016 al 30 de septiembre de 2017, con posibilidad de prórroga de doce meses más.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinario.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 37.951,20 € (IVA exento).
b) IVA: 0 €.
c) Importe total: 37.951,20 €.
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA exento).
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012, Sevilla.
a) Teléfono información jurídico-administrativa: 955 059 764.
b) Teléfono información técnica: 955 059 764.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: La exigida en el Anexo III-B del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en los Anexos III-B y 

III-C del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
Entidad: exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071-Sevilla. Teléfono del Registro: 955 032 206; Fax: 
955 032 598.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39 (entrada por Avda. Grecia, s/n).
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.
10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación. La Mesa de Contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 

obtenerse los Pliegos: En el Perfil del Contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2016, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se anuncia licitación por procedimiento abierto para la contratación de la obra que se cita. 
(PD. 1�4�/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos Generales y datos para la obtención de información.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Dirección General de Prevención 

y Calidad Ambiental.
b) Obtención de documentación e información:

1.  dependencia: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Avda. Manuel Siurot, 50, 
41071 Sevilla. Teléfono: 955 003 543.

2. Perfil de contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
3. Correo electrónico: german.coca@juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Ejecución de obras de un punto limpio en Ubrique (Cádiz).
c) Número de expediente: 2016/000079.
d) Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Importe de licitación del contrato (IVA excluido): 268.063,80 euros.
5. Garantías.
a) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación, en el 

BOJA, finalizando el plazo a las 14,00 horas de la fecha referida. Si el final del plazo coincidiera con sábado o día 
inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación de Territorio. Avda. Manuel Siurot, 50, 41071 Sevilla. De acuerdo con el punto 9.1 del PCAP, cuando 
las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en las 
oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta, en el mismo día, exclusivamente mediante fax remitido 
al Registro General núm. 955 003 775.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 

Sevilla.
Las fechas y horas de apertura de los sobres 2 y 3 se publicarán en el Perfil de Contratante.
b) El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, serán por cuenta del adjudicatario.
9. Publicidad comunitaria:
a) Esta inversión está cofinanciada con el 80% por la Unión Europea con cargo al Programa Operativo 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER 2014/2020), en la operación A1611017M30002 lo que implica la 
obligación del adjudicatario en la difusión y publicidad de las actuaciones a desarrollar.

Sevilla, 25 de julio de 2016.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, 
de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Doña María del Mar Cruzado del Toro.
Expediente: 41/181/2016AC.
Infracción: Grave, art. 39.c) Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.
Sanción: 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de 
Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Sala Monkey, S.L.
Expediente: 41/172/2016 EP.
 Infracción: Muy Grave, art. 19.12) Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía.
Sanción: 1.550 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, 
durante el plazo indicado.

Interesado: Don Carlos Alarcón García.
Expediente: 41/180/2016 AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la 

Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Sanción: 3.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se notifica propuesta de resolución relativa a procedimiento disciplinario.

A los efectos de conocimiento del interesado, habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona la siguiente 
Propuesta de Resolución, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4, 
2.ª planta, disponiendo de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOE 
para presentar las alegaciones que considere convenientes.

Expte. Disciplinario 1/2016.
Destinatario: Don José María Soler Torrecillas.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Almería, 18 de julio de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se efectúa notificación de los actos administrativos que se citan, en materia 
de régimen sancionador, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y 
Boletín Oficial de Estado (BOE).

El Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio está intentando notificar Requerimientos de Subsanación, 
Resoluciones de finalización del procedimiento en materia de infracciones y sanciones y son desconocidos los 
interesados que se relacionan a continuación, sin haberla podido practicar en el lugar que nos habían señalado 
en su solicitud, por domicilio desconocido o ausentes de reparto.

Al haber sido devueltos los intentos de notificación por el Servicio de Correos, se procede a la notificación 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y Boletín Oficial del Estado, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 59.5. y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se hace constar que para conocimiento íntegro del acto que se notifica, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, 6, ático, Edificio Junta de Andalucía, 11008, 
Cádiz. Teléfono 960 072 48/49. El plazo para contestar los apercibimientos será de diez, los acuerdos de inicio 
quince días y para la resolución un mes, según el caso, contado desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio:

Interesado/a NIF/NIE Expediente Acto notificado
Plazo
límite Asunto

CONCORA SPECIAL S.L. B66164534 LI15/020 Resolución Exp. Sanc. 1 mes Sancionador
CONCORA SPECIAL S.L. B66164534 LI16/006 Acuerdo de Inicio 15 días Sancionador
BENE UBRIQUE S.L. B11441821 LI16/003 Apercibimiento 10 días Sancionador
FRANCISCO PAVÓN FAJARDO SL B91128421 DN15/089 Acuerdo de Inicio 15 días Sancionador
PHYTOLOGIC DEALER S.L. B72252497 DN15/137 Acuerdo de Inicio 15 días Sancionador
MARGARITA RUEDA VICO 10826006K DN16/050 Acuerdo de Inicio 15 días Sancionador
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN SA (DIA) A28164754 DN16/073 Apercibimiento 10 días Sancionador

Cádiz, 26 de julio de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica resolución dictada en el procedimiento sancionador en 
materia de Industria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2:

Expediente: GR-33/2016.
Interesado: Instalaciones y Montajes Daenja, S.L.
Infracción: Leve del art. 31.3.f) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Acto notificado: Resolucion del procedimiento sancionador.
Fecha: 10 de julio de 2016.
San ción: Multa pecuniaria 2.000 euros. Y que se promueva expediente para resolver motivadamente el 

cese de la actividad por esta Delegación.
Pla zo para interponer recurso de alzada. Un mes, contado a partir día siguiente a la publicación de este 

acto, al no agotar la vía administrativa y conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Granada, 26 de julio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se hace pública relación de interesados en ayudas reguladas por la 
Orden que se cita, a los que ha sido imposible notificar determinados actos administrativos.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados en las Ayudas 
al establecimiento y mantenimiento como trabajador/a autónomo, reguladas por la Orden de 26 de abril de 
2010, que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento del contenido íntegro del mismo, podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2. 

EXPEDIENTE: GR/AEA/01297/2011.
INTERESADO/A: ELISA ISABEL LÓPEZ MARTÍNEZ.
ACTO NOTIFICADO INICIO EXPEDIENTE DE REINTEGRO.
FECHA: 6.6.2016.

EXPEDIENTE: GR/AEA/01670/2011.
INTERESADO/A: DAVID MARTÍNEZ ALCALÁ.
ACTO NOTIFICADO:  INICIO EXPEDIENTE DE REINTEGRO.
FECHA: 18.5.2016.

EXPEDIENTE: GR/AEA/01122/2011.
INTERESADO/A: MARÍA DEL PINO DELGADO TRUJILLO.
ACTO NOTIFICADO:  INICIO EXPEDIENTE DE REINTEGRO.
FECHA: 12.5.2016.

La notificación de los citados actos, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, es un acto de trámite contra el que no cabe interponer recurso alguno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, se concede un plazo de 
quince días para efectuar alegaciones y proponer los medios de prueba que convengan a su derecho, con 
indicación de que en caso de no responder o de que lo manifestado y aportado fuese insuficiente, se procederá 
a dictar resolución de reintegro por estos conceptos, y en su caso, iniciar vía de apremio para su recaudación.

Granada, 26 de julio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se hace pública relación de interesados en ayudas reguladas por la 
Orden que se cita, a los que ha sido imposible notificar determinados actos administrativos.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados en las ayudas 
al establecimiento y mantenimiento como trabajador/a autónomo, reguladas por la Orden de 26 de abril de 
2010, que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento del contenido íntegro del mismo podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2. 

Expediente: GR/AEA/1305/2011.
Interesado: Pedro Alberto Terrón Morcillo.
Acto notificado: Expediente resolución y liquidación de reintegro subvención.
Fecha: 20.5.2016.

Expediente: GR/AEA/00399/2011.
Interesado: David Villafranca Pérez.
Acto notificado: Expediente resolución y liquidación de reintegro total subvención.
Fecha: 16.6.2016.

Plazo de interposición de recurso: Recurso de reposición de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ante esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 26 de julio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 146  página �14 boletín Oficial de la junta de Andalucía 1 de agosto 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se hace pública la relación de interesados en ayudas reguladas por la 
Orden que se cita, a los que ha sido imposible notificar determinados actos administrativos.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados en la subvención 
de la Línea 1 para Fomento del Trabajo Autónomo, del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo, regulada mediante Ley 2/2015, de 29 de diciembre, que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido íntegro del mismo podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Granada,  
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2. 

Expediente: GR/634158/2015.
Interesado/a: Yolanda Gumersindo Gordillo.
Acto notificado: Resolución de inadmisión.
Fecha: 20.6.2016.

Expediente: GR/635785/2015.
Interesado/a: Antonio José García Cabana.
Acto notificado: Resolución de inadmisión.
Fecha: 20.6.2016.

Expediente: GR/629219/2015.
Interesado/a: Rafael Muñoz Orellana.
Acto notificado: Resolución de inadmisión.
Fecha: 20.6.2016.

Expediente: GR/607784/2015.
Interesado/a: Rachid Lajate.
Acto notificado: Resolución de inadmisión.
Fecha: 20.6.2016.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada, directamente o por conducto de esta Delegación, ante la persona titular de la Consejería de Economía y 
Conocimiento en el plazo de un mes, en los términos establecidos en los artículos 114 y siguientes de la ya citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Granada, 26 de julio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador 0077/2016, seguido en la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad contra la sociedad de 
correduría de seguros Carrasco Millano, S.L., con NIF B21275516, se publica el presente anuncio en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que el texto íntegro del 
acto se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría General 
de Finanzas y Sostenibilidad en la Consejería Hacienda y Administración Pública, sito en Avda. Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor B, disponiendo de un plazo máximo de siete 
días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para 
conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para formular alegaciones, aportar 
documentos y proponer prueba.

Sevilla, 15 de julio de 2016.- La Secretaria General, Inés María Bardón Rafael.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador 0074/2016, seguido en la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad contra don José 
González Mata, con NIF 31589540Y, como administrador único de la agencia de seguros vinculada Uniter, S.L., 
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado en el Servicio 
de Inspección Financiera de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad en la Consejería Hacienda y 
Administración Pública, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, 
ascensor B, disponiendo de un plazo máximo de siete días, contados desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de 
notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para formular alegaciones, aportar 
documentos y proponer prueba.

Sevilla, 15 de julio de 2016.- La Secretaria General, Inés María Bardón Rafael.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la Propuesta de Resolución del 
procedimiento sancionador 0252/2015, seguido en la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad contra 
la entidad Servicio General de Mediación de Málaga, S.L., NIF: B92957224, se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que el 
texto íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Inspección Financiera de la 
Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad en la Consejería Hacienda y Administración Pública, sito en 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un 
plazo máximo de siete días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para formular alegaciones, aportar 
documentos y proponer prueba.

Sevilla, 15 de julio de 2016.- La Secretaria General, Inés María Bardón Rafael.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del Pliego de Cargos del expediente 
sancionador 0030/2016 , seguido en la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad contra don Manuel 
Jiménez Lorca, con NIF 75353661A, administrador único de Broker de Servicios Andaluces, Correduría de 
Seguros, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado 
en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad en la Consejería 
Hacienda y Administración Pública, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 
6.ª planta, ascensor B, disponiendo de un plazo máximo de siete días, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto 
objeto de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para formular alegaciones, aportar 
documentos y proponer prueba.

Sevilla, 15 de julio de 2016.- La Secretaria General, Inés María Bardón Rafael

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 25 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18444612 RECREATIVOS ISANDO SL NOTIFICA-EH1801-2016/7268 0291180377652 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/328 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

B18797308 IRECUADRA SL NOTIFICA-EH1801-2016/7271 0291180377686 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/331 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

01375339P GONZALEZ LODEIRO 
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/7364 P161180014513 PROP LIQ GENERAL 

GESTION CONPREAU-EH1801-2013/795 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

11786741T MUÑOZ MUÑOZ M EUGENIA NOTIFICA-EH1801-2016/6657 A251180175832 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH1801-2016/105 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

11786741T MUÑOZ MUÑOZ M EUGENIA NOTIFICA-EH1801-2016/6657 P251180166561 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCION-EH1801-2016/105 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

24130034K MUÑOZ HEREDIA CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/6321 RAF1180116031 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1801-2016/795 UNIDAD DE 

RECAUDACION

24130034K MUÑOZ HEREDIA CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/6321 0291180372061 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/621 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24168854V PUERTO RODRIGUEZ ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/5374 0291180366330 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/221 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

24171427Z GARCIA PUENTE MARIA 
CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/7167 0291180374931 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/305 U. DE INFORMACION 

Y ASISTENCIA

24175927Y VILLADEN SANCHEZ RAFAEL NOTIFICA-EH1801-2016/7504 RAF1180117142 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1801-2016/902 UNIDAD DE 

RECAUDACION

24175927Y VILLADEN SANCHEZ RAFAEL NOTIFICA-EH1801-2016/7504 0291180377092 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/668 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24219376P ROMERO CANO JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/7580 P101180956475 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH1801-2016/3045 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

24225769F QUESADA VILLEGAS JUAN NOTIFICA-EH1801-2016/7080 A251180176024 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH1801-2016/109 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

24225769F QUESADA VILLEGAS JUAN NOTIFICA-EH1801-2016/7080 P251180167067 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCION-EH1801-2016/109 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

24266893F GARCIA JIMENEZ ANTONIA NOTIFICA-EH1801-2016/7526 RAF1180117045 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1801-2016/891 UNIDAD DE 

RECAUDACION

24266893F GARCIA JIMENEZ ANTONIA NOTIFICA-EH1801-2016/7526 0291180376873 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/443 UNIDAD DE 
RECAUDACION

24292057D REVERTO MONTORO RAFAEL NOTIFICA-EH1801-2016/6761 0291180372156 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/282 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

25704656V SARABIA NIETO JORGE NOTIFICA-EH1801-2016/7366 0291180365646 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH1801-2016/51 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

25877315S CASTILLO IZQUIERDO 
ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/6162 P101180949222 PROP LIQ 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH1801-2016/1916 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34088914Q ODRIOZOLA SANZ DE ACEDO 
GEMMA NOTIFICA-EH1801-2016/5847 0291180367746 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/287 UNIDAD DE 

RECAUDACION

34850321P SOLER SANCHEZ MARIA 
DOLORES NOTIFICA-EH1801-2016/5703 P101180947725 PROP LIQ 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH1801-2015/508950 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

35050126N GASPER ROSALES JUAN 
PEDRO NOTIFICA-EH1801-2016/7136 P101180954822 PROP LIQ 

TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH1801-2016/2932 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

37607282M LOPEZ RODRIGUEZ 
CONCEPCION NOTIFICA-EH1801-2016/7520 D113180077802 ACUERDO DE 

DEVOLUCION DEVINGIN-EH1801-2016/126 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

50947495B MUÑOZ MUÑOZ MARIA ISABEL NOTIFICA-EH1801-2016/7512 A251180177521 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION. SANCION-EH1801-2016/115 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

50947495B MUÑOZ MUÑOZ MARIA ISABEL NOTIFICA-EH1801-2016/7512 P251180168451 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCION-EH1801-2016/115 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

52921449J CASTRO HERMAN DAVID NOTIFICA-EH1801-2016/6316 RAF1180115995 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1801-2016/793 UNIDAD DE 

RECAUDACION

52921449J CASTRO HERMAN DAVID NOTIFICA-EH1801-2016/6316 0291180372113 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/619 UNIDAD DE 
RECAUDACION

74709741Z GIJON ALONSO FRANCISCO 
JAVIER ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/7509 P111180115792 PROP LIQ SUCESIONES 

GESTION SUCDON-EH1801-2014/3259 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74904944Q CABELLO LINARES MANUEL-
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/6318 RAF1180116013 RESOLUCION 

APLAZAMIENTO FRACC. RESAFDEL-EH1801-2016/791 UNIDAD DE 
RECAUDACION
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74904944Q CABELLO LINARES MANUEL-
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/6318 0291180372095 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH1801-2016/658 UNIDAD DE 

RECAUDACION

75141250C GONZALEZ TORCUATO YESICA NOTIFICA-EH1801-2016/6929 P101180950455 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH1801-2013/13495 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75146135Y PLEGUEZUELO NAVARRO 
HELENA NOTIFICA-EH1801-2016/6690 R101180053203 REC REPOS SERV GEST 

TRIBUTARIA RECGEST-EH1801-2015/239 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75482603F ROMERO GARCIA JOSE 
ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/7172 P101180953964 PROP LIQ 

TRANSMISIONES. GEST. SUCDON-EH1801-2015/473 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76423937C SANCHEZ VARGAS JESUS 
VIVIANO NOTIFICA-EH1801-2016/6542 P111180115433 PROP LIQ SUCESIONES 

GESTION SUCDON-EH1801-2002/1049 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18743443 ALQUILERES Y RENTAS 
GRANADA SL NOTIFICA-EH1801-2016/7603 0102181093390 LIQ. DE TRANSMISIONES CAUCION-EH1801-2014/529 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B18958660 INVERSIONES MARACITY SL NOTIFICA-EH1801-2016/7602 0102181093340 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2014/506028 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91857904 ESTUDIO MESEBER, S.L. NOTIFICA-EH1801-2016/7650 0102181095780 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/14301 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X1086306Q PELEGRINA SANTUCI LUIS 
DOMINGO NOTIFICA-EH1801-2016/7447 0901180047101 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y4077574X VINCENT CHRISTOPHER MARK NOTIFICA-EH1801-2016/7605 0102181095712 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/12536 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23630538Q YAÑEZ LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/7656 0102181096656 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/15824 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23638171J MORELL GONZALEZ JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/7568 0102181111371 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/15950 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23769792M ESTEVA RAMOS MARIA LUISA NOTIFICA-EH1801-2016/7595 0102181090401 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/14227 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23801232G FERNANDEZ FRANCO MANUEL NOTIFICA-EH1801-2016/7432 0901180046951 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

24103899Z ROMERO GARCIA FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/7431 0901180046943 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

24120801B MARTIN FERNANDEZ 
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/7604 0102181094534 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/8830 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

24130034K MUÑOZ HEREDIA CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/6321 0942180808674 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/621 UNIDAD DE 

RECAUDACION

24130034K MUÑOZ HEREDIA CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/6321 0942180808685 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/621 UNIDAD DE 

RECAUDACION

24130034K MUÑOZ HEREDIA CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/6321 0942180808695 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/621 UNIDAD DE 

RECAUDACION

24130034K MUÑOZ HEREDIA CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/6321 0942180808700 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/621 UNIDAD DE 

RECAUDACION

24130034K MUÑOZ HEREDIA CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/6321 0942180808712 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/621 UNIDAD DE 

RECAUDACION

24133579R DELGADO HIDALGO ENRIQUE 
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/7437 0901180047004 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

24198573C CASTILLO FUENTES TRINIDAD NOTIFICA-EH1801-2016/7651 0102181096454 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/13268 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24225769F QUESADA VILLEGAS JUAN NOTIFICA-EH1801-2016/7080 0102181096245 LIQ. DE TRANSMISIONES CAUCION-EH1801-2014/583 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34088914Q ODRIOZOLA SANZ DE ACEDO 
GEMMA NOTIFICA-EH1801-2016/5847 0162180928880 LIQ. GENERAL APLAFRAC-EH1801-2016/287 UNIDAD DE 

RECAUDACION

37248425V CASTRO RODRIGUEZ ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/7730 0102181088073 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/9201 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44282900B CANOVAS GARCIA JOAQUIN NOTIFICA-EH1801-2016/5774 0122180092451 LIQUIDACION 
DONACIONES SUCDON-EH1801-2014/1261 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

44282900B CANOVAS GARCIA JOAQUIN NOTIFICA-EH1801-2016/5774 0122180092460 LIQUIDACION 
DONACIONES SUCDON-EH1801-2014/1261 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

52921449J CASTRO HERMAN DAVID NOTIFICA-EH1801-2016/6316 0942180808912 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/619 UNIDAD DE 

RECAUDACION

52921449J CASTRO HERMAN DAVID NOTIFICA-EH1801-2016/6316 0942180808924 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/619 UNIDAD DE 

RECAUDACION

52921449J CASTRO HERMAN DAVID NOTIFICA-EH1801-2016/6316 0942180808931 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/619 UNIDAD DE 

RECAUDACION

52921449J CASTRO HERMAN DAVID NOTIFICA-EH1801-2016/6316 0942180808945 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/619 UNIDAD DE 

RECAUDACION

52921449J CASTRO HERMAN DAVID NOTIFICA-EH1801-2016/6316 0942180808956 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/619 UNIDAD DE 

RECAUDACION

52921449J CASTRO HERMAN DAVID NOTIFICA-EH1801-2016/6316 0942180808965 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/619 UNIDAD DE 

RECAUDACION

52921449J CASTRO HERMAN DAVID NOTIFICA-EH1801-2016/6316 0942180808972 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/619 UNIDAD DE 

RECAUDACION

53369625B PEREZ SANCHEZ MARIA 
ESTELA NOTIFICA-EH1801-2016/7425 0901180046886 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación



1 de agosto 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 146  página �21

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

74650876Y SANCHEZ PEREZ RAUL R NOTIFICA-EH1801-2016/7426 0901180046896 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

74667240V OLIVER REINA RICARDO JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/7421 0901180046843 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

74687874C VARGAS RODRIGUEZ RAFAEL NOTIFICA-EH1801-2016/7707 0102181099401 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/17757 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74904944Q CABELLO LINARES MANUEL-
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/6318 0942180808772 INGRESO ACUMULADO 

LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/658 UNIDAD DE 
RECAUDACION

74904944Q CABELLO LINARES MANUEL-
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/6318 0942180808784 INGRESO ACUMULADO 

LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/658 UNIDAD DE 
RECAUDACION

74904944Q CABELLO LINARES MANUEL-
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/6318 0942180808794 INGRESO ACUMULADO 

LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/658 UNIDAD DE 
RECAUDACION

74904944Q CABELLO LINARES MANUEL-
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/6318 0942180808800 INGRESO ACUMULADO 

LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/658 UNIDAD DE 
RECAUDACION

74904944Q CABELLO LINARES MANUEL-
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/6318 0942180808813 INGRESO ACUMULADO 

LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/658 UNIDAD DE 
RECAUDACION

74904944Q CABELLO LINARES MANUEL-
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/6318 0942180808823 INGRESO ACUMULADO 

LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/658 UNIDAD DE 
RECAUDACION

74904944Q CABELLO LINARES MANUEL-
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/6318 0942180808830 INGRESO ACUMULADO 

LIQUIDACION APLAFRAC-EH1801-2016/658 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75132700A MARIN MELICA GRACIELA 
MONICA NOTIFICA-EH1801-2016/6214 0901180046644 PROVIDENCIA DE 

APREMIO
UNIDAD DE 
RECAUDACION

75137444D ROMERO PRADOS MARIA 
CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/6869 0102181104366 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/504038 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75149528H TORO COMINO ANGEL JUAN NOTIFICA-EH1801-2016/7428 0901180046915 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

75560397S MUÑOZ RUIZ LUIS NOTIFICA-EH1801-2016/7237 0102181109162 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/508195 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77963732B ENCARNACION RAMIREZ 
RAMONA NOTIFICA-EH1801-2016/7258 0102181118026 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH1801-2015/509165 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B18958660 INVERSIONES MARACITY SL NOTIFICA-EH1801-2016/7602 0393180872980 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2014/506028 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

B91857904 ESTUDIO MESEBER, S.L. NOTIFICA-EH1801-2016/7650 0393180876392 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/14301 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

Y4077574X VINCENT CHRISTOPHER MARK NOTIFICA-EH1801-2016/7605 0393180876243 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/12536 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

23630538Q YAÑEZ LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH1801-2016/7656 0393180877546 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/15824 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

23638171J MORELL GONZALEZ JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/7568 0393180898555 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/15950 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

24120801B MARTIN FERNANDEZ 
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/7604 0393180874274 MOTIVACION DE LA 

COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/8830 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24198573C CASTILLO FUENTES TRINIDAD NOTIFICA-EH1801-2016/7651 0393180877205 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/13268 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

24219376P ROMERO CANO JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/7580 0393180928585 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2016/3045 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

24219376P ROMERO CANO JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/7580 0393180928594 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2016/3045 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

25877315S CASTILLO IZQUIERDO 
ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/6162 0393180912975 MOTIVACION DE LA 

COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2016/1916 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34850321P SOLER SANCHEZ MARIA 
DOLORES NOTIFICA-EH1801-2016/5703 0393180909301 MOTIVACION DE LA 

COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/508950 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

35050126N GASPER ROSALES JUAN 
PEDRO NOTIFICA-EH1801-2016/7136 0393180925821 MOTIVACION DE LA 

COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2016/2932 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

44282900B CANOVAS GARCIA JOAQUIN NOTIFICA-EH1801-2016/5774 0393180665893 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALORAR-EH1801-2014/451 UNIDAD DE 

VALORACION

74687874C VARGAS RODRIGUEZ RAFAEL NOTIFICA-EH1801-2016/7707 0393180881423 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/17757 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74709741Z GIJON ALONSO FRANCISCO 
JAVIER ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/7509 0393180913352 MOTIVACION DE LA 

COMP.DE VALOR SUCDON-EH1801-2014/3259 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75137444D ROMERO PRADOS MARIA 
CARMEN NOTIFICA-EH1801-2016/6869 0393180888816 MOTIVACION DE LA 

COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/504038 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75141250C GONZALEZ TORCUATO YESICA NOTIFICA-EH1801-2016/6929 0393180915321 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2013/13495 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75482603F ROMERO GARCIA JOSE 
ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/7172 0393180917814 MOTIVACION DE LA 

COMP.DE VALOR SUCDON-EH1801-2015/473 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75560397S MUÑOZ RUIZ LUIS NOTIFICA-EH1801-2016/7237 0393180895274 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/508195 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

77963732B ENCARNACION RAMIREZ 
RAMONA NOTIFICA-EH1801-2016/7258 0393180909396 MOTIVACION DE LA 

COMP.DE VALOR ITPAJD-EH1801-2015/509165 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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B19517481 TRIPOLAR TRES SL NOTIFICA-EH1801-2016/7679 0331180551624 COMUNICACIONES 
GENERALES RECGEST-EH1801-2016/64 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

01375339P GONZALEZ LODEIRO 
FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/7364 0331180552175 COMUNICACIONES 

GENERALES CONPREAU-EH1801-2013/795 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

50947495B MUÑOZ MUÑOZ MARIA ISABEL NOTIFICA-EH1801-2016/7671 0331180552570 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREAU-EH1801-2016/7 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

73207024W GUZMAN BLAS LAURA NOTIFICA-EH1801-2016/6186 0331180542235 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH1801-2015/425 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74629387E DELGADO DELGADO ANTONIA NOTIFICA-EH1801-2016/7542 0331180552150 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH1801-2015/472 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

74689805L HINOJOSA DELGADO JORGE NOTIFICA-EH1801-2016/6037 0331180539130 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGIN-EH1801-2016/58 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

24219376P ROMERO CANO JESUS NOTIFICA-EH1801-2016/7580 1341181068875 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH1801-2016/3045 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

25877315S CASTILLO IZQUIERDO 
ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/6162 1341181060764 TRAMITE DE 

ALEGACIONES ITPAJD-EH1801-2016/1916 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34850321P SOLER SANCHEZ MARIA 
DOLORES NOTIFICA-EH1801-2016/5703 1341181058813 TRAMITE DE 

ALEGACIONES ITPAJD-EH1801-2015/508950 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

35050126N GASPER ROSALES JUAN 
PEDRO NOTIFICA-EH1801-2016/7136 1341181067125 TRAMITE DE 

ALEGACIONES ITPAJD-EH1801-2016/2932 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74709741Z GIJON ALONSO FRANCISCO 
JAVIER ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/7509 1341181066032 TRAMITE DE 

ALEGACIONES SUCDON-EH1801-2014/3259 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75141250C GONZALEZ TORCUATO YESICA NOTIFICA-EH1801-2016/6929 1341181062121 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH1801-2013/13495 UNIDAD DE GESTION 

TRIBUTARIA

75482603F ROMERO GARCIA JOSE 
ANTONIO NOTIFICA-EH1801-2016/7172 1341181066102 TRAMITE DE 

ALEGACIONES SUCDON-EH1801-2015/473 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76423937C SANCHEZ VARGAS JESUS 
VIVIANO NOTIFICA-EH1801-2016/6542 1341181063013 TRAMITE DE 

ALEGACIONES SUCDON-EH1801-2002/1049 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCION
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

24135501Z BARRANCO VELA PEDRO 
GABRIEL NOTIFICA-EH1801-2016/7332 0511180061716 CITACION ACTUINSP-EH1801-2014/2594 UNIDAD INSPECCION 

TRIBUTARIA

24135501Z BARRANCO VELA PEDRO 
GABRIEL NOTIFICA-EH1801-2016/7332 0511180061743 CITACION ACTUINSP-EH1801-2014/3009 UNIDAD INSPECCION 

TRIBUTARIA

24164834E BARRANCO VELA FRANCISCO 
JAVIER NOTIFICA-EH1801-2016/7331 0511180061700 CITACION ACTUINSP-EH1801-2014/2595 UNIDAD INSPECCION 

TRIBUTARIA

24164834E BARRANCO VELA FRANCISCO 
JAVIER NOTIFICA-EH1801-2016/7331 0511180061734 CITACION ACTUINSP-EH1801-2014/3010 UNIDAD INSPECCION 

TRIBUTARIA

31839253P OLLERO ROBLES IRENE NOTIFICA-EH1801-2016/7330 0511180061725 CITACION ACTUINSP-EH1801-2016/650 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

ACUERDOS INSP.
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

24246020H CUESTA PEREZ FRANCISCO NOTIFICA-EH1801-2016/7717 0092180022892 ACUERDO INSPECCION ACTUINSP-EH1801-2013/1714 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Granada, 25 de julio de 2016.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Educación en Cádiz, por la 
que se hacen públicos actos referentes a devoluciones de pagos indebidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica mediante este anuncio a los interesados que a continuación se relacionan los 
actos por lo que se solicita la devolución de pagos indebidos en virtud de nómina.

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Antonio López, núms. 1 y 3 de Cádiz (Tlfno. 956 901 125), en el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI EXPTE. QUE SE NOTIFICA
TRINIDAD AGUAYO MARÍA DEL MAR 77734486-Y RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE 11.7.2016

Cádiz, 25 de julio de 2016.- El Delegado, Juan Luis Belizón Guerrero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 25 de julio de 2016, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
por el que se notifica la extinción por resolución del convenio que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución del Director-Gerente de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía de 22 de junio de 2016, por la que se declara la extinción por resolución del convenio 
de colaboración de fecha 1 de marzo de 2016 suscrito con don Gabriel Carlos Morey Mulet para el desarrollo de 
un programa dirigido a las personas titulares de la Tarjeta Andalucía Junta sesentaycinco, sin que se haya podido 
practicar, por medio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su notificación, comunicando a la persona 
interesada que para conocer el texto íntegro podrá comparecer, en horas de 9:00 a 14:00 cualquier día hábil de 
lunes a viernes en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, sita en Avda. de Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

 Si trascurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Contra la resolución recaída, procederá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Presidencia de la Agencia, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 46.1.b) de los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, aprobados por Decreto 101/2011, de 19 de abril, en relación con los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expediente: OJC-32/2016.
Interesado: Don Gabriel Carlos Morey Mulet.
Objeto: Resolución de extinción por resolución de convenio.
Acto: Notificación de Resolución.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Sevilla, 25 de julio de 2016.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.



1 de agosto 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 146  página �2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, sobre notificación de acuerdos de inicio de reintegro, requerimientos en procedimientos de 
fraccionamiento, resoluciones de fraccionamiento, resoluciones de reintegro, referentes a expedientes 
de prestaciones económicas indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación en el último domicilio conocido a las personas relacionadas a continuación o en el caso de 
fallecimiento, a sus herederos, se les hace saber a través de este anuncio que se han dictado acuerdos de 
inicio de reintegro, requerimientos en procedimientos de fraccionamiento, resoluciones de fraccionamiento, 
resoluciones de reintegro, referentes a expedientes de prestaciones económicas indebidamente percibidas, 
derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, de las que eran perceptores.

DNI APELLIDOS NOMBRE DEUDA DEP CONTENIDO DEL ACTO
28000388 MARTINEZ TIRADO MARIA JOSEFA  109,54 € Acuerdo Inicio de 25/05/16. Expdte. Reintegro

29434288 REY DELGADO TRINIDAD  379,78 € Acuerdo Inicio de 25/05/16. Expdte. Reintegro

23698163 ALBA CALDERON ANA  971,92 € Acuerdo Inicio de 25/05/16. Expdte. Reintegro

28130141 GAVIRIA ZALDIVAR MARIA CRUZ  120,72 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

31442691 HERRERO LOBATO MARIA  23,34 € Avcuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

24058395 MANSO FERRER PILAR  175,30 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

45244596 NAVAS DOMINGUEZ ANA  48,54 € Acuerdo Inicio de 25/05/16. Expdte. Reintegro

27636430 JAPON MIRIL AMALIA  79,17 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

04877210 GOMEZ DEL CAMPO SAGRARIO  490,28 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

75355790 RODRIGUEZ POLEY ASUNCION  624,60 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

11739246 RODRIGUEZ ESPADA CEFERINO  218,40 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

26007772 CABRERA ARAQUE MARIA DOLORES  148,58 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

45207696 MARTINEZ MUÑOZ DOLORES  539,76 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

29675517 VAZQUEZ PARRILLA AGUSTINA  109,54 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

23658210 GALVEZ PULIDO CONSUELO  313,48 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

30425994 CARMONA VARO MARIA CARMEN  95,02 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

29494800 GARCIA OSUNA ALBA MACARENA 442,59 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

28225792 BERMUDO RODRIGUEZ SALUD  471,00 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

75306826 JIMENEZ VEGA DIEGO  121,46 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

28182571 BERNAL ROMERO ANTONIO  1.286,28 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

27143404 FERNANDEZ FIGUEREDO JUAN JOSE  120,50 € Acuerdo Inicio de 27/04/16. Expdte. Reintegro

27548443 ESTRADA BORRERO AMPARO  456,78 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

32020630 ROJAS AVILES M.ª DEL CARMEN  145,78 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

32034143 MACIAS JIMENEZ MANUELA REYES  285,75 € Acuerdo Inicio de 25/05/16. Expdte. Reintegro

27798102 SOLER AYALA ROSARIO  920,46 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

02452462 GOMEZ VIZUETE JOSEFA  1.143,17 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

27546753 BRITO LLOPIS CARMEN  175,30 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

31536678 CABALLERO AGUILAR MARIA  244,14 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

24728365 MARTINEZ MORENO ANA MARIA  2.640,56 € Requerimiento de 25/05/16. Expdte. Fraccionam. 0939/FRA2

23466374 PIÑAR CALERO JOSE  342,41 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

29921636 ORTIZ LOPEZ RAFAEL  247,52 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro
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DNI APELLIDOS NOMBRE DEUDA DEP CONTENIDO DEL ACTO
27072618 GOMEZ SANCHEZ ANTONIO  39,26 € Acuerdo Inicio de 10/05/16. Expdte. Reintegro

27923320 FERNANDEZ GOMEZ ANICETO  177,55 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

25055531 VILLATORO POSTIGO MARIA  328,74 € Resol. Fraccionamiento de 18/05/16. Expdte. Reintegro

27968810 BARROS FLORES ENCARNACION  1.008,14 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

24581553 RAMIREZ GALLEGO ANA  91,54 € Resol. Reintegro de 18/05/16. Expdte. Reintegro

24864021 CARRASCO JAEN DOLORES  271,78 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

26187607 MORENO CASADO DOLORES  240,13 € Acuerdo Inicio de 21/06/16. Expdte. Reintegro

25552219 RODRIGUEZ ROSILLO MANUEL  273,94 € Acuerdo Inicio de 21/06/16. Expdte. Reintegro

27493297 SANTIAGO RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN  404,18 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

00961852 RIVERA FERNANDEZ BALDOMERO  6.733,98 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

28264003 JIMENEZ LOPEZ CONCEPCION  208,18 € Resolución Reintegro de 21/06/16. Expdte. Reintego

29861255 LOPEZ VIZUETE AMALIA  172,42 € Resolución Reintegro de 21/06/16. Expdte. Reintego

26166786 GAMEZ MARTINEZ JACOBA  172,42 € Acuerdo Inicio de 21/06/16. Expdte. Reintegro

27831992 TIRADO VAZQUEZ ROSARIO  932,52 € Acuerdo Inicio de 21/06/16. Expdte. Reintegro

27823926 PUERTO GUISADO MARIA  643,56 € Acuerdo Inicio de 21/06/16. Expdte. Reintegro

23481024 VILCHEZ ORTEGA DIONISIO JOSE  561,52 € Acuerdo Inicio de 21/06/16. Expdte. Reintegro

31534624 JIMENEZ FAJARDO MARIA MERCEDES  125,44 € Acuerdo Inicio de 07/06/16. Expdte. Reintegro

28252675 CEBALLOS SORIA JOSE  1.017,30 € Acuerdo Inicio de 31/05/16. Expdte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer, en horas 
de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente 
a esta publicación, en la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sita en Avda. Hytasa, 
núm. 14, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Sevilla, 26 de julio de 2016.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 21 de julio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad 
que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que tras no haber sido posible la notificación ordinaria y originaria a la entidad cuyos datos se 
detallan seguidamente, habiendo resultado infructuosa la misma, en relación a un trámite correspondiente a 
un procedimiento administrativo acogido a la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el 
Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros 
procedimientos (BOJA núm. 157, de 11 de agosto), en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se 
notifica e informa, que el expediente administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la representación 
legal de la entidad reseñada, disponiendo de un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de cuantas alegaciones 
y documentación considere procedente en defensa de sus derechos e intereses legítimos, todo ello en el 
Servicio de Análisis y Planificación de la Formación Profesional para el Empleo adscrito a la Dirección General 
de Formación Profesional para el Empleo, de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio sito en C/ Conde de 
Ibarra, núm. 18, de Sevilla (C.P. 41004), informándose igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá 
por evacuado el trámite, prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo.

Entidad: «Centro Andaluz de Formación Integral de las Industrias del Ocio».
CIF: P2900024G.
Último domicilio a efectos de notificaciones conocido: Ctra. A-7, km 201, apartado núm. 341. C.P. 29649, 

Mijas (Málaga).
Expte. núm. 4002-AC/2011.
Normativa jurídica básica aplicable: 
-  Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 
por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 157, de 11 de agosto).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Trámite administrativo que se notifica: Requerimiento de documentación a efectos de justificación de 

subvención.

Sevilla, 21 de julio de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, por 
el que se publica acto administrativo de requerimiento de subsanación referido a solicitud de subvención 
de adecuación funcional básica de vivienda.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
al interesado, requerimiento de subsanación, regulado en el artículo 71 de la Ley 30/92 citada, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva, 
sita en Avda. de la Ría, núm. 8, 21001, de esta capital, a fin de que en el plazo de diez días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, proceda a la subsanación, con indicación de que de no 
hacerlo en dicho plazo se tendrá por desistido de su petición, previa Resolución.

Expediente Interesado Subsanación

21/AF-0177/11 Don Francisco Pages Guzmán, DNI 22816742Y -  Alta cuenta bancaria en la Oficina Virtual de Tesorería y Deuda 
Pública (Gastos y Pagos), o presentación de Alta de datos 
bancarios en modelo de Mantenimiento de Terceros.

- Certificado de empadronamiento

Huelva, 26 de julio de 2016.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de propuesta de resolución y trámite de 
audiencia en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de vivienda y rehabilitación de Andalucía (AVRA), en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0940, cuenta 8, sita en 
C/ Arquitecto Modesto Cendoya, núm. 7, Blq. 1, bajo C, Granada.

Interesado: Alejandro Román Medina con DNI 31.318.802-R.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida. 
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución y trámite de audiencia del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 30 de junio de 2016, se ha dictado propuesta de resolución en expediente administrativo 
en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula GR-0940, cuenta 8, sita en C/ Arquitecto Modesto 
Cendoya, núm. 7, Blq. 1, bajo C, Granada, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, 
apartado 2, letras a y c de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentran a su disposición en la Oficina Rehabilitación Cartuja-La Paz- 
Almanjáyar, de AVRA, sita en calle Teresa León, núm. 10, 18013, Granada.

Por la presente y a la vista de la propuesta de resolución formulada, se le concede trámite de audiencia 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Una vez 
transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Finca Municipio (Provincia) Dirección vivienda
Apellidos y nombre del 

adjudicatario
GR-0940 98401 GRANADA ARQUITECTO MODESTO CENDOYA Nº 7 BLQ. 1 BAJO C ALEJANDRO ROMÁN MEDINA

Granada, 25 de julio de 2016.- El Gerente, Ramón David Esteva Cabello.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 25 de julio de 2016, de la Secretaría General para el Deporte, Comité Andaluz 
de Disciplina Deportiva, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
extraordinarios en materia disciplinaria deportiva, del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

Intentada sin éxito la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación, y de 
conformidad con el Acuerdo adoptado por el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva en su sesión plenaria 
número 46, celebrada el 23 de junio de 2016, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por medio del presente anuncio se procede a notificar a los interesados que se citan los 
siguientes actos administrativos.

Para el conocimiento del contenido íntegro de los actos administrativos que se indican, las personas 
interesadas podrán comparecer cualquier día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la 
Oficina del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva de la Secretaría General para el Deporte, sita en C/ Levíes, 
número 17, 2.ª planta, de Sevilla, durante el plazo de 10 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: Procedimiento extraordinario en materia disciplinaria deportiva 79/2015/CADD.
Acto notificado: Acuerdo de 19 de mayo de 2016, del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva adoptada 

en el expediente 79/2015.
Destinatarios: Juan José Sánchez Maspons y Federación Andaluza de Salvamento y Socorrismo.
Recurso: Frente a este acuerdo, que agota la vía administrativa, los interesados pueden interponer 

recurso potestativo de reposición ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, o directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o bien, a elección del 
recurrente, ante el correspondiente a su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: Procedimiento extraordinario en materia disciplinaria deportiva 84/2015/CADD.
Acto notificado: Acuerdo de 19 de mayo de 2016, del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva adoptada 

en el expediente 84/2015.
Destinatarios: Juan José Sánchez Maspons y Federación Andaluza de Salvamento y Socorrismo.
Recurso: Frente a este acuerdo, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso potestativo 

de reposición ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de un mes desde su 
notificación, o bien directamente, a elección el interesado, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
26/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevillal, 25 de julio de 2016.- El Jefe de la Oficina del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, Gonzalo 
de la Iglesia Prados.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón 
Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, de Cádiz, donde podrá 
comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Manuel Merino Raposo.
NIF/CIF: 31599718H.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0360/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador, de fecha 22.6.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 26 de julio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada trámite de audiencia relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el 
expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta 
Delegación Territorial, sita en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer 
para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Toscano Lahera.
- NIF/CIF: 31623217B.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0299/16.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, de fecha 8 de 

julio de 2016.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 26 de julio de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificación de acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores que 
se citan.

Intentadas las notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8.

INTERESADO NIF/CIF ACTO 
NOTIFICADO EXPTE. PLAZO 

DE ALEGACIONES
1 Rafael Claudio de Aquino Darnaude 45653738A Acuerdo de inicio HU/0717/16 15 días
2 José Manuel Sánchez Bernabé 48913916T Acuerdo de inicio HU/0730/16 15 días
3 José Antonio González Ojeda 29613613D Acuerdo de inicio HU/0734/16 15 días
4 José Ángel Moreno Millares 49160708W Acuerdo de inicio HU/0740/16 15 días
5 Pablo Castro Segura 44608561S Acuerdo de inicio HU/0742/16 15 días
6 Adrián Sánchez Bernabé 29622169D Acuerdo de inicio HU/0743/16 15 días
7 José Antonio Pérez López 29798619A Acuerdo de inicio HU/0745/16 15 días
8 Hakim Allam X9468855P Acuerdo de inicio HU/0747/16 15 días
9 Antoni Manuel Botello Sánchez 29623314G Acuerdo de inicio HU/0750/16 15 días
10 José García Prieto 43045719Z Acuerdo de inicio HU/0754/16 15 días
11 Juan Carlos Márquez Flores 44225406V Acuerdo de inicio HU/0764/16 15 días
12 Alfonso Villa Nieto 48950509T Acuerdo de inicio HU/0767/16 15 días
13 Rocío García Ávila 49083846Y Acuerdo de inicio HU/0773/16 15 días
14 Iván Gutiérrez Calvo 49088084N Acuerdo de inicio HU/0774/16 15 días
15 Rafael Pérez López 29777253G Acuerdo de inicio HU/0778/16 15 días
16 José Antonio Fernández Sánchez 49088108J Acuerdo de inicio HU/0812/16 15 días

Huelva, 26 de julio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificación de resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
referente a los expedientes sancionadores que se citan.

Intentadas las notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al que que tenga lugar la notificación del presente acto a través de su 
publicación en el Boletín Oficial de Estado, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8.

INTERESADO NIF/CIF ACTO 
NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 

ALEGACIONES 
1 Daniel Martín Asencio 29616213X Resolución HU/0805/15 1 mes 
2 Miguel Ángel Cordero López 29607748D Resolución HU/0004/16 1 mes 
3 Radu Claudiu Fodor X9291429G Resolución HU/0172/16 1 mes 
4 Pedro Mata Cárdenas 29612477T Resolución HU/0348/16 1 mes 
5 Óscar Mora Martín 2948700D Resolución HU/0350/16 1 mes 
6 Christian Rodríguez Elías 29617337F Resolución HU/0371/16 1 mes 
7 Antonio José Bras López 29611628W Resolución HU/0372/16 1 mes 
8 Samuel Pereira Ortega 29619751Y Resolución HU/0374/16 1 mes 
9 Rafael Nogueras Peñate 29487216C Resolución HU/0376/16 1 mes 
10 José Manuel Romero Vargas 48934159A Resolución HU/0388/16 1 mes 
11 José Manuel Delgado Domínguez 29611159Q Resolución HU/0389/16 1 mes 
12 Manuel Florido Raposo 31693582L Resolución HU/0399/16 1 mes 
13 Rafael Hernández Nieves 29720937S Resolución HU/0416/16 1 mes 
14 José Antonio Cordero Riera 49056635G Resolución HU/0425/16 1 mes 
15 Mario Custodio Méndez 49059621T Resolución HU/0494/16 1 mes 
16 José Adolfo Polo Soto 48939077E Resolución HU/0496/16 1 mes 

Huelva, 26 de julio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificación de las propuestas de resolución de los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8.

INTERESADO NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE ALEGACIONES
1 Antonio González Aguaded 29485571D Propuesta de Resolución HU/0278/16 15 días
2 Bernabé Rodríguez Hernández 49064290T Propuesta de Resolución HU/0481/16 15 días
3 Antonio Sosa Rodríguez 29619849N Propuesta de Resolución HU/0555/16 15 días
4 Francisco José Rodríguez Romero 44241076R Propuesta de Resolución HU/0558/16 15 días
5 Jesús Hernández Fernández 29477376R Propuesta de Resolución HU/0648/16 15 días

Huelva, 26 de julio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz, con la que se da publicidad a la Resolución por la que se otorga la Autorización 
Ambiental Unificada, en el término municipal de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 1�22/2016).

 De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

 Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada por esta Delegación 
Territorial que se relaciona en el Anexo.

 A N E X O

 Resolución de 1 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz, por la que se otorga Autorización Ambiental Unificada a Tedcom Ingeniería Aeronáutica, S.L., 
para el proyecto «Planta de fabricación de prototipos, piezas y conjuntos a partir de moldeo por transferencia de 
resina», en el término municipal de El Puerto de Santa María, provincia de Cádiz (Expte. AAU/CA/004/16).

Cádiz, 13 de julio de 2016.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 23 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Almería, para apertura del período de información pública del expediente que se cita, 
de autorización para realizar obras en zona de policía del cauce del barranco de Atochares en el t.m. de 
Níjar. (PP. 16�6/2016).

Expediente: AL-37093.
Asunto: Obra en Z.P. Construcción de Invernadero.
Solicitante: Don José Manuel Caravaca Tripiana.
Cauce: Barranco de Atochares. 
Lugar: Parcela 24, Polígono 188.
Término municipal: Níjar (Almería). 
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, 8, 04071, Almería.

Almería, 23 de junio de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 21 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 1�2�/2016).

Núm. Expte.: AAU/HU/019/16.
Ubicación: En los términos municipales de Moguer y Lucena del Puerto (Huelva).
Denominación: Proyecto de Cierre de LAMT 15 kV entre el PT «Camno. Betanzos» (62.947) y el PT 

«Hornillos_4» (65102), en los términos municipales de Moguer y Lucena del Puerto (Huelva).

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva somete al trámite de información pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada de referencia durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada. 

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en Calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 21 de junio de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 12 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión administrativa 
de ocupación en dominio público marítimo terrestre en la playa de la Carihuela, t.m. de Torremolinos 
(Málaga). (PP. 1�0�/2016).

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral, y en el art. 152.8 del 
Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, de 10 de octubre, esta Delegación Territorial 
somete a Información Pública la solicitud de proyecto básico de referencia, durante veinte días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación:

- Peticionario: Doña María Carmen Sánchez Muñoz.
- Emplazamiento: Playa de la Carihuela; t.m. de Torremolinos (Málaga).
- Características: Proyecto de establecimiento expendedor de comidas y bebidas K-18 «Andrés y Mari».
- Expediente: CNC02/15/MA/0092.

El expediente podrá ser consultado en horario de oficina (lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la 
Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Calidad Hídrica, C.P. 29071 (Málaga).

Málaga, 12 de julio de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 12 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión administrativa 
de ocupación en dominio público marítimo terrestre con destino a la instalación que se cita, t.m. de 
Torremolinos (Málaga). (PP. 1�0�/2016).

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral, y en el art. 152.8 del 
Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, de 10 de octubre, esta Delegación Territorial 
somete a Información Pública la solicitud de proyecto básico de referencia, durante veinte días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación:

- Peticionario: Don Adrián González Ruiz en representación de la mercantil «Los Bandoleros Playa, S.L.».
- Emplazamiento: Paseo marítimo de Playamar, t.m. de Torremolinos (Málaga).
- Características: Proyecto de establecimiento expendedor de comidas y bebidas K-8 «Los Bandoleros».
- Expediente: CNC02/15/MA/0096.

El expediente podrá ser consultado en horario de oficina (lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la 
Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Calidad Hídrica, C.P. 29071 (Málaga).

Málaga, 12 de julio de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 7 de julio de 2016, del Ayuntamiento de Coria del Río, de Acuerdo Pleno sobre 
Adenda Convenio con OPAEF celebrado el 4 de febrero de 2016. (PP. 16�4/2016).

Don Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Coria del Río.

Hace saber: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter ordinario el día cuatro de 
febrero de dos mil dieciséis, adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar la modificación, de acuerdo con el modelo que se adjunta a la presente propuesta, 
del Convenio formalizado con fecha 9 de julio de 2009, con el Organismo Provincial de Asistencia Económica y 
Fiscal de la Excma. Diputación de Sevilla (OPAEF), sobre la gestión, recaudación e inspección de ciertos ingresos 
de derecho público, ampliando la delegación contenida en el mismo con la Gestión Recaudatoria de la siguiente 
figura: «Tasa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos en su modalidad 
de inmuebles sujetos a tributación a los que el cobro de la tasa no se realice a través de la inclusión de la misma 
en la facturación por suministro de agua» en las condiciones que se regulan en las estipulaciones de dicho 
Convenio.

Segundo. Facultar al Alcalde, en términos tan amplios como en derecho proceda, para que firme y 
suscriba la Adenda propuesta al Convenio formalizado con fecha 9 de julio de 2009, con el Organismo Provincial 
de Asistencia Económica y Fiscal de la Excma. Diputación de Sevilla (OPAEF).

Tercero. Dar cuenta del presente acuerdo al Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la 
Excma. Diputación de Sevilla, a la Intervención y a la Tesorería municipal.

Coria del Río, 7 de julio de 2016.- El Alcalde-Presidente, Modesto González Márquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 20 de julio de 2016, del Ayuntamiento de Torredonjimeno, por el que se convoca 
una plaza de funcionario de carrera de Policía Local mediante oposición libre. (PP. 1�0�/2016).

En el Boletín de la Provincia de Jaén núm. 138, de 20 de julio de 2016, aparecen publicadas íntegramente 
las Bases de Selección que regirán la convocatoria para la provisión de una plaza de funcionario de carrera de 
Policía Local, mediante oposición libre.

Plazo de presentación de solicitudes: 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Torredonjimeno, 20 de julio de 2016.- El Alcalde, Juan Ortega Anguita.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, del Ayuntamiento de Villarrasa, de aprobación de Adenda al 
Estudio Ambiental Estratégico del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio que se cita. 
(PP. 1�1�/2016).

Aprobada mediante acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada con fecha 14 de julio de 2016, la Adenda al Estudio Ambiental Estratégico para la aprobación provisional 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Villarrasa, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38.4 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete el 
expediente a información pública por un plazo de 45 días a partir de la publicación de este anuncio en el BOJA 
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Villarrasa, 15 de julio de 2016.- El Alcalde-Presidente, Ildefonso Martín Barranca.


